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Introducción 

 

La decadencia y posterior desaparición del régimen franquista provocó en España 

una oleada de nuevas tendencias culturales, sociales y políticas que impregnaron, sin 

contemplaciones, la totalidad aspectual del país. La paulatina búsqueda de los caminos 

cortados por la dictadura dieron lugar a unas tendencias cinematográficas que fueron desde 

la implicación política comprometida, hasta el aprovechamiento conservador de los 

libertades que se fueron conquistando.  

 

Si tenemos en cuenta que la vida española estuvo teñida durante casi cuarenta años 

de una obligatoria moral cristiana, era de esperar que tras la muerte del dictador y el inicio 

de la etapa democrática, la Iglesia católica mermara su poder e influencia, por lo que nos 

encontraríamos con un “cambio” moral en la sociedad española y, por lo tanto, un cambio 

rotundo (en algunos casos) de la moral expuesta en el cine.  

 

Dentro del cine español de la época, demagógicamente tachado por algunos 

investigadores de vacío y oportunista, lógicamente debido al nacimiento de la tendencia 

erótica imperante, el “destape”, nos encontramos también con uno de los períodos más 

interesantes de nuestro cine. Dentro de él nacen directores como Víctor Erice, Pilar Miró o 

Iván Zulueta, conviviendo sus novedades y cuidadas propuestas por la continuación de la 

comercialidad de directores como Mariano Ozores, García Delgado o Pedro Masó, y 

configurando un complejo campus que nos habla del amplio abanico creador de una época 

caracterizada por la imparable conquista de libertades.  
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1.1. Análisis de la investigación 

 

Para llevar a cabo este estudio, en un principio, hemos clasificado los que según los 

textos de los más variados especialistas en el período (Caparrós Lera, Monterde, Hopewell, 

Heredero...)se podrían considerar como los principales y más abaladas películas de la 

horquilla temporal que nos ocupa, junto con las que, por temática y repercusión social 

influyeron en alguno de los aspectos de interés del estudio (culturales, sociales, 

iconográficos...). 

 

Desde el punto de vista estructural, en un principio ha sido necesario analizar la 

situación general de la Iglesia católica en nuestro país para así poder valorar los vaivenes de 

su influencia en la sociedad. Por otra parte, los estudios dedicados a la Iglesia católica y el 

cine que, aunque ninguno tocaba directamente el tema de estudio, la moral, sí bosquejaban 

la situación general de implicación, permisividad e importancia que la Iglesia católica en 

general y particularmente en España ha dado a la ficción cinematográfica.  

 

Una vez establecida la imagen de los representantes de la Iglesia católica en el cine 

español de la Transición, y a la hora de analizar en profundidad la moral de la época, sus 

cambios y su reflejo en el cine, ha sido necesario el uso como base de bastos recursos 

hemerográficos para adoptar el tono e importancia de la época, tanto en los problemas 

políticos, sociales y culturales, así como las críticas cinematográficas, que evidenciaban las 

sorpresas que gestaban en su momento muchas de las producciones y la acogida que de 

ellos se tenía tanto para la crítica como para el público.  

 

1.2. Objetivos 

 

1) Cómo reflejan en estas películas los cambios morales que se 

producen en nuestro país a raíz de la “desaparición” de la obligatoriedad de la 

religión Católica.  

2) Analizar la cómo afecta la paulatina desaparición de la censura en la 

cinematografía española.  

3) Encuadrarlos dentro del marco adecuado, cultural, social y 

políticamente y, a partir de ahí, obtener las conclusiones respecto a la influencia 

social, estética y moral fundamentalmente.  
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4) Ofrecer una aportación crítica más amplia y acorde con la realidad 

social de nuestros días. 

 

Para conseguir estos objetivos hemos tenido que tener en cuenta la función del cine 

en nuestra cultura, que se halla dentro del complejo entramado de que está formado 

nuestro mundo. Y hemos tenido en cuenta las diferentes formas de aproximarse al cine 

para su simple lectura, su enseñanza  o su estudio.  

 

Debemos partir del cine como arte subjetivo, que se crea en un ámbito psicológico 

individual pero, al mismo tiempo, es producto del mundo que le rodea, y dentro de este 

mundo, la moral como una de las bases de comportamiento. 

Dentro del análisis cinematográficos hemos tenido en cuenta las dos partes básicas. 

En principio la creativa, más íntima y personal; y en segundo lugar la aceptación y 

asimilación del público una vez la película ha sido estrenada.  

 

El cine, por su parte, se interrelaciona con otros procesos culturales o de otra 

índole –sociales o de mercado – en el momento de ser creado o recibido un film. Una obra 

cinematográfica no puede verse como un elemento aislado, sino como un eslabón dentro 

de una red de relaciones sociales y culturales. Por su parte, la mediación previa a la 

exposición pública de la obra o a las exigencias del mercado influyen en el resultado final y 

nos hablan de la situación en la que se produce la obra, así como la asimilación del público 

de la obra viene, en cierta medida reflejado tanto en la crítica como en los análisis de 

taquilla.  

 

Por otra parte es necesario tener en cuenta la procedencia de la ora, como por 

ejemplo en los casos de adaptaciones literarias, que atraviesan dos filtros psicológicos 

subjetivos, el del autor de la obra escrita y el de la obra rodada. Así como también es 

necesario el análisis de la propia elección de la obra pues, como veremos, en ese hecho se 

inicia la intencionalidad del mensaje final.  

 

A consecuencia de todo esto, el cine está asediado por factores externos e internos 

que debemos analizar (la moral del director y guionista, la interpretación de los actores...) 

nos harán ver los hechos de una forma u otra y, dependiendo de ello, sacaremos unas u 

otras conclusiones.  
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Como vemos, la obra cinematográfica es un lugar de intercambio y los puntos de 

encuentro pueden ser muy variados: estéticos, temáticos, espaciales... En los medios 

audiovisuales se da el ambiente de la conciencia común, frente a la conciencia individual de la 

literatura.  

 

Al analizar las obras más de veinte años después de su estreno, nos encontramos 

con el problema de la obra reactualizada, vistas con los ojos del siglo XXI. Es por ello 

necesario cambiar de normas de interpretación. Las obras no se entienden igual en las 

mismas épocas, y mucho menos cuando de moral se trata, ya que se ruedan y visualizan 

según el sistema de valores de cada época.  

 

Del mismo modo, la visión del público, su posición ante una película y su 

impresión de la misma no nace solamente en la intimidad de la sala oscura, sino que viene 

acompañada de elementos culturales añadidos, como críticas leídas, la publicidad que le 

llegue, si está o no basada en una obra literaria, los comentarios que han recibido de dicha 

obra, y en la época que estudiamos las noticias acerca de las prohibiciones o problemas 

para estrenar una película. Todo esto, lógicamente, puede influir al acercarse a una película 

de un modo u otro.  

 

Tampoco podemos olvidar que el cine encabeza resacralización social del siglo XX, y 

que los mitos –mucho más los norteamericanos pero también algunos españoles- influyen 

directamente en las vidas y opiniones del público que los adora. Si para ello tenemos en 

cuenta la cercana paradoja vida=arte que planteaba Abrams en El espejo y la lámpara, 

podemos deducir la influencia inmisericorde que los espectadores pudieron tener al 

visionar algunas de las películas que tratamos, así como la posible influencia en las ideas u 

opciones morales del espectador.  
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BLOQUE 1: LA IGLESIA CATÓLICA EN ESPAÑA 

 

2. Situación general de la Iglesia católica española  

 

Sin lugar a dudas, la Guerra Civil supuso la experiencia más traumática soportada 

por la Iglesia Católica en un país europeo durante la edad contemporánea. En dicha 

contienda, la persecución del clero en zona republicana sólo es comparable con la 

persecución comunista durante la Revolución Rusia; mientras tanto, la Iglesia se decantaba 

como el principal apoyo a los nacionales. El triunfo de Franco en la Guerra Civil, supuso, 

sin contemplaciones, también un triunfo para el catolicismo, que presidió un renacer 

religioso de un carácter que, sin alejarnos mucho de la realidad, podríamos catalogar de 

fundamentalista, también único en Europa.  

 

Esta imposición del catolicismo tuvo su inicio indiscriminado en 1942, con el 

génesis de una nueva serie de “misiones populares”, dando lugar a una evangelización 

masiva que se encontraba en pleno auge. A estas misiones, se le unieron diversas 

actividades, como son los cursillos de cristiandad o los retiros de estudiantes. Como 

ejemplo podemos citar los celebrados en Mallorca en 1949. 

 

La resacralización de España salpicó a todas las instituciones públicas, incidiendo 

en las regiones que no habían experimentado anteriormente una secularización completa: 

fundamentalmente, el Norte católico, con su religiosa sociedad rural, y segmentos de las 

clases media y alta. Esta resacralización fue mucho más débil y surtió menos efecto  entre 

las zonas revolucionarias: el Sur rural sumido en la pobreza y los obreros urbanos. Durante 

la década de los cuarenta daba la impresión de que se había restaurado de nuevo la España 

más tradicional y católica.  

 

Durante esta década, algunos aspectos de la vida española se radicalizaron 

considerablemente; la prostitución floreció en el momento en que la sociedad española era 

la más puritana de Europa y el mercado negro se convirtió, para algunas familias, en una 

necesidad. Las asociaciones católicas de estudiantes se vieron absorbidas en el SEU de la 

Falange (Organización de Estudiantes Universitarios), a los sacerdotes se les prohibió 

utilizar la lengua vernácula en Cataluña y el País Vasco y una pastoral del mismo primado 

fue suprimida por su excesiva indulgencia hacia la oposición y era indirectamente crítica 
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con respecto al gobierno. Esta radicalización llegó al extremo de censurar hasta al Papa, 

como cuando se suprimió la encíclica de Pio XI Mit brennender Sorge de carácter antinazi, o 

cuando se eliminó parte de su mensaje radiado del 15 de abril de 1939 en el que felicitaba a 

los nacionales en su victoria pero también invitaba a la misericordia y la buena voluntad 

hacia los perdedores.  

 

El clérigo más excepcional fue el reaccionario Pablo Segura, cardenal arzobispo de 

Sevilla, que no convirtió en ningún secreto la manera en que detestaba la Falange y al 

mismo Franco. Como anécdota, podemos contar que, en el sermón público en 1940 tuvo 

la audacia de informar a sus oyentes de que el término “caudillo” había significado en la 

literatura clásica el jefe de una banda de ladrones y que los Ejercicios Espirituales de Loyola 

clasificaban a tal personaje como a un demonio. Esto provocó tal cólera del propio caudillo 

que sus ministros apenas pudieron impedir que ordenara el segundo exilio de Segura 

 
 
2.1. Religión y régimen franquista 
 
Durante los últimos años de la II Guerra Mundial, la opinión dentro de la jerarquía 

eclesiástica se fue dividiendo cada vez más. La oposición más clara al régimen vino 

expresada por Fidel García Martínez, obispo  de Calahorra, que promulgó pastorales 

categóricamente antinazis en 1942 y 1944. Unos pocos obispos más empezaron a redactar 

las que fueron denominadas “pastorales sociales” que condenaban los abusos e injusticias 

de la estructura económica de la época, particularmente en el campo. Todo esto culminó en 

la primera pastoral social colectiva redactada por los obispos de Andalucía oriental en 

octubre de 1945, que recomendaba a asociaciones obreras y empresariales por separado 

reemplazar el sistema estatal de los sindicatos verticales.  

Más típicos fueron los numerosos prelados que se identificaron fuertemente con el 

régimen y que lo defendieron, aunque sólo Eijo y Garay, el denominado “obispo azul” de 

Madrid, fue tan lejos como para identificarse directamente con la Falange. Por su parte, los 

ministerios de Educación y Justicia habían sido reservados usualmente a ultracatólicos, de 

tal manera que las normas religiosas pudieran repercutir sobre el sistema legal y educativo.  
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2.2. El convenio con la Santa Sede 

 

Aunque la identificación del catolicismo con el régimen se hizo más presente 

después de 1945, con el fin, una vez terminada la II Guerra Mundial, de distinguir el 

fascismo del franquismo, el Generalísimo se había visto disgustado por el desarrollo de las 

relaciones con el Vaticano, pues había esperado un concordato inmediatamente después de 

la Guerra Civil. El Vaticano, por su parte, recelaba de sus concordatos con la Italia fascista 

y la Alemania nazi, por lo que el primer acuerdo elaborado en 1941 quedó bastante lejos de 

ser un concordato. Este pacto, concedía al Estado el derecho de presentación de los 

nombramientos episcopales, pero le privaba de una autoridad mayor sobre los 

nombramientos eclesiales. Aún así, el Vaticano no dejó de reafirmar su apoyo en favor de 

Franco durante el ostracismo.  

En estos momentos, los eclesiales esperaban una reforma mayor en la dirección de 

la moderación y de la institución de las normas legales tradicionales. La carta pastoral de 

Enrique Plá y Deniel, el sucesor de Goma como primado, de 8 de mayo de 1945, 

sintetizaba la posición de la jerarquía apoyando al régimen, mientras que al mismo tiempo 

le urgía para que adquiriera “unas bases institucionales sólidas en consonancia con nuestras 

tradiciones históricas y compatibles con las realidades presentes”. Plá y Deniel aplaudió las 

nuevas formas institucionales del régimen y urgió a los católicos para que participaran en el 

sistema.  

 

 

2.3. Sociedad y Nacional-catolicismo 

 

Lo que el sistema español de nacional-catolicismo ofrecía era muchas ventajas a la 

iglesia, de ahí su rápido y fiel arraigo el Régimen. Entre ellas podemos citar los subsidios 

financieros y exenciones fiscales, la renovación y expansión de los seminarios, múltiples 

oportunidades para la publicidad y el proselitismo, el apoyo jurídico de las normas católicas, 

la defensa de los modelos católicos en el derecho de familia y en las costumbres, y 

procedimientos jurídicos específicos y protección para el clero acusado de violar la ley civil. 

Mientras tanto, el aumento en el número de vocaciones religiosas continuó hasta mediados 

de los años cincuenta, con un número de nuevos sacerdotes que resultó absolutamente 

novedoso para la edad contemporánea (más de mil al año) que fueron ordenados entre 

1954 y 1956.  
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2.4. Del neocatolicismo a la oposición 

 

La década de los cincuenta, fue testigo del punto máximo de catolicismo, aunque 

también puso de manifiesto los primeros indicios de una decadencia en la actividad 

religiosa y, por lo tanto, el inicio de un nuevo proceso de secularización. El número de 

estudiantes de los seminarios siguió estando cerca de los 8000 desde 1951 a 1963, pero el 

número anual de nuevas ordenaciones comenzó a declinar después de 1956, incluso aunque 

el número absoluto de sacerdotes llegó a su punto máximo para la España contemporánea 

en la cifra de 34.474 en 1963. 

 

Esta “sociedad en desarrollo” no alimentó tantas vocaciones como la de la década 

de los años cuarenta. La respuesta a las misiones populares estaba decayendo de la misma 

manera y se llevaron a cabo pocas misiones nuevas, incluso sobre una base más modesta.  

 

Durante esta época hubo señales significativas de cambio en el seno del clero y 

también en el de las asociaciones laicas, a medida que empezaron a verse afectadas por las 

influencias liberalizadoras de la Europa de la posguerra. Los miembros combinados de las 

ramas juveniles y de adultos de Acción Católica, que había alcanzado la cifra de 373.000 

personas en 1947, llegaron a la de 532.000 en 1956, y junto con este crecimiento se produjo 

una diversificación ulterior de su actividad. Aquellos que insistían en una dirección y un 

formato unitario perdieron en su enfrentamiento con los pluralistas, que lograron 

desarrollar ramas diversificadas con actividades crecientemente autónomas.  

 

Las iniciativas disonantes fueron manifestadas por cuatro grupos: la Juventud 

Católica Obrera, la Vanguardia Obrera de Jóvenes, la Juventud Rural de Acción Católica, y, 

especialmente, las Hermandades Obreras de Acción Católica. Los estudiantes católicos 

volvieron a asumir una actividad autónoma dentro del SEU, la organización de estudiantes 

universitarios estatal, e incluso comenzaron a alinearse con elementos de la oposición 

política. Algunos de los miembros del clero también empezaron a expresarse de manera 

más directa en relación con las cuestiones sociales y culturales. A finales de los años 

cincuenta, esto resultaba muy notable en las provincias catalanas y vascas, donde volvieron 
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a asumir de manera activa una identificación prolongada con la cultura y los intereses 

locales, proporcionando en el curso de este proceso un nuevo estímulo para el renacer del 

nacionalismo catalán y vasco.  

 

 

2.5. Clero y sindicatos 

 

Durante los años 60, se dieron lugar una serie de incidentes en Cataluña y el País 

Vasco, que reflejaron un renacimiento del sentimiento autonomista y nacionalista, mientras 

que un nuevo grupo clandestino que se haría llamar DRIL (Directorio Revolucionario 

Ibérico de Liberación) provocaba varias explosiones en la capital. La mano de obra 

industrial mostraba signos de militancia incluso superiores. Una importante ola de huelgas 

comenzó en Asturias durante abril de 1962 y se extendió el mes de mayo, propagándose a 

través del País Vasco y de Barcelona. Un nuevo estilo de oposición se estaba gestando en 

las Comisiones Obreras clandestinas que eran organizadas, a veces al unísono, por 

comunistas y activistas sociales católicos de carácter disidente.  

 

Aunque se declaró el “estado de excepción” en tres provincias industriales, la 

respuesta del gobierno fue la más suave que se hubiera dado nunca a los huelguistas hasta 

esa fecha. Los dirigentes de la organización sindical estaban escuchando exigencias cada vez 

más frecuentes de “sindicatos auténticos”, ellos mismos habían propuesto distintas 

reformas que fueron bloqueadas en parte por la vieja guardia del Movimiento. Varios 

trabajadores fueron arrestados o despedidos, pero no tantos como en huelgas anteriores. 

En 1962, se dotaba de representantes de la dirección a los comités sindicales, y se promulgó 

un incremento del salario mínimo al mes siguiente. Al mismo tiempo, la siguiente oleada de 

huelgas que tuvo lugar en el Norte durante el año siguiente se reprimió de forma algo más 

rigurosa.  

 

Un nuevo frente de oposición comenzó a surgir del que podría haber parecido uno 

de los grupos sociales menos probables: el clero. El masivo cambio generacional que había 

tenido lugar en el seno del clero español durante las dos décadas anteriores produjo una 

corriente de sacerdotes jóvenes, más susceptibles de verse influidos por las nuevas 

corrientes de liberalización que llegaban del extranjero y de la Iglesia Católica Romana 

internacional. Este era el caso en el seno del clero más joven del País Vasco y Cataluña, 
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fuertemente identificado con sus regiones de origen y con activistas laicos de Acción 

Católica.  

 

El principio de la oposición clerical puede fecharse formalmente a partir de la carta 

del 30 de mayo de 1960, firmada por 339 sacerdotes vascos para protestar por la ausencia 

de libertad entre el clero vasco y, en general, en las provincias vascas. Incluso el 

conservador cardenal primado, Plá y Deniel, aunque estaba en contra de esta última 

iniciativa, protestó formalmente contra la represión de las Hermandades Obreras de 

Acción Católica (HOAC). Cuando se produjeron los disturbios laborales de 1962, el órgano 

católico Ecclesia defendió públicamente el derecho a la huelga, mientras que en septiembre 

del mismo año, 102 intelectuales, escritores y artistas firmaron una protesta contra el uso de 

la fuerza para reprimir los paros industriales.  
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3. La nueva Iglesia católica 

 

Si comparamos el discurso elaborado por el episcopado español durante la Guerra 

Civil con la homilía dirigida al rey Juan Carlos I, “en el momento en que accedéis al trono 

de España”1 por un sucesor de Goma en la Sede de Toledo, pero ya cardenal de Madrid, 

Vicente Enrique y Tarancón, se podría medir la larguísima distancia recorrida por la iglesia 

desde que se decantó por el nacional-catolicismo hasta que renunció a cualquier veleidad de 

apadrinar  un partido, y ni siquiera a una ideología política.  

 

La Iglesia, tuvo que escuchar las voces de reconciliación que le venían precisamente 

de su enemigo, el comunismo. El momento cumbre del derrumbe de las malas relaciones 

de la siempre maltrecha relación iglesia-comunismo, se dio en la Asamblea Conjunta de 

Obispos y Sacerdotes celebrada a mediados de Septiembre de 1971, siendo aún presidente 

el Cardenal de Tarancón. El cambio era demasiado radical para la España que el cardenal 

Pla y Deniel tildaba de “rancia y auténtica” y no se aprobó: obtuvo 123 votos favorables 

contra 113 en contra y 10 abstenciones; pero la mayoría afirmativa indicaba una división en 

el seno de la Iglesia y la transformación de identidades forjada en las mentes de buena parte 

del clero.  

 

Tarancón cuando se disponía a pronunciar su homilía, era consciente de todo esto, 

así como de las tensiones acumuladas entre la Iglesia y el Estado durante los últimos años 

de la dictadura; y muchos de los que en el 36 le apoyaban ahora deseaban su desaparición. 

Esta circunstancia hasta alegró las voces de sus detractores que gritaban: “Tarancón al 

paredón”.  

Tarancón, en su homilía mantuvo silencio con el pasado y evocaba, sin 

atreverse a nombrarlo por su nombre, la “figura excepcional, ya histórica” de 

Franco y consiguió que la voz de “todos” llevara su discurso: la participación de 

todos, la colaboración de todos, la prudencia de todos... que seáis el rey de todos los 

españoles, Tarancón, pretendía borrar con el vocablo todos, el lenguaje de 

exclusión anunciado décadas antes por la Iglesia.  

 

El discurso clerical pasa de la “raza forastera” de Goma, al “racial España” de Plá y 

por último, torna en “todos los españoles” de Tarancón. Al fin la iglesia, por boca del 
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presidente de la Conferencia Episcopal, daba también por terminada la Guerra Civil y 

propugnaba unas “estructuras jurídico-políticas (que) ofrezcan a todos los ciudadanos la 

posibilidad de participar libre y activamente en la vida del país”2.  

 

Durante este período, la iglesia se muestra intransigente en la defensa de valores 

morales y religiosos que, a su juicio, se deberían asumir y garantizar; y por otra parte, se 

retira del terreno político, desinteresándose de la formación de los partidos que podrían 

defender esos valores morales dentro del poder constituyente.  

 

Todos estos cambios, venían apoyados por numerosas organizaciones de carácter 

religioso, de las cuales las principales serían la HOAC y la JOC.  

  

La creación de la HOAC  (Hermandad Obrera de Acción Católica) tuvo 

que ver con el modelo aclista italiano. Las Asociaciones Católicas de Trabajadores 

Italianos (ACLI) estaban en aquel momento muy vinculados a la Democracia 

Cristiana.  

 

La otra organización clave para entender la transformación interna de la Iglesia fue 

la Juventud Obrera Cristiana (JOC), que contaba con buenos teólogos como Chenu y 

Congar.  

 

La JOC logra un cambio de tendencia de toda la Iglesia que podríamos 

definir como una “aproximación a la realidad”. Todo lo contrario de lo que había 

supuesto el sueño triunfalista de la autarquía.  

 

 

4. EL CLERO DISIDENTE 

 

La Iglesia aportó a la sublevación militar de 1936 dos elementos fundamentales para 

el triunfo: una justificación ideológica capaz de legitimar el origen del alzamiento y la 

continuación de la guerra, de cara al interior y, sobre todo, al exterior, y de servir de “nexo 

de unión” de los diferentes grupos que se habían sumado a la sublevación; así como un 

                                                                                                                                                                          
1 JULIÁ, Santos. “Homilía para el fin de una guerra”. En: Memoria de la Transición. Del asesinato de 
Carrero Blanco a la integración en Europa. Madrid: El País, 1996, p. 67.  
2 Ibidem. 
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apoyo social significativo, al propiciar que los pequeños y medianos propietarios agrícolas 

castellanos apoyasen a los alzados, gracias a lo cual estos contaron con “una base territorial 

desde la que emprender el ataque contra la República”. De modo que los “argumentos 

episcopales” se convirtieron en componentes esenciales del “esquema ideológico” 

franquista y sirvieron de base para la “institucionalización” del Estado emergente. 3 

 

La legitimación de la sublevación como una “cruzada” en defensa de la religión 

perseguida se convirtió en un elemento propagandístico y legitimador de primer orden, 

tanto en el interior, como de cara a la opinión pública internacional. Pero sus defensores se 

vieron obligados a enfrentarse con un “elemento distorsionador” 4 que puso en tela de 

juicio los fundamentos del edificio ideológico levantado por la Iglesia católica española: el 

clero disidente. 

 

La mera constatación de que no existía unanimidad en el seno de la Iglesia supuso 

un duro golpe para la propaganda franquista, porque, aunque la disidencia fuese 

minoritaria, podía sembrar dudas sobre la credibilidad de su “argumento decisivo” e inducir 

a la opinión pública internacional a pensar que la guerra española era simplemente “un 

enfrentamiento entre concepciones políticas diversas, pero con católicos y clero en ambos 

bandos”. Sin embargo, su mayor peligro estribaba en que la contestación procedía de 

personas que, por sus conocimientos teológicos y doctrinales, podía enfrentarse al 

episcopado español con sus mismas armas, y rebatir con argumentos extraídos de la 

doctrina católica, los presupuestos utilizados por aquél para la legitimación religiosa del 

conflicto. 

 

La difusión en el extranjero de sus teorías deslegitimadoras y su defensa de la 

Guerra Civil española como conflicto socio-político, causó una enorme preocupación en 

los medios franquistas y en la jerarquía católica española. Prueba de ello es que, tanto las 

autoridades civiles como las eclesiásticas, utilizaron todos los recursos a su alcance para 

silenciarlos. Las primeras no dudaron en recurrir al insulto y a la descalificación absoluta de 

quienes osaron poner en tela de juicio la tesis de la “cruzada”; las segundas hicieron valer 

su influencia entre la jerarquía católica de otros países y en la Santa Sede para impedir sus 

actividades propagandísticas. Sin embargo, mientras que los argumentos esgrimidos por la 
                                                           
3 LANNON, Frances. Privilegio, persecución y profecía. La Iglesia católica en España 1875-1975. 
Madrid: Alianza, 1990, p. 273. 
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jerarquía eclesiástica española, en orden a la legitimación religiosa del conflicto, han sido 

objeto de múltiples análisis, los utilizados por el clero disidente, para rebatir tal tesis, han 

suscitado una escasa atención. 

 

 

Ciertamente, representaban una posición minoritaria dentro de la Iglesia católica 

española, pero eso no impidió que fuesen percibidos como un serio problema por quienes 

deseaban el triunfo del bando franquista; y tampoco significa que sus teorías no fuesen 

tanto o más coherentes, desde el punto de vista católico, que las desarrolladas por sus 

oponentes.  

 

 

4.1.- Características del clero disidente 

 

La oposición del clero vasco al alzamiento y al régimen franquista, es el caso de 

disidencia sacerdotal más conocido. Sin embargo no fue el único. En diversos lugares de 

España hubo también sacerdotes que, desde el primer momento, se situaron claramente del 

lado de la legalidad republicana y negaron la legitimidad de la sublevación; y otros que, 

desde una posición de neutralidad, rechazaron abiertamente la posibilidad de que el 

conflicto español tuviese un carácter de guerra religiosa. 

 

Evidentemente fue el clero vasco el grupo más homogéneo y numeroso; también el 

que contó con más recursos a la hora de exponer sus planteamientos, ya que contaba con el 

apoyo y la protección del Partido Nacionalista Vasco. Los demás se encontraron dispersos 

y aislados, pero procuraron defender por todos los medios a su alcance la justicia de la 

causa a la que se habían vinculado. 

 

La extracción social, la procedencia geográfica, el nivel de formación y el lugar que 

ocupaban dentro de la organización eclesiástica eran diversos y, por tanto, no parecen 

haber desempeñado un papel determinante en su toma de postura ante la guerra. 

 

La mayoría pertenecían al clero secular, pero también hubo religiosos, como el 

claretiano Juan de Usabiaga, que escribía con el seudónimo de Juan de Iturralde; el 
                                                                                                                                                                          
4 LABOA, Juan María. Iglesia e intolerancias: La Guerra Civil. Madrid: Sociedad de Educación Atenas, 
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franciscano Luis de Sarasola, vasco pero no nacionalista; el jesuita catalán Joan Vilar i 

Costa, que abandonó la Compañía antes de la guerra; el capuchino Salvador Hijar; o el 

carmelita Jaén. 

 

En cuanto a los procedentes del clero secular, muchos eran canónigos, como el 

segoviano Jerónimo García Gallego, perteneciente al cabildo de Burgo de Osma; los 

tarraconenses Carles Cardó, que ocupaba una canonjía en la catedral de Barcelona, y Josep 

Maria Llorens i Ventura, más conocido como Joan Comas, maestro de capilla de la catedral 

de Lérida; el gaditano Jose Manuel Gallegos Rocafull, lectoral del cabildo cordobés; el 

extremeño Enrique Vázquez Camarasa, magistral de la catedral de Madrid; o el vizcaíno 

Alberto Onaindia, perteneciente al cabildo de Valladolid. 

 

Pero también hubo un número considerable de simples sacerdotes, como el andaluz 

Hugo Moreno, que siempre utilizaba el seudónimo de Juan García Morales; el alicantino 

Leocadio Lobo, coadjutor de la parroquia madrileña de San Ginés; o el guipuzcoano Iñaki 

Azpiazu, coadjutor de Azpeitia. 

 

De otros, como en el caso de José María Tarragó, más conocido como Víctor 

Montserrat, carecemos de datos sobre su carrera eclesiástica; o, incluso desconocemos su 

verdadero nombre, como sucede con Ángel de Zumeta. 

 

Algunos habían participado activamente en la política antes de la guerra: Jerónimo 

García Gallego fue diputado independiente durante la primera legislatura republicana; 

Vázquez Camarasa y Gallegos Rocafull estuvieron vinculados a Acción Nacional y 

concurrieron, sin éxito, a las elecciones a Cortes Constituyentes en las listas de dicho 

partido. Aunque la mayoría se limitaron a expresar su opinión sobre estas cuestiones por 

medio de la pluma, publicando libros o colaborando en diarios y revistas -Hugo Moreno, 

Caries Cardó, Joan Vilar i Costa, Gallegos Rocafull-; o permanecieron en el anonimato 

hasta el estallido de la guerra civil. 

 

El único punto que parecen tener en común la mayoría de estos sacerdotes, 

incluidos los más representativos del colectivo vasco, es su sensibilización ante la 

problemática social de su tiempo. Muchos habían desarrollado una intensa actividad en el 

                                                                                                                                                                          
1987, p. 153.  
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seno del sindicalismo católico, dentro del cual defendieron planteamientos avanzados y 

difícilmente admisibles para el catolicismo español de su época, aunque dentro siempre de 

la doctrina social católica. 

 

Sin embargo, en la evolución hacia la disidencia de otros sacerdotes, como 

Jerónimo García Gallego o Josep Maria Llorens, el factor social no parece haber sido un 

elemento determinante, ya que no desarrollaron ningún tipo de labor en este terreno, ni 

mostraron demasiada preocupación por las cuestiones socio-laborales con anterioridad a la 

guerra. 

 

En cuanto al clero vasco, se ha dado por supuesto que su disidencia derivó única y 

exclusivamente de su adscripción a postulados nacionalistas. Pero los argumentos utilizados 

por este colectivo para rebatir la legitimación religiosa del conflicto ponen en evidencia su 

identificación con unos planteamientos socio-políticos y una concepción sobre el papel de 

la Iglesia en la sociedad muy cercanos a los defendidos por el clero disidente no vasco, lo 

cual, parece poner en tela de juicio la veracidad de tal teoría. 

 

 

4.2.- Los argumentos de la deslegitimación 

 

Para los disidentes, la determinación del carácter de la Guerra Civil española 

constituía, en el fondo, “una cuestión de derecho y de moral.” 5 Por tanto, en opinión de V. 

de Uriondo, 6 seudónimo tras el cual, según el cardenal Goma, 7 se ocultaba la personalidad 

del canónigo Alberto Onaindia, en primer lugar era necesario establecer si se había 

producido una sublevación contra un gobierno legítimamente constituido. En caso de que 

la conclusión fuese afirmativa, se habría producido una “ilegalidad”, y la jerarquía española 

sólo podría otorgar una legitimación religiosa al conflicto aplicando la doctrina de la guerra 

justa. Es decir, debía “probar que, de conformidad con las normas de la Iglesia, o siquiera 

con la moral de los tratadistas católicos de la materia”, se trataba de una “rebelión 

legítima”. En caso contrario, no sólo no podría considerarse el conflicto como una cruzada, 

                                                           
5 GALLEGOS ROCAFULL, José María. La carta colectiva de los obispos facciosos. Madrid-Valencia: 
Ediciones Españolas, 1937, pp. 20-21. 
6 URIONDO, V. Prólogo a ZUMETA, Ángel de. Un cardenal español y los católicos vascos. La 
conciencia cristiana ante la guerra de la Península Ibérica. Bilbao: Minerva, 1937, pp. 9-10. 
7 RODRÍGUEZ AISA, Mª Luisa. El cardenal Goma y la guerra de España. Aspectos de la gestión 
pública del primado 1936-1939. Madrid: CSIC, 1981, p. 252. 
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sino que el responsable de su inicio lo seria también, “directa o indirectamente”, de todas 

las consecuencias derivadas de él. 

 

 

 

5. LA SITUACIÓN CINEMATOGRÁFICA Y LA IGLESIA 

 

 

5.1. El pensamiento católico y el cine 

 

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación se han introducido de 

forma masiva en distintos campos de la sociedad, también en el religioso. Quizá el aspecto 

más significativo de este hecho sea el de su incidencia en diversos componentes básicos de 

la cultura, como son los lenguajes, las formas de comunicación, la expresión, el 

pensamiento y la moral.  

 

Pero la moderna opinión que la Iglesia tiene de los medios de comunicación de 

masas es anecdótica si la comparamos con lo que opinaba hace noventa años de ellos, en 

concreto de la cinematografía: “El despertar de la Iglesia ante el cine se produce 

lentamente. Mientras que el cine es considerado como un entretenimiento de feria, sin 

artistas morales comprometidos, no ofrece reparos. No existe una acción conjunta 

descalificadora. El cine todavía no es un invento nocivo. Sin embargo, a medida que el 

cinematógrafo alcanza empaque industrial y va tejiendo un nuevo lenguaje, empiezan a 

oírse las primeras voces de alarma y comienzan a acuñarse frases como: ¡El cine es 

invención del diablo!.” 8 

 

Es evidente que el cinematógrafo aparece en un mal momento de relaciones entre 

la Iglesia y el “progreso”. Ya que esta, en un principio, se fijó más en el peligro del 

agnosticismo, del laicismo militante, de la corrupción moral que este medio podían 

propagar, que en el hecho mismo de su existencia (expresión de la capacidad dada por Dios 

al hombre y del mandato divino de “dominar la tierra”) y en las posibilidades que le ofrecía 

                                                           
8 MARTÍNEZ BRETÓN, Juan Antonio. La Iglesia católica en la cinematografía española (1951-1962), 
Madrid: Harofarma, S.A., 1987, p. 10. 
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para cumplir su misión de difundir el Evangelio; es decir, de ejercer su vocación originaria, 

“periodística”, de anunciar la primitiva salvación. 9 

 

El Concilio Vaticano II supone para la Iglesia comenzar a “mirar” al mundo. La 

finalización del mismo fue “aperturista”; la Iglesia, consciente de la importancia de los 

medios de comunicación social, quiere contribuir al progreso de la humanidad con su buen 

uso. Juan Pablo II dijo: 

“Cuando los Padres del Concilio estaban dirigiendo su mirada hacia el futuro e 

intentaban discernir el contexto en el que la Iglesia estaría llamada a llevar a cabo su misión, 

pudieron ver claramente que el progreso y la tecnología ya estaba «transformando la faz de 

la tierra», e incluso que ya se estaba llegando a la conquista del espacio. Reconocieron, 

especialmente, que los desarrollos en la tecnología de las comunicaciones con toda 

probabilidad iban a provocar reacciones en cadena de consecuencias imprevisibles.” 10 

  

Como sugiere el cardenal Carlo María Martini, de la Archidiósesis de Milán11, en el 

periodo posterior al Concilio Vaticano II la Iglesia católica ha demostrado hacia la 

comunicación un interés mayor –e incluso más positivo- que antes del Concilio, una época 

en la que la Iglesia no había vacilado en usar los medios impresos para la educación, la 

catequesis o a comunicación diocesana, pero en la que seguía teniendo recelos de otros 

medios de comunicación (especialmente cine, radio y televisión).  

 

Sin embargo la Iglesia ha sabido dar a los medios audiovisuales el valor que se 

merecen; así pues no es de extrañar que los medios de comunicación social, por su 

importancia para la Iglesia y por su actualidad en el mundo de hoy, hayan sido y sigan 

siendo de alusión obligada en muchas de las manifestaciones que la Iglesia hace sobre la 

realidad de hoy: encíclicas, cartas apostólicas, discursos pontificios, documentos de 

conferencias episcopales, etc. 

 

Si bien el inicio formal de la preocupación del Vaticano por el cine a través de los 

textos pontificios data de la publicación, el 10 de diciembre de 1912, del Decreto de la 

                                                           
9 VV.AA., Doctrina Social de la Iglesia. Manual Abreviado. Madrid: Biblioteca de Autores Cristianos, 
1996, p. 196. 
10 JUAN PABLO II. Mensaje para la 24 Jornada Mundial de las Comunicaciones sociales, en 
L´Obsservatore Romano (Roma), (25-1-1990). 
11 MARTINI, Carlo María. Comunicar a Cristo hoy. Salamanca: Universidad Pontificia de Salamaca, 
1998, p. 17. 
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Sagrada Congregación Consistorial, prohibiendo las proyecciones cinematográficas en las 

iglesias, y por lo tanto protegiendo ciertos principios de orden social y moral, el primer 

pronunciamiento serio sobre el cine no se produce hasta la promulgación de la encíclica de 

Pío XI Divini Illius Magistri el 31 de diciembre de 1929.  

 

De los posteriores pronunciamientos pontificios destinados a fijar la reciente 

postura de la Iglesia hacia el séptimo arte podríamos destacar los siguientes: 

- La Encíclica Casti Connubii, del 31 de diciembre de 193012. 

- En el discurso de los participantes y delegados en el Congreso 

Internacional del Cine Católico celebrado el 23 de abril de 1934, 13 se insta a los 

católicos a que realicen obras necesarias e indispensables en el campo del cine. 

“La cuestión del cinematógrafo es una cuestión grave”, se dijo. Se invita a los 

ricos a que inviertan e inicien una actividad en este campo que favorezca el cine 

honesto y moral. Este discurso tiene especial significado por cuanto que apunta 

esa aspiración, articulada posteriormente, a introducirse y realizar apostolado 

dentro de la industria y del aparato cinematográfico.  

- Discurso a los representantes del Comité de la Federación 

Internacional de la prensa Cinematográfica del 11 de agosto de 1934. 14  

- Encíclica Vigilanti Cura de 29 de junio de 1936. Esta especie de 

Carta Magna del cine, por su extensión y precisión, constituye la primera 

respuesta formal de la Iglesia al fenómeno cinematográfico. Es un documento 

de capital importancia. En ella se encuentra las enseñanzas del Sumo Pontífice a 

los prelados respecto a todas las manifestaciones cinematográficas. Constituyen 

un reglamento-guía para los católicos ante la problemática del cine.  

 

Años después, finalizada la Segunda Guerra Mundial y bajo la bendición del Papa 

Pío XII, la Oficina Católica Internacional del Cine (O.C.I.C.), fundada en 1928 por el 

canónigo Abel Brohée en el Congreso de la Unión Internacional del Cine (1938) en un 

intento de interpretar la encíclica Vigilante Cura, y salir del aislamiento de la guerra mundial 

trunca el proyecto, que se hará realidad finalmente el 22 de junio de 1947 en Bruselas.  

 

                                                           
12 Ibidem, p. 16. 
13 Ibid, pp. 17-18. 
14 Ibid, pp. 22-26. 
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Así pues la política de amedrantamiento –en lo que se refiere al cine-, que habían 

mantenido las altas jerarquías eclesiásticas, dan paso, tras la celebración de este IV 

Congreso Internacional de Cine, a una visión más positiva. No quiere esto decir que los 

postulados morales fueron más generosos, pero bien es verdad que crece el interés por la 

cinematografía, ya que comprenden que este medio puede convertirse en una fuente de 

apostolado de primer orden.  

 

En resumen, de todos estos primeros textos oficiales mencionados se puede 

entresacar una serie de constantes comunes: 

 

a. Se consideró a la pantalla como un instrumento poco cualificado 

para la formación de la conciencia y el carácter.  

b. Tendencia generalizada de la función potencialmente nefasta que 

puede ejercer el cine.  

c. Actitud recelosa y de desconfianza frente al conformismo de las 

autoridades civiles.  

 

Corre el año 1963, y la revolución de los medios de comunicación no había hecho 

más que comenzar. Los integrantes del Concilio se enfrentaron a una materia nueva y 

todavía alejada de la mentalidad eclesiástica. Pero la Iglesia supo subirse al tren de las 

comunicaciones a tiempo, acercándose a la modernidad, por lo menos en este campo.  

 

“Lejos de insinuar que la Iglesia tendría que quedarse al margen o intentar aislarse 

de la riada de esos acontecimientos, los Padres del Concilio vieron que la Iglesia tenía que 

estar dentro del mismo progreso humano, compartiendo las experiencias de la humanidad e 

intentando entenderlas e interpretarlas a la luz de la fe.” 15 

 

La Iglesia reconoce  que la nueva situación comunicativa que los medios plantean 

no se puede tratar a la manera tradicional, pero que tampoco se puede dejar que estos 

medios, por sí mismos, solucionen la predicación del mensaje cristiano.  

 

Con Inter Mirifica (1964), afirmaron la naturaleza positiva de estos medios y 

animaron a usarlos como estrategia pastoral, como asegura el cardenal Carlo María Martini 

                                                           
15 Cf. Gaudium etspes, 5, en AAS, LVIII (1966), p. 1028. 
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en el libro Comunicar a Cristo hoy. Pero conscientes de la endeblez y brevedad de dicho 

documento, dejaron un mandato especial para que la Comisión Pontificia correspondiente 

elaborara y publicara un nuevo escrito. Algunos estudiosos de los documentos conciliables 

opinan que lo mejor de Inter Mirifica es  precisamente su existencia, es decir, el hecho de que 

los conciliares se preocuparan por los medios de comunicación social. “Viene a ser como 

una firma de la paz entre la Iglesia y la cultura moderna.” 16 

 

Fue en mayo de 1971 cuando vio la luz la instrucción pastoral reclamada desde el 

Concilio: Communio et Progressio. En ella se trata de dar un punto de vista cristiano sobre los 

medios de comunicación social y se entrevé la utilización de un tono positivo, sin reproches 

y sin prevenciones excesivas. Los redactores de Communio et Progressio donde se proyecta el 

organigrama de oficinas y comisiones nacionales e internacionales eclesiales para colaborar 

y servirse de los medios de comunicación social. La iglesia comienza a ordenar sus ideas y 

su afán aperturista, que arrancó en el Concilio Vaticano II, empieza a tener forma. Un 

ejemplo es la institución “ad experimentum” en 1948 por el Papa Pío XII, de la Pontificia 

Comisión para la Cinematografía Didáctica Religiosa para examinar las películas destinadas 

a ilustrar la doctrina cristiana. Cuatro años más tarde, ésta se convirtió en la Pontificia 

Comisión para la Cinematografía, con el cometido de estudiar los problemas 

cinematográficos relacionados con la fe y con la moral. En el transcurso de los años, las 

competencias de este Dicasterio se ampliaron y cambió de nombre dos veces. En 1964 

Pablo VI le dio el nombre de Pontificia Comisión para las Comunidades Sociales y en 1988 

Juan Pablo II la denominó Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales. El 

Consejo, estrechamente relacionado con la Secretaría de Estado, también trabaja con otros 

organismo de la Santa Sede en lo que concierne a los medios de comunicación social. 

Según el “Pastor Bonus” de 1988, sus funciones son: “suscitar y apoyar oportuna y 

adecuadamente la acción de la Iglesia y de los fieles en las múltiples formas de la 

comunicación social; afanarse para que los periódicos y los escritos, los espectáculos 

cinematográficos y las transmisiones radiofónicas y televisivas, estén cada vez más imbuidas 

del espíritu humano y cristiano.” Así se ha encomendado al Pontificio Consejero para las 

Comunicaciones Sociales la Filmoteca Valenciana, fundada por Juan XXIII en 1959, que 

según sus estatutos “tiene como objetivo recoger y conservar películas y grabaciones de 

tomas televisivas que conciernen a la vida de la Iglesia.” 

  
                                                           
16 VV.AA. Dotrina social de la Iglesia. Manual abreviado. Madrid: Biblioteca de Autores Cristianos, 
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Hay que esperar veinte años desde la aparición de Communio et Progressio para ver de 

nuevo el nacimiento de otro documento sobre las comunicaciones sociales, el Aetais Novae, 

que pretende completar y poner al día la instrucción anterior. Es el Consejo Pontificio para 

la Comunicación Social quien, conmemorando el XX aniversario de la Communio et 

Progressio, reafirma sus principios fundamentales en Aetatis Novae.  

 

 

5.2. La censura eclesiástica 

 

Muchas veces la Iglesia, ha olvidado –o menospreciado- que la imagen es una 

forma de discurso, un enunciado, que por la vía icónica y sonora cobra un verdadero 

sentido comunicacional. “[...] En 1929, un reducido grupo de laicos y sacerdotes católicos 

empezaron a sentirse molestos por lo que consideraban una disminución de la calidad 

moral de las películas.”17 Por eso durante años han existido diferentes organizaciones 

encargadas de censurar algunas producciones cinematográficas. Desde 1906, con la 

extensión del cine por todo el mundo como espectáculo y medio de comunicación de 

masas, los productores comenzaron a tener problemas con los distintos cánones, que 

dependían de la legislación particular de cada país.  

 

La Iglesia Católica creó una verdadera “máquina censora” que reclamaba el control 

sobre la sexualidad, la moral, las conductas sociales y ejerció su poder sobre los guiones, los 

personajes y los diálogos, entre otros elementos de la creación cinematográfica. El sistema 

de automutilación fue en primer lugar una censura de ideas; la intención de los censores, 

desde los progresistas hasta los integrantes de la “legión de la decencia”, eran impedir que 

las películas consideradas entretenimiento de masas desafiaran el status quo moral, político y 

económico.  

 

En 1913, Pio X prohibe el empleo del cine en la enseñanza religiosa, al tiempo que 

condena la frivolidad con que se utilizan los temas sagrados en la pantalla18.  

 

Setenta y nueve años después, en febrero de 1992 el cardenal de Los Angeles, 

Roger Mahoney, declaró ante la Coalición contra la Pornografía de Hollywood que la 
                                                                                                                                                                          
1996, p. 354.  
17 BLACK, Gregory D. Hollywood censurado. Madrid. Ed. Cambridge, 1998, p. 48. 
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industria cinematográfica representaba “una agresión a los valores de la mayor parte de la 

sociedad norteamericana”. Para poner coto al exceso de sexo y violencia en las películas 

actuales, pidió que se restituyera el Código de Producción de Hollywood, que había 

dominado la industria cinematográfica norteamericana desde su adopción en 1930 hasta 

que fue sustituido en 1966 por el actual sistema de clasificación. Los representantes de la 

industria expresaron su consternación ante una petición tendente al restablecimiento de la 

censura cinematográfica.  

 

Pero no fue esta la primera llamada de atención frente a la moral cinematográfica. 

En 1930, otro sacerdote católico, el padre Daniel Lord, S. J., también creyó que las películas 

corrompían los valores morales norteamericanos. Para contrarrestar la influencia de las 

películas inmorales, redactó un código cinematográfico que prohibía las películas que 

glorificaban a los criminales, a los gangsters, a los adúlteros y a las prostitutas. El Código de 

Lord censuraba los desnudos, el exceso de violencia, la trata de blancas, las drogas ilegales, 

el mestizaje, los besos lujuriosos, las posturas provocativas y la blasfemia. Sin embargo, 

Lord consiguió algo más que prohibir escenas. Su código también sostenía que las películas 

debían promocionar las instituciones del matrimonio y de la familia, defender la integridad 

del Gobierno y tratar las instituciones religiosas con respeto.  

 

En una conferencia sobre la protección de la infancia pronunciada en 1909, Edward 

H. Chandler describió el cine como “una nueva y curiosa enfermedad [que apreció] en 

nuestras ciudades y que eligió como víctimas especiales únicamente a los niños y las niñas 

de edades entre diez y catorce años.”19 El ministro de la Iglesia Evangelista  del Calvario, de 

Filadelfia, dijo que las películas eran “escuelas para degenerados y criminales.”20 Otro 

ministro, el reverendo Wilbur F. Crafts, afirmó que las películas eran “escuelas de vicio y 

crimen(...) que ofrecen viajes al infierno a cambio de (una) moneda de cinco centavos.”21 

Un profesor de filosofía de la Universidad de Kansas advirtió a la nación que: “(...) las 

películas son más degradantes que las novelas rosa porque presentan a personajes de carne 

y hueso y dan lecciones morales directamente a través de los sentidos. La novela rosa no 

                                                                                                                                                                          
18 ORTIZ, Aurea y PIQUERAS, Mª Jesús. La pintura en el cine: cuestiones de representatividad visual. 
Barcelona: Paidos ibérica, 1995, p. 59. 
19 JOWET, Garth. Film: The Democratic Art, p. 79 en BLACK, Gregory D. Hollywood censurado. 
Madrid: Ed. Cambridge, 1998, p. 20. 
20 Moving Picture World, 4, 8 de agosto de 1908, p. 106. en BLACK, Gregory D. Ibid., p. 21. 
21 Wilburg G. Crafts, Nartional Perils and Hopes a Estudy Based on Current Statistics and the 
Observations of a Cheerful Reformer, Chveland. O.F.M. Barton, 1910, p. 39. en BLACK, Gregory D. 
Ibid. p. 21. 
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puede llevar al niño más allá de lo que le permite su limitada imaginación, pero la película le 

impone a su visión cosas que le son nuevas, lo somete a una experiencia directa.” 22 

  

Pero hasta 1929 la iglesia Católica no había intervenido oficialmente en la polémica 

de la moralidad del cine. A lo largo de los años 20 los dirigentes de la Iglesia y los activistas 

laicos se habían negado a apoyar los intentos de imponer una censura federal o una 

legislación para regular, por ejemplo, las contrataciones, como podían ser los protestantes –

en una postura mucho más acusadora-, porque no hay que olvidar que desde hacía siglos, la 

Iglesia católica tenía una lista de libros prohibidos. Lo que ocurría es que hasta entonces “la 

Iglesia había aceptado el espectáculo como una característica de la vida moderna.” 23  

 

Martin Quigley, un académico católico laico, fue quien dio los primeros pasos para 

organizar la involucración de los católicos en el conflicto. Quigley compartía con los 

protestantes la idea de que el cine era cada vez más inmoral. Para él, el cine debía entretener 

y no hacer comentarios sociales. En 1929 comenzó a  redactar un código de conducta para 

la industria cinematográfica que obligara a los productores a tener en cuenta tanto la 

moralidad como la capacidad de entretener de sus productos. Will Hays también pensaba 

por entonces en la necesidad de una autorregulación. Así que, argumentando que un código 

de conducta redactado por católicos y apoyado por la jerarquía eclesiástica eliminaría la 

necesidad de una censura policial o política, nació el famoso Código Hays. Código que 

elaboró el padre Daniel Lord, S.J., con un gran tinte católico y en el que se combinó 

perfectamente la teología católica, la ideología política conservadora y la psicología popular.  

 

Will Hays, presidente de la asociación cinematográfica, la Motion Picture Producers 

and Distributors of America (M.P.P.D.A.) –popularmente conocida como Código Hays-, 

también pensaba que las películas debían promocionar instituciones como el matrimonio y 

la familia y fue él quien patrocinó el Código Lord, adoptado por la industria en 1930. En 

1934 Hays creó una nueva oficina de censura de la M.P.P.D.A. en Hollywood –la 

Production Code Administration (PCA)- y le cedió el control absoluto del contenido de las 

películas. Para ello, nombró director a un católico seglar, Joseph I. Breen. Dicho sistema de 

“autorregulación” dominó la industria cinematográfica durante la era dorada de los Estados 

Unidos.  

                                                           
22 MAY, Lary. Screening Out the Past: the Birth of Mass Culture and th Motion Picture industry, Nueva 
York, Oxford University Press, 1980, p. 39 en BLACK, Gregory D. Ibid., p. 18. 
23 BLACK, Gregory D. Ibid., p. 48.  
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Pero el problema de la censura no era exclusivo de Estados Unidos. La censura fue 

sobre todo una limitación crucial al desarrollo de las modestas industrias cinematográficas 

nacionales en todo el mundo hispanohablante. Además, en buena parte de estos países, 

como sucedió en Italia o allí donde el poder de la Iglesia era fuerte, la censura de las 

autoridades religiosas fue muy estricta con los contenidos eróticos del cine... hasta límites 

grotescos. En este sentido es un despropósito el caso del doblaje español de Mogambo (John 

Ford, 1953), que para evitar mostrar un adulterio presentaba a dos esposos como 

hermanos, de lo que resultaba un incesto.  

 

 

 

 

5.3. La autocensura franquista en las películas de la Transición 

 

Con la Transición política española, la censura estatal comienza a desaparecer en 

pos del sistema liberal de control a posteriori. Igualmente, la influencia de la Iglesia y del 

discurso católico sobre el cine se minimiza. Por ello, tras la muerte de Franco muchos 

profesionales del cine comenzaron a expresar libremente sus opiniones políticas. Es un 

momento de ostentación ideológica en el que mucha gente del mundo de la cultura desvela 

unas preferencias políticas hasta entonces sólo intuidas o, a veces, totalmente 

insospechadas.  

 

Fue el aumento de interés por la política manifestado por amplios sectores de la 

población el que abrió la puerta a la realización de ciertos proyectos que habían quedado 

paralizados y que ahora gozaban de buenas perspectivas comerciales. En estos momentos 

se conjugaba la comercialidad del tema político con una mayor libertad de expresión y con 

el deseo de algunos autores de contradecir esa autocensura impuesta por la dictadura.  

 

Directores clásicos que habían comenzado en la década de los años cincuenta, 

como Bardém o Fernán Gómez, y que a principios de los setenta se habían refugiado en 

mediocres producciones comerciales, realizan algunos filmes más personales y políticos. 

Luis García Berlanga, comienza una nueva etapa durante la Transición política, y en 

colaboración con el guionista Rafael Azcona y el productor Alfredo Matas realiza su 
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“trilogía nacional”, protagonizada por la esperpéntica y aristocrática familia Leguineche. 24 

Directores más jóvenes, algunos provenientes del extinto nuevo cine español de los sesenta o 

de la llamada Escuela de Barcelona, también ruedan filmes más personales y cercanos a la 

política. Será el caso de Jaime Camino –con Las largas vacaciones del 36 (1976) o el interesante 

documental La vieja memoria (1978)- quien previamente había rodado, para algunos, su peor 

obra –Mi profesora particular (1972)-, el de Basilio Martín Patino con Caudillo (1977) o el de 

Joaquín Jordá con Numax (1979)25. 

 

Algunos jóvenes directores que comenzaron su carrera a principios de los setenta 

realizan a partir de 1975 algunas obras de marcada significación política. Manuel Gutiérrez 

Aragón con Camada negra (1977), aborda el tema del fascismo desde una perspectiva mítica, 

mientras que su debut, Habla mudita (1973), carecía de un referente político inmediato. José 

Luis García Sánchez, después de su debut con la comedia El love feroz (1972), realiza 

películas tan señaladas como Colorín, colorado (1976), Las truchas (1977) y Dolores (1980).  

 

Hubo bastantes directores y productores que apostaron por temas políticos tras la 

muerte de Franco. No obstante, muchos de ellos eran aquellos que habían mostrado 

inquietudes políticas durante el franquismo y que, por motivos de censura estatal o 

institucional, no habían podido realizar los filmes deseados. Las palabras de Bardem a 

propósito del estreno de El puente son ilustrativas al respecto: “... espero que se note que la 

película está hecha con un absoluto entusiasmo y libertad. Por primera vez en muchos años 

he podido decir las cosas directamente, sin rodeos ni circunloquios”. 26 

 

La autocensura cinematográfica tuvo en ocasiones otras consecuencias o 

manifestaciones más sutiles que la mera paralización de proyectos. Nos referimos a la 

adquisición de unos hábitos discursivos motivados por la voluntad de expresión política 

antifranquista en condiciones de férrea censura. A este tipo de cine se le ha denominado 

“cine metafórico” o “cine oblicuo”. Para cierto sector intelectual de la institución 

                                                           
24 Cansado de las trabas censoras, Berlanga rueda Tamaño natural (1973) con capital francés. En plena 
transición rueda una exitosa serie sobre la realidad política española vista a través de los grotescos 
personajes de la aristocrática familia del Marqués de Leguineche. Se trata de La escopeta nacional 
(1978), Patrimonio nacional (1981) y Nacional III (1982). 
25 Numax es la segunda película dirigida por Jordá tras su debut barcelonés con Dante no es únicamente 
severo (1967). Numax, también conocido como Numax presenta..., es un film documental radicalmente 
militante sobre una huelga en la fábrica del mismo nombre, fue financiado y protagonizado por los 
propios obreros.  
26 HARGUINDEY, Ángel S. “Entrevista con el realizador cinematográfico J. A. Bardem”, El País 
(Madrid), (4-2-1977).  
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cinematográfica, el condicionamiento de la censura había motivado una cierta forma de 

abordar los temas, estructurar los guiones y usar cierto lenguaje o estilo fílmico. De la 

misma manera, cierto público avisado había adquirido hábitos lectores a la hora de dotar de 

sentido a dichos discursos.  

 

Los mecanismos políticos de este “cine metafórico” se fundamentan en la noción 

de discurso, en la medida en que su sentido viene dado por algo más que el mero texto. 

Como señala Hopewell, “la esencia de este cine oblicuo radica no tanto en que los 

significados estuvieran ocultos como en que tuvieran que ser interpretados: si el espectador, 

el crítico o el censor querían relacionar tal o cual detalle de la película con un elemento 

histórico fuera de la película, era asunto suyo.”27 

 

Este tipo de cine metafórico, metonímico o elíptico cumplía con la función política 

de conquistar pequeñas cuotas de libertad arrancadas a la represión censora y, a la vez, de 

servir como objeto de identificación colectiva de la intelectualidad de izquierdas. Como ha 

señalado Raúl Morodo, una de las funciones de los medios de comunicación de masas al 

final del franquismo fue la del desafío –la pérdida del miedo como valor en sí mismo-, “el 

miedo, el factor tradicional de toda dictadura, de todo Leviatán hobbesiano, se había 

perdido; y cuando una dictadura deja de influir por temor, o hay un enfrentamiento hacia 

su poder devaluado, la dictadura pierde psicológicamente –aunque no sea real- el dato 

represivo de apoyo.” 28 

 

La situación cinematográfica del cine metafórico es perfectamente aplicable al 

diagnóstico de Del Águila y Montoro acerca de la estrategia antifranquista de ampliación de 

la esfera pública a finales de los años sesenta y primeros de los setenta, “lo público y lo 

político empezó a complementarse desde esos movimientos, más o menos marginales 

según los casos, con un espacio de liberación más que un marco de libertad, pero así fueron 

creándose condiciones puntuales por las que las actividades prácticas en aquel espacio, por 

muy reprimidas que estuviesen, como efectivamente lo estaban, daban a los objetos 

intervinientes un cierto control transformador de la situación. Expresado en otros 

                                                           
27 HOPEWELL, John. El cine español después de Franco. Madrid: El Arquero, 1989, p. 42. 
28 MORODO, Raúl. La Transición política. Madrid: Tecnos, 1984, p. 111. 
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términos, la acción de los sujetos se vivía de forma esencialmente transformadora, y ello 

contribuía a incentivar las participación en esa lucha pese a sus riesgos.” 29 

 

Los propios censores cinematográficos eran parcialmente conscientes de estas 

estrategias políticas. Un esclarecedor ejemplo lo brinda el informe del vicepresidente de la 

Comisión de Ordenación (censura), Manuel A. Zabala, acerca de uno de los más claros 

ejemplos de este cine metafórico: Ana y los lobos (Carlos Saura, 1972). “Una película de 

Saura y Querejeta tiene que ser, casi inevitablemente, una película de crítica política y social, 

orientada desde su peculiar punto de vista. Como las circunstancias no les permite hacer 

una crítica directa a través de los símbolos. Y eso es esta película: puro símbolo de España 

que ellos ven  y de sus tradiciones y «vigentes defectos» [...]. La exhibición de esta película 

en España no conmoverá las convicciones de nadie que no esté ya convencido. Y al final 

pasará sin dejar huella política [...]. En resumen: que la visión española de Saura y Querejeta 

aunque no guste, carece de eficacia proselitista y desmoralizadora. Y si se la prohibe dará 

lugar al escándalo y a la agresión literaria contra la administración y sus órganos. Por estas 

razones yo la autorizaría, incluso íntegra.” 30 

 

Hans-Jórg Neuschäfter señala que esta lucha entre controladores y contrabandistas 

de ideas no se caracterizó precisamente por la deportividad. Al contrario “fue encarnizada y 

produjo innumerables víctimas en forma de películas mutiladas o rechazadas, presentadas 

de nuevo y prohibidas definitivamente.” 31 

 

Los modos de representación utilizados por el cine metafórico fueron finalmente 

asumidos como estilo propio por los directores y productores como Saura, Erice, Chávarri 

o Querejeta. Por ello, la Transición política no supuso paradójicamente un cambio radical 

de estilo o temática en tales autores.  

 

Algunos de estos directores han negado posteriormente el simbolismo político de 

sus películas,32 pese a que en el momento de su estreno jugasen abiertamente con la carta 

                                                           
29 Declaraciones de Manuel A. Zabala en DEL ÁGUILA, Rafael y MONTORO, Ricardo. El discurso 
político en la transición política. Madrid: CIS/ Siglo XXI, 1984, p. 208. 
30 HERNÁNDEZ LES, Juan. El cine de Elías Querejeta, un productor singular. Bilbao: Mensajero, 1986, 
p. 189.  
31 HEUSCHÄFTER, Hans-Jörg. Adios a la España eterna: La dialéctica de la censura. Barcelona: 
Anthropos, 1994, p. 48. 
32 Declaraciones de Carlos Saura en BEAS, Peter. Behind the Spanish Lens. Denver: Arden Press, 1985, 
p. 237. 
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de la lectura política como baza de éxito. Sin embargo, la herencia de estos mecanismos 

autocensores, convertidos en estilos autorales, tardó algún tiempo en ir borrándose de la 

mente de ciertos espectadores, sobre todo en los primeros momentos de la Transición. 

Gutiérrez Aragón se lamentaba de este hecho afirmando que “todos los filmes contienen 

simbolismo, pero aquí la gente siempre está tratando de encontrar simbolismo político, y 

esta herencia ha ido en detrimento del director y ha impedido una visión más seria del cine, 

una visión de las películas como películas y no como lecturas de las cartas del tarot. Ésa es 

la herencia de la censura en este país.” 33 

 

Las prácticas autocensoras ocasionadas por el contexto de la represión cultural 

franquista cristalizaron al principio de la Transición como condición de reconocimiento del 

discurso, a la vez que como estilo cinematográfico de ciertos realizadores. El desencanto 

político hizo que algunos directores abandonasen parcialmente los estilemas autorales del 

cine metafórico –como es el caso de Saura en Deprisa, deprisa (1980)-. 

 

 

5.4. La censura moral en el cine español 

 

Los mecanismos y estrategias de influencia de la Iglesia en la cinematografía 

española variaron a lo largo del franquismo y la Transición, tanto en su plasmación práctica 

como intelectual. En general podemos decir que los resultados obtenidos por la Iglesia 

fueron puntuales, pues finalmente no se logró orientar la producción cinematográfica ni se 

consiguió generalizar una sensibilidad católica frente al cine. Sin embargo, en ciertos 

momentos del régimen de Franco la presencia de la Iglesia en el cine tuvo una notable 

repercusión social.  

 

Uno de los medios de intervención más empleados por la Iglesia fue la publicación 

de listas de calificación moral, listas que tenían la fuerza de directrices explícitas autorizadas 

por la jerarquía eclesiástica. El organismo encargado de la censura privada de la Iglesia en 

España –siguiendo los mandatos de la Encíclica Vigilanti cura (Pío XI, 1936)- era la Oficina 

Nacional  Católica de Espectáculos, constituida por acuerdo conjunto de la Comisión 

Episcopal de Ortodoxia y Moralidad 34 y la Dirección Central de Acción Católica. Esta 

Oficina comenzó a funcionar al mismo tiempo que se publicaban las Instrucciones y 
                                                           
33 BEAS, Peter. Ibidem, p. 186. 
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Normas para la Censura Moral de Espectáculos, el día 17 de febrero de 1950. La Oficina 

estaba integrada, además de por el Secretariado de Espectáculos de la Junta Nacional de 

Acción Católica, por otras asociaciones católicas que de manera independiente venían 

ejerciendo la censura moral de espectáculos: revista Filmor de la Confederación Católica 

Nacional de Padres de Familia, Servicio Informativo de Publicaciones y Epectáculos –SIPE- de las 

Congregaciones Marianas, el periódico Signo y la revista oficial Ecclesia. Posteriormente se 

incorporaron a la Oficina la Cruzada de la Decencia y la Institución Claretiana 35 

 

Según las opiniones del profesor Trenzado Romero, las normas de calificación 

moral establecían la siguiente calificación para los espectáculos públicos: 36 

1. Todos, incluso niños.  

2. Jóvenes.  

3. Mayores 

3-R. Mayores, con reparos.  

4. Gravemente peligrosa.  

 

Estas calificaciones tenían en cuenta factores tales como base fundamental la moral 

sexual católica en su más conservadora acepción. La tabla oficial eclesiástica inauguraba en 

España una incómoda e incongruente diarquía estatal y religiosa de juicios censores, ya que 

según la lógica del régimen franquista ambas deberían coincidir plenamente. Tal 

discrepancia fue atenuada y justificada en una instrucción pastoral de los obispos españoles 

de 25 de julio de 1950, al señalar que “si bien un Estado católico, como el nuestro, debe 

prohibir lo gravemente inmoral, no puede una censura civil ser tan exigente como la de 

carácter religioso, dedicada a orientar y formar la conciencia de los fieles.” 37  

 

Sin embargo –según Gubern- daba la vasta influencia social de la Iglesia en aquella 

época, su clasificación orientadora adquirió gran importancia en ciertos ambientes sociales. 

En algunas ciudades importantes, algunos diarios se negaban a insertar publicidad de 

películas clasificadas 4 e incluso determinadas salas se negaban a exhibirlas. Se dio el caso  

                                                                                                                                                                          
34 Actualmente se denomina Comisión Episcopal para la Doctrina de la Fe.  
35 MARTÍNEZ-BRETÓN, Juan Antonio. Influencia de la Iglesia católica en la cinematografía española 
(1951-1962). Madrid: Harofarma, 1987, pp. 81 y ss. 
36 TRENZADO ROMERO, Manuel. Cultura de masas y cambio político: El cine español de la 
transición. Madrid: CIS / Siglo XXI, p. 214. 
37 GUBERN, Román. La censura. Función política  y ordenamiento jurídico bajo el franquismo (1936-
1975), Barcelona: Península, 1981, pp. 105-106. 
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de distribuidoras que practicaron cortes en sus películas con objeto de mejorar su 

clasificación eclesial y no ver entorpecida su difusión pública.  

 

Esta dual situación censora creó problemas cuando a mediados de los sesenta se 

produjo una liberalización política y la consecuente apertura de los medios de 

comunicación. Paralelamente, a lo largo de la década del desarrollo la importancia social de 

estas clasificaciones fue disminuyendo progresivamente. Prueba de ello es que en una 

encuesta sobre medios de comunicación de masas de España realizada en 1965 por el 

Instituto de Opinión Pública mostraba que entre las personas que iban al cine sólo el 1% 

de los encuestados habían citado la calificación moral como la razón que más le influyó en 

la elección de la película. 38 

 

Durante la década de los setenta la clasificación moral católica apenas tiene 

difusión. Su capacidad para influir en la elección del espectáculo y su fuerza para orientar la 

producción nacional es virtualmente inexistente. Este hecho fue reconocido por la propia 

Conferencia Episcopal Española en las conclusiones de su XXIX Asamblea Plenaria 

(1978), al iniciar en su punto 4b) la necesidad de “reanudar los contactos entre las 

Comisiones Episcopales de Medios y de Doctrina de las Fe, a fin de renovar la calificación 

de espectáculos, ampliando los elementos de orientación para los profesionales y usuarios.” 
39 

 

La renovación de las calificaciones se produjo a mediados de los años ochenta, 

cuando de hecho su capacidad de orientación ya era nula. La ahora denominada apreciación 

moral es fijada por la sección española de la OCIC (Oficina Católica Internacional del Cine), 

dependiente de la Comisión Episcopal de Medios de Comunicación Social –que releva en 

esta función al Secretariado de la Comisión Episcopal para la Defensa de la Fe, encargado 

de esta misión de sustitución de la antigua Oficina Nacional de Calificación-.  

La calificación quedó de la siguiente manera: 

T: Todos.  

ADO: Adolescentes, desde doce años.  

J: Jóvenes, desde 16 años.  

A: Adultos.  
                                                           
38 VV.AA. Revista Española de Opinión Pública, nº 1, mayo-agosto, 1965, pp. 245-269. 
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AR: Adultos. Con reservas respecto a ideas e imágenes que pueden herir la 

sensibilidad.  

N: Estimación negativa; desaconsejable. 

 

Como se puede apreciar, este mecanismo indirecto de control sobre las condiciones 

de reconocimiento de los discursos cinematográficos fue perdiendo progresivamente 

importancia, acorde con la secularización de la sociedad española.  

 

  

5.5. Conflicto religioso en el cine español de la Transición  

 

El lugar de la Iglesia católica durante la Transición había variado considerablemente 

debido a la pérdida de la confesionalidad del Estado. No sólo se había secularizado buena 

parte de la sociedad española, sino también el discurso público sobre la moral, hasta 

entonces monopolizado por la Iglesia. En la Transición, la necesidad de ofrecer un mensaje 

católico en una sociedad pluralista como la que estaba naciendo conllevaba la 

obligatoriedad de salvaguardar y defender aquellos signos distintivos de su espacio 

sociocultural que diferencia la oferta simbólico religiosa de otras concurrentes. Por todo ello, no 

es de extrañar que algunos de los conflictos simbólicos de la Transición hayan girado en 

torno a los escándalos motivados por la exhibición o emisión de películas concretas que 

cuestionaban  la imagen ortodoxa de ciertas figuras o dogmas católicos. Así, algunas 

películas se convirtieron coyunturalmente en objetos de identificación colectiva para 

algunos sectores de la sociedad que mostraban su acuerdo o desacuerdo con los valores que 

representaba –a veces de forma involuntaria- el film.  

 

La primera polémica se suscitó con el musical Jesucristo Superstar (Norman Jewison, 

1972), que representaba una imagen hippie de Cristo. Esta película, se estrenó en febrero de 

1975 –precedida de vetos, actitudes críticas extremadas y discusiones en la prensa-, después 

de que un amplio grupo de sacerdotes españoles bajo la presidencia de Monseñor Guerra 

Campos diese el visto bueno (con la condición de que las traducciones de los subtítulos de 

algunas canciones sufriesen modificaciones, alterando el sentido de la obra original). Con 

todo, se produjeron algunos incidentes violentos, rotura de lunas y rezos de rosario tanto 

                                                                                                                                                                          
39 “Conclusiones sobre la Iglesia y los Medios de Comunicación Social, aprobados por la XXIX 
Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española”, en VV.AA. La Iglesia ante los medios de 
Comunicación Social, p. 278. 
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en el interior como en las puertas de las salas. Todos estos hechos, motivaron un éxito de 

taquilla enorme, tendencia que se repetirá –como veremos- en casos posteriores.  

 

Parecida a esta circunstancia fue la vivida en 1988 con la película del director 

norteamericano Martín Scorsese La última tentación de Cristo. Esta cinta, basada en la libro-

testamento de Nikos Kazantzakis, enfureció al clero en el Festival de Venecia del mismo 

año. 40 Ríos de tinta se vertieron sobre la idoneidad o no del film para una mente católica, 

fundamentalmente con la defensa de la famosa teóloga italiana Adriana Zarri, que abogaba 

por la sexualidad de Cristo. A pesar de los numerosos apoyos que recibió Scorsese, no se 

pudieron evitar signos de intolerancia, como la suspensión de la emisión de la película en la 

cadena de televisión intereclesial holandesa IKON debido a una gran avalancha de cartas 

que pedían la suspensión de la emisión.  

 

Dentro de la producción española el primer escándalo significativo se produjo con 

la película La portentosa vida del Padre Vicente (Carles Mira, 1978), versión libertina de la vida 

del popular santo valenciano San Vicente Ferrer. Se produjeron presiones y comunicados 

del arzobispado de Valencia y del sector más integrista de la ciudad para evitar el estreno y 

las principales cadenas de exhibición se negaron a proyectarla. El estreno en la Comunidad 

de Valencia se produjo finalmente el día 28 de septiembre de 1978 en unos minicines de 

Alcoy, explotando un artefacto durante la proyección sin que se tuvieran que lamentar 

víctimas. La Iglesia, desbordada, minimizó la polémica indicando que la película no tenía la 

importancia que se le estaba dando.  

 

El largometraje documental Rocío (Fernando Ruiz, 1980), tuvo enormes problemas 

para su difusión. Este film es una visión muy crítica y ácida de la famosa romería desde una 

perspectiva marxista. La película fue retirada por un juzgado de Sevilla por presunto 

escarnio contra la religión católica y, posteriormente, a instancia de particulares, por injurias 

a una familia citada en la película como instigadora de matanzas durante la Guerra Civil. El 

juzgado prohibió su distribución en las provincias de Cádiz, Huelva y Sevilla para luego 

hacerla extensible a toda España.  

 

Las polémicas que tuvieron mayor repercusión ocurrieron en la segunda mitad de la 

década de los ochenta, coincidiendo con un período de tensión entre la Iglesia y el partido 

                                                           
40 MINA, Ginna. “Esta película es mi plegaria «Asegura Scorsesse»”. El País (Madrid), (2-9-1988). 
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en el gobierno (P.S.O.E.), motivadas en buena medida por la repercusión de los conflictos 

ocurridos en otros países al exhibirse determinadas películas. Yo te saludo, María (Jean-Luc 

Godard, 1984), llegó a España a finales de junio de 1985 precedida de una oleada de 

acciones judiciales y protestas de agrupaciones católicas en Francia, Alemania e Italia. En 

este último país, la película fue retirada de los cines tras numerosos incidentes. El propio 

Juan pablo II intervino en un rosario de desagravio en el que condenó el filme aduciendo 

que ofendía a preciados valores de los cristianos. Tres días antes del estreno de la película 

en Madrid, en las páginas de opinión del diario ABC se decía: 

 

“[...] estamos, pues, sin duda alguna, ante el mero escándalo. Ahora bien, como el 

argumento traslada al tiempo actual, a modo de parodia, los acontecimientos evangélicos de 

la Inmaculada Concepción y del nacimiento de Jesús, el escándalo se desborda. Y 

lógicamente para los católicos, es algo más grave que el mero escándalo. Pero no para unos 

grupos de los que se motejan de nitras o de fanáticos, sino para todos, porque se trata de 

materia de dogma. La polémica provocada por la película de Godard ha saltado así, 

inevitablemente, a arcas muy distintas y superiores a las que corresponde el mundo del cine: 

está planteada en el mundo de las creencias religiosas y del respeto que los creyentes 

demandan para ellas.” 41 

 

Estas palabras ponen de manifiesto que, aun antes de que pudiera verse en España, 

la película de un cineasta tan minoritario como Godard dejó de ser sólo una película para 

convertirse en escenario simbólico para el conflicto ideológico. Las autoridades eclesiásticas 

españolas no tardaron en manifestarse en contra, mas los heridos y altercados producidos 

en Madrid en el cine donde se produjo el estreno –reproducidos posteriormente en otros 

lugares de España- llevaron a la Conferencia Episcopal a difundir un comunicado en el que 

lamentaba la proyección de la película, a la vez que se ofrecía como cauce de expresión para 

las protestas contra la misma, invitando a los católicos a hacer uso de medidas legales y no 

de acciones violentas. A pesar de tal llamada a la prudencia, se produjeron graves 

enfrentamientos entre manifestantes y policías, y amenazas e intentos de incendiar los cines 

de Madrid y Barcelona en los que se proyectaba el film.  

 

                                                           
41 ABC. “Dios te salve María”, ABC  (Madrid), (16-6-1985).  
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Manuel Trenzado Romero,42 considera que, con semejantes antecedentes, no es de 

extrañar la postura adoptada por la dirección de TVE, al suspender un día antes la emisión 

de la película Interior de un convento (Walerian Borowczyk, 1978), prevista para el día 21 de 

marzo de 1987 en el espacio Cine de medianoche. La emisión de algunas escenas eróticas de la 

película en el programa De 7 en 7, informativo sobre la programación de TVE emitido por 

la primera cadena los domingos a las seis y media de la tarde, provocó algunas protestas y 

motivó la destitución  del director del espacio. Pese a que la película iba a ser emitida en un 

horario de madrugada, la polémica suscitada provocó que TVE decidiera suspenderla y 

sustituirla por Los placeres ocultos (Eloy de la Iglesia, 1976), película que, como veremos, trata 

de las relaciones homosexuales entre un joven y un empleado de banca, y que estudiaremos 

en el capítulo correspondiente, contra la cual no se recibió ninguna protesta. Monseñor 

Joan Martí Alanís, presidente de la Comisión Episcopal de Medios de Comunicación Social, 

envió un telegrama a la dirección de TVE valorando positivamente la suspensión e 

interpretándola como un gesto de sensibilidad democrática. La directora de Televisión 

Española, la desaparecida Pilar Miró, alegó ante la comisión de RTVE del Congreso que los 

motivos de la suspensión fueron el respeto al artículo 16 de la Constitución y los Acuerdos 

entre la Santa Sede y el Estado. Sin embargo, Interior de un convento fue emitida por la cadena 

privada Tele 5 el día 6 de diciembre de 1991, sin que nadie recordara los argumentos 

esgrimidos para su suspensión cinco años antes.  

 

Con todo, este conjunto de incidentes dan una idea clara de la utilización durante la 

Transición del ámbito cultural de masas como un espacio en el que articular el conflicto 

político.  

 

                                                           
42 TRENZADO ROMERO, Manuel. Cultura de masas y cambio político:  El cine español de la 
Transición. Madrid: CIS/ Siglo XXI, 1999.  
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BLOQUE 3: LA IMAGEN DEL CLERO EN EL CINE DE LA 

TRANSICIÓN 

 

6. LA IMAGEN DEL SACERDOTE 

 

6.1. La imagen del cura de pueblo 

 

 

 6.1.1. El cura de pueblo según Luis García Berlanga 

 

Desde el principio de su obra, el director y guionista Luis García Berlanga, se 

caracteriza por su “feliz confluencia de transición y modernidad como vehículo para 

ofrecer un conjunto de reflexiones progresistas sobre el momento en que la película se 

produce.” 43 

 

Una de las constantes a las que más veces acude el director valenciano es a la 

Iglesia, y casi siempre lo hace, aprovechando su presencia para ironizar personajes y 

situaciones relacionadas con el clero, añadiendo generalmente una dosis de humor cuando 

exterioriza las debilidades ocultas de los sacerdotes.  

 

“El estamento religioso es el único poder que aparece prácticamente en todas sus 

películas, unas veces lo hace ejerciendo su enorme influencia y otras mostrando sus efectos, 

dejando sentir su inmenso predominio en los ciudadanos y en la sociedad, o simplemente 

                                                           
43 BORAU, José Luis (dir). Diccionario del cine español. Madrid: Alianza, 1998, p. 135.  
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recordando que está ahí y que en cualquier momento puede despertar y ejercitar su 

autoridad.” 44 

 

Creador experto y reflexivo de microcosmos sociales e influenciado directamente 

por el neorrealismo italiano, durante la época que nos ocupa realiza cuatro películas.  

 

La primera, Tamaño natural (1973), fue rodada en Francia, y no pudo ser exhibida 

ante el público español hasta la instauración democrática, ya que propone una metáfora 

sobre los márgenes del deseo masculino y del sufrimiento ante la frialdad e indiferencia 

femenina.  

 

Ya en España, una vez devuelta la democracia, rueda la llamada “Trilogía nacional”, 

compuesta por tres películas; La escopeta nacional (1978), Patrimonio nacional (1980) y Nacional 

III  (1982); trilogía con la que retoma el crudo y sarcástico análisis de la cúpula dominante 

durante el franquismo, labor abandonada en 1963 con El verdugo y los consabidos 

problemas con la censura. 45 “La escopeta nacional pretende, a todas luces, un doble regreso al 

núcleo crucial de la obra berlanguiana: un retorno a la incidencia «histórica» sobre la 

concreta realidad española y una vuelta a la fórmula «coral» con la participación múltiple de 

varios personajes.” 46 

 

Realmente, a Berlanga no le preocupa la religión en sí misma, sino aquella que ha 

existido de forma oficial, y por lo tanto obligatoria, en nuestro país: la religión católica; a 

ella le va a dedicar una mayor atención, ya que representa uno de los poderes que más ha 

llegado a condicionar a los españoles, provocando en ellos una conducta hipócrita e 

intolerante que ha ido degenerando en una profunda insatisfacción en el ciudadano y que 

ha reflejado fielmente en sus personajes.  

 

Berlanga, como gran maestro que es, consigue simplificar mucho, reduciendo y 

esquematizando toda la Iglesia en la figura estándar del sacerdote de sotana negra que rige 

la parroquia del barrio o del pueblo, iconografía bien conocida por el espectador que acerca 

a su total magnitud a toda una estructura jerarquizada.  

                                                           
44 PERALES, Francisco. Luis García Berlanga. Madrid : Cátedra, 1997, p. 102. 
45 Los problemas surgidos con El Verdugo en el Festival de Venecia, las trabas administrativas y de 
producción de la época, provocaron que la obra de Berlanga se desperdigara, siendo esta una de las más 
importantes, interesantes y coherentes del panorama español de la época.  
46 RIMBAU, Esteve. “La escopeta nacional”, Dirigido por... (Barcelona), 57 (1978), p. 33. 
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Al principio de su carrera cinematográfica, el estamento eclesiástico estuvo 

representado por unos párrocos nobles y bondadosos, dotados de cierto nivel cultural y 

enemigos de la intolerancia y la violencia. Muestra de ello es el párroco de Villar del Río en 

Bienvenido Mr. Marshall, al que se llegó a presentar como un religioso que estaba informado 

de los acontecimientos más recientes; se mostraba particularmente sensible por los 

problemas por los que atravesaba la humanidad, y se negaba a cooperar con la barbarie que 

alentaba la xenofobia y la intransigencia, representada en esta película por Estados Unidos.  

 

Para el director valenciano, el ministerio de la Iglesia siempre ha estado 

representado por el sacerdote que ejerce sus funciones eclesiásticas, ligado al pueblo. 

 

El procedimiento con el que Berlanga aborda la religión no sufrió ningún cambio 

hasta que el guionista Rafael Azcona se incorporó a su equipo; del cual opina García 

Sánchez que “su actitud crítica es la coherente a un hijo republicano. Azcona claramente 

contrario a los uniformes, a las liturgias, a los ceremoniales del poder (sugiero la revisión de 

las películas que hizo con Marco Ferreri en Italia), pero es profundamente respetuoso con 

las creencias.” 47 

 

Desde la primera colaboración entre escritor y director, los asuntos religiosos 

adquirieron una carga irónica abundante en contenidos de crítica social. Los nuevos 

personajes tenían la necesidad de practicar públicamente la caridad cristiana para conseguir 

una mayor estima de sus semejantes y permanecer dentro de una posición social y cristiana 

superior, como vemos en Plácido (1961).  

 

Azcona y Berlanga, llegaron más lejos todavía al conseguir mediante Michel Picoli, 

en Tamaño natural (1973), que éste se convirtiera en sacerdote y marido al mismo tiempo, 

celebrando él mismo su boda con la muñeca.  

 

Con el inicio de la época democrática en España, Berlanga recurre a la figura del 

sacerdote fascista, de carácter extremadamente violento o intransigente. La nueva variante 

del personaje se comporta con una agresividad desmedida que es exagerada para una mejor 

ridiculización. 
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Como ya hemos visto en los capítulos introductorios, la influencia religiosa se 

entendía como una forma de represión y no como un medio de liberación o consuelo para 

el hombre. Su preocupación se centraba mucho más en los aspectos sociales que en los 

estrictamente espirituales. Por ello, persisten ciertos actos que invitan a la congregación de 

fieles con motivo de manifestar sus creencias y establecer lazos de relación entre miembros 

de su comunidad. Berlanga acude constantemente a las costumbres religiosas para situar la 

acción dentro de ellas. Éste es el motivo de uno de los acontecimientos más veces repetido 

en su filmografía, sobre todo desde sus colaboraciones con el guionista Rafael Azcona: el 

desfile procesional.  

 

Lo procesional lo podemos encontrar hasta los últimos días de su filmografía, así lo 

vemos en Los jueves milagro (1957), Calabuch (1956), Tamaño natural (1973), Nacional III 

(1982), La vaquilla (1985) o París-Tombuctú (1998).  

 

Mirado desde este particular y berlanguiano prisma, en Nacional III, la expedición de 

enfermos a Lourdes no es otra cosa que un desfile de creyentes que se dirige a un lugar 

devoto y milagroso. En medio de tal alboroto, los protagonistas se mezclan con un grupo 

de enfermos, personal sanitario y creyentes, con la intención de evadir capital hacia 

territorio francés; o el grupo de españoles que secuestran a la muñeca protagonista de 

Tamaño natural y la someten a una serie de vejaciones, sacrificios y rituales que desembocan 

en una sacrílega procesión.  

 

La religión en el cine de Berlanga, aparece como un factor negativo que la sociedad 

tiene que padecer y más estrictamente el individuo, debido en gran parte, a la visión 

personal que realizador y guionista han tenido hacia todo estamento religioso, aunque 

muestra una hostilidad, focalizada hacia la Iglesia católica española, que aparece como una 

institución preocupada únicamente por acaparar bienes y poder, idea que desarrolla 

especialmente en La escopeta nacional, como veremos más detalladamente a continuación.  

 

Del mismo modo que se vuelve contra la religión, representada en la figura del cura, 

lo hace también contra el pecado en cuanto que éste es el máximo responsable de la 

represión y del sentimiento de culpabilidad que envuelve al hombre, como vemos en la 
                                                                                                                                                                          
47 GARCÍA SÁNCHEZ, J. L. « El fenómeno Azcona”. El siglo XX a través del cine. Fascículo 60, El 
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figura de Luis José, hijo del Marqués de Leguineche y gran aficionado al voyeurismo y la 

masturbación.  

 

 

La escopeta nacional (1977) 

 

Como bien expone Antonio Gómez Rufo: “Berlanga intentó, siguiendo en su 

discurso habitual de defensa del individuo frente al grupo, la sociedad y el poder, hacer una 

película no estrictamente política pero encuadrada en un marco referencial explícito de la 

cotidianeidad política, esto es, una historia berlanguiana en el contexto de un momento 

político determinado. Y escogió para ello un momento histórico de luchas políticas por el 

poder entre el Opus Dei y la Falange, entre los llamados tecnócratas y los falangistas, 

enzarzados seriamente en los más importantes enfrentamientos de los últimos años del 

franquismo.” 48 

 

Una de las particularidades de este film, es que si tenemos en cuenta dos películas 

de las más representativas de Berlanga, Bienvenido Mr. Marshall (1952) Y El verdugo (1963), 

ambos films se encuentran ubicados en una determinada situación histórica y coetánea. La 

primera, a través de los pactos de cooperación económica hispano-americana, y la segunda 

mediante su referencia a la ejecución del comunista Julián Grimau. Por su parte, La escopeta 

nacional, pierde su sentido inmediato al temporalizarse durante los últimos años del 

franquismo. Indudablemente, en aquellos momentos, habría sido imposible de realizar en 

nuestro país, y así lo expone Esteve Rimbau: “Por primera vez, Berlanga retrocede unos 

años en la historia para ofrecernos un retrato del tránsito «tradicionalista» al «opusdeista» en 

el seno de la grotesca cacería concurrida por la alta burguesía y la aristocracia franquista de 

los años sesenta. [...]la verdad es que en los últimos años el cine español únicamente se ha 

dedicado a ocupar espacios temáticos de lo no dicho.” 49 

 

La escopeta nacional narra las peripecias de un industrial catalán fabricante de porteros 

automáticos para inmuebles, Jaume (José Sazatoril, Saza) que paga una cacería en Madrid 

para conseguir de sus invitados (ministros, asesores, etc.) que se apruebe una norma legal 

según la cual todas las casas que se construyan tengan que llevar obligatoriamente el 

                                                                                                                                                                          
Mundo (Madrid), p. 4. 
48 GÓMEZ RUFO, Antonio. Berlanga. Contra el poder y la gloria. Barcelona: Ediciones B, 1997, p. 379. 
49 RIMBAU, Esteve. “La escopeta nacional”. Dirigido por... (Barcelona), 57 (1978), pp. 33-34. 
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portero automático que sólo él fabrica. La cacería se desarrolla en la finca de un marqués 

(Luis Escobar), que vive con su hijo Luis José (José Luis López Vázquez) y la mujer de 

éste, Chus (Amparo Soler Leal), que es tuerta. El industrial es repetidamente humillado y 

tomado en broma, pero él no se desanima y va de alto cargo en alto cargo hasta conseguir 

su objetivo. Y cuando finalmente lo consigue, un cambio de ministros le obliga a volverse 

por donde ha venido sin poder conseguir lo que quería y sin la fortuna que le ha costado la 

cacería.  

 

Encarnado en el magnífico actor Agustín González, el padre Calvo es la imagen 

personificada de la Iglesia más conservadora y virulenta. En unos años en los que los aires 

modernizadores de la Iglesia católica soplaban desde Italia y refrescaban el candoroso 

termómetro eclesiástico español, Berlanga y Azcona crean un personaje anclado en el 

pasado y ligado a las “altas” esferas de la aristocracia.  

 

Ataviado con una sotana negra, una boina, violentos movimientos y una imperante 

forma de expresarse, el padre Calvo será el encargado de cuidar por la moral de los 

Leguineche y, sobre todo, por la salud espiritual de Luis José, que ya en las primeras 

escenas da rienda suelta a su imaginación calienturienta cuando lo vemos masturbándose 

sobre los hombros del sirviente (Luis Ciges), mientras observa la sesión de fotos que le 

están realizando a una modelo amiga de la familia, Libertad Iris (Rosanna Yanni). 

 

Esta película, indudablemente influenciada por La regla del juego (La règle du jeu, 

1939), de Jean Renoir, 50 no tarda en darnos una imagen clara de lo que los guionistas 

consideran es la Iglesia del momento. Uno de los cazadores acusa de ladrón de perdices al 

padre Calvo, y éste, ofuscadísimo, le golpea con una perdiz en la cara acusándolo de estar 

insultando a la institución religiosa. En esta primera escena, vemos cómo Berlanga 

personifica a toda la Iglesia católica española en la particular persona del padre Calvo. 

(Imagen 4) 

 

Unas escenas después, en el momento en que los cazadores suben a una camioneta 

con el fin de desplazarse al caserío, el padre Calvo hace honor de sus ideas conservadoras 

mientras describe una concentración de sacerdotes: “¡Tremento!. Todos los curas de 

España estaban allí, pero los curas de verdad, no esos comunistas del Concilio, hijos de 
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mala madre.” Con lo que tenemos clara su idea acerca de los aires reformadores que 

rondaban por España. Y seguidamente, dirigiéndose al empresario tras aclararle éste que es 

catalán, apostilla: “Separatista, ¿eh?. A ver cuando dejan ustedes de joder con el Montserrat 

de las narices.” Lógicamente, el padre Calvo se posiciona en contra de la posible división de 

la “España Unida” que el dictador dejó por herencia.  

 

Otro de los puntos con los que arremete Berlanga en esta película, y por extensión 

en la trilogía, es contra las instituciones, y una de las más férreas es el matrimonio. En este 

caso, Luis José secuestra en la casa de los sirvientes a una modelo, mientras se encuentra 

casado con “la tuerta”. El padre Calvo, fiel a sus principios y al poder del miedo, al que 

estaba acostumbrada la Iglesia durante el franquismo le grita: “Vamos baja y ponte de 

rodillas delante de ella o te excomulgo ahora mismo” y continúa mencionando uno de los 

valores más fielmente conservados, la virilidad: “Me lo dijo el médico, había que castrarlo.” 

 

Durante el film, vemos a un sacerdote totalmente instalado en el seno político, así, 

conversa y juega al mus, mata violentamente a zapatazos a una rata que aparece durante la 

cena y una fiel insta a Saza a dejar las 90000 pesetas que ha ganado en el bingo familiar 

como donativo a favor de la labor del padre Amaro, exceptuando el 10% que va al bolsillo 

del marqués.  

 

Los cambios establecidos durante el Concilio Vaticano II en 1969, momento en el 

que se decidió la no obligatoriedad de la misa en latín, se ven reflejados en la película 

cuando Saza, con el fin de simpatizar con el clero, pretende que su amante se confiese de 

sus infidelidades y solicita ayudar a la liturgia al padre Calvo: 

 

JAUME: Verá, he sabido que iba a celebrar la santa misa, y me gustaría ayudarle, 

pero hay un pequeño problema, yo sólo sé ayudar en latín.  

PADRE CALVO: Naturalmente, como debe ser, pero yo ya tengo acólito.  

JAUME: Ya; no sabe cómo lo siento. 

PADRE CALVO: Espere hombre, espere, no se vaya, puede usted ayudarme a 

vestirme. Le decía yo que ya tengo acólito, el señor López Carrión, el que va a ser ministro.  

JAUME: ¡Ah!, claro, claro, lo merece. Sí señor.  

                                                                                                                                                                          
50 La película de Renoir también narra las relaciones sociales de una aristocracia en decadencia en una 
fiesta campestre.  
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PADRE CALVO: Siempre que vienen por aquí me ayuda y muy bien por cierto, un 

cristiano ejemplar.  

JAUME: Como yo, como yo.  

PADRE CALVO: Ande, deje eso, tráigame el zíngalo. La estola.  

JAUME: Hay una señorita que quiere confesar.  

PADRE CALVO: No, no, no, no, luego, la misa es a las siete. El señor Carrión no 

puede esperar.  

JAUME: Claro, la puntualidad del Pardo.  

PADRE CALVO: El manículo, vamos, el manículo... ¡pero hombre!, le he pedido 

el manículo coño. Pero ¿usted pretende ayudar a misa? 

JAUME: ¿Qué tal le fue ayer la caza? 

PADRE CALVO: Mal, mal, fatal, porque yo mato, ¡eh!, pero a estas cacerías viene 

cada sinvergüenza... Dieciocho piezas me robó el ganster ese americano. Y encima el tío se 

reía. Pero hoy no trago, hoy le vuelo la cabeza de un escopetazo... Pero hombre me ha 

puesto usted la casulla al revés.  

JAUME: Perdone, usted primero... –cuando van a entrar a misa-. 

PADRE CALVO: ¿Pero cómo usted primero?. ¿Es que no conoce la liturgia? 

 

Los avatares de la política franquista de los últimos años, hacen que los cambios de 

ministros estén al orden del día; de esta forma, el ministro con el que Jaume quería 

establecer comunicación con el fin de que se ordenara por ley la implantación de sus 

porteros automáticos, es cesado y entra uno nuevo de carácter opusino, Carrión. Este 

hecho no deja indiferente al sacerdote y se encamina a hacerle las reverencias oportunas y a 

intentar uno de aquellos favores que tan en boga estaban en la época.  

 

PADRE CALVO: Carrión, un abrazo antes de marcharse... Y mano dura, estaca, 

estaca, que hay mucho masonazo en este país... Otra cosa... señor Carrión, la sobrinita esa 

de que le hablé... 

 

Con esto Berlanga deja clara la postura oportunista de la Iglesia católica, que según 

él, está repleta de hipocresía e interés particular. 
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Patrimonio nacional (1980) 

 

Como hemos comentado, esta película trata de la misma familia de La escopeta 

nacional, el marqués (Luis Escobar), su hijo (López Vázquez) y su nuera, Chus (Amparo 

Soler Leal), que se trasladan a Madrid con sus criados, una vez restaurada la monarquía, 

para, como la auténtica aristocracia que son, recuperar todo el poder de la corte y sentarse a 

la diestra del rey. Vuelven a su casa en el palacio de Linares, donde vive la mujer del 

marqués, una condesa (Mary Sampere) que no quiere saber nada de los recién llegados, 

típicos “trespas” que presumen de su exilio franquista en el interior. Por supuesto, el 

fracaso de tan rancio abolengo está garantizado.  

 

El palacio de Linares, lugar donde se rodó la película, era, por entonces, propiedad 

de la Conferencia Española de Cajas de Ahorros. Pero a pesar de las insistentes peticiones 

realizadas al más alto nivel –Marcelino Oreja y Ricardo de la Cierva, que entonces eran 

ministros de Asuntos Exteriores y de Cultura, respectivamente, procuraron la cesión- no se 

consiguió ablandar la postura de la citada Confederación, y sólo tras la intermediación de 

Javier Tusell, que era director general del Patrimonio y Bellas Artes, la empresa bancaria 

cedió el permiso a cambio de una ristra de seguros que garantizaban la integridad del 

inmueble.  

 

A pesar de las reiteradas negaciones del director de reconocer que esta película es 

una continuación de la aplaudida La escopeta nacional, la continuación de la familia 

Leguineche como protagonista y de sus arquetípicos personajes, delata a este film más 

verbal que icónico, donde los planos secuencia conforman la estructura eminentemente 

coral.  

 

Como explicó el crítico Enrique Alberich: “[...] El cineasta valenciano utiliza el 

medio cinematográfico como vehículo de difusión de unas ideas, de una particular visión 

del mundo plasmadas en ellas y que configura lo que vulgar y odiosamente se denomina 

“mensaje” de sus films. [...] Lo que hace dudar de la motivación estrictamente 

cinematográfica –en el sentido, claro está, de «creación»- Berlanga y lo que posibilita la 

calificación de su última película como «sospechosa» deriva de otra serie de motivos más 

directamente entroncados con lo que dicha cinta contiene. [...] Por mucho que el director 

de Plácido lo niegue, recurriendo entre otras cosas a la ausencia en el film que nos ocupa del 
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personaje encarnado por Sazatoril, la verdad es que Patrimonio nacional me parece una simple 

segunda parte de La escopeta nacional  o, mejor, su prolongación, casi su estilización en busca 

de su agotamiento total. Patrimonio... no es una segunda parte en un sentido argumental, 

pero explota unos personajes ya presentados en su gran mayoría en el film precedente, 

cuyas respectivas características están ya dadas y lo que es peor, fijadas, y ahora lo que se 

hace no es sino reiterar lo ya dicho, caer en una repetición constante.” 51 

 

En esta segunda entrega, casi obligada comercialmente, de la “saga” de los 

Leguineche, el padre Calvo pierde protagonismo, pero no intensidad, ya que deja 

constancia de su idiosincrasia con la interpretación realizada, de nuevo magistralmente por 

Agustín González, en la segunda mitad de la cinta.  

 

El padre Calvo, viaja a Madrid a reencontrarse con sus protectores y en la primera 

escena, digno del buen vividor que personaliza, ya lo encontramos comiendo y 

manteniendo una rica conversación con Luis José:  

 

PADRE CALVO: Estará bien calentito, ¿verdad?. Yo tomo siempre chocolate con 

churros, ¿qué le vamos a hacer? ¡Todo sea por Dios! La criada ya no quiere trabajar en el 

pueblo, porque los monos intentan tirársela. Pero claro, yo ya lo he denunciado, pero con 

esto de la democracia... El libertinaje hasta en la propia naturaleza.  

 

En este momento entra en escena una de las criadas, la portuguesa, que quiere 

confesar, pero el padre le comunica maleducadamente que en ese momento no, que está 

comiendo. En esta escena vemos la diferencia abismal de trato entre los criados y los 

señores. La conversación vuelve a los intereses familiares, donde el marqués y su hijo, 

intentan incapacitar a la condesa para adueñarse de todas sus pertenencias. En ello están 

cuando caen en las infidelidades del marqués con una joven, que podían ser alegadas contra 

él, pero pronto el padre Calvo soluciona religiosamente el problema ya que no le consta 

que hubiera vida marital, pues ella no se confesaba nunca, era muda... y continúan: 

 

LUIS JOSÉ: ¿Cómo van las cosas en el pueblo? 

                                                           
51 ALBERICH, Enrique. “Patrimonio nacional”, Dirigido por... (Barcelona), 83 (1981), pp. 62-63. 
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PADRE CALVO: Mal, muy mal. Pésimo. Fíjese que me han metido en la iglesia a 

un cual marxista leninista, un anticristo. Y yo no sé qué hacer, o lo mato o me meto a 

misionero...o ... Por cierto, ¿ustedes tienen capellán? 

LUIS JOSÉ: ¿Dónde? 

PADRE CALVO: Aquí, en el palacio. Su padre me ha hablado muchas veces de la 

capilla del palacio.  

LUIS JOSÉ: ¡Ah! Bueno, muy hermosa, me bautizaron a mí.  

PADRE CALVO: ¡Ah!, bueno, pues entonces me quedo.  

LUIS JOSÉ: Es que mi madre oye la misa por televisión.  

PADRE CALVO: Pero esa misa no vale hijo mío. No va a comparar la misa que yo 

hago en directo...  

 

A continuación, y como marca la tradición, los Leguineche se van a los toros, 

aunque su excursión es impedida por la visita de unos inspectores del Ministerio de 

Hacienda que les reclaman los impuestos desde el año 1933. En medio del embrollo tan 

característico de las escenas corales de Berlanga suena la voz del padre Calvo que de nuevo 

hace honor de su honradez y linaje diciendo: 

“Señor marqués, no me importa dormir con la servidumbre, pero... compartir el 

cuarto de baño con la doncella... comprenda que es entrar con el pie izquierdo.” 

 

La afición a la buena vida del sacerdote se ve representada en una escena en la que 

él y la condesa juegan, pero cuando él gana, la condesa no le paga en el acto, apuntando lo 

ganado en una libreta.  

 

La condesa descubre que su hijo y su marido quieren inutilizarla e insta a su 

examante, como buen “hombre” a que se bata en duelo con su marido para librar su 

honor. La ridiculez de la aristocracia y sus costumbres se refleja claramente en esta escena 

en la que ninguno de los dos “ofendidos” desea el duelo, y en la que interviene el padre 

Calvo volviendo a las amenazas excomulgatorias: 

 

MARQUÉS: Los duelos están penados por la ley.  

PADRE CALVO: Y condenados por la Iglesia... Un momento, un momento, un 

momento, van a incurrir ustedes en la pena de excomunión y se les negará la sepultura en 

Sagrado...  
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Ante la falta de “hombría” de los varones con los que la condesa ha compartido su 

vida, decide disparar ella, dándole un perdigonazo en el trasero al padre Calvo y otro, de 

rebote, a ella misma, cayendo muerta.  

 

Esta nueva situación nos lleva a otro de los aspectos más característicos del más 

virulento clero:  

 

PADRE CALVO: Señor marqués, yo en esta casa de orates no sigo ni un minuto 

más.  

LUIS JOSÉ: Y se lleva la escopeta de mamá.  

PADRE CALVO: Le recorto los cañones y me sirve para matar.  

LUIS JOSÉ: Osea que ya le han dado el alta.  

PADRE CALVO: Nueve horas me han tenido sacándome perdigones.  

MARQUÉS: ¿Pero, quién le mandaba a usted echar cuerpo a tierra? 

PADRE CALVO: Señor marqués, yo he sido capellán y castrense y sé muy bien lo 

que hay que hacer cuando comienza el fuego de fusilería. Me llevan ustedes a la estación o 

me pagan un taxi, señor marqués.  

MARQUÉS: Se queda usted hasta mañana, oficia el entierro y cobrará. 

PADRE CALVO: Bueno, pero me paga usted el mes completo, señor Marqués.  

 

No podía faltar el momento del sepelio, en el que vemos el sentido de propiedad 

más arcaico representado en el padre Calvo, el hecho de pertenecer a una familia, de vestir 

los hábitos o de enterrar a los suyos son derechos que el sacerdote reivindica.  

 

CURA (2): Es que usted abandonó la parroquia.  

PADRE CALVO: Esta muerta es mía y la entierro yo, además yo soy el capellán de 

esta familia. Señor marqués, dígale a este sujeto quién debe oficiar. 

CURA (2): Un momento, que yo también soy sacerdote.  

PADRE CALVO: ¡Pero cómo sacerdote, vestido de paisano! 

(El marqués dice de pagarle a los dos). 

CURA (2): Yo oficio gratis, no como otros. 

PADRE CALVO: Es un demagogo, un falsero.  

 



 56

 

 

 

 

Nacional III (1982) 

 

Esta tercera y última película sobre la saga del marqués de Leguineche y su familia 

fue una de las menos afortunadas en la filmografía de Berlanga. Producida por Kaktus, 

Incine y Jet Films, con guión y argumento de Berlanga y Rafael Azcona, cuenta una historia 

situada en el momento en el que el PSOE llega al poder en España. El marqués, vende su 

palacio y se traslada con su hijo y dos criados a un piso de su propiedad. Entonces muere el 

padre de la nuera, la “tuerta”, y toda la familia se traslada a Extremadura para vender la 

finca que ha heredado. Pero como han ganado los socialistas, y la familia no se fía, deciden 

reunir todo el dinero y evadirlo a Francia, donde un pariente golfo (Villalonga) les garantiza 

conseguir inversiones de máxima rentabilidad. La fuga de divisas la realizan aprovechando 

una excursión a Lourdes, con un José Luis López Vázquez escayolado de pies a cabeza que 

lleva el dinero dentro de la escayola. Todo va bien hasta que llegan a Francia, día aciago en 

el que, casualmente, gana las elecciones Mitterrand. El marqués, desolado, se queda vencido 

en un banco callejero de Biarritz, mientras que el resto de la familia prosigue su viaje a 

Miami.  

 

Como también ocurría con la segunda parte de la trilogía, se vuelve a repetir la 

estructura de La escopeta nacional, como bien opina Enrique Alberich, aunque por lo menos 

ahora sabiendo y reconociendo la continuidad de las otras dos películas: “Porque Nacional 

III, plantea desde su mismo título cómo una continuación de las fílmicas peripecias de la 

saga de los Leguineche, es también, en lo básico, una continuación de los defectos y 

penalidades que atosigan a sus directos precedentes [...] De igual modo ahora, con respecto 

a Nacional III, se puede hablar de un tercer eslabón sin ruptura alguna en un retrato de la 

película familiar: unos personajes ya definidos y que vienen repitiendo sus mismas actitudes 

hasta la saciedad, una directa relación de la situación política hispana con la situación 

familiar, un predominante uso del plano secuencia como método para aglutinar los diálogos 

y gestos de los singulares personajes...”52 

 

                                                           
52 ALBERICH, Enrique. “Nacional III”, Dirigido por... (Barcelona), 99 (1982), pp. 62. 
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La película se presenta en el mismo 23-F, día del intento de golpe de Estado de 

Tejero. El arranque de la cinta es muy significativo para aclarar –si acaso no están ya 

demasiado claras- las ideas políticas del padre Calvo; éste, pasea por los pasillos del piso 

con la radio pegada a la oreja y con el deseo de que el golpista consiga dar el cierre al 

período democrático. Viendo que el levantamiento no progresa, monta en cólera, regaña al 

aire por desayunar al estilo inglés diciendo: “¡Desayuno inglés, anglicano, heterodoxo!” y 

grita “¡Ya no hay patriotismo ni hay nada!”.  

 

Mientras tanto, Luis José y un criado (Luis Ciges) se van a un cine “S”, tan en boga 

durante estos años. El padre Calvo, ni corto ni perezoso, va a buscarlos al local, donde por 

el bien de sus espíritus, los ridiculiza y los saca a empujones.  

 

Una vez desplazados a Extremadura, vemos al padre Calvo con su típica rigidez 

volviendo a las antiguas tradiciones para oficiar la liturgia. Comunica que no puede dar la 

misa si no está en ayunas y, por supuesto, da la misa en latín, trece años después de que la 

Iglesia derogara su obligatoriedad. La nostalgia del pasado es evidente una vez más.  

 

Durante el citado sepelio, la pareja –siempre a punto de divorciarse- que conforman 

Luis José y la “tuerta”, se desvanecen en arrumacos cariñosos. Esta estampa, aunque de 

sobras conocido por todos el interés económico de Luis José por la herencia de su esposa, 

emociona contundentemente al sacerdote, que grita entre espavientos: “¡Que vengan a ver 

este cuadro los divorcistas!”  

 

Los placeres que deleitan al cura no están ocultos en esta entrega; durante la 

estancia en Extremadura, adora los jamones de pata negra que cuelgan del techo del 

secadero familiar; y, ya en Madrid, y dispuestos los Leguineche a sacar una fortuna a 

Francia, es el padre Calvo el que intenta que sea un fraile el que entre la fortuna en el vagón 

del tren, ya que no levantaría sospechas. El dinero, tampoco es un manjar poco apetecible 

para este rígido sacerdote, sobre todo si el fin último es evitar que se lo queden los 

“enemigos de la propiedad privada” y la moral, los socialistas.  
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6.1.2. La herencia del pasado: El buen sacerdote 

 

Durante la dictadura franquista, como todos sabemos, la figura del sacerdote, 

aunque estuviera retratada por los más revolucionarios cineastas, era representada con 

bondad, sin faltas, con serenidad y entregado por siempre a su condición.  

 

En las últimas bocanadas del franquismo, y con la inauguración de la película 

Tormento (1974), de Pedro Olea –que estudiaremos más adelante- comienza una 

modernización y humanización del sacerdote anteriormente no vista53.  

 

Lejos iconográficamente de la imagen del sacerdote establecido por películas como 

Balarrasa (1950), de José A. Nieves Conde; Día tras día (1951), de Antonio del Amo; La mies 

es mucha (1948), de José Luis Sáenz de Heredia; ó El capitán Loyola (1948), de José Díez 

Morales, con la entrada de los últimos años del franquismo y la llegada de los cánones 

cambian, pero en los sacerdotes ubicados en zonas rurales, prácticamente no han 

cambiado, de los directores que mantienen, a pesar de la humanidad que ahora reabre a los 

sacerdotes, la bondad como bandera.  

 

Ciertamente, la imagen del sacerdote que ayuda al pueblo en sus problemas se ve 

sazonada ahora con el sacerdote víctima de engaños que, dignos de la época y estética que 

nos ocupa, suelen ser de mujeres, que lo traicionan, engañan o acusan.  

 

En 1974 se realiza Un curita cañón, que con sólo leer el título ya se vislumbra el 

considerable cambio que se está produciendo. En esta película, el director Luis María 

Delgado, fiel a la fórmula cómica que toma tras los fracasos de Manicomio (1952), que dirige 

al alimón con Fernando Fernán-Gómez, y de la particularísima Diferente (1961), narra la 

comunión del padre Saturnino con los vecinos de un pueblecito de Castilla.  

 

El padre Saturnino (Alfredo Landa), ejerce en un pueblo del Alto Aragón, pero por 

divergencias con los feligreses de la zona es enviado a un pueblo de Castilla que ha visto 

incrementada desmesuradamente su economía con la llegada de los técnicos y obreros 

dedicados a la prospección petrolífera.  
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En el pueblo, como en casi todos los pueblos de la época, “manda” Doña Aurora 

(Irene Gutiérrez Caba), una viuda rica, influyente y de mentalidad derechista. El choque 

con el sacerdote, teóricamente progresista, es inevitable, pero la ayuda al pueblo ante un 

pastor protestante y a la hija de Doña Aurora cuando se queda embarazada del maestro, 

hace que todo el pueblo, cual Fuenteovejuna, arrope ante el obispo al cura, que se queda y 

posterga, evidentemente, su marcha.  

 

En el mismo año, José Antonio Nieves Conde realiza Las señoritas de mala compañía. 

El director, crítico y guionista segoviano, cuyo mejor precedente religioso es Balarrasa 

(1947), obtiene su fama con Surcos (1951), donde denuncia la problemática de la emigración 

a las ciudades; siendo, paradógicamente atacada por la Iglesia y, por lo tanto, por la censura, 

lo que le obligó a modificar el final pesimista que en un principio había rodado. Su 

momento de esplendor será en 1950, cuando rueda películas como Los peces rojos (1955) y la 

personal El inquilino (1958), testimonio desesperado que argumenta el problema de la 

vivienda, y que chocó de nuevo con la censura, que le obligó a rodar un nuevo desenlace y 

a postergar su estreno hasta 1964 y casi en la clandestinidad.  

 

Este revés económico, ya que él participaba en la producción, le obliga a realizar 

obras de encargo durante la década siguiente, como son Don Lucio y el hermano Pío (1960) y 

Cotolay (1974) y Volvoreta (1976), éstas, absorbido por la moda con cierto contenido erótico.  

 

Las señoritas de mala compañía –película que estudiarémos más profundamente en el 

capítulo dedicado a la prostitución- narra las peripecias de un pueblo castellano, Aranda de 

Lerma, donde llega Charo (Isabel Garces), una nueva chica para la casa de citas de Doña 

Sole. La presencia de la nueva joven alegra a los hombres del pueblo, pero indigna a Doña 

Íñiga y sus conífeas, las cuales protestan y trazan planes para salvar la moral de pueblo y 

echar a Doña Sole y a sus muchachas del municipio. Entre Doña Íñiga y Doña Sole hay 

una vieja y personal cuenta pendiente que se ve reflejada en el odio que ambas se profesan. 

La situación de la casa de citas se hace crítica y la madamme, Doña Sole, visita a Doña 

Íñiga en demanda de paz, pero ésta no está dispuesta a perdonar. La lotería de Navidad 

cambia radicalmente la situación y enriquece al prostíbulo y a sus clientes, provocando la 

muerte repentina de rabia de Doña Íñiga y la aceptación de las prostitutas.  

 
                                                                                                                                                                          
53 GALÁN, Diego. “El cine “político” español”. En  7 trabajos de base sobre el cine español. Valencia: 
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En medio de este sainete, aparece un sacerdote bueno y comprensivo que, en 

contra de lo que esperan las señoras “de derechas –como ellas mismas se autoproclaman- 

defiende la necesidad de las prostitutas, la igualdad de todos y culpa a la sociedad de dar 

lugar a tales circunstancias.  

 

En una de las secuencias, la conversación del cura torna violenta, acusando a las 

señoras de malas cristianas, ya que no siguen los preceptos de Jesucristo cuando perdonó a 

María Magdalena, también prostituta, y la incluyó a sus fieles sin discriminación ni reproche 

alguno.  

  

Eso sí, una vez ganada la lotería y vueltas “decentes” las prostitutas, el cura se alegra 

de tener ante sus fieles a las señoritas, aunque la buena voluntad de éstas, provoca de nuevo 

la ruina y la necesidad de retornar al “oficio más antiguo del mundo”.  

 

Al año siguiente, el realizador José Luis Borau vuelve tras un silencio de once años 

a la dirección con Furtivos (1975), magnífica y cruda película que analiza tanto la corrupción 

franquista de la última etapa de la dictadura, como una autodestructiva relación familiar.  

 

En medio de la trama de señoritos cazadores que humillan a los pobres 

pueblerinos, y de una madre enamorada fatalmente de su hijo, éste (Ovidi Montllor) ante 

los impedimentos y tretas que ésta organiza con el fin de que su hijo abandone a su amante, 

se abronca con ella y se va con su novia. La chica está perseguida por haberse escapado de 

un internado regido por monjas, y la policía la detiene. Él puede correr la misma suerte, 

pero el cura del pueblo, que aparece como “arreglatratos”, lo encubre.  

 

La particularidad de esta escena es su extrañeza, ya que es difícil encontrar buenas 

acciones de sacerdotes en un cine de autor y nada folletinesco como este. Esta bondad que 

muestra aquí el sacerdote, se contrapone directamente con la maldad y la prepotencia de las 

monjas, de las que sabemos más por los diálogos de los protagonistas que por las escenas 

que se muestran en la película. La única escena en la que aparece de nuevo el sacerdote, es 

en la boda de los amantes, pero como mero oficiante, sin más participación que la 

oportuna en una ceremonia sacramental como esta.  

 

                                                                                                                                                                          
Ed. Fernando Torres, 1975, pp. 87-107. 
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También en 1975, realiza el actor, director y guionista Rafael Romero-Marchent su 

película Tu Dios y mi infierno entre numerosos spaguetti-westerns y thrillers de escasa calidad 

–tampoco esta cinta la tiene- exceptuando su película Un par de zapatos del 32 (1974), un 

thriller con toques de evidente madurez cinematográfica.  

 

Tu Dios y mi infierno narra las peripecias de una pareja, Liselotte y César, que llegan a 

un pueblo de pescadores en plena época del desarrollismo, y sobreviven timando a los 

personajes –tanto mujeres como hombres- del pueblo. La trama arranca en el momento en 

que Liselotte conoce a Martín, un sacerdote de carácter sereno e imperturbable. Ella, en 

vistas de la negativa de él a caer en sus redes, se enamora locamente. Liselotte, intenta 

convencer a Martín de que su amor puede proporcionar más felicidad que el “otro amor”, 

el religioso, después de la muerte, pero César, junto a unos amigos le dan una paliza al 

sacerdote.  

 

El carácter imperturbable del cura se demuestra cuando Liselotte lo ve entrar 

ensangrentado y tambaleándose en su parroquia, comprendiendo al fin que, 

definitivamente, ha conocido a un hombre de verdad. De nuevo, el hombre de moral 

rígida, cristiana y sin rasgo “humano”, es el considerado “ideal” para la mujer; una herencia 

clara de la época que empieza a desaparecer.  

 

También es obligatorio hablar de uno de los directores, más comerciales de la 

historia de nuestro cine, Mariano Ozores, a excepción del montaje político de carácter 

nacional Morir en España (1965), film que realizó en respuesta al republicano Morir en Madrid 

(1962) de Russif, 54 más digno quizá por su originalidad dentro de su filmografía que por su 

calidad en sí.  

 

Fiel a la explotación de los complejos sexuales del español medio, rozando siempre 

la censura moral, realiza dos películas de nuestro interés: Los pecados de una chica casi decente 

(1975) y El hijo del señor cura (1982).  

 

Desde su posición descaradamente conservadora, narra en esta primera película las 

desventuras de Gino, un sacerdote destinado en un pueblecito del sur de Italia defiende a 

su hermana, que ha “matado” a base de “amor” a Sancho, un carabinero. Gino, por 
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guardar el honor tanto de su hermana como de su parroquia, intenta deshacerse del 

cadáver, pero no lo consigue ante la inminente llegada del obispo, y aquí comienzan las 

peripecias tan faltas de calidad cinematográfica como de gracia. Por último, el carabinero 

no ha muerto, sino que ha tenido un ataque de catalepsia.  

 

Ya en 1980, Mariano Ozores realiza El hijo del cura, volviendo a desventurar al 

sacerdote del pueblo, Justo, acusado por la hija del alcalde –comunista para más señas y 

desgracia del protagonista- de haberla dejado embarazada. Justo, acosado por Agapito –el 

alcalde-, el obispo y todo el pueblo, resuelve colgar los hábitos; pero  en un final in extremis 

se descubre la verdad, estando la chica embarazada del hijo de Santiago, médico y de 

Alianza Popular, con lo que el mal es infinitamente menor y la alegría y felicidad vuelven a 

abrazar al pueblo.  

 

En este mismo año, Jaime de Armiñán realiza quizá su mejor obra, El nido. De 

abrumadora cultura y fajado en la escritura como crítico, dramaturgo y guionista, se inicia 

en el cine como director sin éxito en 1965 con Carola de noche, Carola de día, a la que siguió 

ocho años más tarde Un casto varón español (1973), ambas sin ninguna importancia, pues 

fueron comedias a la manera de la época. Ya en los setenta despunta en el panorama 

internacional con Mi querida señorita (1971) –con la colaboración como productor y 

guionista de José Luis Borau-, en El amor del capitán Branco (1974), basado en un sólido 

guión de Juan Tébar y suyo- ¡Jo, papá!(1975), Nunca es tarde (1977) y Al servicio de las damas 

(1978), siendo estas tres últimas interesantes comedias de costumbres.  

 

Pero es, como hemos visto, en 1980 cuando realiza El nido, película que narra las 

relaciones entre D. Alejandro (Héctor Alterio), un viudo sesentón y culto que vive en una 

casa con su criado en los alrededores de un pueblo de Salamanca, y Goyita (Ana Torrent), 

la hija de un guardia civil destinado en la localidad.  

 

Todo comienza en uno de sus largos paseos por el campo –debido a su afición a la 

ornitología- cuando descubre que los mensajes que encuentra en el trayecto de sus paseos 

por el bosque son de una preciosa niña de impactantes ojos –recordemos El espíritu de la 

colmena (.....) de Victor Erice- que recita el papel de Lady Macbeth con recia voz en el 

ensayo de una función en el colegio.  
                                                                                                                                                                          
54 MÉNDEZ-LEITE, Fernando. “El violador, el divisionario, el falangista y un alférez de regulares”. 
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Ante tal dilema, Alejandro, tomo al cura Euladio (Luis Politti) como confidente de 

sus platónicos amores.  

 

Finalmente, Don Alejandro, siguiendo de alguna forma las órdenes de Goyita, se 

deja matar por los disparos del duro sargento (Agustín González) y de Manuel (Ovidi 

Montllor), el padre de la jovencita.  

 

Pilar Miró, licenciada en guión por la Escuela Oficial de Cinematografía donde, 

posteriormente, ejerció como docente en las asignaturas de guión y montaje, sorprendió a 

crítica y público en 1979 con unan película basada en hechos reales y en la novela de 

Ramón J. Sender El lugar de un hombre (1939), El crimen de Cuenca. Su “atrevimiento” y 

valentía le propició la prohibición de su película durante largos meses, por el gobierno de 

UCD debido a las fuertes escenas de tortura realizadas por la guardia civil a principios de 

siglo y le acarrean un proceso militar. 55 

 

Con la llegada al poder del Partido Socialista Obrero Español, es nombrada 

directora general de Cinematografía en 1982, permaneciendo en el cargo hasta su dimisión 

en 1986. Durante este período, redujo a un tercio la producción cinematográfica española 

apostando por la calidad, y pone en marcha la Ley Miró56 de subvenciones anticipadas.  

 

Entre 1986 y 1989 ocupa el cargo de directora general de RTVE, período en el que 

la televisión pública goza de su mejor momento.  

 

La película El crimen de Cuenca se ubica temporalmente en 1910, en el pueblo de Osa 

de la Vega (Cuenca), donde desaparece el pastor José Mª Grimaldos, su familia denuncia el 

hecho y acusa a sus compañeros Gregorio Valero y León Sánchez de matarle para robarle 

el importe de la venta de unas obejas. El juez de instrucción da por sobreseído el sumario 

por falta de pruebas, pero en 1913, un nuevo juez, presionado por la derecha, lo abre y los 

acusados son detenidos. Bajo torturas, éstos se declaran autores del crimen, aunque nunca 

aparece el cuerpo de la presunta víctima.  

 
                                                                                                                                                                          
Nickel Odeón (Madrid), 19 (2000), pp. 128-129.  
55 PÉREZ MILLÁN, Juan A. Pilar Miró. Directora de cine. Valladolid: 37 Semana Internacional de 
Cined e Valladolid, 1992. 
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En 1918 se celebra el juicio y son condenados a muerte, pero consiguen que se les 

conmute la pena por 18 años de prisión. En 1926 aparece el muerto, que se había ido a 

vivir a un pueblo cercano.  

 

La figura del sacerdote en esta película, aunque parca en apariciones, es 

fundamental, pues determina los dos ejes de la vida de los acusados. En un principio, éstos 

son señalados por la justicia al violar el párroco el secreto confesional y culpar 

impunemente a los dos pastores. Por otra parte, es al final de la película, cuando un párroco 

descubre que el “difunto” solicita su partida de nacimiento para casarse, con lo que la 

inocencia de los acusados queda demostrada.  

 

La relación de esta historia con la coetaneidad del momento de su realización la 

vemos expuesta por Casimiro Torreiro cuando dice: “Miró contó todo esto, en un contexto 

en el cual los cuerpos represivos eran objeto de frecuentes denuncias por malos tratos por 

parte de la izquierda abertzale vasca, resaltando la convivencia entre la Iglesia, la 

administración de Justicia y la Guardia Civil en el  linchamiento legal de dos pobres 

analfabetos, y en la ocultación de pruebas y la aceptación de la tortura, en un film áspero y 

de considerable brutalidad.”57 

 

Para finalizar, reseñaremos otras películas de escaso interés tanto cinematográfico 

como para este estudio, aunque pueden seguir ilustrando de alguna manera lo planteado.  

 

La primera, la dirigida por Amando de Ossorio La endemoniada (1975), claro ejemplo 

de la tradicional serie B del cine de terror hispano, donde un sacerdote es el que pone en 

aviso a un pequeño pueblo irlandés sobre un robo sacrílego y la desaparición de varios 

niños recién nacidos; despertando la alarma en un pueblo amenazado por el mal.  

 

Por otra parte, citaremos la producción hispano-italiana Nuevas aventuras del Zorro 

(1976), donde Franco lo Cascio, narra cómo el hermano Donato, un sacerdote amigo del 

Zorro se ve en la obligación de sustituir temporalmente al popular héroe con el fin de 

mantener viva la lucha contra los enemigos del pueblo, los invasores.  

 

                                                                                                                                                                          
56 HEREDERO, Carlos F. “La «Ley Miró»”. Nosferatu (Donosti), Nº 27 (1989), p. 42-51. 
57 TORREIRO, Casimiro. “Del tardofranquismo a la democracia (1969-1982)” en VV.AA. Historia del 
cine español. Madrid: Cátedra, 1995, p. 370. 
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Y por último, el intento fallido de cine social que realiza en 1979 Ramón Saldías, El 

camino dorado, donde también es un sacerdote el que ayuda a recapacitar a la maestra 

protagonista del film para que deje el alcohol y la destructiva relación que mantiene con su 

novio Juan, teóricamente culpable de la adicción de la profesora.  

 

 

6.2. Los curas de ciudad 

 

El éxito nacional e internacional de Tristana (1970), la obra maestra de Luis Buñuel 

sobre la novela homónima de Benito Pérez Galdós, volvió a poner de moda las 

adaptaciones de clásicos de la literatura española tras dos décadas de olvido. Sin embargo, 

no tienen mucho interés La Araucana (1971), de Julio Coll, sobre Alonso de Ercilla, ni Nada 

menos que todo un hombre (1971), sobre Miguel de Unamuno, La duda (1972), sobre Pérez 

Galdós, La guerrilla (1972), sobre Azorín, y El mejor alcalde, el rey (1973), sobre Lope de Vega, 

las cuatro dirigidas por Rafael Gil.  

 

Este fenómeno, unido al deterioro de las relaciones entre la Iglesia y el Estado que 

se da al final de la dictadura del general Franco, hace posible la realización de algunas 

películas basadas en famosas novelas españolas, pero que se apoyan en relaciones amorosas 

entre mujeres y sacerdotes. En 1974 se producen Pepita Jiménez, rodada por Rafael Moreno 

Alba sobre la obra de Juan Valera, La Regenta, realizada por Gonzalo Suárez sobre la gran 

novela de Leopoldo Alas, y Tormento, dirigida por Pedro Olea sobre la obra de Pérez 

Galdós.  

 

Empecemos ocupándonos de Tormento (1974), que marca el comienzo de las 

relaciones entre el productor José Frade y el director Pedro Olea, con la que inician una 

atractiva trilogía con Pim, pam, pum... ¡Fuego! (1975), que narra las relaciones entre una 

corista, un maqui y un estraperlista en la más dura posguerra, y La Corea (1976), sobre el 

submundo de homosexuales, prostitutas y chulos del Madrid de la época, que enlaza con la 

primera al comenzar con una escena en que el protagonista llega a la capital y se encuentra 

con el rodaje de Tormento en la estación de Atocha. Aunque la película más interesante que 

hacen juntos es Un hombre llamado Flor de Otoño (1978).  
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Tormento narra cómo tras una larga estancia en América, el indiano de mediana edad 

Agustín Caballero (Francisco Rabal) regresa a Madrid, se pone en contacto con sus primos 

Brincas, la ambiciosa Rosalía (Concha Velasco) y el buenazo Francisco (Rafael Alonso), y 

enseguida se siente atraído por Amparo (Ana Belén), una guapa muchacha, pariente lejana, 

a quien ha ayudado tras la muerte de sus padres, y que trabaja en su casa como criada. A 

pesar de sus aires de timidez, Amparo ha mantenido una larga y tormentosa relación con el 

sacerdote Pedro Polo (Javier Escrivá), pero los remordimientos han obligado a la 

muchacha a romper con él, aunque sigue persiguiéndola.  

 

Cuando la de Brincas, que sueña con enviudar y casarse con su primo o, al menos, 

que su joven hija llegue algún día a convertirse en esposa, se entera de las intenciones del 

indiano, monta una compleja estrategia para impedirlo. No le resulta difícil que Agustín 

Caballero se entere de la historia amorosa que Amparo no se ha atrevido a contarle, 

mientras se pone en contacto con Marcelina Polo (Amelia de la Torre), una hermana del 

sacerdote que no le habla, pero lo socorre con algún dinero a través de su amigo el padre 

Nones (Ismael Merlo), para que le entregue unas cartas comprometedoras para la 

muchacha.  

 

Gracias a la ayuda de Francisco Brincas y, sobre todo, al  buen juicio del interesado, 

Agustín Caballero se entrevista con la muchacha. Le cuenta que siendo muy joven, tras la 

muerte de sus padres, el sacerdote Pedro Polo comenzó a socorrerla, se enamoró 

perdidamente de ella y no hizo nada por impedírselo, pero su estado la obligó a dejarle, y 

que no se atrevió a contarle la historia en el momento adecuado. Ante la desesperación de 

su prima, Agustín Caballero no decide dejar a Amparo, sino poner tierra de por medio e 

irse de Madrid con ella.  

 

Como nos cuenta Augusto M. Torres: “Rodada con cierta soltura por Pedro Olea, 

con una cuidada ambientación y un amplio y buen reparto, el principal problema de 

Tormento es un guión, escrito entre el dramaturgo Ricardo López Aranda, el productor José 

Frade, el novelista Angel María de Lerma y el propio director, donde intentan concentrar 

en poco más de noventa minutos la riqueza del original. Esto les obliga a mantener a la 

mayoría de los personajes y, sobre todo, a recurrir a métodos narrativos no muy acordes 

con el conjunto, como las voces de fondo de Rosalía y Amparo en momentos cruciales 

para dejar claros sus pensamientos y un breve flashback que subraya las relaciones entre la 
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muchacha y el sacerdote. También es un grave inconveniente la existencia de una rígida 

censura que deja rodar una historia basada en los amores entre una joven y un cura, pero 

no permite ser nada explícito.”58 

 

En 1975, Antoni Ribas realiza la película La ciudad quemada. La imagen de sacerdote 

que aquí encontramos, es la del reaccionario, enfrentado con unos sectores sociales 

progresivamente laicos. Esto lo observamos con claridad cuando, en la escuela de verano, 

ante la reprimenda de un sacerdote, un alumno le contesta: “Vengo porque mi madre 

quiere que estudie con los curas, y mi padre en una escuela laica.  Y han llegado al acuerdo 

de que en invierno vaya a la escuela moderna y en verano repita el curso aquí. Y así podré 

resolver todas las reglas de tres que se me planteen en la vida.” 

 

Encontramos en esta película, una severa crítica al oscurantismo clerical. En los 

momentos en que la situación entre la Iglesia y la sociedad está más crispada –quema de 

conventos, asesinatos de curas y monjas...- “Allí se esconde todo lo inconfesable de la 

sociedad, los dineros y las queridas, etc... Mantienen al pueblo ignorante para explotarlo y 

ahora la ignorancia se ceba con ellos.” 

 

Entre las barricadas, algunas de las balas que causan la muerte de los liberales, 

vienen desde los tejados, por lo que vemos una serie de detenciones de curas 

“francotiradores” disfrazados de obreros. Este es otro aspecto novedoso del sacerdote en 

esta película que también encontramos en las primeras secuencias de Las largas vacaciones del 

36 (Jaime Chávarri, 1976).   

 

En 1976, el prolífico Eloy de la Iglesia realiza La otra alcoba. En esta película, que 

muestra la crisis matrimonial de un marido estéril y de su esposa, ávida por ser madre, 

vemos la figura del sacerdote confesor. Una vez entrada en materia la película, la 

protagonistas visita una iglesia para confesarse, el sacerdote, al escuchar que ha sido 

engañada, ya que su marido era consciente de su esterilidad antes del matrimonio, le 

informa de que es posible la anulación cristiana.  

 

Aquí encontramos una clara diferencia del comportamiento de un fiel dentro de 

una ciudad. En una pequeña localidad, se habría guardado el secreto, y se habría achacado 

                                                           
58 TORRES, Augusto M. El cine español en 119 películas. Madrid: Alianza, 1997, pp. 292-293. 
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el problema de la maternidad a la mujer; en cambio en una ciudad, el anonimato de los 

individuos produce una mayor libertad y, en consecuencia, una exposición más real de los 

hechos.  

 

La imagen del cura acosado –junto con el sacerdote que duda de su fe, uno de los 

más representados- lo podemos encontrar en la película que realizó Roberto Bodegas en 

1976, Libertad provisional. Esta película narra la difícil relación de una vendedora de libros 

(Concha Velasco) que se prostituye con el fin de aumentar las ventas, y un expresidiario 

(Patxi Andino). Como reclamo para las ventas, Concha Velasco seduce a sus posibles 

compradores masculinos, y entre los expuestos en el film, tenemos a un sacerdote que, 

ejemplificando los cambios que se están produciendo en España, compra unos libros de 

anarcosindicalismo.  

 

En el mismo año Manuel Gutiérrez Aragón realiza la película Camada negra. Esta 

película cuenta las tropelías de un grupo fascista en los inicios de la democracia. Durante el 

film, encontramos algunas imágenes de un sacerdote oficiando la misa, enseñando a cantar 

a los chicos y oficiando un funeral. Aunque su figura no determine en absoluto el devenir 

del film, lo que sí tenemos es una ambientación eminentemente religiosa.  

 

Comienza el film con un atentado a una serie de obras de arte del Grupo 52, y 

continúa con una imagen de los chicos cantando el Gloria, seguido de una panorámica de la 

casa donde residen repleta de imágenes religiosas. De aquí el director nos lleva a un 

almuerzo en la casa de los protagonistas donde se desarrolla la siguiente conversación: 

 

CHICO 1:  De todas formas la operación ha sido todo un éxito –refiriéndose al 

atentado-. 

CHICO 2: Yo no sé por qué quieren cargarse la historia de la patria, que es tan 

hermosa.  

CHICO 1: Además, no se puede, ¿qué pretenden con esos cuadros? 

CHICO 2: Pues vender.  

MADRE: Esos venderían hasta a su padre si supieran quién es. Son como los 

judíos del templo. Por eso hay que hacer lo que hizo el Señor siendo Dios. La ira también 

puede ser santa, la Santa Ira. [...] Siempre he dicho que nuestra mejor arma es el silencio, el 

incógnito, no existimos, no existimos, entendido, ni para nuestras familias ni para nadie, ni 
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para nosotros mismos. Pero aún más importante es la unidad, somos un cuerpo, y cualquier 

cosa que haga uno de nosotros mismos, es como si lo hiciera un brazo o una pierna, por 

eso cuando antes os peleabais, es como si me clavarais un cuchillo. Os considero a todos 

mis hijos, y aunque sólo dos lo seáis por sangre, ante mí como ante Dios Nuestro Señor 

todos sois hermanos iguales. ¿Entendido?, por eso los que antes se peleaban van a darse 

ahora delante de todos un abrazo.  

 

En esta conversación vemos el tono de cruzada con que Gutiérrez Aragón retrata 

las andanzas –tan vistas durante los años que nos ocupan- de los grupos neofascistas, así 

como de su directa relación con la religión católica del momento.  

 

En 1978 Eloy de la Iglesia realiza su película El sacerdote, cargada de crítica hacia la 

hipócrita posición eclesiástica de no permitir las relaciones sexuales a los sacerdotes, 

muestra el infierno de dudas y sufrimientos que vive un cura con la llegada del despertar 

sexual. En este caso, las necesidades biológicas son “calmadas” a base de cilicio, latigazos y, 

finalmente, la autocastración con el fin de  no volver a caer en el pecado. Esta película 

termina con una conversación interior de su protagonista, en la que le dice a un Cristo 

Crucificado que a él también lo ha castrado la iglesia, que muestra todo su cuerpo y cubre 

su sexo.  

 

En 1981 realiza Pilar Miró su película Gary Cooper que estás en los cielos. Esta película, 

que cuenta con dureza los días previos a la operación de una enferma de cáncer, muestra al 

final de la película, una vez que la protagonista está a punto de ser operada, como un 

sacerdote le invita a la confesión, pero la enferma, firme en sus creencias, lo echa. Un par 

de escenas después, una vez que ella está a punto de entrar en quirófano, el sacerdote, 

entrometiéndose en sus creencias, le desea suerte.  

 

 

7. IGLESIA Y ENSEÑANZA EN LA TRANSICIÓN 

 

El mayor cambio en la educación en España, se produjo durante los años de 

la Transición. “La educación como factor decisivo de cambio en la actual 

encrucijada española debe librarse del control y subordinación a cualquier sistema 

político -incluyendo el presente- para que pueda manifestarse como un fenómeno 
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democrático y pluralista, creativo y socializador dirigido siempre a la formación y 

ayuda del hombre total.”59 

 

El 27 de agosto de 1976 llegaron a esta conclusión más de 50 profesionales de la 

enseñanza y expertos en materias educativas de diversos campos de las ciencias puras, 

aplicadas y sociales de toda España. Al final del coloquio sobre Fronteras de la Educación  que 

se celebró en El Escorial del 25 al 27 de junio. Entre los participantes en las jornadas se 

encontraban los rectores de la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) y 

de Salamanca, Juan Díez Nicolás y Julio Rodríguez Villanueva respectivamente, el 

paleontólogo y profesor de la Complutense, Emiliano Aguirre; Arturo de la Orden Hoz, 

director adjunto del ICE; Vicente Pelechano, catedrático de Psicología de La Laguna; 

Silverio Palafox, catedrático de Fundamentos Biológicos de la Educación; Antonio Blanch, 

decano de Filosofía y Letras de la Universidad de Comillas, el arquitecto Nicolás Urgoiti y 

otros expertos.  

 

Entre las conclusiones, el grupo encargado del estudio del Control social de la 

Educación, apuntó diversos problemas políticos, económicos y técnicos de la enseñanza en 

España. Era fundamental que la educación no fuese utilizada como instrumento del poder 

político o manipulada por los grupos de presión. La sociedad rechazaba la 

institucionalización de la educación como establecimiento de unos privilegios de los grupos 

del poder.  

 

La educación como factor de cambio desbordaba al mismo poder político debido 

entre otras razones a que era un ideal social, plural y democrático a realizar; asimismo, se 

puso en duda que el poder estuviese capacitado para encabezar la dirección de este cambio.  

 

Entre otras, estos son las principales conclusiones a las que se llegaron: 

Desde un punto de vista histórico y sociológico Ubaldo Martínez, jefe del Gabinete 

de Prospección educativa del INCIE, analizó los condicionamientos económicos, 
                                                           
59 BEAUMONT, José F. “Necesidad de una educación democrática y libre del poder político”. El País 
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ideológicos y políticos del sistema educativo tradicional frente al de la época, deteniéndose 

especialmente en la consideración de la educación como un mecanismo de cambio político  

y social.  

 

Alfredo Casado, investigador de la Educación, puso de manifiesto la velocidad de 

los cambios operados, sobre todo con la introducción de las nuevas tecnologías que 

obligaban a la implantación de nuevos métodos y a cambios en la formación del 

profesorado. Por otra parte, se examinaron también las ventajas e inconvenientes de la 

cultura audiovisual en su relación con la educación.  

 

“Si un maestro del Madrid de los Austrias, probablemente un clérigo versado 

principalmente en latín y filosofía, volviese hoy a la vida, se encontraría asustado y confuso 

frente a un quiosco de periódicos, un receptor de televisión o un centro de computación de 

datos. Pero respiraría aliviado al entrar en un colegio cualquiera de la capital donde vería 

hacer, a unos y a otros las mismas o parecidas cosas que él y sus pupilos hacían hace cuatro 

siglos.”60 Este panorama de una actividad educativa inadecuada era el que expresaba 

Alberto Moncada, doctor en derecho, ex miembro destacado del Opus Dei y fundador de 

la Universidad de Piera (Perú), en su último libro Sociología de la educación. Se centraba su 

investigación y estudios en el hecho educativo, ya que “la sociología de la educación -

explicaba- trata de esclarecer las relaciones sociales que se producen con ocasión del 

fenómeno educativo. No sólo entre profesores y alumnos, sino entre las distintas clases de 

personas e instituciones que tratan de hacer prevalecer sus puntos de vista sobre esta 

actividad y servirse de ella para diversos y con frecuencia contradictorios propósitos. Entre 

ellos hay políticos, legisladores, empresarios, sindicalistas, eclesiásticos y, por supuesto, 

pedagogos.” 61 

 

 

El tema comenzaba a despertar, y en julio de 1978 Juan Castillo Alonso, 

profesor de BUP en paro en carta a EL PAÍS publicada en el número del día 21-6-78 

con el título La Iglesia y la enseñanza, arremete contra aquélla, acusándola de una 

                                                                                                                                                                          
(Madrid), (29-08-76). 
60 MONCADA, Alberto “La educación actual es anacrónica”. El País (Madrid), (24-12-1977). 
61 Ibidem. 
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enorme y grotesca impostura al enarbolar la bandera de la libertad en el campo de 

la enseñanza, ella, que durante tantos años, tantos siglos, diría él, la ha coartado.  

 

La educación y el empleo, en su interrelación, padecían en España una serie de 

factores adversos. La causa primera del creciente desajuste entre educación y empleo era la 

crisis económica. A mediados de 1980 eran ya más de 1.200.000 los desempleados, entre 

los parados y quienes buscaban un primer empleo. A esta cifra se añadían progresivamente 

las mujeres, quienes constituían un cuarto de la población laboral y tenían cada vez mayores 

expectativas de ocupar un puesto de trabajo que les ofreciera independencia económica o 

una ayuda para el sostenimiento de sus respectivas familias. Los datos de 1978 muestran 

que había 606.000 jóvenes, de catorce a veinticuatro años, sin empleo. De los jóvenes en 

busca de un primer empleo, entre los que, afortunadamente, existían poco a poco también 

los minusválidos físicos y mentales que podían integrarse a la sociedad, el drama mayor no 

se limitaba a los graduados universitarios, aunque numerosos (28.600 en 1978), a los que 

solía ser dirigida la atención de la opinión pública. A pesar de las dolorosas dificultades de 

los graduados universitarios, el problema verdaderamente mayoritario y dramático lo 

constituyó ese número, muy superior (578.000 en 1978), de jóvenes sin formación 

universitaria, en las ciudades y en el campo.  

 

Continuando con la educación, España llevó a cabo una considerable acción a lo 

largo de los años setenta en favor de la extensión y de la mejora de la enseñanza en todos 

los niveles educativos.  

 

La reforma educativa, que tomó cuerpo legal en la ley General de Educación de 

1970, significó una importante contribución en favor de la coherencia interna del sistema 

educativo, así como para una relación más flexible con el empleo, puesto que se basaba en 

los principios de la educación permanente. Sin embargo, la interpretación de las líneas 

inspiradoras de la reforma educativa, así como la aplicación de la legislación sufrieron no 

pocas distorsiones a través del tiempo por los criterios y las iniciativas de los distintos 

equipos ejecutivos nombrados entre tanto.  
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“La escuela ha de promover la convivencia pacífica como solución de raíz al 

problema de la violencia que en estos momentos vive la sociedad”, dijo el ministro de 

Educación, Juan Antonio Ortega Díaz-Ambrona, en su discurso de inauguración del curso 

académico 1980-1981 del Colegio Mayor San Pablo, pronunciado el 8 de noviembre. 

 

Como dato que nos hace ver el arraigo de las instituciones religiosas sobre la 

educación, debemos reseñar que, por ejemplo, el programa de UCD de 1981, no 

incluía nada sobre las relaciones entre educación e Iglesia, por lo que daba por 

sentada su permanencia como institución influyente en el campo educativo. 

 

“Que las parroquias, las comunidades religiosas, las comunidades Cristianas todas 

asuman como propias las actividades pastorales vinculadas al campo de la enseñanza que 

en este plan de trabajo se señalan”, decía la Comisión Episcopal de Enseñanza y 

Catequesis, en la presentación del nuevo plan sobre educación cristiana, que será válido 

para el trienio 1981-1984. El plan de acción de la Iglesia en la escuela se dividía en cuatro 

partes. La primera se refería a la enseñanza religiosa escolar, recordando que “la propuesta 

del mensaje cristiano a los alumnos en los centros de enseñanza tiene una importancia 

primordial en la pastoral educativa.” Según el texto, había que conseguir que la sociedad 

valorara la importancia de la enseñanza religiosa en la escuela como “un derecho de la 

persona a la educación integral y un derecho del creyente a la educación de su fe”. La 

segunda parte tenía por objeto los derechos y actuaciones de los cristianos en la escuela. A 

la Iglesia, “que tiene el deber de anunciar a todos los hombres el camino de la salvación”, 

había que reconocerle su capacidad para educar, de ahí que se instara a que padres y 

profesores cristianos asumieran sus responsabilidades y a los alumnos se les recordara su 

vocación cristiana, “para que se comprometan apostólicamente y así puedan participar en la 

comunidad educativa de su centro.”62  

 

 

 

7.1. Precedentes de la educación en el cine 

 

                                                           
62 EL PAÍS. “Nueva planificación episcopal de la educación religiosa en la escuela”. El País (Madrid), 
(21-1-82). 
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Durante la Dictadura, el cine español volvió la espalda a la compleja realidad de la 

infancia y adolescencia que discurre en una sociedad aparentemente tranquila, pero que 

resulta altamente problemática.  

 

Con la Transición y la democracia, el cine español tampoco acertó a recuperar el 

tiempo perdido y, salvo honrosas excepciones se siguió olvidando un tema fundamental en 

la evolución y conciencia del país.  

 

El tema de la educación, se manifestó fuera de España en obras maestras o 

sencillamente conmovedoras. Cero en conducta de Jean Vigo, es una prodigiosa y lúcida 

mirada al alma de la infancia. Posteriormente François Truffaut convierte en Los cuatrocientos 

golpes al personaje de Antoine Doinel en su alter ego.  

 

Volker Schlöndorf, el gran cineasta alemán, adaptó a la pantalla con ejemplar 

sobriedad, la obra del insigne Robert Musil: El joven Törless; y el británico Lindsay Anderson 

realiza If, expresión revalorada de la intransigencia en un colegio inglés.  

 

Mientras tanto, sólo una película española ¡Arriba Azaña!, de José María Gutiérrez 

Santos, intenta, sobre la novela de José María Vaz de Soto, El infierno y la brisa, dar una 

visión acerca del autoritarismo en un internado de carácter religioso.  

 

En los institutos de Enseñanza Media en España se obligaba al alumno a saludar al 

modo fascista hasta que los aliados ganaron la guerra. Se impartía la clase de Formación del 

Espíritu Nacional (F. E. N.), hecho que ha dado lugar a la película que lleva este título 

(1979), y que era una exaltación de la Falange y el franquismo. A menudo, todos aquellos 

estudiantes que no se sabían la lección eran castigados a dar un paso ligero por el patio del 

instituto.  

 

Periódicamente se celebraba la comunión colectiva y algunos no creyentes 

comulgaban por temor a que, de no hacerlo, hubiese posibles consecuencias en las notas de 

la asignatura oficial de religión.  

 

Y comenta al respecto Vicente Antonio Pinedas: “Cada mes se repartía a los 

alumnos un bocadillo de mortadela, previa justificación del pago de la tasa de 



 75

«permanencias». A la puerta del instituto una pipera vende un producto singular de la 

época: unos amargos cigarrillos de anís que dan dolor de cabeza y dejan un extraño sabor 

de boca.”63 

 

 

 

7.2. La Iglesia y la educación en el cine español de la transición 

 

Debemos comenzar este capítulo indudablemente con la gran película de Carlos 

Saura, La prima Angélica (1973). Tras presentar a la censura el guión, no lograron la 

autorización pertinente. Fueron necesarias dos versiones más, con varios cambios y 

retoques, para que el Ministerio de Información y Turismo les permitiera rodar el film. Se 

presentó en España y en el Festival de Cannes, donde obtuvo el premio del Jurado y muy 

buenas críticas. No obstante, tuvo atentados, y los periódicos de derecha protestaban por la 

aprobación de la película.  

 

La imagen que más escandalizó fue aquella en la que el tío de Luis-Niño aparecía 

herido en combate, y la escayola que entablillaba su brazo le obligaba a mantener siempre 

un grosero saludo fascista.  

 

Ya empieza con garra la película cuando se inician las imágenes y se canta El señor es 

mi pastor, aquí empieza una marea de evocaciones al pasado del pequeño (José Luis López 

Vázquez) y, cómo no, a la educación que tanto le marcó, y de la que tan difícil se le hace 

poder escapar. 

 

En un principio, el protagonista recuerda los ensayos para las procesiones, el 

silencio y el terror que le propiciaba el Cristo yacente de la iglesia. Este miedo hacía que el 

niño intentara “comprarlo” poniéndole velas, rezando y confesándose ante el severo 

párroco.  

 

Respecto a la imagen del sacerdote, debemos señalar que se evidencia su carácter 

cuando “amigablemente”, habla con el niño para luego infundirle miedo por un inocente 

                                                           
63 VV.AA. El siglo XX a través del cine. Madrid: El Mundo, Fasciculo, 87. 
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beso a Angélica y por la posesión de revistas “porno”.64 Viendo que el niño no quiere 

confesar su “pecado”, el sacerdote pierde el norte y se muestra extremadamente violento, 

siendo, como pretendía Saura, ejemplo de la educación del régimen y evidenciando la 

intransigencia de la Iglesia católica. 

 

La guinda a esta crítica del poder de la Iglesia la ponen las escenas en las que se 

narra cómo el maestro-sacerdote, les infunde un miedo atroz a la muerte y un odio 

inusitado a los “rojos”. El hecho de morir en pecado e ir directamente al infierno era una 

de las pesadillas más alimentadas por el párroco. En este mismo sermón, un niño lee un 

libro, ya previamente subrayado por el maestro, con lo que tenemos una crítica mordaz a la 

parcialización de la realidad, que el régimen utilizó sin impunidad alguna en los libros de 

texto de Historia.  

 

Comulgó este film tanto con la crítica nacional y extranjera como con el público, 

que lo encuadraban dentro del –para Saura mal llamado- cine metafórico. Así lo comentaba 

Albert Turro: “En este último film, Saura da una auténtica lección de sobriedad y 

esquematismo cinematográfico en su lectura.  

 

La conflictividad del tema escogido, la peripecia de un muchacho de padre 

republicano que debe vivir el 18 de julio entre una familia de derechas y la evocación 

posterior que de ella se hace, no coarta en ningún instante la feroz mala uva del dúo Saura-

Azcona. A través de un perfecto juego de personajes, en el que se lleva a cabo una 

identificación onírica, no con una realidad física, sino con un papel social, se desgrana toda 

la irrealidad de un cierto estamento y sus miedos y fantasmas particulares.  

 

Todas las constantes habituales en Saura están llevadas aquí a sus últimas 

consecuencias. La fijación de determinados estímulos de la infancia, la pasividad de unas 

posturas inicialmente inconformistas, el desarraigo patético ante una ideosincracia nacional 

que le es ajena, la imposibilidad de una huída a todos los niveles, y por encima de todo, la 

experiencia castrante de una represión ejercida a cualquier nivel.“ 65 

 

 

                                                           
64 Realmente no se trata de revistas pornográficas, sino de desnudos.  
65 TURRO, Albert “La prima Angélica”. Dirigido por… 13 (1973), Barcelona, p. 25. 
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Furtivos (José Luis Borau, 1975) nos muestra una parábola sobre la desintegración 

de la célula familiar y la animalidad del ser humano, y critica en pocas secuencias, la 

intervención de las monjas en la educación de las niñas de la época. Milagros (Alicia 

Sánchez), a la que las monjas han enseñado a coser en el convento del que ha escapado, las 

califica prontamente de “cabronas”, siendo recriminada por Martina (Lola Gaos), madre de 

su “pareja” Ángel (Ovidi Montllor), diciendo que “hacen buena labor con las mujeres 

perdidas”.66  

 

En 1975 realiza el director Manuel Summer Ya soy mujer película que narra 

la evolución de una chica a consecuencia de su amor platónico por un sacerdote y 

profesor del colegio y una frustrada iniciación sexual.  

 

La película no llegaría a mayores de no ser por el apoyo recibido por la 

Iglesia en un momento en el que la censura y el cine no tenían buenas relaciones.  

 

Al respecto Ángel Camiña en Cine para leer 1975, criticaba duramente ya no sólo la 

falta de calidad de la realización, sino su oportunismo: “Pero Summer no sólo implica a 

autoridades, sino también a curas, doctores, críticos progres, y hasta al mismísimo Año 

Internacional de la Mujer (¡que ya es implicar!). La mujer española puede estar de 

enhorabuena, porque Manuel Summer, que está acostumbrado a «coger el toro por los 

cuernos» (expresión suya propia muy querida y frecuente), vela por ella (¡la envidia que se 

estarán pasando las mujeres de otros países, que no pueden disfrutar de este sostén!). «En 

el año Internacional de la Mujer... una película para todas vosotras», reza, triunfalista y 

fatuamente, la propaganda de un film, que no hace sino unirse a una larga lista, tan larga 

como la historia del cine, que, utilizando a la mujer y sus problemas, no ha hecho sino 

aprovecharse sistemáticamente de ella y objetualizarla de cara a la taquilla (¡cuántos viejos 

verdes de este país se van a solidarizar incondicionalmente con las inquietudes feministas 

de Ya soy mujer!).”67 

 

Un año después se estrenó la magnífica obra de Ricardo Franco Pascual Duarte. En 

ella encontramos unas bellas imágenes sobre la Educación católica que recibe Pascual. La 

única escena en que aparece el maestro-sacerdote está en los recuerdos de pascual antes de 

                                                           
66 Lógicamente, con esta afirmación, Martina está tratando a la chica de prostituta.  
67 CAMIÑA, Ángel. “Ya soy mujer”. EQUIPO RESEÑA. Cine Para leer 1975. Bilbao: Mensajero, 1976, 
pp. 238-239. 
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ser ejecutado. En una secuencia, vemos cómo el cura se quedaba dormido cuando los niños 

leían repetidamente la cartilla, y recuerda una mañana en la que él se escapó de la escuela 

para ir a jugar con sus amigos.  

 

La imagen del sacerdote en esta película es bastante neutral, exceptuando la última 

imagen, cuando Pascual Duarte es acompañado por dos Guardia Civiles y un sacerdote al 

garrote vil.  

 

Comenta Ángel A. Pérez Gómez acerca de las implicaciones políticas  y religiosas 

de esta película: “La familia de Pascual Duarte se ha quedado en Pascual Duarte, no por 

capricho, sino porque es el protagonista único y absoluto. En el film, Pascual es también 

víctima, pero más que de su familia, lo es de una situación de subdesarrollo mental e 

ideológico, consecuencia de una situación económica e histórica. [...] Su única cultura 

consiste en unas nociones religiosas, aprendidas de mala manera (el sacrificio de Isaac), 

Pascual nunca llega a tomar conciencia de su situación real, de ahí que esté siempre a 

remolque de los acontecimientos. [...] 

 

El tema que subyace es el de Abraham e Isaac. El viejo patriarca sólo tiene un hijo y 

Dios se lo manda sacrificar. Pascual sólo tiene a Rosario y una voluntad ajena le priva de 

ella. Pascual en su cortedad mental, culpará de la prostitución de Rosario a unos personajes, 

pero no llegará a tomar conciencia de que la causa última es la situación económica, social e 

histórica en que están inmersos. ”68 

 

 

Otro ejemplo de educación dirigida por monjas nos llega en 1976, cuando Angelino 

Fons rueda Emilia, parada y fonda. Tras su inclusión en el cine pseudoerótico con títulos 

como La primera entrega (1971) o Separación matrimonial (1973). Esta película nos muestra los 

destinos de Emilia y Patricia, hermanas, que viven en Alcalá de Henares con su tía Ignacia, 

la cual les inculcó severas reglas y convicciones puritanas. Patri resulta más liberal. Emilia, 

más sensible, una frustrada. Emilia tiene un novio, Jaime que sueña con irse al extranjero. 

Patri se escapa de su casa; Emilia queda sola y se entrega a un viudo llamado Joaquín, 

próspero negociante, que está aburrido de una querida antigua y necesita de alguien para 

cuidar a su hijo pequeño. Emilia y el viudo Joaquín se casan. Al cabo de un tiempo vuelve 
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Jaime, su amor de la niñez, pero ya no hay posibilidad de realizar el amor idealizado de 

niños. En un viaje que tiene que realizar Joaquín y Emilia, ésta abandona a su marido y se 

va a Perpignan. Emilia, vive una noche de amor con un joven francés, quizá la única de su 

vida. Al día siguiente vuelve a Alcalá de Henares, pero ya ha vivido su aventura y regresa a 

su secreto.  

 

Se inicia el film con la muestra de unas fotos de la escuela, y son estas imágenes las 

que van a determinar la frustración de los personajes. En una conversación, Emilia le 

confiesa a su amante que a ella le enseñaron las monjas, y él responde que estudió en los 

escolapios. Las referencias a los colegios ya determina inequívocamente la condición moral 

y la frustración de los personajes.  

 

Otra secuencia que evidencia el nivel de coordinación sociedad-Iglesia que existía 

por la época  es la que muestra al señor magistral considerando una provocación la 

presencia de un maniquí desnudo en un escaparate. Este dato nos facilita la comprensión 

de las razones por las que la pareja mantiene una relación tan poco natural y fructífera.  

 

Pero la película que mejor representa a la educación de la época es la dirigida por 

José María Gutiérrez Santos en 1978 ¡Arriba Azaña!. El único escenario de ¡Arriba Azaña! –

rodada en 1977 y estrenada al año siguiente- es un colegio religioso de una época del 

franquismo que, más que indeterminada, es una paradójica simbiosis en la que se mezclan 

las obsesiones de una Guerra Civil reciente con la llegada de los curas modernos 

posteriores al Concilio; la retórica del franquismo con la terminología, igualmente 

impostada, de los activistas que ya conocieron la muerte del dictador.  

 

Según Germán Yanke: “Se trata de representar, en unas pocas jornadas de rebeldía 

adolescente y juvenil, los cambios de la sociedad española durante el franquismo, para dar 

conciencia a una metáfora de la Transición que los críticos del momento calificaron de 

divertida.  

 

¡Arriba Azaña! Es el título que juega, lógicamente, con las palabras: desde el “Arriba 

España” hasta la referencia al presidente republicano –cuya biografía lee un alumno, bajo 

las tapas de una hagiografía sobre la Virgen-, pasando por la hazaña que los estudiantes de 
                                                                                                                                                                          
68 PÉREZ GÓMEZ, Ángel A. “Pascual Duarte”. Cine para leer 1976. Bilbao: Mensajero, 1977, pp. 217-
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la película, como la novela en la que se basa, cuentan. La novela era menos metafórica que 

el guión de José Sámano y José María Gutiérrez Santos, productor y director al mismo 

tiempo.”69 

 

La historia es tópica, aunque algunos lemas publicitarios en el día de su estreno 

trataran de darle un aire intelectual: citas de Unamuno y Machado sobre los recuerdos y las 

rebeldías juveniles. Un grupo de muchachos internos –Andrés y Hans Isbert, José Luis 

Pérez, Enrique San Francisco e Iñaqui Miramón entre ellos- se rebelan, azuzados por los 

más activos, contra el sistema opresivo del centro: el horario, la misa obligatoria, etcétera.  

 

Los religiosos que tienen enfrente están representados por un elenco de actores de 

calidad, lo mejor de la película. El prefecto riguroso hasta el extremo, antiguo sargento de la 

Legión, es Fernando Fernán-Gómez, que borda el papel de rígido instructor. Éste 

personaje, representa el poder del pasado, absoluto y sin concesiones. El director, tan 

confundido como bienintencionado, Héctor Alterio; su afán por averiguar el significado de 

la rebelión estudiantil y los promotores de los desórdenes con test psicológicos y 

cuestionarios da idea de una cierta actitud que pretende sustituir la represión por una suerte 

concesiones racionales, aunque nunca opta por la libertad individual de los alumnos.  

 

¡Arriba Azaña! muestra el gran fracaso de este sistema, no tanto el de la represión 

que, aunque condenable, se impone. Al fin y al cabo es Panojo –el mote con el que se 

refieren los jóvenes al personaje representado por Fernán-Gómez- el que termina con las 

manifestaciones más extremas de la revuelta después de que los internos se parapeten en su 

dormitorio.  

 

Pero la más interesante alegoría de ¡Arriba Azaña! es la del desencanto de los más 

radicalmente rebeldes. Con la llegada al colegio del nuevo director, interpretado por José 

Sacristán. Esta nueva imagen de sacerdote que fuma, lleva clerygman 70 y no sotana, da la 

razón a los alumnos, acepta a los delegados elegidos. Pero impone poco a poco lo razonable 

sobre el idealismo desbocado del caos estudiantil.  

 

                                                                                                                                                                          
220. 
69 YANKE, Germán: “¡Arriba Azaña!. La educación franquista”. El siglo XX a través del cine. Madrid: 
El Mundo, Fascículo 83, p. 1. 
70 Traje sacerdotal compuesto de pantalón, camisa, alzacuellos y chaqueta. 
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De este modo, el nuevo director crea un rosario de peros a cada nueva petición de 

los alumnos: se fumará, pero no en todos los cursos; se cambiarán los horarios, pero las 

salidas dominicales serán sólo para los que no tengan tareas pendientes; se atenderá a los 

alumnos, pero resulta evidente que no todos piensan lo mismo; habrá representación 

estudiantil, pero no asamblearia.  

 

Cada concesión tiene su precio, y al final, todo parece quedar igual. El famoso “que 

todo cambie para que no cambie nada”. La última escena muestra, con un plano general a 

los más rebeldes dando patadas  a las piedras del patio mientras los demás alumnos cantan 

el himno del colegio para celebrar las elecciones –el mismo himno con el que comienza la 

película- es el símbolo del desencanto.  

 

En 1977 estrena Mario Camus Los días del pasado. El rótulo inicial de la película, 

sintetiza el tema y propósito del film: “Las arenas del mar, / las gotas de la lluvia / y los 

días del pasado... / ¡quién podrá contarlos!” se trata de un texto del libro del Eclesiástico o 

Sabiduría de Jesús Ben Sirá, al igual que el rótulo inicial de Después del sueño. La imposibilidad 

de contar las arenas del mar, las gotas de la lluvia o los días del pasado es una metáfora 

sobre el paso del tiempo y el devenir ineludible de los acontecimientos.  

 

La película, “una de amor”, como señalaban algunos críticos, narra el encuentro 

entre dos novios del lado perdedor, tras la Guerra Civil; pero no se trata de un encuentro 

dichoso, sino imposible y desesperado. Juana (Marisol), es maestra, y en ella encontramos 

una de las pocas muestras de educación laica y progresista. Presidida la escuela con un 

crucifijo y un retrato de Franco, contrastan con la educación liberal que intenta impartir. 

 

 

Como comenta José Luis Sánchez Noriega: “Otro tema importante es la educación. 

Contrasta la educación que intenta Juana con la oficial, que habla de los Reyes Católicos, es 

decir, que instrumentaliza la historia en favor del adoctrinamiento falangista. Juana se 

preocupa por los niños que ven más retrasados, trata de recobrar la memoria histórica de 

sucesos del entorno, busca las experiencias directas de los niños en su medio natural, educa 

en el ocio y el juego y deja libertad a los niños en el aula.”71 

 

                                                           
71 SÁNCHEZ NORIEGA, José Luis. Mario Camus. Madrid: Cátedra, 1998, p. 274. 
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Este comentario de Sánchez Noriega, se ejemplifica con las imágenes finales, en las 

que llega la nueva maestra y comienza a dar una clase tradicional y eminentemente 

nacionalista –inicia la clase hablando de los Reyes Católicos-, contrastando rotundamente 

con la libertad que abanderaba las clases de Juana.  

 

Dos años después, en 1979, Angelino Pons realiza Fortunata y Jacinta. Lo que 

encontramos de novedoso en esta adaptación cinematográfica de la novela homónima de 

Benito Pérez Galdós, es la figura del ayo72, sin mayores consecuencias, lo representan 

típicamente, como el encargado de custodiar la crianza y la educación tanto académica 

como moral de los niños de la casa.  

 

Del mismo año es F.E.N., de Antonio Hernández. La historia se sitúa en el centro 

de una gran ciudad, donde se alza un mamotrético edificio, hermético y agónico, que cierra 

entre sus paredes y al margen de lo que le rodea, a unos hombres que deben sufrir un 

extraño sistema educativo, semejante al de un centro carcelario, plagado por la sinrazón de 

una violencia soterrada e irónica, una disciplina rígida y a veces grotesca y unos códigos 

morales en constante contradicción. La historia evoluciona a través de las situaciones a que 

tres de los personajes, Alfredo, Domingo y Jesús se ven sometidos, respirando en ellas la 

incomunicación, el terror y el acoso, bajo la batuta férrea de dos jóvenes sacerdotes, 

Octavio y Francisco, y con la inocente y manipulada complicidad de una de las chicas del 

servicio. Pero lo que aparentemente compone un juego sin sentido, se trueca en un examen 

cruento, abierto y desalentado, a la institución educativa más privilegiada de nuestra 

sociedad, a través de la visión de dos hombres que la vivieron y sufrieron de ese modo y 

que deciden pagar con la misma moneda, desnudos ante la imposibilidad de ser aquello que 

les fue negado porque, quien en sus manos tenía la facultad de "hacerlos", paradójicamente 

así los hizo. 

 

En Operación Ogro (Gillo Pontecorvo, 1979)73 la acción se sitúa en Bilbao, Euskadi, 

1978, a partir del reencuentro del defensor de la lucha armada (Eusebio Poncela) con su 

mujer (Ángela Molina), su interés en que haga las paces con su viejo amigo (Gian Maria 

Volontè) y la muerte del primero en un atentado. A través de la sucesión en diferentes 

                                                           
72 Encargado de dar educación y moral a los hijos de las familias nobles.  
73 PREGO, Victoria. “Operación ogro. El veneno de la serpiente”. El siglo XX a través del cine. Madrid: 
El Mundo, Fascículo 85, pp. 1-2. 
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flashbacks se narra cómo de niños, ambos amigos son castigados en el colegio por hablar 

euskera, hacen pintadas a favor de la independencia de Euskadi y son aleccionados por un 

cura (Fedor Atkine); cómo en febrero de 1973 el mismo cura preside una asamblea de 

E.T.A. donde se vota el secuestro del almirante Carrero Blanco para canjearlo por ciento 

cincuenta presos políticos; y sobre todo la preparación del atentado.  

 

Del mismo año es la película La miel, de Pedro Masó. En ella vemos a Don Agustín 

(José Luis López-Vázquez), que cambia radicalmente de vida el día que se decidió a visitar a 

la familia de su alumno más revoltoso, Paco (Jorge Sanz). 

 

Comprendió que Paco tenía una madre hermosa, que le suplicaba que educase a 

Paco, que se ocupase de él, y Don Agustín aceptó enamorado de la madre. Mientras tanto, 

en su casa trataba de convencer a su hermana de que dando clases particulares podría 

obtener un buen dinero para que ella se lo jugase al bingo. Por su parte Don Agustín ya 

había comprendido que la gran señora ejercía "el oficio más antiguo". Y el pobre acabaría 

por aceptar una vida de matrimonio con la madre de Paco que ya le quería como a un 

padre. Don Agustín tuvo un momento de duda en la misma puerta de la iglesia, pero era 

demasiado señora para dejársela perder, aunque la tuviese que compartir con un viejecito 

que la mantenía.  

 

 

En 1982 realiza Antonio Betancor Valentina, en este film encontramos a un 

sacerdote educador  muy particular encarnado por Anthonny Quinn. “Valentina adapta la 

primera parte de Crónica del alba de Ramón J. Sender, y en ella se recoge la infancia del 

protagonista Pepe Garcés y su amor temprano por Valentina, una niña como él.”74 

 

Anthonny Quinn cura y profesor del protagonista (Jorge Sanz), se muestra amable, 

amigo del chico y dicta una educación que podríamos volver a considerar una crítica a la de 

la época. Este maestro es eminentemente práctico,  los lleva a ver el eclipse, a pescar, a 

coger fósiles... y mantiene con ellos una magnífica amistad empañada, lógicamente, por las 

notas del colegio que, por lo menos en el caso del niño Pepe Garcés (Jorge Sanz), suelen 

traducirse en palos propinados por el progenitor. Aún así, la imagen de este sacerdote 

                                                           
74 PÉREZ GÓMEZ, Ángel A. “Valentina”. VV.AA. Cine para leer 1982. Bilbao: Mercadero, 1983, p. 
216. 



 84

destaca por su bondad ante la representación general de los curas educadores de la época, 

caracterizados por su dureza, rectitud y afinidad al Régime.   

 

 

Para finalizar podemos referirnos a la película El cabezota, realizada en 1982 por 

Francisco Lara Palop, fiel a su oportunismo, recordemos su película Cebo para una adolescente 

(1973) o Virilidad a la española (1975). En 1857, España promulga su primera Ley de 

Instrucción Pública, por la que los niños entre los 6 y 9 años, no sólo accederán 

gratuitamente al estudio, sino que habrán de hacerlo obligatoriamente. La Ley Moyano, 

como es conocida, llega a Beleño,  una pequeña aldea asturiana, donde viven como en un 

paraíso sus habitantes, entre ellos, Pedro Pinzales, alias el Cabezota y su hijo Pedrín, de 

siete años. Viven de la caza, la pesca y el cultivo de su pequeña tierra. El Cabezota cree que 

su hijo no necesita para ser feliz saber más de lo que él le enseñe y que es todo lo que él 

aprendió de su padre, éste del suyo y así hasta Adán. Pero a la aldea, llega Ana, la maestra 

destinada a inaugurar la escuela. La joven está firmemente convencida de que la cultura es 

un bien necesario para conquistar la libertad. Y así surge el conflicto entre padre e hijo, al 

resolver Pedrín, en contra de la voluntad de su padre, que aprenderá a leer y escribir. 

Ciertamente esta película no tiene ninguna aportación iconográfica que no haya sido tratada 

antes con más calidad.  

 

8. LOS ALTOS CARGOS 

 

8.1. La imagen de los altos cargos en el cine español de la Transición 

 

Aunque las figuras más destacadas de la Iglesia en el período estudiado son los 

cardenales –Pla y Deniel, Tarancón- estas figuras no son representadas en el cine; en 

cambio, la figura que sí aparece como representante del alto cargo eclesiástico es el obispo.  

 

La primera película a destacar es La Regenta, película realizada en 1974 por Gonzalo 

Suárez. Duramente criticada por José Enrique Monterde,75 en esta película, nos 

encontramos con la figura del magistral76 en este caso enamorado y vigilante. En una de las 

primeras escenas, ya vemos cómo desde el campanario, espía a las damas que pasean por la 

                                                           
75 MONTERDE, J. E. Veinte años de cine español (1973-1992). Barcelona: Paidos, p. 64. 
76 Título con el que se distingue la iglesia de Alcalá de Henares, por tener que ser doctores en Teología 
todos sus miembros.  
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ciudad. Desde un principio, tenemos certeza de la buena relación existente entre la alta 

alcurnia y el clero, así como de los problemas que La Regenta tiene con el clero a 

consecuencia de sus “inoportunas” dudas teologales.  

 

El verdadero problema de la regenta, es simplemente su juventud, que comienza a 

desvanecerse al lado de su esposo, incapaz de satisfacerla como mujer. Esta es la base del 

malestar de la regenta y de que, como comentan los sacerdotes, tarde más de dos horas en 

confesar.  

 

Otro de los prototipos aquí hallados, es el de la madre dominadora. El Sacerdote, 

que continúa viviendo con su madre, está sometido a los requerimientos de ésta, por lo que 

los tradicionales pensamientos de la anciana van a jugar un papel determinante en la actitud 

del cura y, por consiguiente, en la película. Una de las escenas que determina lo expuesto, 

es cuando vemos que el cura lee las cartas de la Regenta en voz alta a su madre, esperando 

que ella tome una determinación acerca de lo que tiene que hacer al respecto. Las cartas, 

contienen los sueños eróticos y desesperados de la dama, lo que comienza a provocar una 

excitación inusitada en el sacerdote, llegando a espiarla con sus prismáticos.    

 

El secreto confesional del sacerdote queda en entredicho en dos escenas de la 

película; en la primera, los burgueses comentan abiertamente los problemas de la regenta; y 

durante los paseos que realiza la dama, la ciudadanía la mira mal, consciente de sus 

intimidades.  

 

Los problemas se multiplican cuando aparece el apuesto Don Álvaro, que 

enamorado de la Regenta, comienza a rondarla. Esto despierta los celos del sacerdote y en 

los corrillos de la alta sociedad se empieza a dudar del mantenimiento de su voto de 

castidad.  

 

La solución a este problema “de amores”, la supone encontrar el cura llevándole a 

la regenta libros de lectura de santos, hagiografías que pretende sean un modelo para la vida 

de la joven, y lo único que consigue es que ella, a imitación de los santos y santas, acabe 

flagelándose para intentar apartar de sí los pensamientos eróticos que la martirizan.  
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El Regente, comienza a sospechar de la actitud del mariscal, lo que hace que se vaya 

con su esposa al campo, con el fin de separarla de él, ya que opina que “tiene las mismas 

pasiones que los demás hombres.” 

 

Esta separación hace que el sacerdote hurgue en la vida de la regenta a través de la 

criada, y que decida declararse a ella, pero es Don Álvaro el que consigue conquistarla con 

sus largos paseos, su condición de galán y sus constantes atenciones. 

 

La incoherencia de los mandatos eclesiásticos, está reflejada en el momento en que 

el magistral condena a otro sacerdote por mantener relaciones con una dama, dando la 

imagen de poder y dignidad de la iglesia del momento.  

 

La impotencia del magistral ante la nueva situación, hace que el Regente, Don 

Victor, despierte y vea la relación que existe entre su esposa y Don Álvaro, lo que 

desemboca en un duelo por honor y la muerte voluntaria de Don Victor.  

 

Como podemos comprobar, uno de los prototipos de sacerdote que se da en el 

período que nos ocupa, es la del sacerdote enamorado, el sacerdote “humano” al que los 

placeres mundanos hacen olvidarse, y en algunos casos rechazar, el voto de castidad que ha 

jurado.  

 

Otra película en la que encontramos un alto cargo es en Operación Ogro, película 

dirigida en 1979 por Gillo Pontecorvo. Planteada como un enfrentamiento entre dos 

posiciones en el interior de la organización terrorista E.T.A., los que creen que la lucha 

armada sólo es necesaria bajo la dictadura y los que piensan  que sigue siendo necesaria con 

la democracia, Operación Ogro las plasma en dos personajes que se conocen desde la infancia: 

el interpretado por Eusebio Poncela, que en 1978 muere de un disparo en un atentado 

contra dos guardia civíles en Bilbao, y el que da vida Gina Maria Volontè, que con la 

llegada de la democracia abandona la violencia para pasar a la policía y declara a un 

periodista “La lucha armada nosotros la hemos utilizado contra el franquismo porque no 

teníamos otro medio. Hoy es algo distinto. La situación actual nos permite el uso de otras 

armas, de otros caminos, y nosotros queremos utilizarlos todos, no queremos desperdiciar 

ninguno”.  
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Llega a Madrid un comando integrado por cuatro personas, encarnadas por José 

Sacristán y Severino Maroni y por Gian Maria Volontè y Eusebio Poncela, que no hacen 

más que discutir, ya que el primero es el jefe y el segundo es más partidario del atentado 

que del secuestro. Tras descubrir que el almirante va todos los días por el mismo camino a 

misa de nueva a la iglesia de los jesuítas de la calle de Serrano con un solo guardaespaldas, 

comienzan a preparar su secuestro, pero cuando lo tienen todo dispuesto, es nombrado 

presidente del gobierno. Esto imposibilita la operación porque sigue con la misma devota 

costumbre, pero ahora va rodeado por cinco guardaespaldas y un automóvil escolta.  

Es en estos momentos de devoción de Carrero Blanco cuando vemos la neutral 

figura del obispo que oficia la misa; sin más intervención.  

 

Como comenta Augusto M. Torres: “A medio camino entre el documental y la 

ficción, tal como le gusta a Gillo Pontecorvo, Operación Ogro es su quinta y última película. 

Tiene los habituales defectos del cine dogmático que siempre hace, pero no es peor ni 

mejor que sus restantes trabajos. Siguiendo la tradicional estructura del comando al que le 

encargan la realización de una arriesgada misión y la ejecuta con minuciosidad y eficacia, el 

resultado es demasiado esquemático, pero llega a serlo todavía más con el paso del tiempo 

y la cada vez mayor complejidad política de la situación de Euskadi. En España tiene el 

relativo éxito por su inusual tema, pero en Italia es un fracaso por estrenarse en un 

momento demasiado delicado políticamente.”77 

 

Del mismo modo afirma Caparrós Lera que “nos evidencia una crónica fría, 

objetiva, cuasi-documental, al servicio de la clarificación de la historia”78 

 

La figura del vicario la encontramos en el film de Ventura Pons, Vicari d´Olot / El 

vicario de Olot (1981) encuadrado dentro del resurgir del cine de autonomías en este caso 

catalán. La acción de este film transcurre en un pueblo de Cataluña que, aprovechando la 

visita de una autoridad eclesiástica en período de vacaciones, decide organizar unas 

jornadas sobre el tema de la religión y el sexo en la actualidad. Esto provoca que el pueblo 

se divida en dos bandos, los que están a favor y los que están en contra del “Congreso”, 

hasta que finalmente, y tras una serie de negociaciones entre ambos bandos, se llega al 

consenso. Una serie de personajes arquetípicos del pueblo llevarán al feliz final a la historia 

a través de diversas situaciones de tipo cómico y satírico.  
                                                           
77 TORRES, Augusto M. El cine español en 119 películas. Madrid: Alianza, 1997, p. 330. 
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Película que sorprendió por su calidad y resultó un gran éxito de taquilla dándole 

continuidad a este director con obras como La rosa del bar (1986) o Puta miseria (1988). 

Otras películas que incluyen altos cargos eclesiásticos son El hijo del cura (Mariano 

Ozores, 1982); Los pecados de una chica casi decente (Mariano Ozores, 1975); Un hombre como los 

demás (Pedro Masó, 1974) y Por favor, ocúpate de Amelia (José Luis Alcaine, 1982).  

 

9. LA IMAGEN DEL SEMINARISTA 

 

9.1. La imagen del seminarista en el cine español de la Transición 

 

 

Aunque el número de seminaristas, como hemos visto en la introducción histórica, 

ascendió considerablemente durante la dictadura y, todavía en estos años, continuaba un 

elevado número de jóvenes interesados en el sacerdocio, el cine prácticamente no se hizo 

eco de ello. Durante la Transición, pocas películas toman como protagonista o secundario a 

un seminarista o exseminarista y, como veremos, responderá a una tipología no explotada 

durante la dictadura aunque considerablemente tópica.  

 

Dentro del subgénero de la comedia sexi encontramos Polvo eres... , un apartado que 

según Monterde engloba películas “capaces de abprdar, en forma tan reaccionaria como 

siempre, asuntos como el adulterio, la represión, la homosexualidad, los problemas 

psicosexológicos, etc., resueltos siempre, no obstante, en clave de equívoco y de 

recomposición de las normas establecidas.”79 Vicente Escrivá realiza en 1974 Polvo eres. Esta 

película cuenta la historia de Camilo, un joven seminarista que va a ser investido sacerdote, 

pero en la ceremonia se siente indispuesto. El doctor le diagnostica una enfermedad 

incurable, dándole una esperanza de vida de seis meses. Camilo nunca había sentido 

verdadera vocación, a pesar de las insistencias de sus tías Socorro y Angelines, y lo que 

desea es divertirse como ve que lo hacen el resto de jóvenes de su edad. Sus tías, que no 

desestiman su deseo de tener un sacerdote en la familia, deciden casarlo y educar al niño 

con el fin de que este abrace la fe católica, por lo que conciertan una boda con una chica de 

una institución de muchachas “arrepentidas”.  

                                                                                                                                                                          
78 CAPARRÓS LERA, Joseph María. Travelling por el cine contemporáneo. Madrid: Rialp, 1981, p. 73. 
79 MONTERDE, José Enrique. Veinte años de cine español (1973-1992). Un cine bajo la paradoja. 
Barcelona: Paidos, 1993, p. 40. 
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Finalmente contrae matrimonio con Rocío, conocida popularmente en su mundo 

anterior como “La Nodo”, por estar al alcance de todos los españoles. Aquí comienza un 

cúmulo de contradicciones entre las tías, Camilo, Rocío y, sobre todo, una sociedad que no 

respeta a la chica al ser descubierta por un antiguo cliente. Esto hace que ella desaparezca, 

volviendo a su vida anterior. Como final tenemos la búsqueda de Camilo, que la quiere; 

ella, que vuelve con él para darle la felicidad de los últimos meses que le quedan de vida y, 

como no, la equivocación médica que predijo una muerte próxima hacen que Camilo y 

Rocío sean felices.  

 

En 1975 realiza el prolífico director Mariano Ozores la película Nosotros los decentes. 

En ella Don Roque regenta una ortopedia en una pequeña ciudad de provincias, le ayuda su 

mujer, que está constantemente enferma, y vive con ellos su hija, a punto de contraer 

matrimonio con el boticario del pueblo.  

 

Para cuidar a su esposa, don Roque encuentra a María, una bella viuda que despierta 

su amor; pero resulta un amor imposible debido a la encorsetada moral que los caracteriza 

a ambos. Las situación se complica cuando el hijo de don Roque deja el seminario 

definitivamente y, tras pasar unos días en casa, se enamora también de María. Don Roque 

enviuda y su vida se transforma totalmente, pero al fin, y con el consentimiento de sus dos 

hijos, puede casarse con María.  

 

Ese mismo año realiza Rafael Gil Los buenos días perdidos. Esta película narra el 

reencuentro de dos amigos del seminario. Ambos colgaron los hábitos, y ahora se ven en 

una ciudad de provincias, el uno, Cleofás, casado con Consuelita (Teresa Rabal) y 

ejerciendo de sacristán; el segundo, Lorenzo (Juan Luis Galiardo), un vividor.  

 

Ninguno de los dos está libre de pecado. Cleofás, con ayuda de la encargada de la 

iglesia, ha vendido gran número de piezas artísticas; y Lorenzo es un estafador. Ambos 

están enamorados de Consuelita, y tanto la ambición como el amor llevan a la chica al 

suicidio y al supuesto milagro. Tras el suicidio de Consuelita, debido a las presiones de 

ambos, de su embarazo y del descubrimiento de la verdadera persona de Lorenzo, ella se 

suicida y hace sonar milagrosamente las campanas de la iglesia.        
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En 1978 se realiza el documental dirigido por Carlos Morales Noche de curas. En este 

docudrama, rodado al estilo de películas como El desencanto (Jaime Chávarri, 1976) y El 

asesino de Pedrálbes (Gonzalo Herralde, 1978), narra la historia de cinco exsacerdotes, donde 

ellos mismos cuentan los motivos varios que les llevaron a abandonar el sacerdocio. En la 

mayoría de los casos, nos encontramos tanto con el amor de un a mujer como con la falta o 

pérdida de la fe.  

 

La siguiente película que trata la figura del seminarista es La Miel, dirigida en 1979 

por Pedro Masó. Esta película narra la historia de un exseminarista (José Luis López 

Vázquez)  que se dedica a la enseñanza y, tras una serie de conflictos con su alumno más 

revoltoso, acaba siendo el profesor particular de éste. Como era de esperar, la madre del 

niño es una joven prostituta (Amparo Muñóz) de alto nivel mantenida por un anciano rico. 

Los acontecimientos no podían ir de otra manera, sólo con el enamoramiento del profesor 

y la boda final de ambos.  

 

Otras películas en las que nos encontramos con la figura del seminarista son La 

Carmen (Julio Diamante, 1975); Pepita Jiménez (Rafael Moreno Alba, 1975); La boda del señor 

cura (Rafael Gil, 1979) y Le llamaban J. R. (Francisco Lara, 1982).  

 

 

10. MONJES Y FRAILES 

 

 10.1. La imagen de monjes y frailes en el cine español de la Transición 

 

 

Si durante la dictadura, la figura del monje y del frailes se encontraba 

constantemente en nuestra cinematografía, durante la Transición prácticamente es 

inexistente. Como “precedentes”, podríamos citar películas como el éxito Marcelino, pan y 

vino  (L. Vadja, 1954).  

 

La primera película en la que nos encontramos la figura de unos mojes es en la 

comercial cinta de Luis María Delgado Onofre. Mi nombre es Virgo (1974). Esta película narra 

la situación vivida por Onofre (Fernando Esteso), un joven tímido, dueño de una tienda de 
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hábitos, alrededor del cual giran una serie de bellas mujeres que el protagonista pretende 

conquistar utilizando el apartamento y el coche deportivo de un amigo seductor. Con este 

propósito, Onofre se embarca en una serie de situaciones entre embarazosas mientras 

prueba sus escasas dotes de conquistador. Como es de esperar, el fin es acabar 

enamorándose de Ascensión, la dependienta de la tienda que Onofre regenta y que, 

increíblemente, siempre ha estado enamorado de él.  

 

Los monjes aparecen en los dos momentos de la película en la que tanto Onofre 

como su amigo quieren librarse del acoso sexual femenino. Ambos deciden retirarse a un 

monasterio donde la paz y la tranquilidad les inunden.  

 

 

La película más relevante de la época respecto a este tema es la dirigida por Manuel 

Picazo El hombre que supo amar (1976), que enlaza con la tradición hagiográfica tanto literaria 

como cinematográfica que ha habido en España.  

 

Esta película, basada en la obra teatral de José Cruset Una aventura iluminada, se sitúa 

en la Granada de 1539, cuenta de forma biográfica la vida de Juan Ciudad (Timothy 

Dalton), el futuro Juan de Dios que, tomado por loco por sus convecinos, dedica 

íntegramente su vida a ayudar a la gente humilde de la ciudad.  

 

No falta la crítica en esta película, aproximándose a aspectos oscuros de la Iglesia. 

La Inquisición resulta bastante mal parada, lo que hizo que la cinta fuese –y permanezca- 

poco menos que secuestrada por la obra religiosa que lo financiara en buena parte.80  

  

De obligada visita es la obra de Luis García Berlanga, pues en su Nacional III (1982), 

película en la que la familia Leguineche, por miedo a que la entrada del Partido Socialista en 

el poder les redujera sus bienes a base de impuestos, decide sacarlos del país. Una de las 

ideas que se les ocurre, es utilizar a unos frailes que viajan a Lourdes –ya que no levantarían 

sospecha- para que pasaran bajo las túnicas el dinero hacia Francia. 

 

Otras películas donde podemos encontrar clero secular son: El buscón (Luciano 

Berriatúa, 1974); Beatriz (Gonzalo Suárez, 1976) y Brujas Mágicas (Mariano Ozores, 1981) 

                                                           
80 MONTERDE, José Enrique. Veinte años de cine español (1973-1992). Barcelona: Paidos, p.161. 
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11. LA IMAGEN DE LA MONJA EN EL CINE DE LA TRANSICIÓN 

 

11.1. Precedentes 

 

Una de las figuras más utilizadas durante el cine de la dictadura, era la de la monja. 

Si tenemos en cuenta que el fin decente de una señorita era el de casarse o acoger los 

hábitos, por no hablar de las que habían “perdido la honra” antes del matrimonio, no es de 

extrañar que la encontremos en numerosas producciones cinematográficas de la época.  

 

La figura de la monja se representaba como una mujer alegre, divertida, que 

alegraba el convento y con una cierta picardía para saltarse, sin excesos, las normas. Por el 

contrario, encontramos la figura de la madre superiora, que apuntaba mayor rigidez de 

formas y seriedad, aunque siempre, tras poner las cosas en su sitio, hacía alarde de su buen 

corazón.  

 

Que respondan a este criterio tenemos bastantes ejemplos en nuestra, como La 

hermana San Suplicio o Sor Citroen. 

 

 

11.2. La imagen de la monja en el cine de la Transición 

 

La primera referencia la encontramos en la película de Gonzalo Suárez La loba y la 

paloma (1973). Que según Monterde  “un hito del destape es la teta de Carmen Sevilla.”81 

Este cultísimo director, forjado tanto en literatura como en cine, precisamente había hecho 

en 1972 películas como Morbo y Al diablo con el amor dentro de su giro posibilista, en la que 

podemos encuadrar sus dos obras La loba y la paloma y Beatriz (1976).  

 

En esta película vemos la imagen de las monjas que cuidan del orfanato de la joven 

que los protagonistas del film van a buscar. La aparición tanto de la niña como de la monja 

que la acompaña es puramente mística, gozando de una iluminación digna de una aparición.  

 

                                                           
81 MONTERDE, J. E. Veinte años de cine español (1973-1992). Barcelona: Paidos, 1993, p. 43. 
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Un año después Mariano Ozores dirige Onofre (1974), film que, aunque no tiene 

como base argumental a una monja, sí contiene una imagen que expresa con firmeza el 

cambio que se producirá en el tratamiento de este tipo de personaje. Onofre es el regente 

de una tienda de hábitos y, como alarde de modernización, hace un pase de modelos tanto 

masculino como femenino, y ahí nos encontramos diferentes modelos, bastante surrealistas 

por cierto, del hábito de monja en la “nueva temporada”.  

 

En 1975 Francisco Regueiro, que había hecho en 1961 el corto Sor Ángela virgen, con 

profundas raíces de la tradición española, dirige Las bodas de Blanca. Blanca va a casarse por 

segunda vez. Su anterior matrimonio fue anulado. Pero la noche antes de la pedida decide 

huir. En la estación se encuentra con su antiguo marido, hace varios años que no se ven y 

los dos siguen queriéndose. Pasan la noche juntos, pero todo sigue igual. Su marido es 

impotente con ella. Al día siguiente se celebra la pedida con su futuro marido, un 

sordomudo. A esta extraña ceremonia asisten su antiguo marido y una monja de clausura, 

tía de Blanca. Este insólito banquete de bodas termina en luna de miel. Blanca deja de ser 

virgen antes de la boda. Al final del día, y el sordomudo la abandona. Blanca vuelve con su 

antiguo marido. Su existencia estará atada definitivamente a él, en un mundo de ilusión y 

realidad, de sueños y pesadillas, donde el deseo no tiene cabida. 

 

Del mismo año es La ciudad quemada, de Antoni Rivas. Según el profesor Caparrós 

Lera, se encuadra dentro del momento de cine catalán, y debido al nulo apoyo de la 

burguesía hacia el cine catalán no es de extrañar que las primeras películas como Los felices 

60 (J. Camino, 1936), Vidas de familia (Font, 1964) o Historia de un amor (J. Grau, 1966) 

fuesen dirigidas contra la sociedad burguesa. 82 

 

La película narra los acontecimientos que ocurren en Barcelona desde la caída del 

imperio colonial español a la Semana Trágica, y presenta las vicisitudes de una familia 

burguesa catalana y cómo los hechos anteriormente comentados le afectan. El film está 

principalmente dirigido al público catalán y es de difícil comprensión por su complejidad y 

nivel histórico. Según Hopewell, “el tratamiento del clero y de la religión, sabe a superficial 

y sectario”83 

 

                                                           
82 CAPARRÓS LERA, J. M. El cine político. Visto después del franquismo. Barcelona: Dopesa, 1978, 
p.p. 78-79. 
83 HOPEWELL. El cine español después de Franco. Madrid: El Arquero, 1989, pp. 156-158.  
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En 1978 Gonzalo Herralde dirige El asesino de Pedralbes. Este docudrama relata 

cómo una mañana de Mayo de 1.974 aparecían acribillados a puñaladas los cuerpos de un 

matrimonio de la alta burguesía barcelonesa, en el dormitorio de su torre de Pedralbes. La 

violencia de los hechos y la ausencia de móviles claros sembraron el desconcierto en la 

ciudad. 

 

Al día siguiente era interrogado el servicio de la torre, un antiguo chófer y criado del 

matrimonio se echaba a llorar "como un niño" en el calabozo donde estaba incomunicado: 

quería hacer una confesión. José Luis Cerveto explicó con toda minuciosidad la 

preparación del crimen, el mismo acto, su coartada, desconcertando por su inteligencia y 

fidelidad a sus interrogadores. Su único deseo en aquel momento era "que le condenaran a 

muerte". Cerveto pasó por varias cárceles antes de su juicio, explicando una y otra vez "el 

calvario de su vida" anterior a los hechos, los abusos sexuales con cientos de niños, su odio 

por las mujeres, sus tendencias suicidas. Sin embargo para psicólogos y criminólogos seguía 

siendo "un simulador" para así "acallar sus conciencias". En esta película nos encontramos 

unas de las descripciones más pavorosas de la educación dirigida por monjas.  

 

La siguiente película a tratar es Los restos del naufragio (Ricardo Franco, 1978). En ella 

Mateo es un joven mentiroso que posee una gran habilidad para engañarse a sí mismo 

aunque no tanta para engañar a los demás. A los 28 años, convencido del fracaso de sus 

planes, descreído de los ideales que le movieron en su juventud, decide abandonar y se 

propone ingresar en un asilo de ancianos regentado por monjas. 

 

Allí, supone, no habrá lugar para la pasión ni para la esperanza ni para los sueños. 

Pero eso es precisamente lo que halla al encontrar a "el Maestro" (Fernando Fernán-

Gómez), viejo mentiroso, antiguo actor de grandes espectáculos teatrales, tramposo, locuaz 

y cuentista. Y así comienza entre ellos la clásica relación de la literatura de aventuras de 

XIX. El viejo, en el final de su vida, trata de mostrar un mundo que se le escapa al joven 

que, perplejo casi siempre, sigue las enseñanzas deseando creer en una hermosa memoria 

más que en una decepcionante cotidianeidad. A menudo se pregunta por qué dar crédito a 

las historias que le narra el anciano, o por qué toma en consideración sus propuestas 

inverosímiles de búsquedas de tesoros, de barcos piratas, de mapas y de viajes. Entre creer 

y no creer. Que importa. Y en realidad se pregunta, dónde está la frontera entre la verdad y 

la mentira, entre lo real y lo irreal, entre la cotidianeidad y los sueños fabulosos. 
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La relación más directa existe entre “el Maestro” y las monjas. Éste, entre otras 

lindezas, las trata de tacañas e ignorantes, e intenta, casi siempre apoyado por el joven co-

protagonista y arropado por su senectud, saltarse las normas impuestas en la residencia. 

Según Monterde, “una incipiente conciencia del «desencanto»”. 84 

 

La relación existente entre los ancianos de la residencia y las monjas es muy 

particular, quedando las primeras bastante desfavorecidas, sobre todo en las secuencias en 

que los ancianos corren de ellas despavoridos cuando son solicitados para algunas de las 

tareas de la residencia.   

 

Uno de los diálogos entre una monja y “el Maestro” es bastante significativo: 

 

MONJA: Debería darle vergüenza, a su edad jugando como un niño.  

EL MAESTRO: Más vergüenza debería darle a usted a la suya ir vestida de 

camillero.  

 

Del mismo año encontramos una película en la que la protagonista es una madre 

superiora. El film, dirigido por Jorge Grau es Cartas de amor de una monja. En esta 

producción, se relatan las dudas acerca de la fe y, sobre todo del celibato de una monja de 

mediados del siglo XVII.  

 

Todo comienza cuando la protagonista asiste a la muerte del marido de su hermana. 

Al fallecer, la esposa le acaricia eróticamente el sexo al difunto, y esto causa una gran 

confusión a la protagonista, y decide consultarle a su confesor.  

 

El sacerdote le niega rotundamente la posibilidad de romper el celibato, pero una 

noche, la madre superiora va a socorrer los “dolores” de una de sus novicias, y acaban 

amándose. La novicia, acaba masturbándose con un crucifijo, lo que hace que nuestra 

protagonista despierte del sueño carnal y se emplee violentamente con la chica y la acuse de 

estar endemoniada.  

 

                                                           
84 MONTERDE, J. E. Veinte años de cine español. Barcelona: Paidos, 1993, p. 151. 
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Una vez destapado el tarro de las esencias, la priora Mariana, en una de las visitas de 

su confesor, le declara su amor, siendo éste correspondido.  

 

Una de las imágenes que más escándalo provocó en la opinión pública, fue una en 

la que la madre Mariana acaricia y besa lascivamente un Cristo crucificado, y resuelve que 

“la castidad es como pecar contra el amor.”  

 

Mariana confiesa su amor por el capellán a su hermana Isabel, y siendo animada por 

esta, en la siguiente visita, en la que el sacerdote le comunica su deseo de abandonar el 

convento, ella rompe con todas las normas de la clausura, se quita el velo y, entre las rejas 

pobladas de puntas, se tocan amorosamente. Es en ese momento cuando inician sus 

relaciones; ella le deja la puerta del huerto abierta y él accede a los encuentros.  

 

A partir de aquí, la madre Mariana reconoce que acaba de nacer, que se encuentra 

“en mayor comunión con Dios” y comienza a romper las rígidas normas del convento. 

Toma el sol desnuda, se rasura el sexo... Pero todo esto comienza a fallar cuando son 

descubiertos por el jardinero y una de las hermanas del convento. El jardinero, que roba las 

cartas de amor de Sor Mariana, intenta violarla, y al resistirse recibe varias puñaladas, pero 

consigue arrebatarle las cartas que en el lecho de muerte entrega a su amante.  

 

Como no podía ser de otra manera, ella muere y el capellán quema la 

correspondencia, pero una vez ascendido, propone la elevación de Mariana a los altares con 

el nombre de Mariana de la Cruz.  

 

En 1979 Mariano Ozores dirige Unos granujas decentes, donde relata cómo Sor María 

de Guadalupe viene desde México a España para integrarse en el convento que la 

Congregación a la que pertenece tiene en España. Y viene como castigo porque la idea que 

tiene de su misión le lleva a meterse en tales líos que pueden poner en peligro la imagen de 

la Congregación. Sor María viene decidida a cambiar de vida, pero el convento se encuentra 

en difícil situación. El actual propietario del edificio ha recibido una oferta cuantiosísima 

por vender el convento y construir, en el solar, un edificio de apartamentos. Sor María, 

decide intervenir, lo que le hace tomar contacto con un primo suyo que forma parte de un 

grupo de "granujas decentes", gracias a la impetuosa intervención de la monja, el convento 

seguirá en manos de la Congregación y ella será de nuevo trasladada a una misión del 
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centro de Africa, donde, una vez conocida la noticia de su llegada, hasta los más valientes 

se han echado a temblar. 

 

Pedro Masó dirige ese mismo año La familia bien, gracias. Película en la que para 

rendir un homenaje de amor al padre de la numerosa familia con motivo del día de su 

jubilación, el padrino de todos ellos ha hecho una espléndida tarta, que todos comerán al 

final de la gran comida. El padre vive hoy solo en la misma casa que compartió con todos 

sus hijos. Los recuerdos se agolpan y ante la tremenda soledad decide ir a vivir una pequeña 

temporada con cada uno de sus hijos. Pero la experiencia no resulta, porque los hijos, han 

cambiado, y le van haciendo ver que aquellos hijos por los que vivió, trabajó y sufrió, ya no 

son los mismos. Por eso decide cobijarse en una Residencia de ancianos, en la que su hija 

Carlota, que tomó los hábitos de monja, presta sus servicios. Pero ésta le dice que aquel 

sitio no es para él, que tiene 16 hijos. Sus hijos acuden a la residencia y se disputan el volver 

tenerlo en sus casas. Carlos, entrega la fotografía en la que todos están reunidos, para 

recordarles que han sido una gran familia, que son una gran familia. El Padrino tira de él, y 

los dos corren hacia un maratón que pasa por la carretera.  

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

Si durante la dictadura el sacerdote era un ser totalmente entregado a su causa 

religiosa y a su vocación, sin dudas, totalmente fiel a Dios, ajeno a cualquier tipo de 

pregunta que pusiese en entredicho su vocación, con la llegada de la democracia nos 

encontramos con un sacerdote nuevo.  

 

Como ejemplos de este tipo de sacerdote incontaminable de un exterior lleno de 

deseos y placeres, tenemos cintas como El cura de la aldea (1935, Francisco Camacho) o 

Balarrasa (1951, José Antonio Nieves Conde). 
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Con la llegada de la democracia encontramos un cambio fundamental producido, 

principalmente, en los curas residentes en ciudades. El cura de pueblo, ligado fielmente a la 

vida rural, donde el conocimiento personal es mayor, prácticamente no se desvía de su 

camino religioso; pero en cambio, el sacerdote de ciudad, donde el anonimato impera, sí se 

muestra débil ante uno de los grandes tabúes de la dictadura, el sexo.  

 

El sacerdote de ciudad, lejos de la imagen tradicional, se muestra dubitativo ante las 

nuevas situaciones de libertad sexual que la democracia le ofrece y, a consecuencia, aparece 

la duda ante el celibato. El sacerdote torna un ser más humano, casi siempre “víctima” de 

las mujeres, que lo engañan, acusan o acosan sexualmente. Como vemos, sigue siendo la 

mujer la portadora de la manzana que provoca el pecado del hombre. Un ejemplo claro son 

las realizaciones de Mariano Ozores, donde el sacerdote es la víctima de la modernización 

social.  

Las rupturas que se producen durante los primeros años de la Transición, 

configurando un nuevo tipo de sacerdote, son mayoritariamente rechazadas por el cine, 

aunque encontramos duras críticas al oscurantismo clerical en películas como El sacerdote, 

de Eloy de la Iglesia.  

 

Respecto a la educación impartida por la Iglesia católica, debemos tener en cuenta, 

y muy presente, que el gobierno de UCD en ningún momento planteó la anulación del 

poder eclesiástico en la educación. Quizá esta ausencia de cambio por parte de la autoridad 

hizo que las críticas en las producciones cinematográficas fuesen más duras. Durante el 

cine de la dictadura la imagen del sacerdote o la monja educadores era alegre, comprensiva 

y tolerante –siempre dentro de las normas del franquismo-, durante la Transición la imagen 

es totalmente distinta.  

 

Nos encontramos con unos sacerdotes dictatoriales, que enseñan abanderando el 

viejo lema de “la letra con sangre entra” y que convierten al miedo en el mejor de los 

incentivos. Aprovechan su posición social para incrementar el pavor que los niños tienen 

hacia ellos y magnifican su relación con el “más allá” para poder hacer del pecado el 

pasaporte para la supuesta vida feliz del alumno.  

 

Todo esto provoca, indudablemente, la mayor cuna de la frustración en la España 

de la época, dando lugar a un resentimiento del que es sensible el cine que nos ocupa.  
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Respecto a la imagen de la monja, el cine franquista nos tenía acostumbrados a la 

monja alegre, cantarina, dicharachera, traviesa, pero de buen corazón, exceptuando la figura 

de la madre superiora que, por el contrario era rígida y seria, aunque siempre acababa 

perdonando a sus hermanas y dando muestra de su buena condición y tolerancia.  

 

Por el contrario, la monja del cine hecho en la Transición es una monja dictatorial 

que, al igual que el sacerdote, más que educación imparte miedo y prejuicios. De las monjas 

del tipo de Sor Citröen nos vamos a la desgarradora descripción de El asesino de Pedralbes, o a 

las dudas de fe y celibato de Cartas de amor a una monja. El cambio es radical.  

 

Lo sorprendente, teniendo en cuenta el elevado número de seminaristas, es que no 

haya prácticamente películas que los adopten como protagonistas. Al igual que ocurre con 

el sacerdote, las vocaciones de los seminaristas peligran al conocer los placeres del sexo, 

como ocurre en Nosotros los decentes.  

 

Prácticamente todos los seminaristas que recoge el cine español de la época, 

claudican ante la presencia de la mujer y, como final, suelen colgar los hábitos para 

dedicarse a la vida secular.  

 

Por su parte, el respeto mostrado por la dictadura hacia los altos cargos de la Iglesia 

católica, permanece en la democracia. 

 

Si habíamos visto anteriormente que el sacerdote sufre una gran transformación, el 

alto cargo, fundamentalmente el obispo, mantiene esa pose autoritaria e intocable que sólo 

la Familia Real había conseguido mantener en los años de la Transición política. Se resalta 

la relación de los altos cargos eclesiásticos con el fascismo, con la nobleza. Otra situación a 

resaltar es el reflejo de su hipocresía, como en el caso de La Regenta, donde se viola el 

secreto confesional. 

Durante la dictadura, y citemos como ejemplo Marcelino, pan y vino, el fraile resultaba 

un personaje simpático, dicharachero y en constante contacto con la naturaleza y sus 

feligreses. Este personaje no se extiende durante la democracia debido a su prácticamente 

nula aparición. 
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Las escasas escenas de estos personajes sólo nos dejan ver que el tradicional tópico 

del silencio, el recogimiento y el escaso contacto con la realidad, ha continuado en el cine 

de la época.  
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BLOQUE 4: LA ACTITUD DE LA IGLESIA CATÓLICA ANTE TEMAS 

SOCIALES CONTEMPORÁNEOS Y SU REFLEJO EN EL CINE 

 

12. EL ABORTO 

 

12.1. Aborto: Política, movimiento social y sociedad 

 

La interrupción voluntaria del embarazo no se legalizó hasta la reforma 

correspondiente del Código Penal que aprueban las Cámaras Legislativas el 2 de agosto de 

1985, para tres supuestos concretos: peligro para la vida o salud de la madre, anormalidad 

grave o incurable del feto y violación.  

 

El aborto constituyó una práctica al margen de la ley, aunque la reforma legal 

mencionada suprimirá formalmente al menos el carácter de comportamiento desviado que 

posee como ya sucedió con la procreación ilegítima, es decir, con la concepción fuera del 

matrimonio. Ambos fenómenos están relacionados con las relaciones sexuales 

extramatrimoniales y pueden ser un indicador de las mismas, tendiendo la sociedad, con 

independencia de su penalización legal, a considerar ambas prácticas marginales.  

 

La religión y la moralidad imperantes lo rechazan. La religión lo enmarca dentro del 

Quinto Mandamiento, “No matarás”, debido a la consideración de individuo del feto. Esta 

influencia del clero en los temas relacionado con el sexo provocó que buena parte de la 

opinión pública condenara su posible legalización. El inicio de la lenta aceptación fue 

merced a la consideración del problema que representa el aborto ilegal y por influjo de la 

legislación de otros países occidentales. Debe añadirse a ello la presión de determinados 

movimientos populares, especialmente los feministas, que reclaman la legalización del 

aborto como método de control de natalidad, aunque no sea el más idóneo, en 

consideración a la práctica real existente.  

 

Como plantea Empar Pineda, fundadora del colectivo Pro Derecho al Aborto: 

“eran tiempos en los que las mujeres de Madrid cogían el autobús de Villaverde y 

Vicálvaro, que era un puro bache y hacían varias veces el recorrido con la esperanza de 

abortar con los saltos. Había verdaderas tragedias porque, sin hablar de los horrores de las 
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aborteras, muchas mujeres, además de utilizar el hinojo y el perejil, las tradicionales hiervas 

abortivas, hacían auténticas barbaridades. Se metían agujas de hacer punto, o se ponían 

lavativas de agua y lejía, mezcladas con detergentes. Había unas infecciones tremendas que 

las ponían a la muerte.” 85  

 

La mayor manifestación de lucha en pro del aborto la encabezan las mujeres 

progresistas, que reivindican el derecho a los anticonceptivos y al propio cuerpo. 

“Anticonceptivos para no abortar, aborto libre para no morir”, era el lema.  

 

El punto de inflexión social más contundente se produjo en 1979, poco después de 

que la píldora llegara a las farmacias. El juicio de las once de Bilbao irrumpió en la sociedad 

española como un torpedo.  

 

Las “once de Bilbao” fueron condenadas por abortar. Eran mujeres de extracción 

humilde, madres de familia con varios hijos, algunos con minusvalías, con maridos en paro 

y una penosa situación económica. Su condena fue como un aldabonazo para una sociedad 

que imponía un férreo pacto de silencio sobre un problema tabú. La coordinadora 

feminista inició una campaña de amnistía para las condenadas ligada al derecho al “aborto 

libre y gratuito”. Había nacido un eslogan que colearía con fuerza hasta finales de los 

noventa. 

 

Hubo encierros y manifestaciones de apoyo. Un nutrido grupo de mujeres se 

encerró en el Palacio de Justicia de Madrid. El desalojo fue sin contemplaciones.  

 

El movimiento social fue impactante. En Madrid muchos lectores de periódicos se 

topaban asombrados con ejemplares que llevaban el eslogan: “Amnistía once mujeres. 

Aborto libre”. Pero el manifiesto más sonoro fue el manifiesto en el que más de un 

centenar de conocidas mujeres del mundo profesional, artístico e intelectual se 

autoinculparon de haber abortado en una campaña sin precedentes en España. La escritora 

y periodista Rosa Montero, una de las firmantes, lo recuerda así: “Personalmente fue 

durísimo porque al hacerlo te enfrentabas a la familia y a mucha gente, hoy no costaría casi 

nada, pero entonces fue muy difícil, tanto, que hubo alguna profesional que después de 

firmar se echó para atrás. Pero también hubo muchos casos heroicos, como el de la 
                                                           
85 ÁZNÁREZ, Malén. “Del perejil a la píldora del día después”. En El País de nuestras vidas. Madrid: 



 103

ginecóloga Elena Arnedo, a la que podían inhabilitar profesionalmente. Me consta de que 

hubo grandes problemas en el hospital donde trabajaba. Fue un momento muy excitante. 

Tenías la sensación de que estabas contribuyendo a la constitución de este país” 86.  

 

También por primera vez, las españolas se vieron apoyadas por conocidos varones 

que firmaron peticiones de despenalización del aborto, o se autoinculparon de haber 

ayudado a realizarlo. Finalmente, las “once de Bilbao” fueron indultadas y el aborto salió de 

la conspiración del silencio.  

 

En 1981 se legalizó el divorcio, “una fábrica de huérfanos” tronaba la Iglesia, algo 

que a los españoles, que sentían las primeras ráfagas de aire fresco de una sociedad a la 

europea, no pareció importarles demasiado. Poco después las feministas empezaron a 

realizar abortos reividicativos delante de la prensa, e incluso de Televisión Española en un 

golpe de audacia sin precedentes, como bien recuerda Empar Pineda: “El aborto incluso se 

emitió.” 87 

 

A pesar de los cambios que se produjeron el los inicios de los ochenta y de las 

manifestaciones sociales que se produjeron en España durante los setenta, el aborto seguía 

en la clandestinidad y en los colegios religiosos se adoctrinaba a los adolescentes sobre sus 

horrores con el macabro tríptico del feto Juanito, que terminaba triturado en una 

aspiradora, ahogado y acuchillado.  

 

Finalmente, aunque ya fuera de nuestro estudio, en julio de 1985 se aprobó la 

primera despenalización del aborto con los tres supuestos anteriormente expuestos, con la 

oposición del Grupo Popular y la Minoría Catalana, los tribunales para entonces habían 

procesado a  numerosas mujeres y médicos.  

 

 

12.1.1. Aborto y sociedad 

 

El tema del aborto como interrupción voluntaria del embarazo ha sido considerado 

desde la década de los setenta, desde los campos sanitario y sociológico, como un 

                                                                                                                                                                          
Ediciones El País, 2001, p. 156. 
86 Ibidem... p. 158. 
87 Ibid. p. 158. 
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fenómeno real pero oculto. Debido a esta particularidad, nunca ha habido datos fiables. En 

1972, se publicó un trabajo de José María Deleyto88 en torno a este tema, en el que se 

consideraba al número de abortos anuales atribuidos a la prostitución –un máximo de 

40.000 y un mínimo de 36.000-, a las relaciones extramatrimoniales –un máximo de 15.000 

y un mínimo de 10.000- y a la abortividad del matrimonio –entre 14.000 y 12.000- dando 

lugar a una cifra máxima de 114.000 abortos anuales en España, o sea, entre 6 y 7 veces 

superior a la cifra de abortos legales. Finalmente, la cifra de 300.000 abortos anuales fue la 

que cogió el Fiscal General del Tribunal Supremo en la memoria de 1974, aunque sin 

precisar el procedimiento de cálculo.  

 

Debemos tener en cuenta que con estos datos observamos una progresión 

indudable, aunque la mayor parte de los abortos ilegales se sigue realizando en el interior 

del país. Todo ello produce que la cifra real sea desconocida.  

 

 

Sobre la base de que “internacionalmente se considera que la mortalidad femenina 

debida a abortos ilegales se sitúa entre el 0,5 % y el 1,0 % de los casos anuales”. Sobre una 

cifra de 300.000 abortos ilegales, esos porcentajes supondrían del 17 al 35 por 100 de todos 

los fallecimientos de mujeres de 15 a 49 años de edad. Por eso Díez Nicolás y De Miguel 

concluyen que “esas proporciones parecen un poco altas”, aunque, tal y como afirman, “el 

aborto ilegal es seguramente la causa más importante entre las mujeres de 15 a 49 años de 

edad”. 89 

 

Esta situación ha ocasionado la intervención legal con procesamiento de las 

personas implicadas en las prácticas abortivas. Entre 1965 y 1970 hubo 741 delitos de 

aborto, con 1.067 condenados. Entre 1970 y 1975, los delitos fueron 505 y los condenados 

769. En 1979, el total de procesamientos judiciales iniciados por supuestos delitos de 

aborto ascendió a la cifra de 201.  

 

La opinión pública española ha sopesado esa información con los valores 

tradicionales éticos y religiosos de condena absoluta del aborto voluntario. Se ha 

desplegado un proceso por el cual una proporción cada vez mayor de personas se ha ido 

                                                           
88 DELEYTO, J. M. “El aborto en España”. Tribuna abierta, 1 Dic. (1972), pp. 20-23. 
89 IGLESIAS DE USSEL. El aborto en España. Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas, 1979, p. 
49. 
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inclinando por la permisividad legal ante el aborto en determinados casos concretos, 

aunque también ha habido un reforzamiento de la minoría que defiende su legalización en 

cualquier supuesto. Podemos asegurar que totalmente a favor del aborto sólo había una 

minoría importante de personas y que se perfilaba una mayoría a favor de su legalización, al 

menos para el caso de que peligrase le vida de la madre.  

 

En la década de los 70 se aprecia un incremento de niños ilegítimos hasta llegar a 

un 2,8 por 100 nacidos en 1979. Posiblemente, y según aseguran Salustiano del Campo y 

Manuel Navarro90, se aprecia un aumento de niños ilegítimos hasta llegar a un 2,8 por 100 

nacidos en 1979. Posiblemente este incremento está relacionado con la mayor liberación de 

los comportamientos sexuales y, sobre todo, con el aumento de las parejas que cohabitan, 

bien porque deciden no casarse o bien porque no pueden romper un matrimonio anterior. 

Ese hecho no explica suficientemente la ilegitimidad existente de origen tradicional por las 

relaciones sexuales al margen del matrimonio y connotaciones más o menos marginales y 

problemáticas. Una prueba de ello puede ser el hecho de que la mortalidad (muertes fetales 

tardías por 1.000 nacimientos) fuera de 8,6 entre legítimos y de 16,7 entre los ilegítimos. 

Además, y por otro lado, las madres del 52,4 por 100 de los niños ilegítimos nacidos en 

1979 tenían 22 años o menos y en el 72 por 100 de los casos no constaba la edad del padre, 

lo cual viene a indicar que éste no era conocido legalmente.91 

 

 

 

12.2. El aborto en el cine español de la Transición 

 

12.2.1. Precedentes cinematográficos 

 

Curiosamente, el precedente más sólido de cine de temática abortiva, o más bien 

antiabortiva, lo entontramos en una producción mexicana datada de 1951, El derecho de 

nacer, de Zacarías Gómez Urquiza. La repercusión de esta película fue monumental pues, 

lógicamente, contó con el beneplácito del régimen franquista. Su fama y buena acogida se 

demuestra por las numerosas versiones que se han realizado a raíz de ella y bajo el mismo 

                                                           
90 DEL CAMPO, Salustiano y Navarro, Manuel. Análisis sociológico de la familia española. Barcelona: 
Ariel, 1985, p. 133. 
91 Ibidem, p. 134. 
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título. Así, tenemos una nueva versión dirigida por Tito Davison en 1966 y, con la 

expansión del medio televisivo, la de Raul Araiza (1981), y Sergio Cataño (1983). 

 

En esta película se narra cómo María Elena es seducida por un hombre que la deja 

embarazada y la abandona. Los padres de la joven no desean que su nombre se vea 

manchado con la “deshonra” de su hija y la envían a una alejada hacienda. Allí, con el 

cuidado de la nana negra Mamá Dolores, nace Alberto a quien el abuelo, Rafael, desea ver 

muerto. Mamá Dolores adopta al pequeño y lo educa con la ayuda de un pretendiente de 

María Elena, cuando ésta ingresa en un convento para lavar su pecado. Con los años 

Alberto se convierte en un reconocido médico que salva la vida de su abuelo Rafael, sin que 

ninguno de los dos pueda sospechar el vínculo familiar que los une. Siempre 

desconociendo su origen y quiénes son sus parientes más cercanos, Alberto se enamora de 

su prima carnal Isabel Cristina. 

 

Ya en España, el precedente más inmediato es El misterio de la vida (1970), de Jaime 

Jesús Balcázar. Película que en un principio tenía como fin ser un documental instructivo 

sobre la vida sexual, aunque finalmente resultó algo diferente, como expone el Equipo 

«Cartelera Turia»: “Así, lo que tenía que ser un documental instructivo sobre la sexualidad 

se convierte en una aburridísima conferencia sobre la moralidad. Así, lo que debería 

informar la ignorancia deforma los prejuicios ya establecidos. Así, lo que deberían firmar 

médicos y educadores lo presentan sacerdotes y psicólogos.” 92 Por ello torna de ser una 

película educativa a ser un catecismo, en el que los valores sexuales se reducen meramente a 

la reproducción y, por lo tanto, antiabortiva, pues se narra tanto las maneras correctas de 

las damas “en la naturaleza, frente al ímpetu del macho hay un freno bienhechor de la 

hembra”, se llega a decir, como la manera de convencer a una chica sobre la inconveniencia 

del aborto.  

 

Ciertamente, en el cine español sólo encontramos, como veremos a continuación, 

unos cuantos films realmente en pro del aborto, teniendo en cuenta tanto la educación 

eminentemente religiosa como la base familiar. Resultaba imposible realizar una 

producción en la que la protagonista abortara sin más, ya que en la mayoría de las 

producciones españolas, la interrupción rara vez se llega a realizar.  

 

                                                           
92 EQUIPO TURIA. Cine español, cine de subgéneros. Valencia: Fernando Torres, 1974, p. 205. 
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12.2.2. El aborto en el cine de la Transición 

 

La primera película que encontramos directamente relacionada con el tema es 

Aborto Criminal (1973) de Ignacio F. Inquino. En esta película, el director catalán, narra de 

manera cruda y brutal un problema de tipo social: Rosa, mujer casada; Ana, obrera; y 

Menchu, una menor de familia rica, están embarazadas, y se deshacen del hijo que han 

concebido como consecuencia de sus aventuras amorosas. Todo un contorno de vicio y 

corrupción palpita en esta historia, donde se mezclan los más diversos contrastes, ya que 

una joven prostituta –Lola-, en contrapunto con la actitud anticristiana de las demás, quiere 

dar vida a ese hijo, porque, según ella, es lo único que tendrá a su lado cuando sea mayor. 

Veintisiete mujeres se sentarán en el banquillo de los acusados.  

 

Como veremos a continuación, la mujer que aborta siempre va a ser de bajos 

fondos sociales, prostituta o rica pero “excesivamente” liberal, marcando un prototipo lejos 

de la realidad social del momento y obviando, exceptuando la película La familia bien, gracias; 

la posibilidad del aborto dentro de una pareja casada pero que utiliza el aborto como 

planificador familiar.  

 

En 1974 realiza César Fernández Ardavín la película No matarás (1974), que 

podemos inscribir dentro del tipo de realizaciones como la anteriormente cintada Aborto 

criminal, o las realizadas por José Antonio de la Loma Razzia (1973) o El último viaje (1973), 

momento en que las leves aperturas de la censura provocan la realización de films “de 

denuncia” y que, con el fin de salvaguardar los tradicionales valores del pueblo español, 

dieron muchos beneficios a las productoras.  

 

La película narra la historia de Lucía, una joven provinciana que llega a Madrid para 

trabajar y se instala en casa de unos tíos, familia compuesta por el matrimonio y tres hijos. 

Lucía conoce a Carlos en el autobús, un muchacho empleado en una zapatería. Los 

encuentros de los jóvenes se hacen cada vez más asiduos y pronto inician una relación. Un 

día, Lucía descubre que está embarazada. Carlos considera que es un problema para ambos, 

y sobre todo para él, que no se ve capaz de crear una familia todavía. Carlos la induce al 
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aborto, pero Lucía se niega. Su prima le hace ver que es la única solución, Lucía se decide, y 

entre Carlos y su amigo Luis lo disponen todo. La operación no sale como estaba prevista, 

la vida de Lucía se va extinguiendo y Carlos se ve solo, sin saber qué hacer. Decide arrojar 

el cuerpo de Lucía a las vías del tren, para que parezca un accidente, pero al punto, él se 

arroja también y mueren abrazados.  

 

Como vemos, en el momento en que el aborto se lleva a cabo, la muerte inunda la 

pantalla, o la catástrofe familiar, o la pena por el propio feto, o la tan vista en las noticias de 

la época, muerte de la madre. El caso es que ninguna película de esta temática termina con 

un final feliz en el que la chica, gracias al aborto, consigue realizarse profesionalmente o, 

por qué no decirlo, amorosamente.  

 

La película que podemos considerar más cruda es la realizada en 1974 por Juan Xiol 

El precio del aborto. 

 

En una isla habita un matrimonio compuesto por Lyn y Arturo. Este padece de 

impotencia sexual, lo que dificulta las relaciones con su esposa. Lyn conoce a un joven; 

entabla con él unas relaciones “ilegítimas”, encontrándose pronto embarazada. Lyn sólo se 

ve capaz de resolver el problema con el aborto, y con esta idea acude al doctor Walker. El 

doctor promete ayudarla, pero a cambio de conseguirla a ella como pago. Lyn se niega. Lyn 

decide al fin, con su joven amante, buscar unas abortadoras clandestinas, y le entrega sus 

ahorros para que pague. Desgraciadamente, su joven amante decide desaparecer llevándose 

el dinero. 

 

Conquista a un joven, le cita durante una ausencia de su marido y, aprovechando 

estas circunstancias, lo mata, arañándose todo el cuerpo, rompiéndose la ropa y simulando 

con ello una pretendida violación para justificar ante su esposo el embarazo. Finalmente es 

descubierta por la Policía, detenida y castigados todos cuantos intermediarios encontró. 

 

La realización de la película es novedosa, casi podríamos adjetivarla de 

experimental. Ya al inicio de la película deja claro con un texto las intenciones de la misma: 
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Mujer: 

“Siente la vocación y la grandeza que tú tienes de llamar a la vida dando acogida y 

alimento a ese nuevo ser que el Creador te ha confiado y que depende absolutamente de 

ti”.  

 

Con el título y los créditos, encontramos un intento de experimentación, en el que, 

con imágenes de microscopio, vamos viendo la evolución del feto hasta el momento de 

nacer, momento en el cual se dibuja un punto de mira sobre el bebé –ya nacido, por lo que 

no sería un aborto- y suenan y se ven los impactos de unos disparos sobre éste.  

 

Otro punto a destacar de esta película es la presentación de la protagonista Lyn 

(Lynn Anderson), que recuerda a las mujeres nórdicas; casualmente las libertinas de las 

películas de los 50 y 60 se caracterizan por su “facilidad” para mantener relaciones 

extramatrimoniales. Esto da lugar a la farsa del recato y de que las españolas no practican el 

aborto. El hecho mismo de desear abortar hace también que el amigo de su marido, 

Walker, un ginecólogo que ya tuvo problemas por practicarlo, se dedique a asediarla por 

considerarla una chica fácil. Con todo ello, lo que se consigue es dar una mala imagen de la 

mujer que aborta o que desea abortar.  

 

Viendo Lyn la dificultad de abortar, acude a ver a una curandera, al igual que el 

responsable del embarazo, que consulta a una abortera donde encontramos una 

antihigiénica y primitiva “mesa de operaciones”, fiel reflejo de lo que en esos momentos se 

podrían encontrar las chicas que deseaban abortar pero no tenían posibles para escapar a 

Londres. En una de estas visitas, se encuentra con un aborto. Las imágenes son dolorosas, 

considerablemente explícitas y sangrientas.  

 

Los diálogos de la película son determinantes, por ejemplo, cuando ella le comunica 

a su joven amante que quiere abortar. Él le dice que “una cosa es ser un sinvergüenza y otra 

un asesino”, momento en el cual ella lo chantajea.  

 

Durante toda la película, y en contraste con las imágenes amorosas, aparecen 

flashes con imágenes de fetos, incitando a pensar que con el propio hecho del sexo, la chica 
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está embarazada y ya lleva un individuo en su vientre –pensamiento católico por 

antonomasia-.  

 

Tres años después, en 1977, Gil Carretero realiza Abortar en Londres. En esta película 

se narra la historia de una joven que, tras ser violada por un grupo de gamberros, se plantea 

junto a su novio la posibilidad de viajar a Londres para abortar el hijo no deseado sin 

problemas legales. Esta película tiene un indudable valor documental, pues durante los 

finales de los setenta, el número de mujeres que viajaban a Londres era monumental, y 

comenzaba a ser un problema social.  

 

Ray Rivas, realiza en 1978, El monosabio, con profundo conocimiento taurino, esta 

película es, desde luego, un hito dentro del género, pero cuya realización y trama la 

convierten en una de las más particulares. Lejos de títulos clásicos como Tarde de toros 

(1955), de Ladislao Vadja, o Currito de la Cruz (1925), de Antonio Morrión, donde se ensalza 

la fiesta y se dedica el film a las figuras del toreo, no a los fracasados.  

 

En la película se narra cómo con el paso de los años, Juanito ha visto reducirse las 

viejas ilusiones toreras de la juventud al empleo de “monosabio”. Él cree haber descubierto 

cualidades de matador en Rafa, joven vecino suyo y se propone situarlo en el mundo de los 

toros. Un empresario pueblerino está dispuesto a incluir a Rafa en un cartel, siempre que 

Juanito corra con los gastos de los novillos. La hija mayor de Juanito acaba de descubrir 

que espera un hijo y su padre roba el dinero aportado por la madrina de la muchacha para 

abortar, seguro de que Rafa tendrá una tarde triunfal. 

 

El lanzamiento se hace por todo lo alto, pero Rafa, que secretamente es el padre del 

hijo, no sospecha la procedencia del dinero, hasta que Juanito se lo confiesa, momentos 

antes de salir al ruedo. El joven torero abrumado por la situación y el miedo, se deja coger y 

el novillo lo revuelca y arrastra. Juanito, como “sobresaliente”, se ve obligado a lidiar el 

novillo, cumpliendo inesperadamente así su vieja ilusión.  

 

Como era de esperar, en esta película el aborto no llega a producirse, siendo las 

últimas imágenes las del bautizo del niño y el final feliz.   
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Del mismo año es El hijo es mío (1978), de Ángel del Pozo. Particular película que 

cuenta la vida de un matrimonio de mediana edad formado por Eugenio y Julia, que vive en 

un lujoso chalet de las afueras de Madrid. Él es un investigador y dirige un Museo de 

Ciencias Naturales. Ella es una mujer entregada a las labores de la casa que tiene 

paralizados sus miembros inferiores y debe ayudarse con una silla de ruedas. Eugenio y 

Chelo se encuentran y entre ellos comienza una relación amorosa ininterrumpida. Cierto 

día Eugenio invita a Chelo a que conozca a su mujer. A partir de este encuentro se 

establecerá entre los tres personajes una profunda amistad libre de celos y censuras. 

 

Pero esta relación parece truncarse. Chelo está embarazada y desea abortar. Julia y 

Eugenio le convencen de lo contrario y la miman. 

 

Con el nacimiento del niño se establece una rivalidad entre las dos mujeres, por más 

que ambas intentan aparentar lo contrario. Por fin, Chelo se dispone a abandonar la casa 

aprovechando que el matrimonio está dormido, llevando consigo a su hijo. Y la tragedia se 

avecina. 

 

Al año siguiente arremete en el panorama cinematográfico español una película de 

éxito, La familia bien, gracias (1979) de Pedro Masó, y contando con la ayuda de Azcona en el 

guión. 

 

En la película, para rendir un homenaje de amor al padre de la numerosa familia 

con motivo del día de su jubilación, el Padrino de todos ellos ha hecho una espléndida 

tarta, que todos comerán al final del almuerzo. El padre vive hoy solo en la misma casa que 

compartió con todos sus hijos. Los recuerdos se agolpan y ante la tremenda soledad decide 

ir a vivir una pequeña temporada con cada uno de sus hijos. Pero la experiencia no resulta, 

porque los hijos han cambiado, y le van haciendo ver que aquellos hijos por los que vivió, 

trabajó y sufrió, ya no son los mismos. Por eso decide cobijarse en una residencia de 

ancianos, en la que su hija Carlota, que tomó los hábitos de monja, presta sus servicios. 

Pero ésta le dice que aquel sitio no es para él, que tiene 16 hijos, sus hijos acuden a la 

Residencia, y se disputan el volver a tenerlo en sus casas. Carlos entrega la fotografía en la 

que todos están reunidos, para recordarles que han sido una gran familia, que son una gran 

familia. El Padrino tira de él, y los dos corren hacia un maratón que pasa por la carretera. 
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Esta película pasea durante su metraje por la mayor parte de los problemas sociales 

de la época y, cómo no, por el aborto. Éste se plantea cuando el padre va a visitar a sus 

hijos más progres y se encuentra con que su hija menor se va a Londres a abortar.  

 

 

El diálogo es muy significativo: 

HIJA (1): ¿Pero no le habéis dicho a lo que vamos a Londres?. Mi hermana 

va a abortar.  

PADRE: ¿Cómo? 

HIJA (2): Ya está todo listo.  

PADRE: Pero, ¿es eso cierto? 

HIJA (2): ¿Qué?. 

HIJA (1): Que vas a abortar a Londres mujer.  

HIJA (2): Pero Sabrina por qué se lo has dicho.  

HIJA (1): ¡Puah! 

PADRE: ¿Has oído, una hija mía? 

HIJA (2): Papá tienes que entenderlo, no es que no quiera tener hijos, los tendré 

pero más adelante.  

PADRE: ¿Tú, estás de acuerdo? 

MARIDO: Verá, nosotros, no sé cómo explicarlo. Nos hemos hecho un 

plan, queremos vivir libremente durante unos años, disfrutar un poco de la vida.  

PADRE: ¿Y aceptas tú eso, Marina? 

HIJA (2): Pero papá, también tú ¡a quién se le ocurre! 

PADRE: Lo dices como si fuera un monstruo, y los monstruos sois 

vosotras. Y tú también. Pero ¿cómo podéis estar aquí hablando, tomando café, 

cuando tú vas a cometer ese crimen.  

HIJA (1): Papá, no te pongas trágico, el aborto está admitido en muchos 

sitios. Además, en el caso de Mónica es como si se le hubiese retrasado la 

menstruación.  

HIJA (2): Bueno, se nos hace tarde. Papá, reflexiona, y tú, padrino, a ver si 

le convences.  

PADRINO: ¿De qué?.  

HIJA (1): Tranquilízate papá, tienes que mentalizarte, que las mujeres no 

somos conejas.  
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PADRE: ¡Que me mentalice dice!. Yo no puedo admitir... no puedo.  

  

 

Esta secuencia se caracteriza por las caras de asombro y mal humor del padrino y 

del padre, y salpicada intencionadamente con imágenes del rostro de la hija de Sabrina, que 

se encuentra sentada sobre el regazo del abuelo.  

 

Dentro del género de terror, tan hábil en temática sexual, encontramos Aquella casa 

en las afueras (1979) de Eugenio Martín. En ella un joven matrimonio de provincias se 

traslada a la gran capital, por exigencias de trabajo del marido, y éste alquila una casa en las 

afueras, aislada. La nueva casa, una antigua y misteriosa mansión venida a menos, produce 

en la mujer graves tensiones emocionales porque llega a comprobar que, hace algunos años 

y precisamente en aquel lugar, sucedieron unos graves episodios de su vida anterior que 

siempre ocultó al marido. La terrible duda es si la han llevado deliberadamente allí, o si los 

horribles hechos que van a suceder en la casa de las afueras son producto de una 

desgraciada coincidencia. 

La primera película que vemos que trata el aborto de una forma menos 

condicionada moralmente es Gary Cooper que estás en los cielos (1980) de Pilar Miró. En ella 

Andrea Soriano es una mujer de algo más de treinta años, que ha logrado hacerse una 

brillante carrera como realizadora de televisión. Tiene talento, energía y además ha 

cultivado una cierta dureza, una cierta impiedad en su comportamiento profesional y en su 

vida íntima. 

 

Ha supeditado siempre sus sucesivas relaciones amorosas a una independencia 

celosamente defendida, y todo ello ha hecho de ella una profesional de éxito, pero una 

mujer incompleta. 

 

Andrea se encuentra ante una situación límite: es el momento de analizar esas 

relaciones, aunque manteniendo una actitud “frente a” la familia, el trabajo, el hombre y... 

la muerte. 

 

Andrea reflexiona sobre su deseo de sobrevivir sola no sabe muy bien si con todos, 

con casi todos, con algunos o contra casi todos. 
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Se presentan diferentes casos de embarazos, que traducen situaciones similares por 

las que pasan las mujeres. 

 

Una de las características más sorpresiva de esta película es que el aborto se cita sin 

moral, a título informativo. La protagonista (Mercedes Sampietro), reconoce en una 

conversación que ha abortado. Es de destacar que ésta esté considerada la película más 

autobiogáfica de Pilar Miró, y que ella estuviese relacionada directamente con las 

manifestaciones feministas que se realizaron durante los setenta a favor de la 

despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo. 

 

“Si algo bueno tienen las situaciones límite, es que obligan a quien las padece a 

entregarse a un exhaustivo examen de conciencia y a vivir cada minuto de su vida con la 

sinceridad y emoción del moribundo. Esto es lo que sucede a Andrea Soriano cuando su 

médico le anuncia que no solamente no podrá tener el hijo que espera, sino que además 

habrá de someterse a una delicada operación. Desde este momento, y a lo largo de las 

setenta y dos horas que la separan del quirófano, Andrea Soriano se verá arrastrada a una 

intensa reflexión acerca de su situación vital y de las circunstancias que le han conducido a 

ella.  

 

[...] Para conservar su libertad, Andrea Soriano no ha dudado en llegar mucho más 

lejos. Ha rechazado en primer lugar toda relación amorosa que conllevara una cierta 

sumisión al macho; ha renunciado igualmente a formar una familia, consciente de lo que 

esta situación ha contribuido a la desigualdad de la mujer en la sociedad actual; y, por 

último, no ha dudado en recurrir al aborto con tal de librarse de la servidumbre que 

supone, para todavía una gran mayoría de las mujeres, el hecho biológico de la 

procreación.” 93 

 

La película está impregnada de una pesadumbre y de una tristeza que ejemplifica la 

realidad de Angustias (Mercedes Sampietro), y así lo contaba Ramón Freixas : “En esta 

reflexión acerca del aislamiento y la dificultad de vivir sólo, dónde la soledad es el precio 

por una libertad puede que fugaz y traicionera, pero obviamente mejor que la claudicación 

silenciosa y ruin ante la opresión, la falta de entendimiento y comunicación con el sexo 

contrario, la mujer es la protagonista y, como la Ana Belén de La petición, es una mujer 
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activa que lleva la iniciativa y no duda en defender su autonomía y que no quiere –y no es- 

ser sometida a los dictados de los hombres. Pero, pese a todo, un evidente fatalismo tiñe 

toda la narración ya que, finalmente, la protagonista recurre a su amor de la infancia para 

que esté con ella en la operación, pues las posibilidades de una futura relación, basada en la 

independencia adulta, que no sea castradora y carnívora, es bastante improbable –pese a ese 

final horripilante con la mano de Mercedes Sampietro crispada y agarrada a la del médico, 

simbolizando la necesidad de socorro y el deseo de vivir –pues como acertadamente señala 

Gérard Lenne: «Vivir solo es penoso (a veces insoportable), vivir en pareja es 

razonablemente imposible».” 94 

 

En una de las primeras secuencias, y preparando lo que viene después, ella reconoce 

que tuvo un aborto voluntario. Su forma de hacerlo es fría, simplemente informativa, no 

hace ninguna valoración moral del asunto, así como tampoco se recrea en él.  

 

Consciente de la peligrosidad de su enfermedad, un médico, de carácter casi 

ofensivamente sincero, le dice que su embarazo es muy peligroso y que posiblemente 

tengan que hacerle un aborto moral, vaciar la matriz. Ella lo toma con cierta ironía, con 

cierto humor negro, denotando resignación, y comenta: “Siempre hago coincidir los 

abortos con los fines de rodaje”.   

 

Una de las escenas más simbólicas respecto al aborto en el cine español, la 

encontramos en esta película. Mercedes Sampietro casca en la cocina un huevo, y 

posteriormente lo tira por el fregadero; seguidamente tita también leche.  

 

“El carácter autobiográfico de la película es evidente y parte de la grave operación 

cardíaca a la que la realizadora fue sometida en 1975. Para que cupieran menos dudas al 

respecto, la protagonista es una realizadora de televisión. No iba a ser así en un principio. 

En el primer guión, Andrea Soriano era profesora de instituto, algo que no acababa de 

encajar bien con su carácter fuerte e independiente. Fue José Antonio Páramo quien le 

sugirió que traspasase al personaje su propia profesión”.95 

 

                                                                                                                                                                          
93 CIDÓN, Tomás R. “Gary Cooper, que estás en los cielos...”. Cine para leer 1980. Bilbao: Ed. 
Mensajero, 1981, p. 147. 
94 FREIXAS, Ramón. “Gary Cooper que estás en los cielos”. Dirigido por...  (Barcelona), 79 (1980), p. 
62. 
95 ANGULO, Jesús. “El cine de Pilar Miró”. Nosferatu (San Sebastián), 28 (1989), p. 22. 
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Vuelve el prolífico Eloy de la Iglesia en 1982 con Colegas. Colegas es la historia de 

tres jóvenes. Antonio y Rosario son hermanos. Ella, además, es novia de José. Y los tres, en 

paro, sin ninguna perspectiva de cara al futuro, se enfrentan juntos a una serie de 

circunstancias adversas que no logran sino unirlos cada vez más.  

 

“Colegas se inscribe en la etapa postfranquista en la obra de Eloy de la Iglesia, la 

empezada con La otra alcoba: esta nueva etapa es la más conflictiva en la carrera del 

realizador, porque en ella, y aprovechándose del mayor margen de tolerancia, por lo que a 

las diferentes censuras se refiere, había abortado sus films con planteamientos más 

ambiciosos.  

 

[...] Esta trayectoria maximalista de la que Colegas es una prolongación ha hecho de 

este realizador un personaje discutido. Desde las acusaciones de demagogia, maniqueísmo y 

simplificación que no están del todo justificadas hasta la defensa por sus planteamientos 

radicales, desde el desprecio por trabajar con subgéneros despreciados por la élite culta 

como son el folletín o los films  «de bandas juveniles» hasta la defensa entusiasta de su 

estética cutre.  

 

[...] Como ya es habitual en su cine, de la Iglesia recurre a tópicos melodramáticos 

ensamblados con habilidad –la secuencia en la que la muchacha se niega a que le practiquen 

el aborto-, a recursos dramáticos que van desde el naturalismo más chato hasta la 

estilización humorística –como la divertida secuencia en la que la madre de la chica provoca 

un escándalo al enterarse de que su hija está embarazada-, hasta un estudio fenomenológico 

de los protagonistas y su entorno”. 96 

 

La película, ubicada en el Madrid de los años ochenta, narra como dos amigos, 

Antonio y José, y la hermana de Antonio, Rosario, pertenecen a un barrio obrero y 

humilde. Están en la flor de la vida, pero las cosas no son fáciles en una zona tan marginal 

de la capital. No tienen trabajo y nadie da un duro por ellos. Rosario, que es la novia de 

José, se ha quedado embarazada y no sabe qué hacer. Sus padres se oponen radicalmente a 

su relación con el joven, así que la noticia de un embarazo sería como una bomba. Ambos 

deciden pedir ayuda a Antonio, necesitan dinero para abortar.  

 
                                                           
96 GARCÍA BRUSCO, Carlos. “Colegas”. Dirigido por... (Barcelona), 98 (1982), pp. 64-65. 
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Desesperados porque no tienen dinero, un amigo de Antonio y José les propone 

prostituirse como chaperos en unos baños turcos. Allí conocen a un par de gays que se 

encaprichan de ellos y se los llevan a la zona de la sauna.  

 

Pero ésa no es forma de conseguir dinero. Sin saber cómo, contactan con un 

traficante de drogas (Enrique San Francisco), al que, por cierto, le gustan los jovencitos. 

Les propone bajarse al moro para transportar droga, a cambio de una buena suma de 

dinero. Antonio y José acceden, porque les parece una tarea fácil de hacer. Pero los dos 

jóvenes no saben en qué lío se están metiendo.  

 

“Como no se trata de una pareja de delincuentes, casi todos sus intentos (atracos a 

punta de navaja, prostitución masculina, etc.) se saldan con estrepitosos fracasos. Cuando al 

fin logran felizmente su objetivo (a través del tráfico de droga) la chica renuncia, en el 

último momento, a la posibilidad de abortar. Su decisión final es hacer frente a los 

problemas, tanto de cara a sus familias, como a la banda de mafiosos con quienes se hallan 

comprometidos. Tal decisión culminará en tragedia”. 97 

 

“Quienes posiblemente le seguirán negando el pan y la sal con los sectores cinéfilos 

«progresistas», pero eso es lo de menos. A este respecto resulta ejemplar la miopía de 

algunos cuando en el pasado festival de Valladolid tachaban a Colegas de ser un film 

«reaccionario» por su mensaje antiabortista.  

 

Y es que, al margen de la candente polémica y de los calificativos que cabe atribuir a 

quienes se manifiestan a favor o en contra del aborto, lo cierto es que, en ese sentido, el 

film de Eloy de la Iglesia es claramente proabortista, a pesar –y ahí está la sutil paradoja- de 

contar la historia de una joven que desea dar a luz a su hijo (recordemos que en aquel 

alegato antiabortista perpetrado por Inquino, hace algunos años sus protagonistas sí 

abortaban)”.98 

 

“[...] Colegas resulta mucho más implacable en su despiadada disección de las 

razones sociales de la marginación y la degradación urbanas: en principio los protagonistas 

se resisten a caer en el universo del delito, intentan buscar el dinero por medios legales y 
                                                                                                                                                                          
 
97 MORENO, Francisco. “Colegas”. Cine para leer 1982. Bilbao: Mensajero, 1983, p. 110. 
98 MORENO, Francisco. “Colegas”. Cine para leer 1982. Bilbao: Mensajero, 1983, p. 111. 
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más o menos aceptados por la sociedad,pero el funesto curso de los acontecimientos les 

lleva, primero, al atraco frustrado, y, después, a la implicación en operaciones cada vez de 

mayor envergadura y complejidad, cada vez más inquietantes y peligrosas.” 99 

 

 

12.2.3. “El embarazo masculino” 

 

Como era de esperar, teniendo en cuenta el revuelo social organizado por los 

grupos feministas, el humor comercial español no se iba a privar de ponerlo en práctica. De 

esta forma nos encontramos con películas en las que, sin ningún interés intelectual, el 

hombre es el que sufre los problemas del embarazo. En los dos casos más relevantes, el 

aborto se pasea por el film. 

 

Rompe el hielo El insólito embarazo de los Martínez (1974) de Javier Aguirre, que narra 

la historia de los recién casados Laura y Federico. Ella, una florista “imponente”, él, un 

hombre obsesionado con tener hijos. Durante el viaje de novios la obsesión de Federico va 

en aumento, llegando a comprar juguetes para el niño. A la vuelta del viaje, Dorita, 

compañera de trabajo de Federico, lo asedia con declaraciones de amor, que Federico no 

puede atender, pues su estado físico es de agotamiento total.  

 

 

Federico va mejorando su estado, se le ve animado y empieza a notársele una tripita 

de felicidad, su barriguita va en aumento. Preocupado por su estado decide ir a visitar a un 

médico.  

 

Diagnóstico: embarazo de siete meses. Las sospechas empiezan a recaer en Serafín, 

un amigo de la familia. El embarazo es normal, con sus correspondientes antojos, y Laura 

tiene incluso que defender a su marido contra unos doctores que le proponen el aborto. 

Todo llega a ser natural y solamente hay una pregunta en la meta. Federico va a dar a luz. 

Pero ¿qué es lo que va a salir?. 

 

                                                                                                                                                                          
 
99 VV.AA. Conocer a Eloy de la Iglesia. San Sebastián: Filmoteca Vasca/Euskadiko Fil,ategia-Festival 
Internacional de Cine de San Sebastián/Donosita Nazioarteko Zinemaldia, 1996, p. 63. 
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En 1980 Joaquín Coll estrena Los embarazados, película plagada de fantasía y sin 

pretensiones que narra lo que ocurrió un día donde los hombres eran los que se quedaban 

embarazados.  

 

 

12.3. Conclusión 

 

Como era de esperar en un periodo histórico en el que las reivindicaciones sociales 

crecían como las setas, el aborto pronto se convirtió en uno de los debates más frecuentes 

en la sociedad española de los setenta y principios de los ochenta. La implicación directa 

tanto de sectores políticos como de la Iglesia católica provocó que la lucha fuera duradera y 

encarnizada, sobre todo a partir de 1979, año en el que se puso sobre la palestra de la 

opinión pública el caso de las “Once de Bilbao”. 

 

El cine, por su parte, no tenía otra posibilidad que cubrir el tema, pero el carácter 

conservador imperó sobre las propuestas más proabortistas, a pesar del convencimiento de 

la opinión pública de regular un problema –el del aborto clandestino- que provocaba 

numerosas muertes al cabo del año.  

 

Los precedentes cinematográficos españoles ya marcaron una línea a seguir que 

obtiene sus frutos. La conservadora película de Jaime Jesús Balcázar El misterio de la vida 

(1970) sirve como precedente a las siguiente producciones. Aborto criminal (Ignacio F. 

Inquino, 1973), No matarás (César Ardavín, 1974) o Abortar en Londres (Gil Carretero, 1978), 

no hacen más que apostillar –algunas desde un punto de vista marcadamente virulento- lo 

que tanto la Iglesia católica como las posiciones políticas herederas de la dictadura 

imponían.  

 

Desde estas propuestas, el aborto se impregna de todos los aditivos del pecado 

católico: la culpa, el asesinato, el crimen o el arrepentimiento. En estos casos casi nunca se 

llega a practicar dicho aborto, sino que la conciencia cristiana de los implicados “evita el 

desastre” y deciden tener el hijo fueran cuales fueran las circunstancias de su gestión o la 

situación social, económica o cultural de los progenitores. 
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Sólo un par de casos se escapan claramente de estas características, el de Pilar Miró 

y el de Eloy de la Iglesia. En 1980 Pilar Miró dirige su película Gary Cooper que estás en los 

cielos, film en el que la protagonista reconoce haber practicado el aborto, pero sin el más 

mínimo ademán de culpabilidad, es más, da a entender que su productiva vida profesional 

viene dada a consecuencia de ello.  

 

El otro caso es el de Colegas, película dirigida por Eloy de la Iglesia en 1982. En este 

caso, la búsqueda por parte de los protagonistas del dinero necesario para que una amiga 

aborte se hace con ahínco y naturalidad.  

 

Por otra parte nos encontramos con las películas dedicadas a embarazos 

masculinos. Estos filmes vienen de las facturas más conservadoras, oportunistas –debido al 

creciente movimiento feminista- y cómicas. El hecho de que el hombre esté embarazado 

no hace más que “denunciar” desde el punto de vista menos educativo la condición como 

madre de la mujer, y subraya la imposibilidad de renunciar a esa naturaleza materna.  

 

 

13. ANTICONCEPTIVOS Y CINE ESPAÑOL 

 

Otra de las grandes prohibiciones de la Iglesia eran los anticonceptivos. Este sería 

otro punto determinante de la ruptura existente entre sociedad, política y religión que 

abundan en la Transición.  

 

Como todos sabemos, la idea demográfica básica del régimen franquista fue la 

exaltación del ideal poblacionista. La realidad sociológica del país, en cambio, fue por otro 

camino y la protección a la familia y especialmente a las familias numerosas tampoco se 

concretó mucho más allá de los elogios. Esta ideología, unida a la de la propia Iglesia 

católica, mantuvo aislado al país de la planificación familiar que se había extendido ya en la 

década de los sesenta en las naciones industrializadas. La publicidad, así como la 

disponibilidad y el uso de anticonceptivos, estuvieron prohibidos legalmente.  

 

Aún así, en la década de los sesenta comienza una preocupación sociológica por el 

tema que descubre una incipiente utilización de algunos anticonceptivos.  
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La “Encuesta Nacional de Fecundidad”, realizada en diciembre de 1977 por un 

organismo oficial, el INE, en el contexto de una investigación internacional, se enfrentó 

con una fuerte oposición de determinados sectores, según Salustiano del Campo y Manuel 

Navarro. “Apoyándose en la tipificación de delito en el Código penal de la publicidad de 

métodos anticonceptivos.”100 

 

En 1973 un estudio del sociólogo Díez Nicolás101 se centró sobre preguntas 

indirectas a mujeres acerca de los métodos que ellas creían que se utilizaban más para 

limitar la natalidad. Los resultados dijeron que el más conocido era la píldora, pero los más 

utilizados en España eran el preservativo y el coitus interruptus. A su vez, la píldora era 

considerada como el más eficaz.  

 

La revolución posterior del consumo de anticonceptivos ratifica la tendencia 

creciente en el uso de este método anticonceptivo por las mujeres españolas. 102 

 

Atendiendo a la edad, vemos cómo las mujeres mayores de 30 años en 1973, 

obtenían las proporciones más altas de utilización del coitus interruptus, por lo que 

observamos que hay una gran influencia del nivel de instrucción, los usos sexuales y la 

creencia y práctica religiosas, ya que el 43% de las católicas practicantes no había utilizado 

nunca anticonceptivos, y el método más utilizado era el coitus interruptus precisamente. Del 

mismo modo que el 86,7 % de las mujeres que se consideraban  católicas no utilizaban 

ningún método anticonceptivo. 103 

 

Lo que podemos observar es que durante los años de la Transición, la planificación 

familiar en España se acerca a la práctica en los países europeos de la época, en los que casi 

la mitad de las mujeres utilizan métodos anticonceptivos no tradicionales reversibles, dado 

que la esterilización, salvo en Estados Unidos, era prácticamente inexistente en los países 

occidentales.  

 

                                                           
100 Del CAMPO, Salustiano y NAVARRO, Manuel. Análisis sociológico de la familia española. 
Barcelona: Editorial Ariel, 1985, p. 122. 
101 DÍEZ NICOLÁS, J. “La mujer española y la planificación familiar”, Tauta, nº 8, 20 marzo, 1973, pp. 
86-97.  
102 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, G. “Aborto y planificación familiar. Aspectos sociológicos”, Revista de 
Investigaciones Sociológicas, nº enero-marzo, 1979, pp. 137-163. 
103 Del CAMPO, Salustiano y NAVARRO, Manuel. Análisis sociológico de la famliar española. 
Barcelona: Editorial Ariel, 1985, pp. 124-125. 



 122

13.1. Anticonceptivos, política y sociedad 

 

Según mostraba la agencia Efe, tanto en la liberalización del uso de anticonceptivos 

como en la despenalización del adulterio y del amancebamiento, las mujeres se mostraban 

más reacias a estas medidas: un 60,7% de las mujeres estaban a favor de la primera de las 

cuestiones, mientras que el porcentaje favorable a despenalizar el adulterio y 

amancebamiento bajaba entre ellas a un 49,5%. Las cifras entre los hombres eran de un 

52,8% y un 46,3 % a favor de ambas cuestiones, respectivamente. 104 

 

En ambos casos, las respuestas afirmativas crecían a medida que disminuía la edad. 

Atendiendo al hábitat, el mayor número de respuestas favorables a la liberalización del uso 

de anticonceptivos se producía en ciudades con una población comprendida entre treinta y 

50.000 habitantes. Por el contrario, eran las ciudades de más de 100.000 habitantes las que 

registraban un mayor porcentaje de respuestas afirmativas con respecto a la despenalización 

del adulterio y del amancebamiento.  

 

También en cuestiones de tipo moral las mujeres se mostraban más tradicionales 

que los hombres. A la pregunta de si el uso de anticonceptivos rebajaba el nivel moral de la 

sociedad, un 40,5% de los encuestados creía que sí, un 43,7% de las mujeres y un 51,8% de 

los hombres. En este caso, las ciudades entre veinte y 30.000 habitantes eran las más 

moralistas, ya que el 51,8% de sus habitantes consideraba que el uso de anticonceptivos 

rebaja la moral. Esta encuesta trataba también de sondear a quién se considera que debía 

permitirse el uso de anticonceptivos. Un 15,5% creía que sólo a las mujeres casadas; un 

38% a casadas y solteras y un 40,5% pensaba que debía permitirse su uso sólo en casos 

especiales y bajo prescripción médica. Con respecto a la posibilidad de vender los 

anticonceptivos con receta médica o libremente, el 65,4% de los encuestados se inclinaba a 

favor de la primera posibilidad, mientras que un 28,5% era partidario de la venta libre.  

 

                                                           
104 EFE. “Dos tercios de la población española a favor de la despenalización de los anticonceptivos”. El 
País (06-01-1978). 
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En junio de 1978, se hacían públicos los datos de una encuesta subvencionada por 

la Seguridad Social según la cual más del 70% de la población femenina española usaba 

algún método anticonceptivo. La encuesta fue realizada entre 1.350 mujeres por tres 

médicos de Zaragoza, quienes pidieron que en la preparación de un Plan Nacional de 

Planificación Familiar intervinieran todos los estamentos afectados. De su encuesta y de 

otras similares se desprendía que la planificación familiar era ya una realidad social en 

España y que, como consecuencia, debían abolirse los artículos del Código Penal que 

condenaban la difusión y venta de anticonceptivos. Este tema, reivindicado constantemente 

por todos los grupos feministas y por muchos movimientos sociales y ciudadanos, llegó a 

ser presentado ese mismo año por el grupo socialista, junto con las propuestas, 

precisamente, de la derogación de los artículos 449 a 452 del Código Penal, que trataban 

sobre adulterio y amancebamiento.  

 

Las feministas habían venido también reivindicando que los anticonceptivos fueran 

libres y gratuitos, costeados por la Seguridad Social. 

 

En abril de 1978, el grado de intensidad en la despenalización de los 

anticonceptivos y la posible despenalización del aborto dividieron a la izquierda y la 

derecha parlamentaria en el debate del Pleno del Congreso sobre la modificación de los 

artículos del Código Penal referidos a estos temas. En este pleno hubo acuerdo general en 

la despenalización del uso de procedimientos anticonceptivos, pero UCD logró imponer -

con los votos en contra de socialistas y comunistas- la posibilidad de castigar la venta de 

aquellos anticonceptivos que fueran nocivos para la salud. El PSOE obtuvo una pequeña 

revancha al conseguir eliminar por un solo voto de diferencia que el Gobierno estableciera 

por decreto limitaciones a la publicidad de anticonceptivos.  

 

Una de las protestas más contundentes contra la postura eclesiástica respecto a los 

anticonceptivos fue llevada a cabo en Washington, dónde a la recepción del papa el 6 de 

septiembre de 1979, una pancarta rezaba “La opresión de la mujer es una violación de los 

derechos humanos”105. Esta pancarta, escrita en polaco para llamar más la atención de Su 

                                                           
105 EFE. “Protestas feministas por las declaraciones papales”. El País (01-10-1979). 
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Santidad, se encontraba entre las que proclamaban “Viva el Papa” y “Washington saluda a 

Juan Pablo II”.  

 

Pero su significado revelaba la primera protesta surgida por los discursos de Juan 

Pablo II, en los que se pronunció claramente en contra de la ordenación sacerdotal de la 

mujer, del divorcio y del aborto y, sobre todo, de los métodos anticonceptivos.  

 

Las palabras pronunciadas por el papa previamente en Chicago, fueron la condena 

más clara de los anticonceptivos salida del Vaticano desde Pablo VI.  

 

La calurosa acogida chocaba con la realidad del país, ya que según las estadísticas de 

la Conferencia Episcopal, el 80% de los matrimonios católicos de este país usaban 

anticonceptivos condenados por la Iglesia. De hecho una encuesta privada que se efectuó 

por la mismas fechas subrayó que la gran mayoría de esos católicos no ven contradicción 

entre ser buen católico y usar la “píldora” u otros sistemas artificiales para evitar los hijos. 

Concretamente, un 76% de los católicos encuestados afirmaron que se puede ser muy buen 

católico y usar métodos anticonceptivos artificiales.  

 

Un 65% de los mismos aprueban el divorcio, si el matrimonio va mal, aunque haya 

hijos de por medio, y un 50% dan el visto bueno al aborto.  

 

Las estadísticas de aborto y divorcio entre católicos y no católicos señalaban que, en 

teoría, los católicos se oponían más a ambos sistemas que los no católicos. Pero en la 

práctica, el número de matrimonios católicos que se divorcian y el de mujeres católicas que 

abortan era prácticamente igual que el de los no católicos de este país. 

 

 

13.2. Los anticonceptivos en el cine de la Transición 
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Curiosamente, siendo éste uno de los temas más hablados de la época, no tiene una 

representación consistente en el cine, exceptuando escasas referencia. De hecho, como 

precedentes sólo encontramos la película de Manuel Summer No somos de piedra (1969). En 

esta película, sin mayor interés que su existencia, Lucas está casado con Enriqueta, pero 

está pensando siempre en las mujeres ajenas. Lucas es muy recto, y por eso cuenta con 

Enriqueta para todo, siendo ella también muy recta y muy fértil. Y vienen los niños -con 

Enriqueta-, muchos niños, pero llega una posible solución, la píldora.  

 

Hemos comentado una película comercial y oportunista debido al gran revuelo 

mediático que produjo este tema, siendo escasos estos ejemplos en el cine español.  

 

Dentro del periodo que nos ocupa, podemos comenzar con la película de Eloy de la 

Iglesia La otra alcoba (1976), en la que el protagonista, Juan (Patxi Andino) intenta comprar 

píldoras anticonceptivas. El farmacéutico no le vende anticonceptivos en píldoras, aunque 

sí preservativos, al no necesitar receta médica. En esta escena se evidencia la paradoja de las 

prohibiciones.  

 

La siguiente película a tratar es Vota a Gundisalvo, dirigida en 1978 por Pedro 

Lazaga. En ella Gundisalvo, candidato al Senado por Concordia Democrática del Estado, 

lleva a cabo una delirante campaña electoral. Cualquier procedimiento es válido para 

capturar un voto. Su equipo lo conforman su mujer, su amante, su cocinera, su doncella, su 

chófer, y Pedraza, director de imagen del candidato y especialista en campañas publicitarias 

de detergentes. En uno de los momentos de la película, el debate del que se habla es sobre 

los anticonceptivos. Gundisalvo tiene un pasado considerablemente relacionado con el 

Régimen, pero el lavado de imagen que le ha proporcionado la democracia, hace que se 

ponga de parte de la legalización de los anticonceptivos.  

 

Sin más se trata de una comercial película con un mínimo de crítica, aunque 

inocente y poco venenosa, de los cambios de partido que estaban protagonizando muchos 

de los políticos del momento.  

 

La otra película que integra el tema de los anticonceptivos es A contratiempo (Oscar 

Ladoire, 1981). En este atípico road movie, Oscar Ladoire, un director de cine de culto, se 

encuentra accidentalmente con una joven que le acompaña en su ajetreado viaje. En uno de 
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los múltiples temas que tratan ante tantas horas de viaje, Ladoire comenta el buen invento 

que es la píldora, y que reproducimos a continuación: 

 

FÉLIX (Oscar Ladoire): ¡Qué gran invento es la píldora!.  

CLARA (Mercedes Resino): No creas, yo la tomo y no me sienta nada bien.  

FÉLIX: Deberías pasarte a la piruleta.  

En esta película, se critica la falta de motivo y coherencia de las nuevas 

generaciones, las que ya han crecido con la democracia. Se muestra en esta película esa 

ruptura generacional, así como la facilidad de las nuevas generaciones de conseguir lo que a 

otras les ha costado años de lucha. Ese es el caso de Clara, una joven descarada y 

desarraigada que viaja en las fronteras de la niñez y la edad adulta y, como tal, juega a 

ambas cosas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

13.3. Conclusiones 

 

Al igual que otros temas prohibidos por la Iglesia, los precedentes son nulos, por lo 

que resulta novedad su trato. Aún así son escasísimas las menciones a los anticonceptivos 

en el cine español de la Transición. De todas formas, en la mayoría de los casos, como 

hemos podido comprobar, se tratan con cierta normalidad.  

 

Teniendo en cuenta que el régimen franquista hizo una beligerante política de 

exaltación del ideal poblacionista, no nos puede extrañar la división de opiniones que 

circulaban por España recién nacida la democracia. Aún así, estas ideas que seguían vivas 

dentro de algunos sectores de la población se posicionaban en contra de la realidad social 

del momento y de Europa.  
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Una de las diferencias más contundentes era de carácter geográfico, siendo el 

campo mucho más reacio al uso de anticonceptivos que la ciudad; y del mismo modo la 

mujer más conservadora que el hombres. 

 

Otro de los cismas era el existente entre los dos sectores políticos, la izquierda y 

derecha. Mientras la izquierda, encabezada por el PSOE, apoyaba a los movimientos 

feministas que defendían la distribución libre y gratuita de anticonceptivos como ejemplo 

claro de emancipación de la mujer, la derecha encabezada por UCD se adosaba a las 

posturas católicas de prohibición de los mismos.  

 

Lo extraño es que un hecho que resultaba tan natural en las zonas urbanas, germen 

geográfico del cine, no fuese reflejado con mayor frecuencia. Aún así la imagen que se da 

en nuestro cine de los anticonceptivos es una imagen normalizada y liberalizadora. En el 

caso más tradicional, el de Manuel Summer con la película No sómos de piedra (1969), el de 

librar a la mujer de la imposibilidad de controlar su descendencia, aunque el tono cómico 

sea demérito para el tema. Lo mismo le ocurre a la comedia de Pedro Lazaga Vota a 

Gundisalvo (1978), que se arrima al sol que más calienta sin mayor intención ni propuesta.  

 

Por el contrario, las películas de Eloy de la Iglesia y Oscar Ladoire, La otra alcoba 

(1976) y A contratiempo (1981) respectivamente, muestran un rostro menos burlesco y más 

natural. La crítica viene de la mano de Eloy de la Iglesia, que muestra la dificultad de 

adquirir anticonceptivos en una farmacia, aunque tampoco incide demasiado en el tema, 

por lo que acaba siendo meramente anecdótico.  

14. EL ADULTERIO EN EL CINE ESPAÑOL DE LA TRANSICIÓN 

 

14.1. El adulterio en España 

 

Fue una gran polémica la que se levantó sobre la regulación del adulterio en el 

Código Penal al ser considerada a una normativa anticuada e impropia del 1976.  

 

Ya se había comentado hasta la saciedad que las leyes habían de tratar de encuadrar 

y resolver los problemas de la realidad social, pero debemos tener en cuenta que ésta, a su 
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vez, tiene su propia dinámica ante la que las normas tienen que irse adaptando 

progresivamente.  

 

En este tema existían dos cuestiones fundamentales que vamos a examinar 

separadamente. Si es conveniente tratar el adulterio como un delito, y si, en caso afirmativo, 

existe razón para dar un trato desigual al hombre y a la mujer.  

 

El tema ya comenzaba a apasionar a la opinión pública. El punto de partida 

obligado era la absoluta igualdad de derechos del hombre y la mujer. Sin perjuicio de su 

distinta naturaleza, es indudable que los derechos y tratamiento tienen que ser idénticos 

para el hombre y mujer, porque ambos tienen la misma dignidad como persona humana. 

Este criterio, superando anacrónicas distinciones, ha sido consagrado por leyes como la del 

24 de abril de 1958 o la del 22 de julio de 1961, y responde a los artículos 1 y 2 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU de 1948.  

 

El artículo 449 del Código Penal decía que cometía adulterio “la mujer casada que 

yace con varón que no sea su marido y el que yace con ella sabiendo que es casada, aunque 

después se declare nulo el matrimonio”, y se sanciona con prisión menor (de seis meses y 

un día a seis años); y el artículo 452 dice, ya sin hablar del adulterio, aunque dentro del 

capítulo que se encabeza con esa rúbrica, “el marido que tuviera manceba dentro de la casa 

conyugal, o notoriamente fuera de ella, será castigado con prisión menor.”  

 

Existía aquí una tremenda discriminación, exclusivamente por razón de sexo, que 

iba contra el principio fundamental de igualdad reconocido por nuestras leyes.  

 

En definitiva, lo que se decía era que la mujer casada cometía adulterio por yacer 

una vez con persona que no fuera su marido. El marido no lo cometía por yacer una o 

muchas veces con mujeres que no fueran su esposa. Para que el marido merezca la misma 

pena ha de tener manceba (palabra de reminiscencias medievales, como el precepto entero), 
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o dentro de la casa conyugal (situación verdaderamente difícil y extrema), o notoriamente 

(con todo lo que este adverbio puede significar) fuera de ella. La conclusión es clara. Un 

hombre nunca puede ser, prácticamente, acusado de adulterio aunque lleve una vida 

escandalosa. Una mujer lo puede ser por una sola falta.  

 

Esta postura, inadmisible hoy, sólo tiene una explicación histórica. Porque las 

normas fueron aún mucho más bárbaras. En el Fuero Juzgo (siglo VII) se decía: “Si el 

adulterio fuere hecho de voluntad de la mujer, la mujer y el adulterador sean metidos en la 

mano del marido, é faga de ellos lo que se quisiere”; en las Partidas (siglo XIII) era delito el 

adulterio de la mujer y nunca el del marido, “porque del adulterio que face el varón con 

otra mujer, non nasce daño ni deshonra a la suya”; en la Novísima Recopilación (siglo XIX) 

la pena era “poner a ambos en poder del marido para que hiciere con ellos lo que quisiese, 

con tal de que no mate a uno y deje vivo al otro”, y en pleno siglo XX, el Código Penal de 

1928 y el de 1944 no sancionaban al marido que, sorprendiendo en adulterio a su mujer, 

matase en el acto a los adúlteros o a alguno de ellos, sino con la pena de destierro.  

 

Pero no terminan ahí las aberraciones de esa norma. Porque el adulterio afecta no 

sólo a la mujer casada, sino también a la separada, y eso aunque haya recaído sentencia 

firme de separación y aunque fuera culpable de la separación el marido.  

 

Como en este caso la separación no determina la ruptura del vínculo, subsiste el 

deber de fidelidad y, por tanto, el marido separado puede acusar de adulterio a su mujer 

separada, y con la que no vive hace años, que yace, una vez, con otro varón, mientras él 

puede tener las relaciones que quiera con otras mujeres sin que haya delito, si no hay 

amancebamiento.  

 

Decía a este respecto José Luis Álvarez Álvarez que “Una situación como la 

descrita es evidente que no puede mantenerse. Es indispensable su eliminación. Pero 

creemos que debería aprovecharse esta reforma para resolver ya el problema completo. 
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El adulterio es una grave falta y afecta esencialmente al matrimonio. Todas las 

legislaciones lo tienen reconocido como causa de separación o de divorcio. Y como tal 

debe ser tratado y regulado. Pero transformarlo en un delito tipificado por el Código Penal 

nos parece un error.”106 

 

Y continuaba “El adulterio es un asunto privado, no público. Las sanciones penales 

son ineficaces; no sirven para proteger a la familia ni tienen valor como procedimiento 

preventivo o disuasorio del delito; darle este carácter dificulta la reconciliación y el perdón y 

contribuye a romper irremediablemente los lazos familiares; infiere un grave daño a los 

hijos, moral y socialmente, que se trate públicamente al padre o a la madre como 

delincuentes, y los tribunales tienden a no aplicar las sanciones penales o a hacerlo en los 

grados más leves y por algo será. En verdad, las sanciones civiles, como ser causa de 

separación o divorcio, de culpabilidad y de indemnización parecen bastantes. 

 

Hora es, pues, de afrontar la reforma de este precepto penal con dos criterios: 

eliminación del adulterio de ese Código y consideración semejante para hombre y mujer, 

sin diferencias, y como causa de separación o divorcio.” 

 

Las críticas fueron escuchadas, y al fin la Comisión de Justicia del Congreso de 

Diputados aprobó el 18 de enero de 1978 el proyecto de ley que despenaliza el adulterio y 

el amancebamiento.  

 

La Comisión, que estrenó nuevo presidente en la persona de José María Gil Albert, 

aprobó por unanimidad el artículo primero del proyecto de ley, que supone la 

despenalización del adulterio y del amancebamiento y cuyo texto es el siguiente: “Se 

suprime la rúbrica del capítulo VI del título IX del Código Penal y se derogan los artículos 

449 y 452 que integran el referido capítulo. Asimismo, se deroga el último párrafo del 

artículo 453 del Código Penal.”107  

                                                           
106 ÁLVAREZ ÁLVARES, “El adulterio ante la ley”, El País (Madrid), (24-11-76). 
107 COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CONGRESO. “Aprobada la despenalización del adulterio y del 
amancebamiento”. El País (Madrid), (19-1-1978).  
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Por su parte, la Iglesia pensaba la esposa era propiedad privada del marido, y 

atentaba contra el derecho de éste todo el que intentara apropiarse en algún modo de su 

mujer.  “No es lícito para el hombre lo que no lo es para la mujer”, dirá a este propósito 

san Agustín. Y no en vano san Pablo dice que “la mujer ya no es dueña de su cuerpo: lo es 

el hombre, y tampoco el hombre es dueño de su cuerpo: lo es la mujer”.  

 

El teólogo Manuel Sotomayor lo entendía así: “En la Iglesia son muchas las voces 

que se alzan contra este estado de cosas. Si el adulterio es una injusticia, un atentado contra 

«el templo del Espíritu Santo» y, por consiguiente, un pecado contra Dios, los dos 

cónyuges están igualmente obligados a evitarlo. Lactancio, san Ambrosio, san Jerónimo 

insisten en la misma idea que Inocencio I expresa con estas palabras: “La religión cristiana 

condena el adulterio en ambos sexos por igual”. Sin embargo, aquel concepto ancestral de 

que la mujer es propiedad del marido no cesa de producir efectos discriminatorios.”108 

 

 

 

 

 

14.3. El adulterio en el cine español  

 

14.3.1. Precedentes 

 

Lo primero que descubrimos al indagar sobre el tema del adulterio en el cine 

español, es la dificultad de encontrar en la filmografía anterior a la democracia, una 

verdadera infidelidad femenina, es decir, mujer casada o comprometida sentimentalmente, 

conoce a una tercera persona que se interpone en la relación primera. Casos tan obvios de 

adulterio difícilmente encontraremos en el cine español anterior a 1975. Lo que sí podemos 

encontrar es una inmensa filmografía sobre el varón adúltero, y es que el mito de Don Juan 

                                                           
108 SOTOMAYOR, Manuel. “Las infidelidades y el cristianismo”. El País (Madrid), (14-2-1982) 
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ha sido tantas veces interpretado y adaptado  que este personaje ha pasado, sin ningún tipo 

de valoración moral, a la imaginaria nacional desembocando en una particular adaptación: 

el macho ibérico. Pero lo que llama la atención es que el varón ideado por Zorrilla produce, 

en el espectador masculino, una empatía en la proyección de sus deseos más íntimos, y en 

la espectadora femenina genera el deseo de ser su presa. Pero eso sí, la última, el anhelo de 

ser la mejor de todas sus presas y, por tanto, no le importa perdonar sus andanzas 

mujeriegas, ya que antes de escoger a la “elegida” debe buscar, comparar y finalmente 

descansar en el lecho conyugal de este bagaje el resto de su vida con la “elegida”.  

 

Traslademos este mito a un cuerpo femenino. La figura de Carmen es uno de los 

grandes mitos de la cultura española. Hija de la literatura y la ópera, el cine la ha trabajado 

con profusión, pero en el caso español totalmente tergiversado. Carmen es una mujer 

apasionada, independiente y libre, su motor es el deseo y la alegría de vivir, pero en la 

interpretación del mito que hizo Florian Rey en su obra Carmen la de Triana (1938), 

interpretada por Imperio Argentina, el aragonés la redime envolviéndola en un espíritu de 

sacrificio hacia su amado José, al que en ningún momento le es infiel. Por tanto, esta 

Carmen no es la de Mérimeé, sino la Carmen de España.  

 

En 1959 el argentino-español Tulio Demichelli realiza Carmen, la de Ronda. Una vez 

más la moralina impregna todo el film, dejándonos sin poder saborear a una auténtica 

Carmen, a pesar de los intentos de Sara Montiel por generar un punto de revulsividad en 

un ambiente tan pacato como el reflejado por el cine patrio.  

 

El corsé que impedía la representación de una Carmen liberada era la dictadura. 

Cualquier régimen totalitario basa su fuerza en el número. Éste debe apoyarse, por tanto, 

en la defensa a ultranza de la unidad familiar, ya que gracias a ella la patria obtiene los 

contingentes necesarios para hacer frente a los enemigos de la nación. En el núcleo familiar 

la mujer es el “factor reproductor” que más tarde deberá guiar a sus crías por la rectitud 

mediante una educación represiva, asumida de antemano por la madre y totalmente 

convencida del papel sumiso que le depara su condición.  

 

La idealización de la maternidad, su culto exaltado, está destinada, en lo esencial, a 

asfixiar a la mujer la conciencia sexual, a someterla a la represión sexual artificial, 

manteniéndola a sabiendas en un estado de angustia y culpabilidad sexual. Reconocer 
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oficial y públicamente a la mujer su derecho a la sexualidad conduciría al hundimiento de 

todo el edificio de la ideología autoritaria. La reforma sexual conservadora ha cometido 

siempre el error de no reconocer correctamente el derecho de la mujer sobre el propio 

cuerpo, de no plantear y defender de modo neto y claro a la mujer como ser sexual que es, 

al menos en tanto que madre. Ha contado demasiado, por otra parte, en su política sexual, 

con la función de reproducción en lugar de abolir la identificación reaccionaria entre 

sexualidad y reproducción.  

 

Volviendo a Sara Montiel como la aproximación más exitosa de la mujer fatal, en El 

último cuplé (Juan de Orduña, 1957), interpreta a María Luján. Pero no es mala, sino que 

pretende convertirse en una figura de la canción, por lo que irremediablemente pierde la 

“honra” y desde ese momento empieza a ascender peldaños en la escala social y artística. 

Pero María Luján paga su atrevimiento y acabará dándose a la bebida de mostrador en 

mostrador, y sobreviviendo en escenarios de mala muerte.  

 

En el momento que la protagonista se descarrila del “buen camino”, es decir, se 

aleja de la trilogía: virgen-esposa-madre; ya es imposible parar la marcha atrás y sólo 

mediante unas vías se redime: el matrimonio y el convento, la muerte trágica o el 

ostracismo y rechazo social unánime. Durante los años 40 y 50, la censura, la moral social, 

la exaltación patriótica y del imperio. Las reconstrucciones históricas y las apologías 

religiosas no podían tolerar que la mujer con “pasado” saliese ilesa de tal tratamiento.  

 

En los filmes se tratan temas de honor mancillado y reputación perdida, pero 

abordados con un fin totalmente doctrinario. No se ahonda en el verdadero problema, que 

no es otro que el impedimento social que posee la mujer para decidir sobre su propia 

sexualidad.  

 

Una película de gran solidez, completamente insólita para la época, es Muerte de un 

ciclista (1955). Bardem se basa en una noticia periodística sobre un accidente de carretera 

donde muere un obrero que iba a su trabajo en bicicleta, arrollado por el automóvil de unos 

burgueses. Bardem narra los amores adúlteros entre un profesor universitario lleno de 

dudas y una dama de la burguesía muy segura de sí misma, pero debe luchar contra una 
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censura que no admite el adulterio, prohíbe las escenas de cama y cualquier intimidad entre 

los amantes y exige que al final ambos mueran trágicamente. 109  

 

En los años 60 se observa una cierta apertura, por influencia del turismo y también 

por tratarse de la época del “desarrollismo”, pero esa supuesta liberalización quedará en lo 

epidérmico, cuando, en lo esencial, las convenciones de los años 40 y 50 quedarían 

intocables.  

 

En los 60 existen intentos de plasmar una atmósfera realista de nuestro país, un 

tanto influenciada por el neorrelismo italiano y la nouvelle vague. Hubiese sido interesante 

pues este tipo de cine conlleva una denuncia y crítica al sistema impuesto desde una 

perspectiva realista-esperpéntica. Pero la censura actuará contundentemente, así es el caso 

de autores como Berlanga, Bardem, Saura, o Fernando Fernán-Gómez. En la película 

Nunca pasa nada (1963), Bardem denuncia la mezquindad de las clases dominantes y la 

apatía generalizada en una ciudad de provincias (como ya hizo en Calle Mayor, 1956), en 

donde es imposible cualquier intención de movilismo dentro de los parámetros aceptados 

moral y socialmente, más aún cuando se trata de un personaje femenino.     

 

Pero sí tendrá lugar la aparición de un cine muy fructífero comercialmente 

hablando. Un cine influenciado por el turismo masivo que llega a nuestras costas. En estas 

películas empieza a reconocerse la figura de la prostituta con posibilidad aún de reinserción 

social, ya que estas mujeres siempre poseen un gran corazón que les permitirá la salvación. 

Los centímetros de ropa se reducirán progresivamente, incluso llegando a admitir el bikini, 

pero lo curioso es que si existe una oveja descarriada siempre será una extranjera y la 

moraleja final estriba en señalar que la verdadera mujer, la abnegada y fiel, siempre es la 

española. Todo se resuelve cuando el protagonista masculino reconoce que la seguridad y 

estabilidad que le otorga la familia y la esposa no son canjeables por ninguna extravagancia 

–por muy deseable que sea- proveniente del exterior de nuestras fronteras. Pero lo 

paradójico es que mientras al hombre se le permite probar la “fruta prohibida”, a cambio 

de una regañina matrimonial, a la mujer se le está vetado no sólo de hecho sino de 

pensamiento, y si la infidelidad hubiese sido planteada, irremediablemente el desenlace 

debería ser trágico y redentor. Por tanto, hemos de hablar objetivamente de un cine 

machista, en el sentido que justifica en cierto modo el comportamiento primitivo del 
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hombre al dar por sentada una naturaleza biológica más impulsiva en lo referente al sexto 

mandamiento, naturaleza animal de la que carece categóricamente la mujer.  

 

El espectador masculino recibe este cine como una proyección de sus fantasías, al 

aprovecharse de las frustraciones del público. El proceso de empatía se incrementa con una 

operación muy sencilla: el galán de antaño es sustituido por un tipo vulgar y corriente, se 

humaniza hasta límites que cualquier hijo de vecino puede soñar con una situación similar. 

Llegados a este punto la mujer ha devenido en la suprema “cosificación”. En nuestro cine 

la mujer siempre ha sido tratada desde la óptica masculina, como un apéndice de la historia 

o el pasado de un varón, pero en estos casos se hiperboliza, pues ha pasado de ser una 

parte de un hombre a ser el objeto de deseo de un hombre.  

 

 

 

 

 

 

 

14.3.2. El adulterio en el cine de la Transición 

 

Aunque la infidelidad, según los sondeos, sólo es la tercera causa de divorcio en 

España, dentro del cine, es uno de los temas más desarrollados. Este cambio se produce 

ayudado por las posibilidades que ha dejado la censura, convirtiendo el cine español en un 

cine dedicado al sexo y más particularmete, al adulterio.  

 

El germen de esta ola de películas con el tema del adulterio como columna 

vertebral de la trama, es Lo verde empieza en los Pirineos (1973), de Vicente Escrivá, que narra 

las peripecias de un grupo de amigos que viajan a Biarritz para poder dar rienda suelta a sus 

fantasías sexuales. Como es habitual, son los hombres los que practican el adulterio, sin 

mucha repercusión, como veremos; mientras tanto, las mujeres, abnegadas, son las que 
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aguantan la situación. Pero es en estos años y con esta película cuando la mujer –debido a 

las continuas protestas sociales- empieza tímidamente a encontrar su protagonismo.  

 

En esta película vemos un cambio de roles cuando las mujeres de los protagonistas 

van a Biarritz a buscarlos, y deciden hacer lo mismo que hacen ellos, ligar en las discotecas. 

Esta “moralina” es la que hace volver a lo “cabal” al español. En el único caso de soltero 

de la expedición, el representado por el vendedor de objetos religiosos López Vázquez, 

consigue, como no, casarse por la iglesia con la española que encontró en Francia.  

 

Casimiro Torreiro, que la considera “comedia sexy hispana” dice de ella que es una 

“sátira de las costumbres nacionales más encumbradas entonces, la peregrinación del sur de 

Francia para ver las películas prohibidas en España.”110 Por su parte, José Vanaclocha, en el 

ya mítico libro Cine español, cine de subgénero, comentaba que: “Bajo la apariencia de un film 

testimonial y crítico sobre el turismo hispano transpirenaico con fines inconfesables (cine 

porno, ruleta, strip-tease), Escrivá ha realizado una típica y tópica comedieta sexy 

celtíbera.”111 

 

Del mismo año es La loba y la paloma, de Gonzalo Suárez, donde vemos el adulterio 

de Carmen Sevilla con el enemigo de su esposo en un thriller poco aventurado.  

 

El mismo tema y una factura parecida a la de Lo verde empieza en los Pirineos  trata 

Mariano Ozores en El reprimido (1974). La película cuenta cómo Lucas quiere casarse con 

su novia Octavia. Pero Lucas no se atreve a ir al matrimonio porque es tan absoluta su falta 

de experiencia sexual que teme ser un fracaso como marido. Y sinceramente se lo confiesa 

a Octavia. Lucas es un claro caso de reprimido por defectos de una excesiva educación 

materna. 

 

Emilio, amigo de Lucas, hombre experimentado en esas lides, propone llevarse a 

Lucas a Francia para que conozca a alguna mujer. Y así lo hacen: simulando asistir a un 

partido de fútbol que juega fuera de casa el equipo local, Lucas y Emilio cruzan la frontera. 

Como era de temer, Emilio resulta tan inexperto como Lucas, y por ello el viaje va 

estropeándose y terminaría en catástrofe si no fuese porque Lucas, accidentalmente, conoce 

                                                           
110 VV.AA. Historia del cine español. Madrid: Editorial Cátedra, 1995, p. 364. 
111 EQUIPO “CARTELERA TURIA”. Cine español, cine de subgéneros. Valencia: Editorial Fernando 
Torres, 1974, p. 212. 
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a Brigitte. Y, con esa joven y agradable francesa, Lucas se cura su trauma. Vuelve a España 

con Emilio, pero todo se complica porque Brigitte también se presenta a pasar unos días 

con el ex reprimido. Y los despistes de la madre de Lucas ayudan considerablemente a que 

Octavia se indigne ante la presencia de la francesa, que cree se ha traído Lucas. Todo 

podría terminar mal si no fuese porque Lucas sigue enamorado de Octavia y quiere casarse 

con ella, renunciando a Brigitte. 

 

Es en 1975 cuando el director Mario Camus realiza otra película de nuestro interés, 

La joven casada. Un matrimonio joven hace recuento del año que han vivido juntos. Ese 

tiempo ha sido positivo según el marido. Sin embargo, ella reacciona violentamente contra 

ese conformismo, ya que su opinión es bien distinta. Piensa que Jorge se dejó llevar en todo 

por su padre, traicionando cuantos planes y cálculos hicieron juntos antes de casarse. Cree 

que hay aún alguna manera de salvar la situación y empezar de nuevo teniendo en cuenta 

los presupuestos de los que han partido, hoy completamente olvidados. Para ello se escapa 

de su domicilio conyugal, pensando que el marido irá tras de ella y todo volverá a empezar 

otra vez. 

 

Pero un nuevo personaje, Raul, entra en su vida, y la situación se le complica, 

colocándola en un dilema que nadie más que ella ha de resolver. Finalmente puede ser que 

logre su objetivo matrimonial.  

 

La cinta inicial de Jorge Luis Borges. “Nada se edifica sobre piedra, todo sobre la 

arena, pero nuestro deber es edificar como si fuera la piedra arena” nos introduce en el 

mundo de la provisionalidad de las decisiones en la vida y de las apuestas que hay que hacer 

a sabiendas de que es imposible asegurar el futuro, tema clave para el adulterio.  

 

La crisis de la pareja viene dada por el enfrentamiento entre dos perspectivas de 

vida diferentes, que según Sánchez Noriega, está muy cercana al mundo de Los pájaros de 

Baden-Baden; y comenta “Si el mundo de Jorge está caracterizado por la seguridad 

económica, el trabajo profesional, el éxito social y dosis de machismo y clasismo, el mundo 

de Camino se presenta vertebrado por la inseguridad afectiva la búsqueda de la vocación, la 

cultura asimilada y la espera.”112 

 

                                                           
112 SÁNCHEZ NORIEGA, José Luis. Mario Camus. Madrid: Cátedra, 1998, p. 210. 
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Respecto a la pareja, el matrimonio aparece como un utópico proyecto de vida, y la 

libertad como un tratamiento realista. De lo que se trata es de la libertad personal, de la que 

provoca el crecimiento en la vida. Por todo ello, Camino (Ornella Muti) decide volver con 

su marido; porque desde la libertad lo ha elegido a él.  

 

Otra de las películas de este año también representa a una mujer adúltera, se trata 

de El precio del aborto, donde una mujer es infiel a su marido quedando embarazada de un 

joven. El tema principal de la película es el aborto –como su propio título indica-, pero es la 

segunda mujer adúltera que encontramos en este año de cine.  

 

También es 1975 cuando se produce la vuelta de Juan Antonio Bardem tras tres 

años de inactividad con El poder del deseo. Basada en la novela policíaca Joc Brut (Juegos sucios), 

del escritor Manuel de Pedrolo, la película narra la historia de la destrucción de un hombre, 

Javier. Catalina (Juna), mujer de Viros, militar retirado, encuentra casualmente a Javier y 

utilizando la pasión que en él despierta, se sirve de él para la realización criminal de un plan 

diabólico. Frente a Javier pretende ser Juna, sobrina de Viros, o más exactamente de la 

primera mujer de éste que está pasando una temporada en casa de sus tíos. 

 

Cuenta a Javier la historia de una herencia que su tía, la primera mujer de Viros le 

legó y que éste tiene en usufructo. La única solución para la felicidad de Javier y ella está en 

la posesión de ese dinero; por lo tanto, hay que matar a Viros. En realidad ella necesita la 

desaparición de su marido para poderse casar con un rico amante que desconoce en 

absoluto ese plan. 

 

Para Juan Francisco Cerón Gómez “La traslación fílmica de la novela incluyó 

numerosos personajes adicionales que tenían como objetivo contextualizar socialmente la 

trama y además hizo especial incidencia en los aspectos escabrosos de la historia, 

incluyendo escenas eróticas con una generosidad no presente en su referente literario. Estas 

secuencias fueron aligeradas por la censura, que también suavizó la presentación que se 

hacía de la policía.”113 

 

En 1976 realiza Fernando Fernán-Gómez La querida, una película de carácter 

folclórico que cuenta la historia de Manuela, una joven que abandona su pueblo andaluz y 
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se instala en Madrid dispuesta a triunfar y comerse el mundo. Accidentalmente conoce a un 

compositor, Eduardo,  que le proporciona la primera ocasión para introducirse en el 

mundo de la canción. Entre ambos nace un amor extraño y accidentado. A medida que, 

ayudada por Eduardo, va escalando el éxito,  Manuela encuentra a otros hombres más ricos 

y poderosos que la cubren de lujo, la convierten en una verdadera estrella y en la eterna 

querida.  

 

Para el propio director, esta película carece de interés, y así lo dice en el especial de 

la revista Nikel Odeon: “No tengo buen recuerdo de esa película. Lo primero es que no 

comprendí por qué quería hacer una película folclórica, pero intelectualizada y al servicio de 

Rocío Jurado. Me parecía que ahí había una incongruencia.” 114 

 

Vuelve Eloy de la Iglesia en 1976 con La otra alcoba, donde encontramos a Juan, que 

es un joven que trabaja como gasolinero en una estación de servicio. Va a casarse con su 

novia, Charo. Diana es una bella mujer casada. Su marido, Marcos, la hace creer que no 

pueden tener hijos debido a ella. Ella sabe que la culpa la tiene la esterilidad de él. Se 

conforma con ser un objeto más de su marido, pero desea un hijo por encima de cualquier 

cosa. Marcos es un influyente hombre de empresa, con una gran posición, y que tolera a su 

mujer cualquier devaneo con tal de dar una buena imagen del matrimonio. 

 

Eduardo es un buen amigo de Marcos, pero quiere por todos los medios hacerse 

con los favores de Diana, cosa a que ella se niega continuamente, haciendo que Eduardo se 

desespere. 

 

Diana conocerá a Juan y le hará creer que le quiere hasta quedar embarazada de él. 

Juan, ajeno a esta utilización de que es víctima, rompe con su novia. Al fin Diana le 

descubre su juego. El muchacho sufrirá una horrible decepción al conocer el engaño.  

 

Al igual que en otras películas de Eloy de la Iglesia, el melodrama se basa en una 

personaje, que es la víctima –por lo general una mujer- que, apoyada por una puesta en 

escena que provoca la identificación del público, 115 se convierte en una particular heroína. 

Como comenta Casimiro Torreiro “A la mujer heroína de estos filmes se le suele reservar 
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dos destinos perfectamente diferenciados: en uno de ellos, cuando acepta las reglas del 

juego, se premia su constancia con la culminación del amor, la conquista de su amante. [...] 

Cuando la mujer, en cambio, no acepta el implícito lugar a que la condena la estructura 

parcial, o cuando ha cometido una falta grave contra el “sentido común”, la condena de la 

ficción no puede ser otra que la negación del amor [...].”116 

 

La historia de una romántica infidelidad es la que cuenta José Luis Garci en 

Asignatura pendiente (1976). En ella se hace un nostálgico receso a los años sesenta españoles. 

“Nos han quitado tantas cosas. Las veces que tú y yo debimos hacer el amor y no lo 

hicimos. Los libros que debimos leer. Cosas que debimos pensar. ¡Qué sé yo! Todo eso es 

lo que no les puedo perdonar. Me parece que es como si nos hubiera quedado algo 

colgando, con aquellas asignaturas que quedaban pendientes de un curso para otro, como si 

no hubiéramos acabado la carrera. Y además sé que nos vamos a morir sin acabarla” dice 

José (José Sacristán) para seducir a Elene (Fiorella Faltoyano). Ella es su primer amor 

adolescente.  

 

En esta película, la primera de José Luis Garci, nos encontramos con la infidelidad 

de los dos personajes protagonistas, pero con la característica de que “el anodino adulterio 

machista que se ve en primer término carece de cualquier atractivo, está mal contado y es 

aburrido.”117 

 

En 1976 llega La lozana andaluza, de Vicente Escrivá, que ya se había iniciado en el 

tema de las infidelidades con Lo verde empieza en los Pirineos. Aquí se sitúa en la Roma del 

siglo XVI, donde Rampín, pícaro simpático y desvergonzado, explota sus artes de engaño. 

Vive con su tía, una Napolitana, alcahueta dedicada a los mismos oficios que su sobrino. 

Con la llegada de una bella andaluza, Lozana, les entra en casa la fortuna al hacer de ella la 

más linda cortesana de Roma. Lozana y Rampín llegan a un acuerdo: él estará a su servicio, 

llevándole a casa los amantes, y ella le tendrá como un rey y al fin le dará lo mejor, lo que 

nunca tendrán los demás. A la casa de la cortesana acuden los más importantes personajes, 

y Lozana se convierte en una fuente de oro, administrada por Rampín. Don Sancho, 

apuesto español, viene a casarse a Roma, pero se prenda de Lozana. Después de la boda 

con su prometida, Don Sancho busca a Lozana, enamorándose ella también. Rampín, 
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celoso, se emborracha y es encarcelado. Lozana le saca de la prisión por mediación de Don 

Sancho, prometiéndole a cambio irse con él a Toledo. Mas una vez a salvo Rampín, Lozana 

le hace entrar en su coche, y éste se aleja por distinto camino al de Don Sancho. 

 

El anacoreta, de Juan Estelrich (1976) narra la historia de Fernando Tobajas 

(Fernando Fernán-Gómez), un hombre que rebasa los cincuenta años, que lleva once 

encerrado en el cuarto de baño de la casa donde vive su mujer Marisa (Charo Soriano) y su 

amante Augusto (José María Mompín), la criada Clarita (maribel Ayudo) y por la que de vez 

en cuando aparece su hippie  hija Sandra (Isabel Mestres). Encerrado en el cuarto de baño 

porque la vida no le ha ofrecido nada mejor, sólo se relaciona con el mundo exterior a 

través de sus familiares, sus amigos y los personales que envía mensajes por el retrete en 

tubos de aspirina.  

 

Tras la máxima enmarcada y colocada en una pared del cuarto de baño que dice 

“En aquellos tiempos todos los desiertos estaban llenos de anacoretas” (Anatole France), 

El anacoreta comienza cuando la atractiva Arabel Lee (Martine Audo), una bella panameña 

de 23 años, hija de inglés y rusa, irrumpe en su vida. Mientras se baña en aguas de Capri ha 

encontrado uno de sus mensajes, se ha quedado impresionada y ha encargado a un 

detective de la Agencia Lux que localizase a su autor y llega al cuarto de baño del 4º 

derecha de la calle Hortaleza nº 11 bis, de Madrid, para hacerle salir de su encierro.  

 

Fernando Tobajas queda fascinado por la belleza de Arabel Lee, un nombre con 

fuertes resonancias literarias por corresponder al de uno de los más famosos personajes 

creador por el escritor norteamericano Edgar Allan Poe, además por ser el primero de los 

mil ciento cincuenta y nueve mensajes enviados durante once años que descubre que ha 

llegado a su destinatario. Busca en archivos y encuentra el mensaje mil novecientos 

veintiuno, enviado el 21 de febrero de 1970 y lo leen entre los dos.  

 

Arabel Lee dice: “Cuenta Flaubert en Las tentaciones de San Antonio... Si pasas un 

dedo sobre mi espalda, le dijo el anacoreta a la reina de Saba, sentirás un reguero de fuego 

en tus venas. La posesión de la más pequeña parte de mi cuerpo te hará más feliz que la 

conquista de un imperio. Mis besos tienen el gusto de un fruto que se funde en el corazón. 

Embriagado por el aroma de mis senos, arrobado en la contemplación de mis miembros, 

abrasado en mis pupilas, te sentirás arrastrado por un torbellino”. Y Fernando Tobajas 
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contesta: “Antonio era un santo y con un signo de la cruz puso a la reina de Saba en fuga, 

humillada y llorosa, pero yo, resistiría yo a la reina de Saba si se presentara aquí, en mi 

retiro, para sacarme de él”.  

 

 

Una bella reina de Saba llega para sacar a Fernando Tobajas de su largo encierro 

voluntario y se desencadena un particular enfrentamiento amoroso entre ellos. El amante 

de Arabel Lee, el multimillonario Jonathan Boswell (Claude Dauphin), le ofrece hasta 

ochenta mil libras, el equivalente a un millón de pesetas de la época, por salir del cuarto de 

baño. Sin embargo, el anacoreta no acepta porque sabe que, en cuanto salga del cuarto de 

baño, la reina de Saba (Arabel Lee) dejará de interesarse por él.  

 

El multimillonario consigue tentar a la mujer del anacoreta y a su amante, que se 

vayan con él en su yate a las islas Bahamas. Esto permite a Arabel Lee vivir una larga 

temporada con Fernando Tobajas en el cuarto de baño hasta que finalmente logra tentarle, 

que haga el amor con ella y después le abandone. Entonces el anacoreta intenta volver a su 

vida interior, pero descubre que ya no tiene sentido, da la vuelta al cuadro con la máxima 

de Anatole France, aparece otra firmada por él que reza: “Vendrán tiempos en que todos 

los retretes estarán llenos de anacoretas” y se tira por la ventana.  

 

En 1977 irrumpe Fernando Colomo con lo que se ha considerado la primera 

“comedia madrileña”, Tigres de papel. La película narra las relaciones entre dos parejas 

separadas, pero que no  se atreven a dejar de verse –la formada por la izquierdista Juan 

(Joaquín Hinojosa), que vive en el piso familiar y quiere tener una historia con una vecina 

ácrata (Emma Cohen), y Carmen (Carmen Maura), que ha vuelto con sus padres, y la 

integrada por Alberto  (Miguel Arribas), que acaba acostándose con Carmen, y María 

(Concha Gregori), que tiene una relación estable con otro- que ocupan alternativamente el 

domicilio conyugal una semana cada uno, son la base narrativa en que se apoya Tigres de 

papel.  

 

Una de las películas más características del período de la Transición política por 

estar rodada y ambientada durante las primeras elecciones legislativas en la primavera de 

1977, desarrollarse una escena durante un mitin en Villaverde Alto, hablarse de la III 

República española y de Unidad popular, mientras se agitaban banderas rojas y republicanas, 
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transcurrir otra escena cuando los protagonistas pegan cartelesde propaganda electoral, 

llega un grupo de fascistas y uno de ellos (Luis G. Berlanga), pistola en mano, preside la 

paliza que les dan, y también por mostrar a un nuevo tipo de personajes, progresistas 

cercanos a los treinta años, que no saben muy bien qué hacer con su vida y que tienen una 

nueva manera de hablar, en buena parte gracias a la utilización de sonido directo cuando 

todavía la práctica habitual en el cine español sigue siendo rodar sin sonido y 

posteriormente doblar a los personajes y añadir ruidos y efectos ambientales. 

 

Su éxito crea un nuevo tipo de comedia, la denominada comedia madrileña, a la que 

enseguida se apuntan Alberto Bermejo con Vecinos (1980), Emilio Martínez-Lázaro con Sus 

años dorados (1980), Fernando Trueba con Ópera prima (1980), José Luis Cuerda con Pares y 

nones (1982) y tantos otros, donde se narran similares historias de parejas separadas, a punto 

de hacerlo y más o menos entremezcladas, desarrolladas en interiores naturales, con 

abundantes diálogos y con sonido directo, pero cada vez más lejanas de una realidad 

cotidiana y dan paso a lo que podría denominarse comedia de ejecutivos, que invade el cine 

español desde mediados de los años ochenta con películas cada vez menos atractivas.  

Después de un demasiado lento e irregular principio con el grupo de amigos 

pasando un fin de semana en un chalet de la sierra madrileña, Tigres de papel no tarda en 

ganar altura y convertirse en una peculiar comedia sentimental, (como subraya que la 

música de fondo sea un conocido fragmento del Primer concierto para violín en sí bemol, de 

Tomasso Albinoni) que narra la relación entre dos hombres y dos mujeres, pero que el 

público de la época convierte en mucho más comedia de lo que en realidad es al verse 

reflejado por primera vez en unos personajes inéditos en el cine español. 

 

Rodada de manera bastante elemental, generalmente en larguísimos planos con 

personajes sentados, hablando sin parar y la cámara haciendo leves desplazamientos, Tigres 

de papel al cabo de los años se ha convertido en un eficaz documento sobre una época muy 

determinada. Su apropiado título, tomado de una frase del entonces muy de moda 

presidente chino Mao Tse Tung, nace de un diálogo entre Carmen y Alberto en uno de los 

planos más largos de la película, cuando ella le dice que los hombres le parecen “tigres de 

papel dispuestos a abalanzarse sobre la pieza”, y él le responde que “serán tigres de papel, 

como dice Mao, del imperialismo y las fuerzas reaccionarias”. No sólo revela a dos buenas 

actrices, Carmen Maura, que no tarda en convertirse en una de las grandes del cine 
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nacional, y Concha Gregori, que desaparece a la misma velocidad que aparece, sino 

también al desigual guionista, productor y realizador Fernando Colomo.  

 

En Soldados,  realizada en 1977 por Alfonso Ungría encontramos el caso de la huida 

de cinco desarraigados personajes recuerden sus vidas, en un continuo ir y venir, a lo largo 

de algunos flashbacks muy bien estructurados, y donde encontramos algunos casos de 

adulterio.  

 

La criada Remedios está embarazada del señor Alfaro (Lautaro Murúa), su hijo 

Agustín (Ovidi Montllor) acepta casarse con la criada para que su madre no se entere, pero 

como su padre sigue acostándose con ella, la muchacha les abandona y se dedica a la 

prostitución. Al pistolero Tomás Requejo (Francisco Algora), más conocido por Tellina, le 

echan del seminario por su mala conducta y falta de vocación,  comienza a trabajar como 

minero, pero mata a un compañero que se burla de él, utiliza un par de pistolas para 

conseguir a la mujer que le gusta y al comienzo de la guerra huye a la zona republicana.  

 

Las cinco historias que conforman esta historia, se desarrollan entre un prólogo, en 

que el batallón de soldados republicanos libra una refriega en un pueblecito, y un epílogo, 

donde Agustín y Remedios se encuentran al final de la guerra en un prostíbulo barcelonés; 

finalmente acaban manteniendo relaciones sexuales, pero en mitad de un bombardeo y 

poco después él es detenido por los vencedores y fusilado. Mientras, en una continua huida 

hacia Alicante, se da el éxodo de los restos de un ejército, de un pueblo vencido en busca 

de una salida, de unos barcos, anunciados, pero nunca materializados, en los que escapar al 

extranjero, a un largo exilio.  

 

En La muerte ronda a Mónica (1977). Ramón Fernández cuenta la crisis matrimonial 

entre Federico (Jean Sorel) y Mónica. Esta crisis da lugar a la infidelidad de Federico con 

Eva. Viendo lo acaecido, Mónica tiene la intención de separse de Federico, y entre las 

dudas y los hechos, mantiene una relación lésbica. Decide irse de la casa.  

 

 Según comenta J. J. De Debajo de Pablos: “La secretaria del socio con 

antecedentes penales es una lesbiana liada sentimentalmente con la querida del hombre 

importante, que, a sus espaldas, maquinan hacerse las dueñas de todo, valiéndose, para ello, 

de sus «encantos carnales». Algo tan viejo como cierto. Pero las cosas irán tomando un 
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sesgo diferente, casi sin que nos demos cuenta, y lo que, a primera vista, parece una cosa, 

más tarde y a la chita callando, nos sale la otra. Un alarde de imaginación de sonoro 

aplauso. O un desatino, según se lo tome uno.” 118   

 

Es en 1979 cuando encontramos con el caso del adulterio consentido por el 

cónyuge con la película Cinco tenedores, de Fernando Fernán-Gómez. Una ágil película que 

cuenta el caso de Aurelio (Saza), propietario de un restaurante de cinco tenedores, que 

recoge en su casa a Miguel, un adolescente, hijo del cocinero que se encuentra huido por 

haber cometido un crimen pasional. Maruja, la mujer de Aurelio, recibe a Miguel como el 

hijo que inútilmente ha esperado en sus quince años de matrimonio, pero el amor filial se 

convierte en Amor con mayúsculas y Maruja queda embarazada de su joven amante. A 

Aurelio le descubren su esterilidad y por supuesto la infidelidad de su mujer. Azuzado por 

el mal ejemplo del cocinero asesino, que le acosa y le persigue para interesarse por su hijo, 

está a punto de cometer también un asesinato, pero el fallido intento le hace reconsiderar 

su situación de cornudo, sobre todo cuando descubre que la relación entre Maruja y Miguel 

fue ocasional. El cariño que siente por su mujer y la actitud arrepentida de ésta no son 

suficientes para tranquilizar a Aurelio. Aurelio toma una determinación sublime para 

terminar con tanto comadreo y vileza: decide dar un banquete de gran gala y reunir a sus 

familiares, amigos y clientes más distinguidos para comunicarles su nueva situación de 

cornudo. Ha decidido abandonar el negocio del restaurante y retirarse a vivir a una granja 

en el campo.  

 

En 1979 una película de Carlos Saura, Mamá cumple 100 años parecía ajustar cuentas 

con una tradición que era más suya que de nadie, basándose tanto en personajes como en 

ambientes en la película Ana y los lobos (Carlos Saura, 1972) en elementos de una visión 

esperpéntica, Saura no pretendía más que certificar la inexistencia de esa llamada “Tercera 

Vía” aunque posteriormente haría Dulces horas (1981). 

 

En Mamá cumple 100 años encontramos un claro caso de adulterio cuando el francés 

es seducido por la joven consumidora de hachis. Ella toma el papel protagonista, lo seduce 

en su habitación oriental y le invita a hacer el amor. Pero Ana, su esposa, lo descubre y 

huye –la mujer engañada- al campo, donde es atrapada por un cepo de caza –la desgracia se 

acumula-. Entonces, esa «santa» engañada” recibe el milagro. Se le aparece la madre 
                                                           
118 DE DEBAJO DE PABLOS, Juan Julio. Los trhillers españoles. (El cine español policiaco desde los 
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(Rafaela Aparicio) y le augura que sus hijos la quieren matar. Preparan un plan para librarla 

de la muerte.  

 

En ese momento llega su esposo. Ana le pregunta mil veces si ha hecho el amor 

con la adolescente. Él le pega y luego se lo confiesa. La desgraciada Ana se vuelve loca y 

corre por el campo, y él interpretando la necesidad de “protegerla” la subió a su espalda y la 

llevó a la casa. En la fiesta de cumpleaños ya el problema se considera desaparecido, pero 

es precisamente la “engañada” la que libra de la muerte a la anciana, y por ello se lleva 

todos los favores que sus hijos estaban esperando conseguir tras matarla.  

 

“No sería muy difícil encontrar elementos metafóricos en La Sabina (1979), de 

Borau, donde el mito de la devoradora de hombres remite a toda una interpretación en 

clave mágica de la esencia de España, o al menos de la España propia de la imaginación 

romántica.”119 De esta forma habla José Enrique Monterde de La Sabina (1979) de José 

Luis Borau. En ella se cuenta cómo siguiendo las huellas de otro escritor inglés, 

desaparecido por los mismos parajes muchos años antes, Michael (Jon Finch) llega a un 

pequeño pueblo de la Andalucía más profunda y tradicional y no tarda en quedar atrapado 

por sus encantos. Otro de los motivos de su estancia es la española Pepa (Ángela Molina), 

que no le hace mucho caso porque tiene novio formal, y mientras él mantiene relaciones 

con la norteamericana Daisy (Carol Kane) y su ex mujer Mónica (Harriet Anderson). Este 

enfrentamiento más sentimental que cultural entre dos grupos, uno de extranjeros y otro de 

nativos, está presidido por la leyenda anteriormente mencionada por Monterde.  Según 

expone Torres, “se trata de una curiosa alegoría sobre la condición femenina escrita, 

producida y dirigida por José Luis Borau, que es necesario ver en su versión original 

bilingüe para apreciar todo su valor.”120  

 

También en 1979 tenemos el caso de Fortunata y Jacinta (Mario Camus, 1979), 

historia sobradamente conocida por tratarse de la adaptación literaria de la obra de Benito 

Pérez Galdós. Narra la historia de Juan Santacruz, hijo único de una acomodada familia 

madrileña, que conoce a Fortunata, una mujer con todo el atractivo y la fuerza del pueblo. 

El amor surge entre ellos. Pero Juan se olvidará pronto de Fortunata y para alejarse de ella 

se casará con Jacinta, mujer de su misma clase social. 
                                                                                                                                                                          
años 40 hasta los años 90).Vol. 4. Valladolid: Fancy Ediciones, 2001, pp. 68-69.  
119 MONTERDE, José Enrique. Veinte años de cine español (1973-1992). Barcelona: Ediciones Paidos, 
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Los esfuerzos de Fortunata por conseguir que Juan vuelva a su lado son inútiles. 

Intentará olvidarlo. Se recluirá en un convento y contraerá matrimonio con Maximiliano 

Rubín. Pero todo se vuelve contra ella y decide luchar. Fortunata llevará su pasión hasta los 

últimos límites que se pueden concebir en el ser humano. Luchará con fuerza desesperada 

contra todo lo establecido por la sociedad: la clase social, la religión, el matrimonio, los 

hijos, para intentar conservarse pura ante un mundo que no le ofrece ningún camino para 

solucionar su profundo y doloroso problema.  

 

Aquí nos encontramos un adulterio más social que personal, ya que tanto el 

sacerdote, como la familia del farmacéutico se oponen a que Fortunata se case con él, 

debido a que ha sido amante de otro, tiene que ser recluida en un convento. Efectivamente 

este era el final de las chicas que habían sido sorprendidas con algún hombre sin casarse, las 

madres solteras, y demás mujeres consideradas de peligro moral por la sociedad de la 

época. Muestra de ello son los casos que se exponen en el cine español del franquismo, 

especialmente entre los años 40 y 50.  

 

1980 se estrena con la comercial y oportunista película de Antonio del Real El 

poderoso influjo de la luna. En esta película encontramos una crítica general a la 

deshumanización de la sociedad: teóricamente corrompida, con inseguridad ciudadana, 

incomunicación de los vecinos... 

 

A pesar de ese “bien intencionado” intento, la película vuelve a los roles más 

tradicionales y conservadores con una crítica al feminismo al ridiculizar una conversación 

entre mujeres.  

 

Por su parte el padre (Agustín González), de carácter ocioso, tiene un amante.  Y 

refiriéndose a la infidelidad, comenta Gutiérrez Caba: “ Ya sé que no hay hombres sin 

cuernos, sino señores mal informados.” Como añadido típico encontramos al portero, que 

controla y regula todo el tráfico de personas que salen o entran del edificio.  

 

En otra dimensión de los múltiples grupos de acción de la película encontramos a 

López Vázquez que intentando arreglar una antena, despierta el sádico interés de la gente y 
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congrega a una multitud convencida de que se va a suicidar. En este momento, su mujer le 

confiesa su infidelidad. Él amenaza con tirarse si ella no le dice quién es el amante. Los 

bomberos y la policía consiguen –no sin dificultad- rescatarle. Pero al final su mujer le 

confiesa que no hubo infidelidades.  

 

Arremete en el panorama nacional Berlanga en 1980 con su Patrimonio Nacional. La 

parte que más nos interesa de esta película es la social, ya que las infidelidades se producen 

dentro de una aristocracia decadente y no entre la clase burguesa o el pueblo llano, como es 

habitual en el resto de la filmografía española de la época.  

 

El primer caso berlanguiano de adulterio se da en La escopeta nacional, con la 

infidelidad de “Saza” con su secretaria, y la de Luis José y la modelo. Pero el caso más 

evidente es el de la segunda parte de estos “Episodios Nacionales”, donde encontramos la 

infidelidad también de la condesa con su criado y descubrimos la pretérita infidelidad del 

marqués con una joven.  

 

Aunque el tipo femenino de mujer objeto aparece muy temprano en la filmografía 

de Berlanga, se asiente fuertemente en su hacer tras la incorporación e Rafael Azcona. Por 

ejemplo, en Tamaño natural, la película sobre la mujer objeto por antonomasia. La muñeca 

despierta todas las fantasías de berlanga y representa el ideal femenino, con unas 

características que proporcionan a Michel unos sentimientos podrían superar los 

puramente humanos. 

 

“La muñeca es la mujer ideal, sin que tenga nada que ver la soledad anterior. Yo 

creo que estas interpretaciones pueden ser válidas, aunque también sean contrapuestas. 

Pero así cada uno puede escoger la que más le guste.”121 En esta película, lo que si vemos es 

la doble infidelidad, la de Michel para con su mujer con la muñeca y la de la muñeca con 

sus secuestradores, pero que Michel considera adulterio y provoca el trágico final.  

 

Por el contrario, en la trilogía nacional de Berlanga, lo que nos encontramos, a 

pesar de las infidelidades, es el tipo de mujer dominadora. Según Francisco Perales, “el 
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personaje manipula a su pareja hasta conseguir anularla como persona y someterla a su 

voluntad”122 

 

Encontramos el antecedente de este tipo de mujer en Carmen, el personaje de Esa 

pareja feliz (Luis García Berlanga y Juan Antonio Bardem, 1951). La mujer dominadora 

resulta un ser maternal que ha desarrollado una gran capacidad de sufrimiento, por lo que 

no manifiesta signos de desaprobación. La primera impresión que transmite es la de una 

mujer conformista y resignada, pero de manera sutil y trabajada influye constantemente en 

el hombre hasta conseguir lo que se propone. En estas últimas obras, la mujer seguirá 

manteniendo las mismas constantes que sus predecesoras, pero su función será mucho 

menos relevante. Comenta Perales que “si acaso sobresale el personaje de Chus en Nacional 

III, que adquiere dimensiones de protagonista tras la reconciliación con Luis José: la pareja 

vive un nuevo idilio que ella aprovecha inteligentemente para  dominar al hijo del 

marqués.”123 

 

De nuevo Eloy de la Iglesia trata el tema de la infidelidad en La mujer del ministro 

(1981), donde fiel a su estilo, vuelve a tratar la infidelidad en los grupos sociales políticos y 

altos cargos. Y que según Ramón Freixas “Eloy de la Iglesia, lejos, muy lejos de Algo amargo 

en la boca o La semana del asesino, con diferencia sus mejores films, ha optado decidida y 

descaradamente por la vía oportunista y demagógica. Amores y tentaciones de un cura, 

vicisitudes de un diputado homosexual, zoofilia, andanzas y correrías de unos «navajeros», 

son algunos de los temas ilustrados por el ínclito director. Y con una sutilidad que da grima 

ha venido lanzando sus dardos sobre la corrupción de la clase dominante. Porque a Eloy de 

la Iglesia le interesan dos temas: el poder y sus ejecutantes y el sexo (=homosexualidad, o la 

actividad de chaperos y gigolos). Y ahora puede presentar su ficción con todas las claves de 

identificación, aunque la verosimilitud no sea su fuerte.”124 

 

Aquí volvemos como en El anacoreta o Cinco tenedores a la infidelidad consentida, en 

este caso, por miedo a un escándalo público, donde se refleja –sobre todo teniendo en 

cuenta las intenciones críticas del director- la inmadurez social en la que se vive.  
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Ese mismo año Vicente Escrivá vuelve con Esperando a papá, donde narra la historia 

de Nacho y Nuria, hermanos de siete y cinco años, respectivamente, que siempre que papá 

está ausente, acercan sus oídos a los raíles del tren para saber donde se encuentra. El niño 

tiene una fe loca en su padre aunque algunas veces no cumpla lo que promete. El 

matrimonio de sus padres no va bien y Nela sufre mucho. El padre de Nela descubre las 

relaciones ilícitas de su marido, Toni, con Laura, hermana de Nela, viuda, guapa e 

interesante. A partir de aquí el padre de Nela solamente desea hundir a su yerno. Y llega lo 

irremediable, la separación. Se inicia el proceso de separación civil y eclesiástica y Nela 

firma la demanda intranquila pensando en sus hijos y en los reproches que puedan hacerla 

el día de mañana.  

 

En 1982 se estrena Estoy en crisis, de Fernando Colomo. En ella vemos las relaciones 

de Bernabé, director de una agencia, con todos aquellos que le rodean, están marcadas por 

la dominación. Se acuesta con Evelia, joven creativa cuya competencia teme, para poder 

decir luego que le da lecciones en la cama. Intenta seducir a Lucía, para demostrar que 

consigue la chica que le apetece. Ignora a su mujer, Gloria, y a sus hijas. 

 

Para él debe quedar claro que le deben sumisión. Sigue el juego de Benavides, 

porque en la agencia es quien tiene el poder. A la pregunta de cómo se las arregla para ligar 

con las jovencitas, responde sarcástico: “Me lo monto de cuarentón incomprendido; mi 

trabajo no me gusta, mi mujer no me comprende. ¡Estoy en crisis!.. ¡No falla nunca!” Pero 

esta vez la crisis se le va a complicar bastante. 

 

Respecto a la infidelidad en la tercera edad, tenemos Volver a empezar, la oscarizada 

película de José Luis Garci cuenta cómo Antonio Miguel Albajara (Anonio Ferrandis), un 

republicano español que se ve obligado a exiliarse, tras estar en un campo de concentración 

en Francia. Vive una temporada en México, acaba dando clases de literatura en la 

Universidad de Berkley, en Estados Unidos y regresa a su ciudad natal de Gijón desde 

Estocolmo  después de haber recogido el Premio Nobel de literatura.  

 

Instalado en un modesto Hotel Asturias, al cuidado del servicial encargado 

Gervasio Losada (Agustín González), la telefonista Carolina (Marta Fernández-Muro) y el 

botones Ernesto (Pablo Hoyos), pasea por la ciudad al son de los acordes de la música 
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romántica de Johann Pachelbel y, sobre todo, va a ver a su antigua novia Elena (Encarna 

Paso) a la galería de arte que regenta.  

 

El rey Juan Carlos I llama por teléfono para darle la enhorabuena por el galardón. 

La prensa, la radio, la televisión le persiguen para entrevistarle, pero consigue escabullirse. 

Recuerda sus viejos tiempos  como antiguo jugador de fútbol, como medio centro en el 

Sporting de Gijón y es agasajado por la actual directiva del club y los jugadores. Le cuenta a 

su viejo amigo médico Roxu (José Bódalo) que ha venido porque le han dado siete u ocho 

meses de vida y quiere despedirse de su tierra.  

 

Mientras, sobre todo pasea con Elena por la ciudad y sus alrededores, le habla de su 

vida, su matrimonio con una norteamericana, sus dos hijos, su separación, y ella le relata su 

larga relación con un hombre casado con una mujer cada vez más enferma, y se repite lo 

mucho que se han acordado el uno del otro durante estos largos años de separación. 

Después de pasar dos días juntos, tras una apacible noche de amor, Antonio Miguel 

Albajara regresa a Estados Unidos, a la Universidad de Berkeley, para acabar sus clases, 

finalizar un par de libros, poner en orden sus cosas con su exmujer y sus dos hijos y morir 

en paz consigo mismo.  

 

 

Como comenta Augusto M. Torres: “A pesar de que Volver a empezar tiene el grave 

defecto de que no ocurre nada y sus personajes no paran de añorar un lejano e 

irrecuperable pasado, se comprende que gane un Oscar porque es una continua alabanza a 

Estados Unidos. Una vez más aparece como el paraíso de la libertad, que recoge a los 

refugiados políticos de las más diversas partes del mundo; su famoso protagonista sólo pasa 

un par de días en España, regresa para morir e incluso hay unas últimas escenas donde se 

ve lo bien que vive en Norteamérica.”125 

 

Como hemos visto al principio, el tema de la prostitución si no de lleno, sí 

tangencialmente está tocado por infinidad de películas de la época. Aquí hemos visto un 

ejemplo de los tipos y los cambios producidos durante el período que nos ocupa. Pero no 

debemos dejar de recordar otras películas como: La adúltera (Roberto Bodegas, 1975); 

Adulterio a la española (Arturo Marces, 1975); Adulterio nacional (Francisco Lara, 1982); El 
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adúltero(Ramón Fernández, 1975); Las señoritas de mala compañía (José Antonio Nieves 

Conde, 1973) o La trastienda (Jorge Grau, 1975).  

 

 

 

 

 

14.4. Conclusión 

 

Las leyes que mantenía España respecto al adulterio a mediados de los setenta 

estaban anticuadas respecto a la evolución de la sociedad española, y eran contempladas 

con incredulidad por parte del extranjero. El trato desigual respecto al hombre y la mujer 

que se exponía en las conservadoras Leyes del 24 de abril de 1958 y del 22 de julio de 1961 

chocaba directamente con la Declaración Universal de Derechos Humanos establecida por 

la ONU en 1948.  

 

Con los Artículos 449 y 452 del Código Penal, nos encontrábamos con la paradoja 

de que incluso la mujer separada podía ser culpada de adulterio. Por todo ello, la Comisión 

de Justicia del Congreso de los Diputados el 18 de enero de 1978, suprime estos artículos, 

aunque la Iglesia continúa considerando a la mujer propiedad privada del marido.  

 

Respecto a la imagen de la mujer en el cine, como precedente literario y 

cinematográfico tenemos al personaje de Carmen, una mujer de carácter gestada por 

Merimé y que en las versiones españolas se endulzaba de forma de no ser censurada por el 

régimen. Comoejemplo tenemos Carmen la de Triana (Florian Rey, 1938), Carmen la de Ronda 

(Tulio de Michelli, 1959), aunque la imagen más valiente la encontramos en carnada en Sara 

Montiel en El último cuplé (Juan de Orduña, 1957).  

 

Mujeres con estas características “libertinas” no las encontramos en el cine español 

sino en la piel de rubias de apariencia nórdica, ya que la imagen de una mujer que pudiera 

confundirse en lo aspectual con una española ensombrecería el buen nombre del elenco 

femenino nacional.  
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El arrebato de valentía fílmica lo tiene Juan Antonio Bardem con películas como 

Muerte de un ciclista (1955) y Nunca pasa nada (1963), donde la mujer toma cartas en el asunto 

y es capaz de tomar una personalidad y un protagonismo generalmente dedicado al sexo 

masculino.  

 

Dentro del cine de la Transición vemos como este aspecto va cambiando, aunque 

las características que encontraremos rezuman aún ciertos aires del pasado político y de la 

rígida moral impuesta.  

 

Como ejemplo tenemos Lo verde empieza en los Pirineos, donde la mujer se intenta 

posicionara a la misma “altura” que el hombre. Una película que evidencia los complejos de 

una educación  forjada en el miedo y el pecado respecto al sexo, al igual que se plasma el 

matrimonio como cobijo de la felicidad.  

 

La insatisfacción sexual femenina se ve reflejada en La joven casada (Mario Camus, 

1975). En la mayoría de los casos, la infidelidad femenina viene dada por la búsqueda de la 

plenitud amorosa en lugar de la sexual, más representada en la infidelidad masculina. Otro 

caso de búsqueda es el de la película de Eloy de la Iglesia La otra alcoba (1976), donde el 

adulterio viene dado por la búsqueda de un hijo, ya que el marido es estéril.  

 

Otro punto de vista es el de la mujer “mala”, capaz de engañar a su marido sólo por 

placer, como se observa en El precio del aborto y en El poder del deseo o Asignatura pendiente, 

pero resultan casos extraños, ya que la mayoría de las infidelidades femeninas, como hemos 

visto, tienen un fin último encuadrado dentro de la naturaleza femenina, con lo que la 

supuesta liberalización de la mujer en el ámbito cinematográfico no es tal.  

 

15. EL DIVORCIO 

 

15.1. Ley e Iglesia frente el divorcio 

 

Se planteó públicamente el problema de los puntos de vista de la fe cristiana al 

proyecto de ley de divorcio hacia 1980. En la sociedad de la España de la “movida”, el 
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divorcio vincular, doctrina católica que todos los fieles están obligados a hacer suya, se estaba 

tambaleando desde los frentes social y político.  

 

Desde el punto de vista cristiano, los católicos debían oponerse a la aprobación de 

una ley de divorcio por todos los medios legítimos a su alcance.  

 

Otros, en cambio, no veían necesaria esa última consecuencia, ya que, por razones 

de bien común pensaban que era lícito, en determinadas circunstancias históricas y sociales, 

aprobar una ley que regulara situaciones fácticas éticamente reprobables. 

 

Finalmente, había una tercera posición, que consideraría tolerable para un católico 

la aprobación de una ley de divorcio, con tal que ésta no admitiera entre las causas de 

divorcio el mutuo acuerdo de los cónyuges.  

 

Por otra parte existía un sector que, aunque vinculado por a la fe católica, sí 

aceptaba el caso de divorcio por mutuo acuerdo. Lejos de las opiniones oficiales de la 

iglesia, una de sus declaraciones decía así: “El divorcio fundado en el mutuo acuerdo puede 

ser mucho más conveniente que el fundado en una investigación judicial de motivos 

(defectos, carencias). El proceso judicial para demostrar la existencia de estos últimos 

puede resultar mucho más contraindicado y traumatizante (especialmente para los hijos) 

que un divorcio por mutuo acuerdo, en que se atienda del mejor modo posible al bien de 

todos.”126 

 

La ley de Divorcio, finalmente, quedó dictaminada en diciembre de 1980 en la 

Comisión de Justicia del Congreso, a pesar de los reiterados intentos de boicoteo de varios 

diputados de UCD de tendencia democristiana. Para que el divorcio pudiera ser una 

realidad quedaba todavía su aprobación por el Pleno del Congreso, discusión en la 

comisión correspondiente del Senado y la aprobación por el Pleno de la alta Cámara. Un 
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largo camino por recorrer que quedaba interrumpido hasta el comienzo en febrero del 

nuevo período de sesiones del Parlamento.  

 

Finalmente el 19 de diciembre de 1980, el ministro de Justicia, Francisco Fernández 

Ordóñez, sintetizó, con una claridad que dejó perplejos a los sectores más conservadores 

de Unión de Centro Democrático, lo que significa para todos los españoles el proyecto de 

ley que había quedado dictaminado por la Comisión de Justicia del Congreso: la posibilidad 

de divorciarse por mutuo acuerdo, sin que haya que aportar más prueba ante el juez que el 

propio consentimiento y un año de separación de hecho. “La voluntad de las personas no 

se investiga. La voluntad se constata, sin más historias”127, fueron sus palabras.  

 

Momentos antes, UCD había roto la disciplina de partido al dividir sus votos entre 

los partidarios de una investigación del juez y del fiscal cuando haya hijos, aunque la pareja 

esté totalmente de acuerdo en divorciarse, y los que avalaban a Fernández Ordóñez.  El 

PSOE trató de introducir una enmienda que establecía que, alegando que uno de los dos, o 

ambos, cónyuges habían dejado de tener las creencias religiosas que les motivaron a casarse 

en su día por la Santa Madre Iglesia, pudieran abandonar esta vía y tramitar su divorcio 

civil.  

 

Esta sesión de la Comisión de Justicia del Congreso prácticamente puso punto final 

a los debates sobre el proyecto de ley de Divorcio.  A ritmo maratoniano, sus señorías 

aprobaron, en algo más de una hora, los últimos catorce artículos de la ley, relativos al 

régimen de pensiones, y las dos disposiciones transitorias, normalizadoras de los 

contadísimos casos que podían quedar todavía en España de personas divorciadas según la 

ley dictada en la II República, y que quisieran de nuevo contraer matrimonio.  

 

15.2. El divorcio en la sociedad española 

 

La familia en tanto que grupo humano está sujeta a tensiones en las relaciones entre 

sus miembros. Según los tipos culturales e históricos de la familia monógama, esas 

                                                           
127 Declaración de Francisco Fernández Ordóñez en PRADES, Joaquina. “La división del voto de los 
centristas no impidió la aprobación del divorcio por mutuo acuerdo”. El País. (20-12-80). 
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relaciones han sido tradicionalmente más o menos asimétricas y desigualitarias, 

produciendo tensiones y conflictos latentes que solamente un control social muy rígido y la 

muerte impedían que aflorasen y se manifestasen en una ruptura y en una desorganización 

de la familia, salvo casos excepcionales, como comportamientos que implicaban una 

marginación social –madres solteras, niños ilegítimos, repudio social de las mujeres, etc.- o 

bien violentos –crímenes pasionales, por ejemplo-. En este sentido, se puede decir que cada 

tipo de familia, que se correspondería con un modelo social e histórico, ha dado lugar a una 

clase específica de desorganización familiar. Por supuesto, cuando hablamos de este 

concepto estaríamos haciendo una referencia directa a la ruptura matrimonial, ya que la 

pareja aparece como la base de la familia nuclear. Pero también puede existir una 

desorganización familiar a partir de las relaciones padres-hijos y, de hecho, en las 

sociedades agrarias las herencias han representado siempre un fuerte potencial de conflicto.  

 

En las sociedad de la España de la Transición, se tendía a la individualización de los 

componentes de la familia y al reconocimiento y protección por parte de los aparatos 

legales de sus derechos, los conflictos extremos empezaban a contar con cauces 

institucionales a través del derecho de familia. 

 

Por otra parte, y dada la primacía de la pareja en la familia conyugal, el conflicto 

matrimonial era el eje sobre el que giraba la desorganización del grupo familiar.  

 

Según exponen Salustiano del Campo y Manuel Navarro: “Ninguna investigación 

sobre la familia española ha tocado el tema de la conflictividad matrimonial, hasta la 

encuesta, repetidas veces citada, de 1980 [...] que permite evaluar, siquiera sea muy 

tentativamente, el grado y las causas del conflicto entre los matrimonios.”128 

 

Estos autores encuentran tres niveles en la percepción de la conflictividad 

matrimonial en este período: conocimiento de matrimonios con problemas de convivencia, 

con problemas concretos graves o en proceso de disolución.  

 

Estos datos inciden en la sensibilidad detectada en la opinión pública acerca de los 

problemas matrimoniales. No podemos olvidar que el conocimiento de matrimonios con 

problemas de convivencia se relacionaba con las actitudes más favorables para el divorcio. 



 157

Incluso podía suceder que en climas sociales de alta religiosidad la conflictividad 

matrimonial fuera menor, pero también que se diera una cierta ocultación, incluso 

inconsciente, o la simple desvalorización de esas situaciones conyugales. Por otra parte, las 

personas que conocían mayor número de matrimonios con problemas eran los más jóvenes 

y las que tenían niveles de estudios más altos.  Es decir, la percepción social del conflicto 

matrimonial estaría relacionada con la actitud ideológica ante el propio vínculo 

matrimonial. Las cifras de percepción de conflictos matrimoniales aparecían muy altas. 

Siendo los problemas más sobresalientes: alcoholismo, malos tratos físicos, adulterio y 

separaciones de hecho. El conocimiento de estas situaciones era elevado en términos 

relativos, incluso entre católicos practicantes.  

 

En los núcleos de población rurales se declaraba una alta incidencia de alcoholismo, 

los malos tratos y las separaciones de hecho. En cambio, el uso de drogas y las separaciones 

legales eran más significativas en los núcleos urbanos.  

 

En conclusión, podemos señalar que sí existía conciencia en la opinión pública de la 

conflictividad matrimonial, aunque más del 50% de la población negara la percepción de 

esa conflictividad.  

 

 

 

 

 

 

 

15. 3. El divorcio en el cine 

 

15.3.1. El divorcio en el cine de la Transición 

 

Un tema tan tratado como el del divorcio, no podía quedar desapercibido para las 

artes cinematográficas, y sobre todo en los momentos en los que la posibilidad de exponer 

ideas libremente era mayor. Las opiniones, como en la calle, son varias, pero todas tocan el 

tema y dan una visión, original o no, acerca del asunto. 
                                                                                                                                                                          
128 Del CAMPO, Salustiano y NAVARRO, Manuel. Análisis sociológico de la familia española. 
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La película que primero encontramos que trate directamente el tema del divorcio es 

El alegre divorciado (1975) de Pedro Lazaga. En ella nos cuenta la vida de Ramón y Socorro, 

un matrimonio cincuentón, que emprende viaje a Méjico para asistir a la boda de su hijo 

Carlos. Al llegar a Méjico, Ramón descubre algo que le deslumbra: allí existe el divorcio, y 

él, que está harto de aguantar los excesivos cuidados de Socorro, decide divorciarse. Este 

hecho produce estupor en la familia. Felipe, su consuegro, organiza un falso divorcio, 

seguro de que cuando Ramón se separe de Socorro la va a echar de menos. Ramón, 

creyéndose divorciado, se siente feliz, pero pronto paga las consecuencias: el hígado se le 

rebela y se arma un lío con las pastillas que le administraba minuciosamente Socorro. 

Ramón está arrepentido de su divorcio, y cuando se entera de que Socorro y don Felipe 

van a casarse, intenta impedir la supuesta boda. La noticia de que todo fue una broma para 

escarmentarle le hace cambiar de actitud. Ahora será él quien dé celos a Socorro. Ramón y 

Socorro se conciliarán y asistirán a la boda de su hijo Carlos. Aunque en la misma puerta de 

la iglesia comenzarán otra vez las broncas conyugales. 

 

Esta primera aproximación del cine español a la temática del divorcio como 

columna vertebral, nos da una imagen aproximada de las ideas anti-divorcio que 

abanderaban los sectores sociales más conservadores. En esta película, estos sectores de 

burguesía media-alta se encuentran perfectamente retratados, ya que es también este sector 

el más ligado a la Iglesia y, por lo tanto, el más reacio al divorcio.  

 

Ese mismo año se estrena la película Los pájaros de Baden-Baden (Mario Camus, 

1975), basada en una novela de Ignacio Aldecoa. El film nos cuenta la historia de Elisa, una 

mujer de la alta burguesía de Madrid, que se ha quedado sola en la capital mientras sus 

padres se han ido a pasar los tres meses de verano a una población del Norte. Elisa trabaja 

en un libro, para el que necesita la colaboración de un fotógrafo, Pablo, que es un hombre 

separado de su mujer que vive con su hijo, Andrés, de doce años. Al tiempo que colaboran 

en el libro, entre Elisa y Pablo surge una relación. La mujer deja a sus habituales 

acompañantes y entra de lleno en una aventura con Pablo, a cuya casa se traslada y en cuya 

vida entra a participar de una forma total. Cuando se acerca el otoño y los padres de Elisa 

se disponen a regresar ésta empieza a pensar en el resultado de esta relación y en su 

continuación. Es probable que sus padres no soporten esta situación, ni siquiera pueden ser 

                                                                                                                                                                          
Barcelona: Ariel, 1985, p. 186.  
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capaces de sospecharlo. Se plantea estos problemas y sus relaciones van enfriándose, y van 

dejando de verse. Pablo necesita a Elisa, y ésta se dispone a afrontar el invierno sin que le 

afecte la aventura veraniega. No obstante, a los pocos días de haberse separado 

definitivamente de Pablo, Elisa le echa de menos. Un día de otoño vuelve y Pablo ha 

desaparecido para siempre.  

 

Volvemos a situarnos en una familia de buen nivel económico y cultural, lo que 

podríamos llamar una clase alta. El tema del divorcio se plantea como algo ya hecho, 

indisoluble, algo que ya no se puede evitar, pero el rechazo es semejante cuando vemos 

cómo los padres no aceptarán la relación con el fotógrafo, al estar, para ellos, casado y con 

un hijo. Como expone José Luis Sánchez Noriega “El resquebrajamiento de la pareja 

sobreviene cuando Pablo rechaza tajantemente el ambiente social en que se mueve Elisa y 

los valores encarnados en él.”129 Y es precisamente el choque de ambientes, el trasgresor y 

el tradicional, el moderno y el antiguo, los que impiden la relación de la pareja y, como 

siempre, sale perdiendo la posición más “atrevida”. 

 

Ese mismo año Francisco Regueiro dirige Las bodas de Blanca, que cuenta la historia 

de una divorciada. Blanca va a casarse por segundas nupcias. Su anterior matrimonio fue 

anulado. Pero la noche antes de la pedida decide huir. En la estación se encuentra con su 

antiguo marido. Hace varios años que no se ven. Los dos siguen queriéndose, pero su 

marido es impotente con ella. Al día siguiente se celebra la pedida con su futuro marido, un 

sordomudo. A esta extraña ceremonia asisten su antiguo esposo y una monja de clausura, 

tía de Blanca. Este insólito banquete de bodas termina en luna de miel. Blanca deja de ser 

virgen antes de la boda y, al final del día, el sordomudo la abandona. Blanca vuelve con su 

antiguo marido, estando su existencia definitivamente dedicada a él. 

 

En esta película nos encontramos con la nulidad católica del matrimonio. Blanca ha 

tenido un anterior matrimonio, pero ha sido anulado por la Iglesia. Esta posibilidad, desde 

luego, era bastante remota y poco promocionada por la Iglesia.  

 

Respecto a Las bodas de Blanca y su intención pedagógica, decía Norberto Alcover: 

“En torno a esta intención pedagógica de Regueiro, vive una extensa galería de personajes 

aquejados de tales distorsiones personales que les convierten en signo excesivo de traumas, 

                                                           
129 SÁNCHEZ NORIEGA, José Luis. Mario Camus. Madrid: Cátedra, 1998, p. 198. 
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limitaciones y tragedias del español medio. La obsesión pequeñoburguesa por la riqueza en 

la cuñada de José. El cálculo pragmático y recortado de su marido. La doble vida de Julia, 

esa señora decente que secunda las represiones de Antonio. El padre de Blanca, cerrado 

sobre sí mismo ante el matrimonio de su hija. Gentes que tanto se parecen a nosotros 

mismos y que ahora contemplamos como fresco escalofriante de ese engañoso vivir 

cotidiano. También ellas son reales porque son excesivas. Lo que sucede es que nuestra 

vulgaridad ha reducido todo exceso a la nada. Para tranquilizarse.”130 

 

El golpe definitivo al tema lo dio Fernando Colomo con una de las películas míticas 

del cine español, Tigres de papel (1977). En esta cinta, Colomo narró las relaciones entre dos 

parejas separadas, pero que no  se atreven a dejar de verse –la formada por la izquierdista 

Juan (Joaquín Hinojosa), que vive en el piso familiar y quiere tener una historia con una 

vecina ácrata (Emma Cohen), y Carmen (Carmen Maura), que ha vuelto con sus padres, y 

la integrada por Alberto  (Miguel Arribas), que acaba acostándose con Carmen, y María 

(Concha Gregori), que tiene una relación estable con otro- que ocupan alternativamente el 

domicilio conyugal una semana cada uno, son la base narrativa en que se apoya Tigres de 

papel.  

 

El mismo año, vuelve Pedro Lazaga con una película evidentemente oportunista, 

Hasta que el matrimonio nos separe. Nos encontramos a comienzos de los años setenta, antes 

de la Ley del Divorcio en España. Miguel, un ingeniero naval de los astilleros de Santander, 

se enamora de Ana, una joven americana estudiante de Historia del Arte. Al ser obligatorio 

el matrimonio canónico para los bautizados españoles, Miguel, para poder casarse por lo 

civil, tiene que hacer una declaración previa de apostasía, que le deja totalmente 

traumatizado, por cuanto significa la ruptura con la Iglesia y la renuncia a sus creencias 

católicas. Toda una sucesión de acontecimientos que pasean por todos los obstáculos 

legales, morales y sociales del divorcio en España.  

 

Vuelve a repetirse el tipo de familia de clase alta, incrustada en las tradiciones. 

Vemos en seguida el carácter moral y político de la familia, cuando la madre de Miguel 

(José Sacristán) rechaza a Martina diciendo: “Desde luego Martina no es la mujer ideal para 

formar un hogar cristiano.”  Otro ejemplo de esta rigidez lo encontramos cuando la madre 

                                                           
130 ALCOVER, Norberto. “Las bodas de Blanca”. EQUIPO “RESEÑA”. Cine para leer 1975. Bilbao: 
Mensajero, 1976, p. 69. 
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de Miguel ve decidido a su hijo a casarse y le pregunta únicamente que si Martina es 

católica.  

El rechazo social se ve muy bien reflejado cuando Miguel va a informarse de los 

trámites a seguir para contraer matrimonio civil, el encargado casi no sabe de lo que está 

hablando, y se disculpa diciéndole que no los ha utilizado nunca –los impresos-. En esa 

misma secuencia, los usuarios presentes le tachan de hereje y de masón. El divorcio aún no 

estaba, evidentemente, asimilado.  

 

No se escapa tampoco la Iglesia de la crítica, pues Miguel, entre sus indagaciones, 

va a hablar con el cura, y éste, amenazante, le dice que lo que le está pidiendo es que le 

borre de católico y que engañe a Dios. Todas estas trabas sumen al protagonista en un 

complejo de culpabilidad, “la condenación eterna, una eternidad de sufrimientos a cambio 

de un momento de placer”, recordaba de las “enseñanzas” del catecismo.  

 

Miguel se declara apóstata, con la consiguiente desaprobación de su madre, e incita 

a su novia a declarar su apostasía, como muestra de su afecto, pero ella critica que en 

ningún lugar le obligarían a renegar de sus ideas para poder casarse.  

 

Finalmente consigue convencerla y se casan. Las secuencias que narran la boda  

podrían ser las más frías de la película, se narran con total sobriedad, sin adornos, y reflejan 

un juzgado sucio y falto de detalles. La parca ceremonia ayuda considerablemente a 

provocar la situación. Al finalizar la ceremonia, una vaquera exclama: “Lástima que se haya 

tenido que casar por lo hereje.”  

 

Como era de esperar, la noticia corre como el fuego y Miguel es rechazado por el 

conjunto de la sociedad, aunque lo llenan de regalos y miedos religiosos. Uno le regala un 

escapulario para que no se condene, otro le dice que a los apóstatas no se les entierra en 

sagrado. Esta presión hace que Anne se vaya a EE.UU. a reflexionar, pero suelta: “A 

ninguna mujer le gusta casarse por el juzgado por muy americana que sea.” Con lo que 

volvemos a ver las estructuras tradicionales reflejadas en la juventud de la época. 

Finalmente ella le pide el divorcio.  
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Las torturas llevan a Miguel a la enfermedad, y en el lecho, pide confesión, pero el 

sacerdote no lo puede confesar si es apóstata, por lo que le hace jurar de nuevo la fe 

católica y se vuelve a casar por la Iglesia en el mismo hospital. 

 

A pesar del matrimonio religioso, Anne lo abandona, y mientras él se recupera en el 

hospital le comunica que ha tenido un hijo, pero que no lo verá nunca. Esto le hace intimar 

con una enfermera, por lo que debe disolver su matrimonio para poder casarse con ella.  

 

Pronto Miguel recibe una carta del tribunal eclesiástico de Brooklin, en la que le 

concedían la nulidad del matrimonio por falta de madurez en el consentimiento. Ese era su 

momento y le pide matrimonio a su nueva novia, la enfermera, pero ella dice que no habrá 

boda, porque está separada de cuerpos y bienes. Ella es libre pero está atada a su 

matrimonio hasta que la muerte les separe. 

 

Termina el film con una imagen “bucólica”, ellos casándose ante una cruz en el 

campo. Como hemos comentado en el principio, una verdadera enciclopedia legal del 

matrimonio.  

 

En 1978, José Luis Garci integra en uno de sus dramas a un divorciado. Es en Sólos 

en la madrugada. José, periodista y locutor de radio, realiza un programa diario bajo el título 

"Solos en la madrugada", que ha conseguido una enorme audiencia nacional. José lleva casi 

dos años separado de su mujer, Elena. En el transcurso de la acción Elena le hará saber que 

va a unirse con Enrique. José conoce al iniciarse la película a Maite, antropóloga, más joven 

que él y con un concepto distinto de la vida. El choque emocional de sus relaciones con 

estas dos mujeres hará cambiar a José. Finalmente se quedará tan solo como antes pero 

habrá aprendido algo.  

 

El hecho de ser divorciado se ve aquí con bastante naturalidad. Lógicamente el 

grupo social que frecuenta también es de carácter progresista, por lo que tiene superado el 

prejuicio acerca de las personas divorciadas.  

 

Una divorciada protagonista encontramos en Qué hace una chica como tú en un sitio como 

este, dirigida en 1978 por Fernando Colomo. Rosa (Carmen Maura), es una mujer casada 

con dos niños y separada de su marido, Jorge. Su vida es su peluquería en la que trabaja y 
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sus niños con los que vive. Jorge aparece de vez en cuando por su casa o por la peluquería, 

tratando siempre de extorsionarla de alguna manera. A través de Mary, una de sus 

empleadas, entra en contacto con el mundo del Rock; allí conoce a Tony, joven cantante de 

un grupo que tiene problemas con la policía. "Enamorado" es un policía que conoce, por 

una parte a Jorge por sus oficios de chivato, y por otra a Rosa, de la que está enamorado 

desde siempre. Rosa tendrá una aventura amorosa con Tony; enterado Jorge le quita a los 

niños. Rosa, decidida a recuperar a sus hijos, llama a Jorge y le invita a cenar, 

prometiéndole a aceptar todas sus condiciones. Terminada la cena bajan los dos a la 

peluquería, donde Rosa, según le dice, tiene preparada una sorpresa para él. 

 

Aquí nos encontramos con una película que podríamos calificar de pro-divorcio. Su 

protagonista, Rosa, es una mujer que pretende divorciarse por segunda vez, y lo único que 

vemos en la película son motivos más que sólidos por los cuales divorciarse de los hombres 

que se presentan.   

 

No era de esperar otra salida de un director como Fernando Colomo y teniendo en 

cuenta su trayectoria, al ser esta la siguiente película a la ya comentada Tigres de papel, donde, 

como hemos visto, es el divorcio el tema principal.  

 

Otro maestro del cine, Luis García Berlanga, nos da su opinión en 1979 con La 

escopeta nacional y, por consiguiente, con Patrimonio Nacional y Nacional III, trío fílmico que 

conforma la llamada “Trilogía Nacional”. 

 

El caso de separación –que no de divorcio- que impregna las tres películas de 

Berlanga está protagonizado por Luis José (José Luis López Vázquez) y “la tuerta” 

(Amparo Soler Leal). Empezamos a conocer a esta pareja en La escopeta nacional, cuando 

Luis José se encapricha y secuestra a una modelo. En ese momento, el padre Calvo corre a 

convencerle de su torpeza. Aquí sigue el diálogo: 

 

PADRE CALVO: ¡De rodillas, de rodillas delante de tu mujer, insensato! 

LUIS JOSÉ: Mi mujer. Eso no es culpa mía, sino de la Rota. Le consta que 

llevamos diez años detrás de la anulación.  
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SACERDOTE: ¡¿Pero cómo la Rota?! ¡Ni Rota, ni nada! ¡Unidos en el bien y en el 

mal! ¡Crápula! Juntos hasta que la muerte os separe. ¡Lo que yo he unido en la tierra, no lo 

separa ni Dios en el cielo! 

 

 

Aquí encontramos el verdadero espíritu del padre Calvo, y por extensión, de toda la 

Iglesia más conservadora. Lógicamente, ante una familia aristocrática, como son los 

Leguineche, no podría darse el caso de divorcio, ya que todos sus movimientos estaban 

atentamente vigilados por la Iglesia Católica. Por ello, el caso de Luis José es de nulidad 

matrimonial.  

 

Pero no se conforma con este apunte Berlanga, sino que aprovecha 

inteligentemente la situación política al realizar Nacional III. En esta película, la muerte del 

padre de “la tuerta” la convierte en heredera. La conocida agudeza olfativa para el dinero 

fácil de los Leguineche les hace urdir un plan para que Luis José vuelva a conquistar a su 

esposa. La conquista se realiza durante el funeral, y esto es lo que expresa el padre Calvo al 

ver “reenamorados” al matrimonio: “Que vengan a ver este cuadro los divorcistas!”.  

 

En 1980 se realiza una advertencia más que una película. La advertencia viene dada 

de Pedro Masó, y se titula El divorcio que viene. Pepe (José Luis López Vázquez), casado con 

Amparo, se ha enamorado de Mónica, esposa de su socio Luis, con la que va a tener un 

hijo, fruto de sus relaciones extramatrimoniales. El primer problema es el divorcio, la ley 

del divorcio. Pedrizosa, el Diputado a quien el votó le anima, la ley del divorcio esta en la 

calle, a punto de salir del Congreso. La situación legal de los dos y de su futuro hijo no 

tendrá problemas. El segundo problema es comunicárselo a su socio, lo cual sucede 

durante una cena de negocios, con el consiguiente escándalo. Pero los problemas no tienen 

solución fácil. Luis, su socio, le separa del negocio dejándole la peor parte de la tienda. 

 

Su mujer, Amparo, pretende quedarse con todos los bienes que tienen. Sólo Viky, 

su hija, no le plantea problemas económicos; se los plantea moralmente. 

 

De nuevo un director realiza una película en la que el divorcio puede suponer una 

catástrofe personal, pero también una aguda crítica a la falta de consideración, coherencia y 

madurez social de la España de la época.  
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Otro progresista tocaría el tema un año después. Se trata de Oscar Ladoire con su 

película A contratiempo. Esta película muestra el “producto” de un divorcio. La joven 

compañera de viaje de Oscar Ladoire es hija de padres separados. En este caso se muestra a 

una hija maleducada, falta de cariño, alocada y poco responsable. Ladoire cae en la trampa y 

en lugar de exponer el divorcio como un hecho consumado sin mayor repercusión que el 

matrimonio, expone a esta chica como el fracaso de un hogar deshecho.  

  

Vicente Escrivá realiza en 1981 Esperando a papá. Esta película describe a un 

matrimonio en crisis que, tras muchos años de desavenencias, deciden iniciar los trámites 

de la separación civil y eclesiástica y ella firma la demanda intranquila pensando en sus hijos 

y en los reproches que puedan hacerle el día de mañana. Se trata de otra película en la que 

el divorcio resulta un trauma familiar, pero que no aporta nada en ninguno de los sentidos, 

ni temático ni estético.  

 

Dentro de un tema tan aprovechable, no podía faltar una película de Mariano 

Ozores. En este caso realiza en 1981 la película ¡Qué Gozada de divorcio!, donde vuelve a 

poner a un simpático sinvergüenza como protagonista. En este caso es Alberto, que 

separado de su mujer desde hace cinco años,  se ha dedicado a la conquista de mujeres más 

bien fáciles... hasta que recibe inesperadamente la visita de su ex-mujer para que le firme los 

documentos necesarios para divorciarse. Al volverse a encontrar comprenden que aún 

siguen queriéndose y Alberto no cesará hasta conseguir que el juez les deniegue el divorcio. 

 

Otra película del mismo carácter comercial es la rodada en 1982 por Juan Bosch 

Caray con el divorcio. David está casado y no tiene hijos. Sin embargo, fuera del matrimonio, 

mantiene desde hace tiempo relaciones con Susi y Laly, con las que ha tenido un hijo con 

cada una de ellas. A las dos ha prometido, por separado, claro está, que cuando se autorice 

el divorcio en España se separa de su esposa y regulariza su situación con ellas. Se aprueba 

la Ley del Divorcio, y empiezan los conflictos. No puede casarse con las dos a la vez. 

Además a quien ama él es a su esposa.  

 

Este mismo año se realiza Los líos de Estefanía, dirigida por Augusto Fenollar. En ella 

Esteban deja la ciudad por un tiempo, y su novia Estefanía se la confía a su amigo Marcelo, 

que está a punto de recibir una herencia, para lo cual tiene que casarse, y simula ante su 
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abuelo que Estefanía es su prometida. Por lo cual efectúan una boda ficticia que al final 

resulta ser verídica por una jugada que les hace Esteban. Estefanía, de acuerdo con 

Marcelo, prepara el adulterio con Esteban, después de esto el divorcio con Marcelo y 

volverá a conquistar a su verdadero amor, Esteban. 

 

En la misma fecha repite Mariano Ozores con otra película sobre el divorcio, pero 

sin mejorar la anterior. En este caso es El primer divorcio, en el que después de cinco años de 

matrimonio, Narciso encuentra monótona su vida de casado, con Carlota. 

 

Se aprueba la Ley del divorcio y Narciso se apresura a divorciarse para casarse de 

nuevo con su secretaria. Una vez casado, se da cuenta de su tremenda equivocación, e 

intenta volver con su primera mujer, lo que le obliga a llevar una doble o triple vida marital, 

que le agota y enloquece. 

 

Debemos finalizar este capítulo con la magnífica película de Pilar Miró Hablamos esta 

noche. Es en esta película donde encontramos a Hans, el novio holandés de la protagonista, 

que está en trámites de divorcio. En este film, Pilar Miró trata con naturalidad el tema. El 

personaje de Hans es el mejor amigo de su hijo, y en nada orienta esta situación el hilo 

conductor de la película.  

 

 

 

 

 

15.4. Conclusiones 

Los primeros  planteamientos a favor de una ley del divorcio se realizan en 1980. El 

divorcio vincular, por su parte, se tambaleaba desde los frentes social y político, y la Iglesia 

y los sectores más ligados a ella notaban la separación abismal existente entre sus 

propuestas y las que solicitaba la sociedad.  

 



 167

El catolicismo se oponía frontalmente, aunque algunos católicos estaban de acuerdo 

siempre y cuando esta ley no admitiera el mutuo acuerdo, pero la posición prodivorcista de 

Fernández Ordóñez en el parlamento provocó un cisma en la UCD, entonces en el poder, 

y la posibilidad de llevar a cabo la ley sin práctica oposición. Por su parte, el PSOE añadía 

otra de las causas de divorcio el hecho de que la pareja, o uno de los cónyuges hubiese 

abandonado la fe católica.  

 

Las estadísticas evidenciaban el problema en todos los sectores sociales, 

exceptuando las familias de extrema religiosidad, que siempre negaban que hubiese 

problemas en el seno familiar, lo que nos hace tender a pensar que se trataba de una 

opinión dirigida al ocultamiento de dichos problemas.  

 

Aunque la mayor parte de la sociedad gritara a favor de una ley que consideraban 

necesaria, el cine refleja la amplitud de opiniones que rondaban  acerca de este tema.  

En principio nos encontramos con un tipo de cine, que se extiende por todo el 

período estudiado, que habla del divorcio como un problema, como un dinamitador de la 

armonía familiar y como un fracaso para los matrimonios que se adhieren a él. Así 

encontramos películas como El alegre divorciado (Pedro Lazaga, 1975), Las bodas de Blanca 

(Francisco Regueiro, 1975), El divorcio que viene (Pedro Masó, 1980), Esperando a papá 

(Vicente Escrivá, 1981) o ¡Qué gozada de divorcio! (Mariano Ozores, 1981). En esta serie de 

films, el divorcio, siempre incitado por la infidelidad del hombre hacia la mujer, 

reivindicando una postura machista, ya que nunca es la mujer la que, por motivos varios, 

decide separarse del marido, se considera un trauma familiar, y siempre da lugar 

posteriormente a la redención, a la vuelta del marido al calorcito del hogar que, 

casualmente, siempre es de clase burguesa media o alta.  

 

Otra serie de películas dan una visión nueva, más acorde con los tiempos que 

corren, como Los pájaros de Baden-Baden (Mario Camus, 1975), Hasta que el matrimonio nos 

separe (Pedro Lazaga, 1977), Tigres de papel (Fernando Colomo, 1977), Sólos en la madrugada 

(José Luis Garci, 1978) o ¿Qué hace una chica como tú en un sitio como este? (Fernando Colomo, 

1978). En estas películas, el divorcio se ve como algo natural, incluso a veces necesario para 
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el desarrollo personal de los conyuges, y de la mujer particularmente, como en el caso de 

¿Qué hace una chica como tú en un sitio como éste?. La crítica a una sociedad hipócrita, llena de 

formalismos y de prejuicios institucionalizados viene de la mano de Lazaga con Hasta que el 

matrimonio nos separe. Y la normalidad llega con las películas premeditadamente progresistas 

de Fernando Colomo, José Luis Garci y Pilar Miró.  

 

Como vemos, desde el cine, se podría hacer un análisis más que cercano de la 

realidad social que vive la España de la época respecto a este tema.  

16. LA HOMOSEXUALIDAD 

 

16.1. El inicio de los movimientos homosexuales 

 

De los grupos denominados contraculturales, los que pasan de la palabra escrita a la 

acción son varios, aunque en algunos de ellos, la reivindicación política tradicional se une a 

la manifestación nueva. Por ejemplo, y como grupo internacionalmente conocido, 

podríamos nombrar los Black Panthers131, aunque este no sería del todo contracultural por su 

vertiente agresiva y su tono no conciliador por el conflicto blanco/negro. Algo así ocurriría 

con la Free Church (La Iglesia Libre), movimiento anticonvencional dentro del cristianismo, 

pero cuyo desarrollo es muy débil fuera de América, o con el Youth Internacinal Party (El 

Partido Internacional de la Juventud), que si como estilo de vida y reivindicación es 

conocido en toda Europa, como organización concreta apenas funciona fuera de Estados 

Unidos. Por tanto, vamos a hablar sólo de uno de los dos grupos de acción contracultural 

que tienen hoy en día mayor incidencia, el gay-power. 

 

Gay significa literalmenete alegre. Es la misma palabra nuestra medieval, que se 

conserva en expresiones o títulos como gay saber o gaya ciencia, referidos  a la poesía. Hoy día 

gay (en inglés) es sinónimo de homosexualidad. El gay-power es un movimiento que pretende 

y quiere la liberación de los homosexuales. Que no exista represión, ni discriminación, ni 

desprecio hacia ellos. La homosexualidad es una forma diferente de ser –nos dicen-, una 

más, pero no mejor ni peor que las otras. Ni mucho menos anormal. Pero el gay no es una 
                                                           
131 Los Panteras Negras, es un grupo radical que aúna las defensas de las minorías oprimidas con la 
defensa de los derechos raciales. Debido al uso de la violencia, los Panteras Negras no pueden ser 
considerados como grupo contracultural. Ahora bien, su participación en otras manifestaciones más  
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defensa de un tipo de personas. Quiere además recalcar que la mayoría de las diferencias 

entre lo que decimos masculino, y lo que decimos femenino, no son biológicas, sino 

culturales, es decir, formas de ver impuestas atávicamente por un uso social, pero que no 

están  en la naturaleza. Según Roszak: “una de las mayores causas de desequilibrio en 

nuestra sociedad proviene de la lucha que los hombres sostienen contra su femineidad y las 

mujeres contra su masculinidad”. 132 Lo masculino y lo femenino no son férreas barreras, 

sino funciones biológicas distintas, y a nadie se le oculta hoy que el erotismo no está en 

relación directa siempre con una función biológica reproductiva. Gay es, pues, mitigación 

de esas barreras, un acercamiento entre ambos extremos, una defensa a un grupo oprimido, 

y, sobre todo, algo que quiere ser libre, alegre, vital, aceptado y asumido en la propia 

persona. Gay es no tener miedo a ser lo que es, cualquier cosa que sea. Es una persona 

libre, que se sabe viva y goza. Por esto el gay-power, el estilo gay, se diferencia bastante de una 

agrupación tradicional de homosexuales. Gay no es oculto, ni se siente distinto. Es alegre y 

libre, y de esa libertad hace una provocación y una protesta. El gay asume su 

homosexualidad, y vive, e invita además a todos (hombres o mujeres) a que acepten su 

pequeña o mayor parte femenina o masculina. A que vivan, en suma.  

 

El gay-power organizó reuniones y actos, pero sobre todo es una forma, un vestuario, 

una actitud, una suavidad en las costumbres, en definitiva, una forma libre de 

comportamiento. Hoy también una forma de cantar; el gay-rock es uno de los estilos de 

música y actuación más al día. Combinan el ritmo, la provocación y la sexualidad del rock 

con la manera gay. El cantante (David Bowie, Alice Cooper, Iggy Pop, Lou Reed, Mick 

Jaeger) sale maquillado al escenario, con un atuendo y una actitud típicamente bisexual. 

Con esta evidente ambigüedad, pretende atraer a chicos y a chicas. Rímel, labios pintados, 

sombra en los párpados y colores y pantalones muy ceñidos. Nadie puede decir, al 

principio, si es un hombre o una mujer. Uno de estos cantantes ha adoptado incluso un 

nombre femenino, Alice (Alicia) Cooper. En unas declaraciones sobre el cambio de 

nombre, dijo: “A esta sociedad que te encomienda unos papeles cada vez más precisos, más 

estrechos, cada vez más opresivos, nosotros le hemos respondido rechazando incluso 

nuestro papel biológico. No queremos ser considerados como machos o como hembras, 

sino como seres humanos, habitantes del planeta Tierra, que es una mínima partícula de un 

cosmos que es, a su vez, nuestro único punto de referencia. Nosotros estamos de viaje por 
                                                                                                                                                                          
generales en pro de la paz, sí los incluiría dentro de la llamada contracultura. Como ejemplo tenemos el 
tono libre de algunas de sus proclamas, como la famosa Black is beautiful (Lo negro es hermoso).  
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el espacio, el motor es el amor, el amor por todos los seres vivos, sin distinción de raza, 

ideología, ni cultura... y aún menos de sexo; donde hay amor hay un corazón que late. 

Nuestra música habla de esto, nuestro cuerpo habla de esto.” 133 

 

 

16.2. Homosexualidad situación política 

 

Los 70 son años de importantes acontecimientos tanto políticos (promulgación de 

la Constitución de 1978, primeras elecciones legislativas y municipales...) como sociales 

(reconocimiento de los derechos de manifestación y huelga, legalización de los partidos 

políticos y sindicatos). En la calle, las actividades gays (debates, conferencias, reseñas, 

entrevistas...) empezaban a estar al orden del día en todos los diarios y revistas del país.  

 

El campanazo de salida lo dio la sección colegial de psiquiatras del Colegio de 

Médicos de Barcelona al remitir una nota sobre la homosexualidad y su ordenamiento 

jurídico, en la que señalaba la necesidad de una campaña de información pública sobre esta 

cuestión que permitía corregir las actitudes y opiniones de la colectividad en cuanto a la 

homosexualidad. Hacía un mes que había salido a la luz pública el caso de S. M.134 En la 

sentencia que se le aplicó se dice que “la homosexualidad es susceptible de reeducación y 

rehabilitación mediante el correspondiente tratamiento”. En aquel momento varios 

psiquiatras del Colegio de Barcelona se pronunciaron opinando que “la reeducación del 

homosexual y su terapia es inoportuna” y señalando, además, que es inevitable e 

inmodificable. Ante este hecho, Dignitat, organización que nació para defender al 

homosexual y ayudarle en la tarea de su liberación, pidió al Colegio de Médicos de 

Barcelona y a su sección de Psiquiatría que se pronunciara sobre las características 

psicológicas del homosexual.  

 

La sección de Psiquiatría remitió a Dignitat su opinión:  

“A través de informaciones privadas o públicas se llega al conocimiento de 

actuaciones legales con determinadas personas detenidas o por lo menos abordadas a causa 
                                                                                                                                                                          
132 ROSZAK, Theodore. America the Wise: The Longevity Revolution and the True Wealth of Nations. 
California: Houghton Mifflin Company, 1998. 
133 Declaraciones del cantante glam Alice Cooper en De VILLENA, Luis Antonio. La Revolución 
Cultural (Desafío de una juventud). Barcelona: Planeta, 9175, pp. 157-148. 
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de su comportamiento sexual. La mayor parte de estos casos corresponden a actividades de 

orden homosexual.”  

 

Los psiquiatras hacen entonces las siguientes consideraciones: “El comportamiento 

o tendencia homosexual forma parte de las posibles formas de ejercer la sexualidad un 

individuo normal. Si esto sucede dependerá de las experiencias personales a lo largo de su 

vida y ni siquiera podernos considerarlo como una cuestión médica per se.”  

 

Añadiendo que estas consideraciones mostraban la necesidad de una campaña de 

información pública sobre esta cuestión que permitiera corregir las actitudes y opiniones de 

la colectividad en relación a la homosexualidad. “Asimismo es necesaria una nueva 

consideración colectiva del problema que permita definir conceptos como escándalo público, 

perversión y otros, todos ellos de gran importancia por su repercusión sancionadora de los 

comportamientos humanos.” 135 

 

Es esta la segunda vez que los psiquiatras del Colegio de Barcelona se pronunciaban 

en torno a este tema. La primera fue en el mes de diciembre de 1970. Entonces 

veinticuatro profesionales dijeron: “La conducta homosexual no se modifica aplicando al 

sujeto homosexual medidas de tipo correccional ni de privación de libertad; tal tipo de 

medidas pueden ocasionar conflictos psicológicos que configuren en el sujeto trastornos de 

conducta posteriores.” 

 

A partir de aquí los intercambios de opinión, las cartas al director y los manifiestos 

poblarán la prensa española.  

 

Otro punto a destacar es el problema de la ley de Peligrosidad Social, en la que se 

encuadraba el delito de la homosexualidad. Por ello también saltaron a la palestra 

defensores y detractores de la ley.  

 

                                                                                                                                                                          
134 S. M. son las siglas de una persona anónima juzgada por homosexual.  
135 EL PAÍS. “Debe reformarse la legislación sobre la homosexualidad” El País (Madrid), (19-05-1977). 
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En Junio de 1977 se celebró un debate sobre la propuesta de derogar la Ley de 

Peligrosidad y Rehabilitación Social del que tenemos unos fragmentos: “La ley de 

Peligrosidad y Rehabilitación Social no es preventiva ni rehabilitadora, sino una ley 

hipócrita y represora de los sectores marginados”, dijo el abogado señor Figueroa, ponente 

defensor de la propuesta de derogar esta ley. “Además -señaló-, es difícil enjuiciar 

conductas y no hechos, pues las conductas tienen resultados imprevisibles y por otra parte, 

el término peligrosidad está determinado por la situación ideológica y, por tanto, es un 

término relativo.” Por su parte, el señor Gallo, participante del debate en contra de la 

reforma de la ley, entre otras cosas, dijo: “La homosexualidad, la prostitución y el 

proxenetismo son lacras sociales que debemos combatir; no podemos permitir la 

convivencia con esos seres que las practican para evitar su difusión entre nosotros y 

nuestros hijos.” 136 

 

Contra la ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, promulgada el 4 de agosto de 

1970, se alzaron numerosos grupos sociales, entre los que se encontraba el de 

homosexuales. En el libro Grupos marginados y peligrosidad social se recogieron los programas 

de intervención de las organizaciones integradas en la Coordinadora de Grupos 

Marginados. Curiosamente, un tinte irónico puntúa y sitúa a estos grupos, los más 

marginados socialmente. Decía Osiander, miembro de la Asociación para el Estudio de los 

Problemas de los Presos, que “buenos programas abundan. Esto mismo les debería hacer 

sospechosos de que, o bien no son tan buenos, o bien no sabemos que es eso de ser 

bueno”, para referirse luego a los verdaderamente marginales: incómodos, inasimilables, 

intratables. “Al homosexual, a la feminista a ultranza, al loco, al encerrado y a muchos más, 

se les toma por inadaptados, enfermos, marginados a redimir o a eliminar. Y a los que les 

defienden, por individuos más dados al lujo que a la dura tarea cotidiana, o despistados que 

comienzan la casa por el ascensor. A los primeros, determinan los peritos de turno les 

podrían curar. A los segundos, tal vez, ni eso.” Por otra parte, Mujeres Libres, asociación 

feminista que retorna el nombre y la inspiración de la organización de tipo anarquista que 

funcionó en España entre 1936 y 1939, que hacía coincidir con las tareas de la guerra en los 

frentes el trabajo de liberación de la mujer que, según ellas, no podía esperar a ninguna 

hipotética victoria del frente republicano para ir sentando sus bases.  

                                                           
136 EL PAÍS. “Opiniones contradictorias sobre la ley de Peligrosidad Social”. El País (Madrid),  (03-06-
1977). 
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El grupo de este nombre funciona desde 1975. Mujeres Libres se consideraba “un 

grupo autónomo, libertario y antiautoritario, cuya cuestión fundamental no es la liberación 

de la mujer como meta en sí..., sino que queremos la igualdad de las personas, igualdad de 

derechos y deberes sin diferenciaciones clasistas, estructurales o de sexos. Nuestro 

problema, por tanto, no se verá resuelto fuera de la revolución social, que propondrá una 

reforma total de las estructuras. Proponemos el sistema autogestionario; nuestra primera 

toma de conciencia está en el derecho -que también es un deber- de saber disponer de 

nosotras: de nuestros cuerpos y nuestras mentes”.  

 

 

Otros movimientos que se unieron fueron: La Agrupación Mercurio (una de las 

asociaciones de homosexuales por su liberación que, con las FHAR (Frente Homosexual de 

Acción Revolucionaria), formaba parte de la anteriormente mencionada Coordinadora de 

Grupos Marginados), El Colectivo de Psiquiatrizados en Lucha (que representa a los marginados 

y encerrados por locos), y Los comités de Apoyo a Copel que nacieron con la salida de los 

principales dirigentes de la Coordinadora de Presos en Lucha (Copel). 

 

La ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social del 4 de agosto de 1970 fue 

seriamente cuestionada “como una normativa no acorde con los tiempos en los que vive 

España” en el transcurso de un debate-coloquio celebrado en febrero de 1978, en el que 

intervinieron dos magistrados-jueces de peligrosidad social, un fiscal, abogados de presos, 

asistentes sociales y ex presos “peligrosos sociales”. Los magistrados-jueces de peligrosidad 

social de Madrid, Miguel López Muñiz, y de Sevilla, Manuel Rico Lara, se ratificaron en que 

ellos, como jueces, debían aplicar la ley, fuera cual fuera, pero también exponían que 

cuando esa ley se mostraba deficiente o cuando ya había sido superada por la actualidad 

social les quedaba el recurso de aplicarla con la máxima humanidad posible o dejar la 

sentencia en suspenso por falta de medios eficaces punitivos o rehabilitadores. 
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Otra de las manifestaciones más contundentes nació en la librería Cuatro Caminos, 

de Madrid, en la presentación del libro La cuestión homosexual de Jean Nicolas. 137 

 

En este acto, el Frente de Liberación Homosexual de Castilla (FLHOC)138 se 

encargó de hacer la presentación de esta obra, que pretendía analizar, tanto en sus 

diferentes etapas históricas como en su momento, la represión sufrida por los 

homosexuales en todo el mundo.  

 

“El Frente tiene previsto lanzar una campaña a nivel de todo el Estado español en 

colaboración con los frentes de liberación de homosexuales de Cataluña, Euskadi, Galicia y 

el Movimiento Homosexual de Acción Revolucionaria de Andalucía, para el próximo 5 de 

junio, que es el Día Internacional de la Liberación Homosexual. Con ella pretendemos no 

sólo luchar contra la ley de Peligrosidad Social, sino contra todos los artículos del Código 

Penal que discriminan a los homosexuales. Algunas de las consignas de esta campaña son: 

Libertad sexual, Amnistía para los homosexuales, Despenalización del acto homosexual, etcétera. Una 

de nuestras mayores aspiraciones es conseguir que tanto los partidos políticos como las 

organizaciones feministas y juveniles se solidaricen con esta campaña y hagan suyas 

nuestras reivindicaciones, ya que sólo en el contexto de una revolución cultural completa 

conseguiremos las aspiraciones respectivas.” 139 

 

Apenas un año después de las elecciones libres desde los tiempos de la Guerra 

Civil, el 5 de abril, se publicó en Madrid el proyecto para la nueva Constitución dando 

nuevas esperanzas al colectivo homosexual. El texto establecía que España será una 

                                                           
137 Miembro de la organización francesa Grupo de Liberación Homosexual Política y Cotidiana. La 
traducción e introducción del texto corrió a cargo de los miembros del Front d'Alliberament Gai de 
Catalunya (FAGC) Eliseo Picó y Armand de Fluviá.  
 
138 El Frente de Liberación Homosexual de Castilla, que apareció en enero de 1976, aglutinó a las tres 
fuerzas más importantes que combatieron en Castilla por la liberación de los homosexuales. Se trataba del 
Frente Homosexual de Acción Revolucionaria (FIJAR), la agrupación Mercurio y el Movimiento 
Democrático de Homosexuales (MDH). Los tres grupos se disolvieron para crear este nuevo frente, que 
sintetizó en sus postulados ideológicos tanto la lucha meramente reivindicativa del MDH como la actitud 
más radical del FHAR, partidario de una lucha amplia por una nueva consideración de la sexualidad, 
postura hacia la que tendía también la agrupación Mercurio. 
139 GALÁN, Lola. “Los homosexuales piden el apoyo del movimiento obrero”. El País (Madrid),  (24-05-
1978). 
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monarquía parlamentaria y un estado democrático, social y no confesional. Un estado en el 

que todos sus ciudadanos son “iguales ante la ley sin diferencias de ninguna clase”.140 

 

Como estaba previsto y organizado, el 5 de abril de 1978 se celebró el Día del 

Orgullo Gay141, que pasó a celebrarse de forma conjunta en el país y se rebautizó como Día 

Internacional de la Liberación Homosexual, para posteriormente, ya en los 90, retomar su 

nombre original.  

 

La celebración de este Día en 1978, sin embargo, resultó problemática, al menos en 

Barcelona. A finales de mayo, el Gobierno Civil prohibió cualquier tipo de manifestación 

pese a que había autorizado la celebración de un mitin. La intransigencia gubernamental 

provocó que algunos miembros del colectivo iniciaran una huelga de hambre y un encierro 

en la iglesia de Sant Miquel Port, en la Barceloneta. Pese a la prohibición, la manifestación 

se llevó a cabo congregando a miles de personas repartidas por las principales capitales del 

país. 

 

Pero sólo unos meses después, la Coordinadora de Frentes de Liberación 

Homosexual del Estado Español (COFLHEE), hizo público un comunicado en el que 

expresó su desencanto y al mismo tiempo denunció el hecho de que a los tres años de 

movilizaciones y luchas el movimiento gay no hubiera conseguido en España ninguna de 

sus reivindicaciones principales, “puesto que las parcelas de tolerancia conquistadas -dice- 

no son ni mucho menos nuestros objetivos definitivos”. La coordinadora estatal se 

reafirmó en las convicciones, que desde su constitución defendía, y que se resumían en 

amnistía total, derogación de leyes represivas, reconocimiento de que la homosexualidad no 

es una enfermedad, libre expresión de afectividad, derecho a la intimidad personal, al uso 

del propio cuerpo y al cambio de sexo, fin de la discriminación social y legalización de  la 

prostitución y de las organizaciones gays.  

 

                                                           
140 Constitución Española, Capítulo II, artículo 14. 
141 El último domingo de junio en conmemoración de los sucesos de Stonewall Inn, Nueva York, en los 
que, a finales de la década de los sesenta, se enfrentaron homosexuales con policías.  
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Finalmente, la COFLHEE llamó a los homosexuales no organizados, y en general a 

los sectores marginales, para que no votaran en las elecciones a los partidos de derechas, 

“fieles defensores de las pautas morales que nos discriminan y marginan”. Asimismo llamó 

a los partidos “que dicen luchar por una sociedad libre y sin clases” a que incorporaran en 

sus programas políticos las reivindicaciones de las organizaciones gays. 142 La inclusión 

directa del movimiento gay en la política española está servida.  

 

Los intercambios de opiniones y los manifiestos se sucedieron. Por ejemplo, la Liga 

Comunista Revolucionaria (LCR) manifestó en marzo de 1979 con un comunicado su 

protesta ante la negativa por parte del Ministerio del Interior de legalizar la organización 

homosexual Front d'Alliberament Gay de Catalunya (FAGC). «El argumento de que el 

ejercicio del derecho a la homosexualidad pudiera atentar contra la moral y el orden público 

revela una vez más que el Gobierno de UCD mantiene unos criterios oscurantistas y 

represivos ante todo lo relacionado con la liberación sexual». 143 

 

 

A pesar de las numerosas quejas,  los colectivos homosexuales no consiguieron más 

que unas promesas pre-electorales; y aún siguen luchando.  

 

 

16.3. La Iglesia católica española y la homosexualidad 

 

La homosexualidad siempre ha sido condenada por la Iglesia Católica debido a su 

“carácter antinatural”; ya que si el sexo sólo se concibe como medio para obtener 

descendencia, la homosexualidad estaría fuera de este parámetro.  

 

El tema homosexual, duramente criticado durante la Dictadura, aflora en la segunda 

mitad de los años setenta dando lugar a numerosas organizaciones, manifestaciones y 

textos que hacen que la Iglesia, en un momento en el que no quería meter mucho ruido por 

                                                           
142 ANGULO, Javier. “Los homosexuales españoles no han conseguido sus objetivos” El País (Madrid), 
(12-01-1979). 
143 EL PAÍS. “LCR, contra la negativa de legalizar a grupos homosexuales catalanes”. El País (Madrid), 
(22-03-1979). 
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la situación política, vuelva a la palestra con el tema y defienda su postura ante la avalancha 

de críticas.  

 

Una de las más dolorosas críticas la produjo el carmelita Antonio Roig144, que 

consideraba que “la homosexualidad es una alternativa digna de existencia, susceptible de 

ser vivida en consonancia con el Evangelio” y criticaba la situación marginal de los 

homosexuales diciendo: “Una persona heterosexual no puede darse cuenta de la angustia 

que supone existir con esa modalidad de sexualidad que es la homosexualidad. Cosas que 

son obvias para un heterosexual: ir de la mano con una chica, darse un beso, decirse un 

piropo, bailar. Todo eso le está prohibido al homosexual; todo ello es vivido con 

ridículo.[...] Se me ha atribuido, concretamente en la revista Interviú, a la que agradezco, por 

otra parte, la difusión dada a mis opiniones, el haber recogido las opiniones que consideran 

a los homosexuales como carentes de sentido moral, personas que se acuestan sin 

conocerse, sin pudor alguno, incapaces de amar, egoístas... Eso es lo que la gente piensa de 

ellos. Lo que yo opino es todo lo contrario. Creo que los homosexuales pueden vivir su 

sexualidad de un modo tan digno y cristiano como los heterosexuales... salir de esa 

oscuridad. Lo milagroso es que no estén todos en tratamiento psiquiátrico, en una sociedad 

que les aísla. [...] La Iglesia enfrentó a los homosexuales con el resto de los hombres, y lo 

más grave, enfrentó al homosexual consigo mismo, en cuanto que divide trágicamente su 

carne y su espíritu.”145 

 

Como podemos observar la crítica interna que recibe la Iglesia es dura desde los 

sectores más liberales, aunque ésta sigue siendo ensombrada por las tajantes declaraciones 

del Papa defendiendo la estructura familiar clásica. 

 

En Mayo de 1977 se sucede uno de los grandes hitos de temática homosexual en la 

historia de la Iglesia, se celebra en París el Sínodo Nacional de la Iglesia Reformada de Francia, 

con el tema: “Las diversas formas de sexualidad”. Nunca como en esta ocasión, la Iglesia 

había tratado, sin tapujos, temas como la masturbación de los presos, el amor en grupo, la 

homosexualidad, las relaciones preconyugales o el matrimonio de prueba. El Sínodo volvió 

la espalda a la moral tradicional de lo permitido y lo prohibido, y en su lugar, apoyó sus 

reflexiones en la máxima de San Pablo: “Todo está permitido, pero no todo es útil”. 

                                                           
144 Finalista del Premio Planeta 1978 por Todos los parques no son un paraíso.  
145 Opinión de Antonio Roig en GARCÍA PÉREZ, Alfonso. “La homosexualidad puede ser vivida digna 
y cristianamente”, El País (Madrid), (20-1-1978).  
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En esta cita se dijo sobre la homosexualidad que “la iglesia es consciente del 

sufrimiento de muchos de estos marginalizados, y sea cual fuere la naturaleza de su 

marginalidad, la Iglesia debe acogerlos”.  

 

El Sínodo se convirtió en un mito a pesar de que para finalizar se siguió decantando 

por lo establecido, diciendo que “una cosa es superar la sexualidad maldita y otra sería 

sacralizar la sexualidad”, y finalizó diciendo “el compromiso para toda la vida y la fidelidad 

están ligados”. 146 

 

Otro golpe a la Iglesia data del 12 de diciembre de 1973, cuando Salvador Guasch 

decidió, en un arranque de sinceridad, declarar su condición de homosexual ante dos 

conocidos psiquiatras. La Compañía de Jesús dio órdenes de que fuera internado y 

examinado en un instituto psiquiátrico, cosa que se hizo inmediatamente. Salvador Guasch 

permaneció encerrado escasos días y al salir había madurado su idea de organizar un centro 

de acogida y protección a todos los elementos marginales de la gran ciudad.  

 

De este inicial impulso de un hombre surge Dignitat,147 la otra gran organización de 

homosexuales que existe en Catalunya junto al Front d'A lliberament Gai de Catalunya, aunque 

mucho menos radical y casi exclusivamente centrada en acoger a homosexuales católicos. 

La tarea reivindicativa de Dignitat, que nació dependiendo del centro de potencial humano, 

se reduce casi exclusivamente a una dura condena a la Iglesia, y una petición clara a la 

sociedad de admisión y comprensión. Dignitat carecía de presupuestos políticos, y el 

profundo contenido católico del grupo hacía que sus miembros se dedicasen a cuestionar 

preferentemente la actitud de los católicos hacia el problema gay. 

 

Dignitat traduce a la realidad española el intento norteamericano del padre John 

McNeli; Dignity, así como el libro del jesuita norteamericano La Iglesia y el homosexual.  

 

                                                           
146 FIDALGO, Feliciano. “La Iglesia Reformada de Francia estudia cuestiones sexuales”. EL País 
(Madrid), (26-05-1977). 
147 VV.AA. “La Transición en España”. Homo. Toda la historia. Vol 19. Barcelona: Ediciones Bauprés, 
1999, pp. 14-15. 
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Estos años son de lucha para Dignitat precisamente porque “la homosexualidad es 

un don de Dios”, y es inadmisible la actitud de la alta jerarquía eclesiástica, a la que 

denuncia repetidas veces: “Denunciamos a la Iglesia que oponiéndose al diálogo sobre la 

homosexualidad quiere continuar manteniendo una moral inadecuada y decadente. 

Denunciamos a la Iglesia como responsable de muchos suicidios de homosexuales que no 

encontraron la comprensión, la orientación, el consuelo y el apoyo que en vano buscaron 

de confesionario en confesionario. Porque obligando a los sacerdotes y religiosos 

homosexuales a esconder su identidad les obliga a mentir y a vivir en la hipocresía tan 

condenada por Jesucristo.” 148 

 

Un mes después del Simposio, los homosexuales catalanes enviaban una carta al 

Papa de protesta que rezaba así: «hombres y mujeres homosexuales unidos en la Asociación 

Gay Internacional (AGI), una liga de veinticuatro organizaciones de liberación gay y lésbica 

de diecisiete países de Europa, Norteamérica, Australia y Nueva Zelanda”, aseguraban que, 

“a pesar de que los homosexuales estamos acostumbrados a un lenguaje como el vuestro, 

consideramos alarmante escucharlo procedente de la mayor autoridad de una institución 

tan importante como la Iglesia católica romana. Sabemos, por experiencia, que interdictos 

como el vuestro pueden tener abundantes y serias consecuencias negativas para muchos 

hombres y mujeres homosexuales de todo el mundo. Su Santidad es responsable de tales 

consecuencias”. Proseguían diciendo que “comprendemos muy bien cuán difícil debe ser el 

romper las barreras dentro de la Iglesia católica contra las consideraciones modernas sobre 

asuntos como la liberación de la mujer, el divorcio, las relaciones extramatrimoniales y la 

homosexualidad, barreras que han sido levantadas durante centurias por la Iglesia 

misma...”. La fe cristiana, según los firmantes, “puede llevar a un comportamiento 

socialmente responsable por parte de individuos. [...] La homosexualidad es un hecho de la 

vida cotidiana” 149, concluía el comunicado. 

 

 

16.4. Homosexualidad y sociedad 

 

                                                           
148 GALÁN, Lola. “«Dignitat», una alternativa para homosexuales católicos”. El País (Madrid), (28-09-
1977). 
149 EL PAÍS. “Los homosexuales catalanes envían al Papa una carta de protesta”. El País (Madrid), (17-
10-1977). 
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Expone Pierre Bordieu sobre el movimiento gay: “El movimiento de gays y lesbianas 

plantea, tanto tácitamente, con su existencia y sus acciones simbólicas, como 

explícitamente, mediante los discursos y las teorías que produce u origina, cuestiones que 

están entre las más importantes de las ciencias sociales, y que, para algunas personas, son 

completamente nuevas.”150 

 

La mayoría de los homosexuales que existían en el país vivían su sexualidad sin 

afrontarla directamente y sin enfrentarse con la sociedad que les margina. Algunos, una 

minoría, se liberaron personalmente y lucharon de una u otra forma para que la sociedad 

les aceptase, sólo unos pocos se organizaron en movimientos de liberación. Tras la muerte 

de Franco, la naciente democracia les abrió una puerta a la esperanza, ya que, aunque en 

ninguna sociedad occidental habían conseguido la totalidad de sus reivindicaciones, en 

algunas de ellas, al menos, se les toleraba y no se les perseguía. En el mes de mayo de 1977, 

afrontando la prohibición que pesaba sobre ellos, algunos grupos de liberación homosexual 

de Madrid redactaron una carta al ministro de Justicia solicitando la derogación de la ley de 

Peligrosidad Social y promovieron una campaña de firmas hasta alcanzar las 6.000.  

 

El 26 de junio de 1978, el Front d'Alliberament Gal de Catalunya (FAGC) organizó una 

manifestación pacífica en Barcelona, a la que asistieron más de 5.000 personas entre 

homosexuales y simpatizantes. La manifestación fue disuelta con dureza por las fuerzas de 

orden público y se produjeron algunos heridos y detenciones. En diciembre este mismo 

grupo, en unión con el colectivo de lesbianas, que estaba integrado en el mismo, y otros 

movimientos feministas, organizaron un mitin contra la ley de Peligrosidad Social. 

Apoyados hasta cierto punto por las organizaciones políticas de izquierdas y por algunas 

entidades culturales, el movimiento de liberación de homosexuales fue abriéndose camino 

desde los círculos restringidos de intelectuales a los que esta ley de Peligrosidad Social les 

condena, hacia la presencia pública y su legalización.  

 

El grupo principal era el Movimiento Español de Liberación Homosexual (MELH). Éste 

partía de un análisis marxista de la sexualidad y consideraba que el modo de producción 

capitalista necesitaba la reproducción de fuerza de trabajo, y veía en ello la causa de que no 
                                                           
150 BOURDIEU, Pierre. La dominación masculina. Barcelona: Anagrama, 2003, p. 143. 
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se pudiera admitir la homosexualidad. Afirmaba, por tanto, que cualquier liberación venía a 

partir de la lucha de clases.  

 

A partir del Congreso de Marginación Social, que se celebró en 1976 en el País 

Valenciano, surgieron otros grupos homosexuales con una línea ideológica afín a la del 

FAGC: el Front d'Alliberament Homosexual del País Valenciá y el Front d'Alliberament Gal de les 

Illes.  

 

A raíz de una ruptura mayoritaria en el seno del FAGC nace, en marzo de 1978, la 

Coordinadora de Collectius per l'Alliberament Gal (CCAG), como respuesta, entre otras cosas, al 

intento de integración que se cernía sobre el Front.  

 

La CCAG se plantea su lucha de forma generalizada. «Nos enfrentamos al sistema 

como un todo, no intentamos buscar únicamente soluciones a la problemática 

homosexual» (...), buscamos «analizar la vida cotidiana para transformarla: este es el camino 

de un movimiento de liberación. Un camino que debemos emprender ya todos los que no 

soportamos más esta sociedad y este modo de vida». 151 

 

En Madrid funcionaban tres agrupaciones de homosexuales: el Movimiento 

Democrático de Homosexuales (MDH), que centraba sus luchas en aspectos puramente 

reivindicativos; el Frente Homosexual de Acción Revolucionaria (FHAR) y la Agrupación Mercurio, 

de ideología ácrata. Desde el primer momento hubo un acercamiento entre estos tres 

grupos, que se plasmó en una coordinadora primero, y en enero de este año, en la 

formación del Frente de Liberación Homosexual Castellano (FLHOC), previa disolución de los 

tres grupos. Esta nueva organización, ideológicamente, está muy próxima al FAGC.  

 

Relacionados de una u otra forma con los citados, existen movimientos de 

homosexuales en distintos puntos del Estado español; entre ellos podemos citar los 

                                                           
151 El País 25-06-1978. 
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siguientes: Movimiento de liberación Homosexual de Euskadi, Juventud Gay de Euskadi, Frente de 

Liberación Homosexual Galego, Movimiento Homosexual Aragonés, Frente de Liberación Homosexual 

de Sevilla, Córdoba y Granada; Movimiento Homosexual de Acción Revolucionaria de Andalucía.  

 

Pero se siguieron sucediendo los problemas. En Marzo de 1977 el Ministerio de 

Información y Turismo impuso una multa de 50.000 pesetas a la revista de información 

cultural Ozono, por faltas graves deducibles del contenido de determinados artículos 

publicados en su número correspondiente a febrero último, artículos que podrían atentar 

contra las Leyes Fundamentales y contra la moral. Los artículos en cuestión hacían 

referencia a una supuesta defensa de la homosexualidad, ataques a la unidad nacional 

(defensa de la autonomía catalana) y a los sentimientos religiosos. 

 

Y siguieron las manifestaciones como la de las Ramblas barcelonesas, con motivo 

de la celebración del Día Internacional del Orgullo Homosexual. La concentración estaba 

organizada por el Front d'Alliberament Gai de Catalunya (FAGC) y una de sus principales 

finalidades era conseguir la derogación de la vigente ley de Peligrosidad Social. Esta 

manifestación fue muy duramente reprimida por la fuerza pública, utilizando numerosas 

balas de goma y efectuando cargas.  

 

Los manifestantes portaban banderas catalanas, rojas y rojinegras, así como muy 

numerosas pancartas. Así, un grupo presumiblemente integrado por lesbianas exhibía una 

pancarta en la que se leía en catalán: “Mujer, es a ti a quien queremos y por ti por quien 

luchamos”. Otras rezaban: “Sexualidad no es heterosexualidad, Fuera la ley de Peligrosidad 

Social, Soy homosexual, soy hermoso”. También estaban presentes pancartas firmadas por 

grupos políticos como Bandera Roja, Acción Comunista, Liga Comunista Revolucionaria y 

Confederación Nacional del Trabajo.  

 

En las mismas Ramblas, los homosexuales catalanes recordaron a uno de sus 

antecesores, que fue quemado allí mismo en el siglo XVII. Se trataba de Joan Lloveras, 
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consejero de la Ciutat de Barcelona, quien fue quemado en una hoguera por el “delito de 

homosexualidad.”  

 

Aunque en el resto del planeta tampoco las cosas iban muy bien, en julio de 1977 

fue condenado en Londres a nueve meses de prisión el director de la revista homosexual 

Gay News, por haber publicado un poema -El amor que se atrevió a expresarse- considerado 

blasfemo contra Cristo. El poema relataba experiencias homosexuales de Jesucristo, de 

acuerdo con la interpretación que el autor da del testimonio del centurión romano que le 

acompañó en la cruz.  

 

En España las denegaciones de legalización se sucedían, llegando incluso a las 

editoriales de los periódicos de tirada nacional; como esta de El País: 

 

“La denegación por el Ministerio del Interior de la legalización como asociación del 

Frente de Liberación Gay de Cataluña merece un comentario que trasciende este hecho 

concreto, y es preciso hacerlo sin herir las conciencias de la moral al uso, pero perdiendo 

los temores a plantear lo que es un problema social y jurídico de mayor entidad de lo que se 

quiere reconocer. Sería excesivo arrojar sobre las espaldas de las autoridades gubernativas el 

peso exclusivo de esa que consideramos una actitud discriminatoria. Ya es conocido el celo 

con que se aplican a los homosexuales los artículos del Código Penal referentes al 

escándalo público y a los atentados a la moral y las buenas costumbres. Y también es un 

importante dato la dureza e implacabilidad con que la Iglesia católica juzga esa modalidad 

especial de «pecado de la carne ». Pero no sólo gobernantes, legisladores y sacerdotes se 

distinguen por su actitud de intransigencia respecto a un grupo social que milita claramente 

en eso que se llama «los marginados». Dentro de los partidos de izquierda hay una vieja 

tradición que, ya en épocas de clandestinidad, vetaba el ingreso en esas organizaciones de 

homosexuales conocidos, y que hoy hace posible que se despache, desde las columnas del 

órgano de un partido, a un crítico de su política con alusiones chocarreras a su vida privada; 

rechazo y prohibición que, en otros países, como en la Cuba de Fidel Castro, ha tenido 

lamentables consecuencias, en forma de persecución social y penal de extremada dureza. 

Esa discriminación, que incluso a veces puede significar la cárcel, ha sido engendrada por 

una cultura y una escala de valores. Sus raíces son tan hondas que penetran en todo el 
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cuerpo social, alimentan el repertorio de los chistes salaces, suministran material para los 

insultos más hirientes y perpetúan estereotipos a la vez ridículos y despreciables.”152 

 

El mismo año, por fin se “aclaró” que la homosexualidad no es una enfermedad 

física o psíquica, ni de desorden genético, sino una forma de “comportamiento aprendido”, 

similar a la heterosexualidad. Esta fue la conclusion de un estudio de los doctores 

norteamericanos Masters y Jonson titulado La homosexualidad en perspectiva. 153Los avances 

sociales habían llegado casi a su máxima expresión, pero la respuesta política podía ser 

calificada como nula.  

 

 

16.5. La homosexualidad en el cine español de la Transición 

 

16.5.1. Precedentes 

 

Como expone Manuel Lechón Álvarez: “En España, entre repúblicas, guerra civil y 

la dictadura poco espacio quedaba para el tratamiento del homosexual. Bastante se tenía 

con lo que se tenía. No era momento para invitar a hombres ni mujeres a que se 

relacionaran entre ellos y dejaran de traer más personitas al mundo.”154 Con esto tenemos 

suficiente para considerar que con las trabas políticas y eclesiásticas, el tema de la 

homosexualidad era un terreno virgen para los nuevos directores.  

 

El pobre tratamiento del “tipo” homosexual en España correspondía a modelos 

concretos: el homosexual excesivamente amanerado, pero gracioso y con buen corazón, o 

el homosexual reprimido que asume que su condición es una desgracia y se resigna a vivir 

en la sombra. Dentro de estas categorías encontramos múltiples ejemplos teóricamente 

homosexuales, las insinuaciones respecto a su condición sexual se limitaban a una suelta de 

pluma estridente que no comportaba ningún apoyo a la trama central que se trataba.  

 

Respecto al lesbianismo, la mayor parte de la sociedad ni siquiera era capaz de 

imaginar que entre dos mujeres pudiese haber algo más que una sincera amistad.  
                                                           
152 EL PAÍS. “La marginación de los homosexuales”. El País (Madrid), (14-02-1979). 
153 GONZALEZ YUSTE, Juan. “La homosexualidad no es una enfermedad ni un desorden genético”. El 
País (Madrid), (19-04-1979). 
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Por todo ello, produce sorpresa encontrarse con títulos como Cariño mío, de Rafael 

Gil, rodada en 1961. En esta coproducción hispano-germana, lo primero que queda patente 

es el intento por repetir el éxito de ¿Dónde vas, Alfonso XII? (Luis César Amadori, 1958). 

Vicente Parra vuelve a hacer de príncipe heredero, se enamora de una chica burguesa que 

no le conviene como esposa y todos se oponen.  

 

Mercedes Vecino había interpretado a la reina Isabel II en la primera cinta, 

creándose una imagen de madrileña castiza. Heredero de esa creación es el papel que 

encarna en Cariño mío. Su interpretación de la tía de la novia, una mujer fuerte, 

independiente y de la que se afirma que su propio marido, un militar difunto, hubiese 

tenido miedo en su momento.  

 

Pero, con los ojos y la mentalidad de hoy, es fácil adivinar desde el momento que 

aparece en pantalla que se trata de una lesbiana, no es que haya decidido prescindir de los 

hombres, sino que directamente no los necesita. 

16.5.2. La homosexualidad según Eloy de la Iglesia 

 

Las películas de Eloy de la Iglesia representan un examen explícito y complejo de 

interacción entre homosexualidad, marxismo y separatismo. En las películas de este 

director, la homosexualidad está siempre condicionada por factores como la clase social, la 

política nacional y la identidad regional y no desterrada a un espacio ideal fuera de la 

historia. Con el fin de abordar esta obra cinematográfica debemos afrontar problemas tanto 

de género como de historicidad, debido a la convulsa situación política y social que nos 

ocupa.  

 

Debemos situarnos en un cine que, aún pudiendo ser duradero por sus 

planteamientos tanto temáticos como técnicos, se arraiga fundamentalmente en lo 

coetáneo, siendo un fiel reflejo de la vida del momento que nos ocupa. Las características 

de este cine serían: en primer lugar, señala un medio efímero que no aspira a un valor 

duradero; segundo, significa la irrupción inmediata de la realidad en el texto; y, por último, 

                                                                                                                                                                          
154 LECHÓN ÁLVAREZ, Manuel. La sala oscura. Guía del cine gay español y latinoamericano. Madrid: 
Ediciones Nuer, 2001, p. 11. 
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indica compromiso político: la película no deja de editorializar y de hacer completamente 

explícita su tendencia política. 155 

 

Las críticas de las primeras película fueron relativamente amables, como la de 

Fernando Méndez-Leite156, pero sus posteriores realizaciones sufrieron duros ataques de 

carácter homofóbico157 y con un cargado racismo antivasco.  

 

La crítica que hizo Fernando Trueba de El diputado en El país (27-1-1979) es un 

buen ejemplo de virulencia desde el frente socialista. Trueba comienza acusando a De la 

Iglesia de un doble servilismo a la propaganda izquierdista y a la comercialidad.  

 

Otra de las características que destacan de este director, es la perturbación en la 

reproducción de las relaciones familiares. John Hopewell  ofreció una explicación sobre la 

emergencia de nuevas formas de sexualidad en el cine español de la transición.158 A 

principio de los años setenta se produjo una curiosa combinación de moralidad católica y 

de comunismo al estilo europeo en el cine español. El sexo extramatrimonial sólo era 

previsible bajo circunstancias especiales: si el personaje femenino era violado, si era objeto 

de una clásica “pasión española” o si se trataba de una actriz, una extranjera o una 

prostituta. Tras la muerte de Franco se produjeron tres cambios. El abandono gradual de la 

dicotomía virgen/prostituta; el paso de la familia a la pareja como unidad básica narrativa e 

ideológica; la aparición de mujeres heterosexuales activas y de hombres gay como sujetos de 

deseo. Aunque las primeras películas de esta última categoría solían -como el propio 

Hopewell- confundir la homosexualidad, el travestismo y el transexualismo, adoptaron un 

punto de vista liberal defendiendo que los gays eran “como tú y como yo”. Para Hopewell 

tanto Los placeres ocultos como El diputado muestran una errónea representación abstracta de 

la homosexualidad, concebida como un “derecho democrático” pero no como un “deseo 

democrático”.  

 

                                                           
155 SMITH, Paul Julian. Las leyes del deseo. La homosexualidad en la literatura y el cine español. 
Barcelona: Ediciones de la Tempestad, 1998, p. 133. 
156 MÉNDEZ-LEITE, Fernando. “Último veto de la censura: Los placeres ocultos”, Diario 16, (Madrid), 
(26 de enero de 1977). Méndez-Leite elogia el trabajo interpretativo de los actores de la película.  
157 PADRUA, Monty. “Eloy de la Iglesia: el homosexualismo en el cine” Catalunya Express, 
(Barcelona),  (19 de octubre, 1977).  
158 HOPEWELL, John. El cine español después de Franco. Madrid: Editorial El Arquero, 1977, pp. 165-
167. 
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En uno de los escasos artículos sobre la representación de la homosexualidad en el 

cine español después de Franco, Eduardo Haro Ibars también rechaza los planteamientos 

de Eloy de la Iglesia.159 En Los placeres ocultos no encuentra un análisis marxista de la 

represión y de la lucha de clases, sino un “folletín” repleto de estereotipos: el homosexual 

rico y la madre castradora. Para él, en El diputado, José Sacristán, que interpreta al héroe, es 

“inverosímil”, una figura “acartonada”. Haro se queja de que nadie ha contado la vida del 

homosexual de verdad, el de clase media, el que no es ni rico ni político, pero que está 

obligado a vivir su vida lo mejor posible. 

 

Hopewell dice que la representación de los gays como “maricones” en estas 

películas también está determinada por el género melodramático, que requiere arquetipos 

sociales y no una representación documental de la realidad.160  

 

La novedad está en que De la Iglesia rechaza explícitamente las imágenes 

estereotipadas de los hombres gay, que siempre están descritos en los guiones como dignos 

o varoniles. Smith denomina a estos personajes -interpretados por actores populares como 

Simón Andrey y José Sacristán- “Buenos Homosexuales”.  

 

En resumen, Hopewell propone una interpretación de estas películas que aborde 

cuestiones tanto formales como históricas; de hecho, que relacione lo primero con lo 

segundo a través de la mediación del género narrativo. Durante el período de realización de 

las películas la única crítica comparable procedió de una fuente inesperada: Contracampo, la 

publicación pionera de teoría cinematográfica en España. En 1981 las páginas de 

Contracampo, más acostumbradas a directores de renombre internacional, llevaban un 

reportaje especial sobre Eloy de la Iglesia161 que consistía en un denso artículo de Javier 

Vega, una larga entrevista de Francesc Llinàs y José Luis Téllez y un fragmento del guión 

de Galopa y corta el viento, el largometraje que no se llegó a realizar sobre la relación entre un 

guardia civil y un separatista vasco.  

 

                                                           
159 HARO IBARS, Eduardo. “La homosexualidad como problema socio-político en el cine español del 
postfranquismo”, Tiempo de Historia (Madrid), 52 (marzo, 1979), pp. 88-91. 
160 HOPEWELL, John. EL cine español después de Franco. 1973-1988. Madrid: Ediciones El Arquero, 
1977, p. 240. 
161 VEGA, Javier. “Eloy de la Iglesia”, Contracampo (Madrid), (noviembre-diciembre, 1981), pp. 21-41. 
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En una cultura del espectáculo de masas estos filmes ya no serán de interés como 

“objetos de placer”, sino como “objetos de lucha”.  

 

Una de las particularidades de Eloy de la Iglesia respecto al público, es que no 

expresa los sentimientos de los espectadores -sus deseos, temores u obsesiones-; más bien 

les obliga a tomar parte, a adoptar una postura a favor o en contra de la tesis del film, cuyo 

poder no reside en las imágenes, sino en la exposición de ideas. La puesta en escena se 

reduce a una estricta funcionalidad.  

 

Un precedente para el análisis de la paradoja central de la obra del director: la 

curiosa combinación de técnicas de masas -sexo y violencia- y las obsesiones personales 

realmente idiosincráticas. El héroe homosexual ocupa el lugar que le corresponde en dos de 

las películas de Eloy de la Iglesia.  

 

En Los placeres ocultos (1976) se nos narra la historia de un director de sucursal 

bancaria acostumbrado a utilizar su posición de poder para conseguir a los jóvenes que le 

atraen. Atraído por un muchacho de humilde origen, comienza a desplegar sus redes para 

hacerle caer en la trampa que hasta ese momento tan bien le ha ido; pero se encuentra con 

un joven de corazón noble que, pese a rechazarle de plano en ese aspecto, se aviene a 

establecer con él una relación de amistad, relación en la que se incluye la novia del 

muchacho, Rosa, como tercera en cuestión. Con todo aclarado entre los tres, se forma una 

familia que, para el burgués, es una especie de paraíso emocional al sentirse por fin 

aceptado en un entorno social, claro símbolo de que una de las aspiraciones del 

homosexual era la de ser aceptado162, con su condición al aire libre, dentro de una sociedad 

que, mayoritariamente por ignorancia, se negaba a acogerle en su seno.  

 

Diálogo de la primera secuencia de la película: 

CHINO: ¿Estará abierto el portal? 

EDUARDO: Sí... se abre por dentro.  

CHICO: ¿Me puedes dar algo suelto para el taxi? 

EDUARDO: Venga, toma. A ver si nos vemos otra vez... ¿eh? 

CHICO: ¡Vale!... Dame un teléfono y te llamo... 

                                                           
162 Esta estructura “familiar” de tres, va a volver a ser utilizada por Eloy de la Iglesia en El diputado.  
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EDUARDO: No... es que yo casi nunca estoy en casa, ¿sabes? Bueno... ya nos 

veremos por aquí.  

CHICO: Yo paro mucho por los billares.  Así que ya sabes... 

EDUARDO: De acuerdo. Un día de estos me pasaré.  

 

 

El cineasta implica al espectador en un tráfico de voyeurismo homosexual 

abiertamente comercial. El hombre y el público han pagado para ver; el chico cobra por ser 

visto. De acuerdo con el guión, Eduardo (Simón Andreu: “distinguido y varonil, inteligente 

y cultivado”) observa al joven medio indiferente y medio cansado, incapaz de evitar un 

cierto placer. El espectador, al que se le pide identificarse con la mirada de un hombre gay, 

también debe optar por una respuesta.  

 

Quizá el punto más interesante de este momento inicial es que el sexo -comercial-

entre hombres, lejos de subvertir el orden social existente, se muestra sumergido en él sin 

ningún problema -si bien con discreción-. La disolución de la familia -y el equilibrio 

narrativo- no se efectúa a través del deseo erótico por un objeto externo, sino a través de 

un “afecto subliminado que está condenado a la insatisfacción”. 163 

 

Una de las particularidades de este director, es que explora la relación entre la 

homosexualidad y otras áreas. La puesta en escena es completamente funcional y sólo actúa 

como un índice de valor social: el estudio de Eduardo (Simón Andreu) es “moderno y 

funcional”; la casa de su madre está atiborrada de cuadros y alfombras. La primera vez que 

vemos a su madre aparece un crucifijo en la pared que hay a sus espaldas. En un período en 

el que la continuada modernización de España era muy debatida, aquí se presenta la 

homosexualidad -quizá curiosamente como la esencia de una sociedad moderna y secular 

en oposición a la vieja España de la familia y la religión; la oficina de Eduardo, con su mesa 

de acero y sus elegantes artefactos de ejecutivo, también está enfáticamente marcada como 

“moderna”. 

 

La despechada Rosa –novia del chico- descarga su venganza contra ambos: se las 

arregla para hacer que Eduardo sea golpeado y robado por un grupo de jóvenes que se 

                                                           
163 SMITH, Paul Julian. Las leyes del deseo. Barcelona: Editorial de la Tempestad, 1998, p. 141. 
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dedican a la prostitución para avergonzar a Miguel haciendo que se extienda el rumor de 

que él también es gay. El final de la película queda abierto de forma inquietante.  

 

Los placeres ocultos ofrece una serie de imágenes contradictorias  de la 

homosexualidad que están esquemáticamente distribuidas entre los personajes. Así, 

Eduardo es el “Buen Homosexual”: un hijo cariñoso, un empleado respetado, un 

enamorado devoto que abandona el sexo comercial por un amor no consumado aunque 

apasionado. Los “Malos Homosexuales”, por su parte, son los amigos amanerados de 

Eduardo a quienes impide que conozcan a Miguel. Sorbiendo exóticos cócteles en un 

inverosímil club gay -“un ambiente lujoso y sofisticado”-, se burlan de su casta devoción y 

le dicen que debe haberse transformado en un socialista o en una monja. Al desprecio de 

los “maricas” por la política se contrapone el compromiso político de otra variedad de 

“Buen Homosexual”: el compañero de trabajo y examante de Eduardo, Raul, que lo anima 

a unirse a la lucha colectiva contra la opresión homosexual. El santo, el marica y el 

liberacionista: éstos, son los tres modelos de vida homosexual masculina que ofrece el film.  

 

Rosa, interpretada por Charo López, es una voraz devora hombres. En una 

temprana secuencia devora pasteles de nata mientras hace el amor, un signo de su 

desenfrenada sexualidad; y en la escena más puramente melodramática de la película suplica 

a Eduardo para que Miguel vuelva a ella, antes de amenazarlo con el chantaje. A la inversa, 

la novia anodina e inicialmente virginal de Miguel, Carmen, acepta con tolerancia el interés 

amoroso de Eduardo por su prometido. En una secuencia montada, los tres gozan con las 

diversiones del parque de atracciones antes de nadar juntos en un lago desierto; el triángulo 

amoroso sólo puede florecer en los espacios  de diversión y la naturaleza. Finalmente, la 

sufrida madre de Eduardo revela -en su lecho de muerte- que conocía el secreto de su hijo 

pero que se vio obligada a permanecer en silencio: las mujeres de su clase están obligadas a 

hacer su papel para que los hombres se sientan orgullosos de ellas. Los tres ejemplos de 

mujeres -la femme fatale, la virgen tolerante y la madre burguesa- se muestran marginadas por 

el deseo homosexual. 

 

La homosexualidad está presentada como una imitación de la heterosexualidad -un 

intento por recrear sus estructuras- así como una desviación de ella -una perversión del 

orden natural-. Sin embargo, el problema de la perversidad está ligado a la normalidad, que 

lejos de constituir el otro a un igual conlleva la perversidad desde un principio. Inicialmente 
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negativa y condescendiente, la decisión  idiosincrática de Eloy de la Iglesia de que su 

hombre gay ame a un heterosexual revela la necesaria coexistencia de la homo y la 

heterosexualidad en el mismo espacio social y bajo las mismas leyes económicas. Puede que 

como narración sea incluso más subversiva que una que transcurra en el espacio 

herméticamente sellado dentro de una sociabilidad enteramente gay. De la Iglesia afirmaba 

en un periódico que “lo que le interpretaba de esta película -y en la próxima, que trataba de 

bestialidad- no era una práctica sexual en concreto, sino el proceso social general por el cual 

ciertos grupos eran marginados.” 164 Mediante una ruta algo indiscreta –desviada- es posible 

que aquí haya logrado este resultado.  

 

El desorden fundamental de la heterosexualidad -y el horror de la sexualidad 

femenina- está llevado a cabo por grotescos planos de shock o rítmicas intercalaciones de 

planos. Así, cuando Rosa y Miguel tienen relaciones sexuales, pasamos de un primer plano 

del pecho de Rosa a una imagen religiosa en la pared de la habitación. O, de nuevo, cuando 

Rosa seduce al gamberro que atacará a Eduardo, se intercalan planos del acto sexual con 

una escena en la que ella lava el pelo del joven.  

 

Hacia el final del film esta mirada homosexual ha sido deserotizada cuando 

Eduardo mira al desnudo e inmaculado Miguel tendido sobre la cama, el guión nos dice 

que no se trata de una “observación lasciva”; lo contempla como si viera un paisaje o una 

obra de arte y acaricia sus labios con sus dedos. La única escena que hay en el guión de 

sexo explícito entre los dos hombres -cuando Eduardo llega al orgasmo mientras se agarra 

al imprudente Miguel de la motocicleta- fue omitida del film. Se podría decir, sin embargo, 

que esta improbable relación quizá dice más de la relación entre gays y la sociedad española 

del momento de lo que diría una relación amorosa recíproca más plausible. La apurada 

situación de Eduardo -que no permite ninguna solución- no es torpe sino estratégica. 

Aunque indirectamente a la posición imposible de los gays españoles durante la Transición: 

íntimamente vinculados a la vez que profundamente separados de sus compañeros 

heterosexuales en el trabajo y en la familia. Los placeres ocultos no reflejan la realidad, pero 

pueden atribuirse el tipificarla -representar sus contradicciones con mayor intensidad-.  

 

Los placeres ocultos fue inicialmente prohibida por el censor. No se estableció ninguna 

disposición, como era habitual, para montar la película de un modo “aceptable”. Para el 
                                                           
164 FERNÁNDEZ VENTURA, L. “Eloy de la Iglesia: lo popular y lo político”, Diario 16 (Madrid),  (13-
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censor franquista el tema de la homosexualidad en sí era tabú e inevitablemente 

contaminaría cada centímetro del film.  

 

El final imposible y abierto de Los placeres ocultos -tan adverso a su forma 

melodramática- es así el resultado final y paradójico de un compromiso entre género e 

historia: entre el deseo formal por una solución estética y la necesidad política de un 

cambio social.  

 

 

En el póster utilizado para anunciar El diputado (1978) vuelven a aparecer las gafas: 

el contraste entre la rectitud pública y la desviación privada se expresa mediante el reflejo  

en los cristales oscuros de las gafas de un fotograma en el que el marido, esposa y amante 

se besan en un menajé à trois.  

 

En esta primera secuencia, Roberto (José Sacristán) narra en un flashback la historia 

de sus continuas tendencias homosexuales, acompañadas de imágenes vérité como una foto 

de prensa del cine Carretas de Madrid, un famoso lugar de encuentros gays. Intentando 

razonar consigo mismo de un modo científico y marxista se casa, convencido de que la 

homosexualidad es una desviación burguesa y contrarrevolucionaria; pero la obsesión 

erótica trasciende al análisis racional. Y mientras está encarcelado por actividades políticas 

ilegales en los últimos días del franquismo, conoce a Paco, un joven tatuado que se dedica a 

la prostitución; y en una típica escena de voyeurismo de Eloy de la Iglesia observa cómo el 

pene erecto de Paco emerge bajo las sábanas. Como en la primera secuencia de la ducha de 

Los placeres ocultos, no sólo se trata de un escandaloso desafío al censor; también es un asalto 

directo sobre el público de masas, animado a identificarse con la comprensiva fascinación 

voyeurística de Roberto.  

 

En un discurso ante sus compañeros militantes Roberto exclama: “Legales o 

ilegales, vamos a quedarnos”. Y claramente sus palabras también se dirigen al electorado 

gay, aún por emerger en la arena política.  

 

De la Iglesia afirmó repetidamente en diversas entrevistas que El diputado intenta 

mostrar las contradicciones entre homosexualidad y marxismo, entre la lucha por la libertad 

                                                                                                                                                                          
12-1977). 
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sexual y la lucha de clases; pero también alude a la libertad “individual”, incitando a un 

entrevistador a preguntarle si el film es autobiográfico. 165 

 

“Si examinamos El diputado con atención veremos que (procediendo del contexto 

muy diferente de la transición española) su análisis sobre los gays es homogénea; y en 

realidad insiste constantemente en la intersección de los intereses de clase y de sexo, en la 

determinada de las condiciones materiales (económicas) sobre las relaciones libidinosas. En 

mi opinión, la narración personal de Roberto en la película es una realidad política, pero esa 

política es inseparable del proyecto global de emancipación de la clase trabajadora con 

respecto al capitalismo.” 166 

 

De todos modos, en los momentos clave los discursos políticos y afectivos 

concuerdan deficientemente y a menudo son flagrantemente contradictorios.  

 

Como “Buen Homosexual” Roberto es debidamente paciente con la educación 

política de su joven amante. De la Iglesia afirma haber escogido a Sacristán para el papel 

porque representaba al hombre “estándar”, y contrastaba la antigua descripción del 

homosexual en el cine español (un heterosexual que se disfraza de “mariquita” para tener 

más éxito con las mujeres) con su propia presentación (“un señor que se acuesta con 

hombres porque le gusta hacerlo y nada más”). 167 La curiosamente anodina interpretación 

de Sacristán es, pues, una parte significativa del mensaje ideológico de la película: como 

personaje estrictamente representativo -el típico español, el homosexual corriente- no se 

puede permitir ninguna particularidad de carácter o comportamiento, ya que significaría 

poner en peligro su valor como emblema de una conjunción social y política determinada.   

 

Deberíamos recordar su precedente literario: Anotaciones al diario de un homosexual 

comunista, de Jordi Viladrich, publicado en Madrid en 1977, el año antes del estreno de El 

diputado. El final del volumen contiene un léxico conjunto de terminología gay y marxista, 

prueba de que la homosexualidad y el comunismo son discursos vinculados y extranjeros 

diferentes y descifrables para el lector común. 

 

                                                           
165 PADRUA, Monty: “Eloy de la Iglesia...”Catalunya Expres (Barcelona), (19-Octubre-1977). 
166 SMITH, P. J. Las leyes del deseo. Barcelona: Editorial de la Tempestad, 1998, p. 149. 
167 A.M.M. (Ángeles Masó): Llegó con El diputado: Eloy de la Iglesia: `La izquierda ha heredado una 
moral que no es suya”, La Vanguardia (Barcelona), (24-10-1979). 
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En comparación con este antecedente, El diputado de Eloy de la Iglesia parece una 

especie de revelación; el énfasis algo forzado en su moralidad y normalidad era sin duda 

necesario en aquel momento. Pero lo sorprendente de El diputado es que a pesar de su 

descripción “personalizada” de la política y su narración autobiográfica -complementada 

con la “íntima” voz en off-, Roberto nunca piensa en preguntarse la causa de su 

homosexualidad. Presentada y experimentada como una relación social que lo lleva a entrar 

en contacto con hombres que no son de su clase social, se expresa necesariamente a través 

de discursos de ética o política y no de psiquiatría o medicina. Así, la “superficialidad” de 

Roberto tiene un valor tanto ideológico como narrativo: indica que una vez reconocen su 

opción sexual, los homosexuales no llevan dentro de sí ningún estigma o secreto, son sólo 

“señores que se encuentran con hombres porque les gusta”. La calidad demostrativa del 

cine de Eloy de la Iglesia simplemente tendería a defender una concepción funcional de la 

caracterización en la película.  

 

La película se apoya en tres recursos narrativos simplistas: simplificación 

esquemática, sentimentalismo y cruda actualidad. Así, el personaje de José Sacristán debe 

ser adornado con atributos positivos para hacer que la audiencia “perdone” su 

homosexualidad; y este polo positivo debe ser opuesto por el polo negativo igualmente 

monolítico de la extrema derecha.        

 

Al final del film (como es frecuente en la obra de Eloy de la Iglesia) el joven es 

sacrificado: los fascistas que le contrataron lo asesinan en venganza de su traición a la 

causa. Previamente, sin embargo, había sido curiosamente integrado en la pareja 

heterosexual en un sucedáneo de familia. La esposa de Roberto afirma que Juanito podría 

ser su hijo; y llega a compartir la pasión de Roberto por el joven. Por tanto, se reitera el 

triángulo de Los placeres ocultos con la diferencia de que aquí la pasión del hombre mayor está 

gratificada sexualmente y, de hecho, es recíproca. Juanito finalmente admite que no hace el 

amor por dinero: la relación homosexual trasciende los motivos económicos por poco 

tiempo para acabar siendo destruida por sus implacables oponentes.  

 

En la escena final Eduardo, a punto de ser elegido líder de su partido, decide contar 

a sus camaradas la historia que acabamos de ver en la película. La imagen se congela 

mientras suena el himno de la Internacional. Es un momento inverosímil e incluso irrisorio; 
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pero también es una imagen valientemente utópica de un radicalismo transformado por la 

inversión libidinosa, de un marxismo modulado por el afecto homosexual.     

 

 

 

 

16.5.2.1. Otras referencias en el cine de Eloy de la Iglesia 

 

Colegas (1982) 

 

Como ya hemos visto que es característico en Eloy de la Iglesia, son múltiples los 

detalles que aparecen en la cinta concernientes a la homosexualidad. Por ejemplo, y muy 

importante, el momento en el que los dos colegas, para sacarse un dinero, van a una sauna. 

Les coquetean dos homosexuales cuarentones que les ofrecen dinero si les dejan hacerle 

una felación.  

 

Entre el resto de las insinuaciones, destaca la forma en que De la Iglesia construye 

el personaje de Antonio, un chico ambiguo que, pese a que está en plena efervescencia 

vital, no parece tener más necesidad que la de ayudar a su hermana y a su colega. Incluso 

hay un momento en el que coinciden los tres en una cama, y este personaje se medio tumba 

sobre las piernas de los otros dos, evocando de alguna manera el Sal Mineo de Rebelde sin 

causa.  

 

 

Navajeros (1980) 

 

Uno de los títulos imprescindibles de este realizador. Estamos ante una 

historia basada en hechos reales pero poblada de personajes imaginarios, como se 

advierte al principio de la cinta. En esta película, encontramos un momento en que 

el protagonista y su pandilla pasan por delante del Cine Carretas y una pareja de 

homosexuales les entran para ver si venden sexo. En realidad, ellos están allí para 

ver a un amigo del barrio que sí se ha metido a “chapero” y que afirma que, antes 

de delinquir, es mejor que “te la chupen y encima te llevas mil pelas”. Esa misma 

noche, la pandilla decide robar un chalet de un gay con posibles que está celebrando 
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una fiesta –una de las posibilidades de relacionarse abiertamente de los 

homosexuales de la época-. 

  

 

 

16.5.3. La homosexualidad según Almodóvar 

 

Realmente, la producción de Almodóvar en la horquilla temporal que nos ocupa 

sólo cuenta con la película Laberinto de pasiones, pero su repercusión así como sus influencias 

lo hacen digno de un trabajo más amplio. Por ello hablaremos de su posición ante lo gay 

para adentrarnos dentro de esta película.  

 

La ley del deseo (1987), había pasado por alto de forma significativa en las 

nominaciones a los Goyas. El respeto de la crítica también es posterior. Significativo es que 

la primera versión -en inglés- del estudio clásico de John Hopewell sobre el cine franquista 

(1986) sólo dedicó dos páginas a Almodóvar mientras que la segunda versión (en español, 

1989) cuenta con doce páginas.  

 

El relato de la propia biografía de Almodóvar siempre ha sido relacionado con el 

tema de la homosexualidad. Pero mientras las primeras entrevistas muestran un evidente 

placer en la fantasía homoerótica, 168 kitsch y camp, los artículos posteriores presentan una 

creciente negación de la homosexualidad, ya sea bien entendida o entendida como 

identidad cultural, sensibilidad distintiva o tradición cinematográfica específica. De este 

modo, Almodóvar ha rechazado con enfado las comparaciones entre su obra y la de Cukor 

o Fassbinder; y afirma en una entrevista con Lola Díaz que odia “las manifestaciones 

homosexuales muy obvias... [y] la sensibilidad gay”. Un escritor como Jean Genet 

“trasciende” su contenido; opina que Almodóvar podría escribir sobre cualquier tema pero 

simplemente da la casualidad de que habla de hombres. En respuesta a esto, Almodóvar 

menciona a Luis G. Berlanga como un ejemplo de director español heterosexual que, no 

obstante, se siente “femenino”.169 Como veremos, cuando habla de La ley del deseo –su única 

película centrada en una relación gay- niega repetidamente que sea una película “de” 

homosexualidad; es fortuito que los personajes protagonistas sean gays.  
                                                           
168 HARGUINDEY, Ángel S. “Pedro Almodóvar: toma la fama y corre”. El País Semanal (Madrid), (29-
9-1984). 
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Esta actitud es poco convincente porque no cabe duda de que el trabajo de 

Almodóvar no habría logrado su éxito en el extranjero sin el apoyo de la prensa gay y las 

audiencias gay; sus películas en algunos lugares aún se exhiben en cines conocidos por su 

propagación gay/lesbiana. Sin embargo, para algunos comentaristas la afirmación de Pedro 

Almodóvar de que en su cine la homosexualidad es puramente “fortuita” es sencillamente 

un reflejo de la realidad social de la España contemporánea. De este modo, David Lewitt 

observa en el Guardian londinense (23-6-1990) que en La ley del deseo “uno nunca tiene la 

sensación de que la homosexualidad de los personajes de la película viven, como 

Almodóvar, en un ambiente en el que la homosexualidad está tan asumida que la opción 

entre realizar una película con personajes homosexuales o heterosexuales es puramente 

artística”. En un típico gesto de la prensa con respecto a Almodóvar, Lewitt menciona la 

fiesta para el estreno de ¡Átame! como ejemplo afirmando sobre los invitados que “algunos 

son gay y otros son heterosexuales; como en La ley del deseo, a nadie le parece preocuparle 

demasiado que sean lo uno o lo otro.” 170 

 

La dificultad para encontrar un todo apropiado que se refiera a la particular 

sensibilidad cómica de Almodóvar es uno de los problemas que presenta el estudio de su 

obra. En una reseña bastante condescendiente de Augusto M. Torres ataca a estos estudios 

pioneros por ser excesivamente respetuosos con la obra  y por no lograr ofrecer un análisis 

debidamente crítico.171 Para Torres, el “fenómeno Almodóvar” es más interesante que sus 

propias películas, que no pueden considerarse “un todo completo, armónico y perfecto”. Si 

bien es cierto que el respetuoso academicismo es inapropiado cuando se trata de películas 

tan anárquicas e irreverentes como las de Pedro Almodóvar, este problema de registro del 

discurso crítico plantea complejas cuestiones de género e identificación. Por ejemplo, sus 

primeros films sugieren una actitud lúdica y autoreflexiva en relación con las cuestiones de 

narrativa.  

 

Según expone Paul Julian Smith, “En términos lingüísticos, la consumada 

conjunción (nexo de unión) en la obra de Almodóvar es el “como si...”. De este modo, una 

                                                                                                                                                                          
169 DÍAZ, Lola. “Pedro Almodóvar: `Cuando me comparan con Fassbinder me parece una pesadilla´”, 
Cambio16 (Madrid), (18-4-1988). 
170 LEWITT, David. “Almodóvar on the Verge”, Weekend Guardian (Londres), (23-24 junio 1990), pp. 
12-16. 
171 Declaraciones de Augusto M. Torres en VIDAL, Nuria. El cine de Pedro Almodóvar. Barcelona: 
Ediciones Destino, 1988.  
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punki puede orinar sobre una ama de casa durante su clase de punto (Pepi, Luci y Bom...), 

una monja puede drogarse con LSD (Entre tinieblas) y un transexual volver al seminario en 

donde realizó sus estudios (La ley del deseo) como si fuera perfectamente natural. A pesar del 

escándalo que envolvió las primeras exhibiciones de estas películas, dentro de las 

narraciones, lo estrambótico se da completamente por supuesto. Esto sitúa al público en 

una posición de complicidad con el cineasta, ya que el espectador debe tomar el hermético 

mundo del filme en sus propios términos o abandonar el cine. Richard Dyer pregunta si es 

posible representar la homosexualidad en el cine como “fortuita” sin condenarla a la 

marginalidad, y este es el principal problema cuando se examina el interés lésbico y gay de 

Almodóvar. Es posible que el “como si” sitúe al espectador en una posición de indiferencia 

o desinterés por la homosexualidad que hay en el film, sin necesidad de cuestionarse sus 

actitudes fuera del cine.”172.  

 

La deliberada confusión genética de estas películas también desconcertará a las 

audiencias –y a los actores: Carmen Maura cuenta su consternación por la divertida 

reacción de una auténtica canadiense ante una escena en la  que un hombre desnudo 

intenta violarla en la ducha-. 173 Y parece que los términos –con carga homosexual- de camp 

o kitsch o el término español más neutro “hortera” son de escasa ayuda. De hecho, la 

conocida definición de Susan Sontag como “seriedad malograda”174 es invertida por 

Almodóvar: el final solemnemente esperado de Pepi, Luci y Bom... y las conclusiones 

abiertamente trágicas de La ley del deseo apuntan más bien a una seriedad completamente 

lograda, pero que permanece en un contexto cómico. Y aquí la interpretación es esencial; la 

significación de Carmen Maura como la actriz más destacada de la obra de Almodóvar ha 

añadido una ternura especial a los personajes femeninos que se encuentran en situaciones 

absurdas y humillantes. 175 

 

Como en el caso de Eloy de la Iglesia, pues, el autorismo de Almodóvar -el hecho 

de que cada una de sus películas sea inmediatamente reconocible como suya- se ve 

cuestionado a la vez que facilitado por un compromiso contradictorio de género. Y como 

en De la Iglesia, de nuevo, los dos géneros más significativos son el cinéma vérité y el 

melodrama. De este modo, el cinema vérité del underground –como en Warhol- se basa en la 

                                                           
172 SMITH, Paul Julián. Las leyes del deseo. Barcelona: Editorial de la Tempestad, 1998, p. 173. 
173 PONGA, Paola. Carmen Maura. Barcelona: Mitologías, 1993. 
174 SONTAG, Susan. Against Interpretation and others essays. Nueva York: Picador USA, 1967, pp.275-
292. 
175 IZQUIERDO, Charo. “Pedro Almodóvar: `ahora está de moda el placer´”. Dunia. (29-22-2983). 
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realidad, en el conocimiento inconfuncible de que los acontecimientos que tienen lugar 

ante la cámara realmente transcurrieron en un lugar y en un momento concretos. La 

notoria secuencia de la “meada” en Pepi, Luci y Bom... ejemplifica esto, así como la 

meticulosa atención a la moda y a la vida nocturna de una subcultura  en los primeros films. 

Para el novelista y columnista Francisco Umbral, Almodóvar es el cronista de Madrid por 

antonomasia, el realizador cuyo trabajo nunca podría doblarse por la inmediatez de su 

lenguaje.176 

 

Por otra parte, los guiones delirantemente complejos –evidentemente escritos por el 

propio Almodóvar- hacen un claro uso del melodrama, aunque esto en sí mismo no hace 

las películas menos serias. El melodrama constituye una forma bastante tradicional de 

incorporar la fantasía y el deseo en la narración. Y, como género identificado como 

“femenino”,está evidentemente asociado con la familia. 177Aunque, a diferencia de Eloy de 

la Iglesia, Almodóvar no muestra ninguna nostalgia por la familia heterosexual, sino que 

presupone la existencia de “familias aparentes” homosexuales: madres lesbianas, 

comunidades de mujeres, agrupaciones más abiertas de amigos del mismo sexo. Más en 

concreto, el melodrama ofrece un precedente para una narrativa no lineal basada en la 

repetición y la inversión que Tania Modleski identifica con “el tiempo (no fálico) de las 

mujeres”. 178  

 

Una tesis común de la cultura es que la cultura de masas está basada –como el 

melodrama-179 en la recepción, en la reproducción de un objeto original hoy 

definitivamente perdido. Así, el cine popular constantemente repite “simulacros” –

basándonos en Jean Baudrillard-  de fórmulas que ya hace mucho tiempo que carecen de 

una “aura” artística. Parece probable que esta lectura irónica y escéptica de la cultura de 

masas ya esté integrada en la práctica cinematográfica de Almodóvar y explique otro 

aspecto de su tono distintivo. Por tomar sólo dos ejemplos, la publicidad y la música 

popular –mayormente el bolero- son partes intrínsecas del repertorio fílmico de Almodóvar 

y no elementos externos para decorar la superficie cinematográfica. John Hopewell ha 

ofrecido una breve y algo irónica composición literaria de esta interpretación posmoderna 

                                                           
176 UMBRAL, Francisco. “Almodóvar”. El Mundo (Madrid), (25-1-1990). 
177 ELSAESER, Thomas. “Tales of Sound and Fury: Observations on the Family Melodrama”. Home is 
where the heart is: Studies in Melodrama and the Woman´s film. Londres: Ed. Christine Gledhill, 1990, 
pp. 43-69. 
178 MODLESKI, Tania. “Time and desire in the woman´s film”, Home is the heart is: Studies in 
melodrama and the woman´s film. Londres: Ed. Christine Gledhill, 1990, pp. 326-338. 
179 MAQUA, Javier. El docudrama. Fronteras de la ficción. Madrid: Cátedra, 1992. 
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de Almodóvar, expresa en la forma de un diálogo cómico. Para Hopewell, la obra primera 

de Almodóvar lleva todas las marcas distintivas del posmodernismo: la erradicación de la 

distinción entre alta cultura y subcultura; las citas repletas de alusiones; la mezcla de 

géneros; la utilización de imágenes, efectos de sonido o planos sin ningún motivo o 

significado. También menciona un recurso específico: la ausencia de planos descriptivos al 

principio de las secuencias, una técnica típica de los videos pop este último detalle es muy 

interesante. Para Hopewell, las películas más recientes no sólo muestran una técnica cada 

vez más convincente, sino también una característica que no duda en cualificar de “moral”, 

el estudio del deseo –pero sobre todo del deseo femenino y homosexual-. 180  

 

En opinión de Hopewell esta inquietud general continúa siendo una cuestión 

personal, el terreno del estilo excepcionalmente personal del cineasta. Y –al igual que el 

posmodernismo-, como ética moral, es difícil reconciliarla con el compromiso político. 

Almodóvar ha sido a veces criticado –sobre todo en el extranjero- por reprimir la historia 

de España y no referirse a la Guerra Civil y a la dictadura, tan importantes para la 

generación anterior de realizadores españoles. No obstante, se puede dilucidar un énfasis 

político e histórico implícito en su trabajo, sobre todo en relación con la homosexualidad, y 

que esta crítica está arraigada en la textura cinematográfica de su obra sin estar 

abiertamente expresada en su diálogo. Cuando Almodóvar presenta a dos mujeres 

cocinando juntas o recitándose mutuamente una canción de amor (Pepi, Luci y Bom...), 

cuando muestra a un director de cine exhortando a un joven para que se masturbe ante la 

cámara (La ley del deseo), implica al espectador en un tráfico de reflejo homosexual –de 

voyeurismo e identificación- que precisa una respuesta urgente e inmediata.  

Laberinto de pasiones (1982) 

 

Como ya hemos comentado anteriormente, muchos son los teóricos que 

consideran –no sin falta de razón- que el cine de Almodóvar es homosexual. Bien, pues una 

prueba que tienen tanto el propio Almodóvar como los que opinan lo contrario es Laberinto 

de pasiones. Lechón Álvarez inicia así su crítica: “Para todos aquellos que se limitan a definir 

el cine de Almodóvar como homosexual, venga aquí otra prueba que demuestra  hasta qué 

                                                           
180 HOPEWELL. El cine español después de Franco. 1973-1988. Madrid: Ediciones El Arquero, 1989, 
pp. 13-20. 
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punto las primeras cintas del manchego de oro sirvieron para modernizar una sociedad que 

necesitaba salir de su estancamiento.”181 

 

Psicoanálisis, la jet, reproducción artificial de las especies y el mundo del pop son 

algunos de los elementos sobre los que se ironiza.  

 

En esta película, Sexilia (Cecilia Roth) es una ninfómana imparable capaz de atender 

las necesidades de doce jóvenes en una sola fiesta. Riza Miro (Imanol Arias) es el heredero 

de Tirán que se ha refugiado en Madrid porque, aparte de ser la ciudad más divertida del 

mundo –recordemos la “movida” madrileña, en plena efervescencia aquellos años-, es el 

refugio ideal para vivir libremente y sin complejos su homosexualidad. Ambas tendencias 

sexuales se verán superadas finalmente cuando, de modo casi accidental, ambos descubren 

la vivencia pasada que les obligó a separarse y buscar cada uno su camino.  

 

Banderas inicia con este título su larga relación profesional con Almodóvar, 

interpretando a un terrorista gay que está a punto de echar a perder la misión de matar a 

Riza Niro cuando se enamora de éste tras haberse acostado con él.  

 

La cinta resulta interesante y divertida , y aunque la profundización respecto al tema 

de la homosexualidad se limita a las dudas homosexuales de Riza Miro ante los encantos de 

Sexilia, nos da una cierta e ilustrativa imagen del mundo homosexual de la época.  

 

 

16.5.4. La homosexualidad según Ventura Pons 

 

Ventura Pons inició su carrera artística en el teatro dirigiendo a los veintidós años 

Nit de Reis  de Shakespeare. Colaboró en diferentes revistas como crítico cinematográfico y 

debutó en el cine con el documental Ocaña, retrat intermitent/Ocaña, retrato intermitente (1979), 

sobre el artista y travesti Ocaña, personaje carismático de la Rambla barcelonesa de los 

setenta. La película fue proyectada en la sección Un certain regard del Festival de Cine de 

Cannes. A partir de El viacari d´Olot/El vicario de Olot (1981), orientó sus trabajos hacia la 

comedia costumbrista con obras como ¿Qué te juegas Mari Pili? (1990).  

 
                                                           
181 LECHÓN ÁLVAREZ, Manuel. La sala oscura. Guía del cine gay español y latinoamericano. Madrid: 
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Ocaña retrato intermitente (1979) 

 

Pons, uno de los directores españoles que más y mejor ha tratado el tema de 

la homosexualidad, consiguió un gran reconocimiento con este trabajo tanto dentro 

como fuera de nuestras fronteras. Su paso por el Festival de Canes, aunque no 

premiado, fue ampliamente comentado.  

 

A través de este documental conocemos a Ocaña, un personaje real, una figura 

curiosa que llegamos a conocer con la narración de su vida que hace a cámara. Los 

sentimientos que despierta alternan la admiración con la compasión, la apatía con el 

rechazo. Pero la conclusión definitiva es que Ocaña fue, ante todo, un ser humano. Las 

contradicciones que se aprecian en su discurso, “yo no soy un travesti, sólo me gusta vestir 

de mujer”, ayudan a entender mejor lo que fue aquella época para la gente de sus 

características. Llama poderosamente la atención que el protagonista no se refiera de forma 

correcta a su tendencia. Habla constantemente del “homosexualismo”. La lucha interna 

entre lo que uno siente y lo que uno sufre por parte de la sociedad aparece retratada de una 

forma tan humana que despierta admiración.  

Afirmaciones como “la esperma acumulada es malísima p´al cuerpo” no hablan tan 

sólo de represión homosexual sino de todo tipo de negación personal. Ocaña, hombre 

valiente que buscó varias formas de expresar su arte –actuaciones musicales, dramas 

teatrales, pintura-, moriría tres años después de al disfrazarse de sol para los niños de un 

pueblo en fiesta. Esta película también nos ayuda a demostrar que muchos de los prejuicios 

que parecen pertenecer a otras épocas siguen tan vigentes como entonces.  

 

 

El vicario de Olot (1981) 

 

Esta obra marcó un antes y un después en la cinematografía de la 

Transición. Lejos de los desnudos gratuitos, única excusa de algunas películas de la 

época, este film se centra en el contenido teórico.  

 

                                                                                                                                                                          
Ediciones Nuer, 2001, p. 50. 
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La historia es la de un pueblo que se ve sacudido ante la llegada de un obispo de 

Roma, tío del vicario del pueblo. Éste, a modo de lección, pretende que durante su estancia 

se celebre un congreso de moralidad en el que se debatan todos los temas que llevan a la 

vida licenciosa. Una de las primera medidas es la de prohibir el trato a los lugareños con la 

prostituta, provocando ya con ello una reacción en contra. Además, entre los habitantes de 

la localidad se encuentra una especie de semental que mantiene relaciones con numerosas 

mujeres del pueblo. Y con el farmacéutico, personaje al que su posición social consiente 

que se acueste con quien quiera.  

 

Construyendo como una metáfora en escala de la España del momento, Pons 

presenta una especie de debate nacional que se debía haber celebrado en aquel momento en 

el que todo un país estaba reposicionándose en su lugar social.  

 

 

16.5.5. Otras referencias a la homosexualidad 

 

El pistoletazo de salida lo da Angelino Fons en 1973 con Mi hijo no es lo que parece. 

Los tiempos de Franco están terminando y la apertura cultural se va abriendo camino poco 

a poco. Una actriz de revista, la Gámez, que intenta sin éxito pasarse al drama, recibe a su 

hijo de vuelta a casa. Éste ha estado estudiando toda la carrera en el extranjero y las formas 

y gustos que ha adquirido hacen pensar que se ha vuelto gay, sobre todo por su contacto 

con un tal Hans, un holandés que le llama frecuentemente. La madre está dispuesta a lo que 

sea con tal de que su retoño cambie. Incluso llega al punto de pedirle a su vecina, otra 

corista, que le seduzca. Ésta lo intenta con éxito, quizá con demasiado porque planean 

casarse, idea que no hace nada feliz a la madre del chico. Ante esta negativa materna, el 

muchacho dice: “¿No quería que me gustaran las mujeres? Pues lo ha conseguido”. Este 

absurdo cambio de actitud sexual, propio de la época, es mantenido por ese tópico sobre lo 

fácil que es “reconvertir” a alguien a través de la experiencia sexual adecuada. En todo caso, 

y por fortuna, el final queda más abierto cuando, una vez celebrada la boda, la última frase 

es que el hijo tiene, de nuevo, una conferencia de Hans. Llamada ante la que tanto la madre 

como la esposa se quedan absortas y sin saber qué decir.  

 

Continúa Juan Bosch en 1978 con 40 años sin sexo. Producida al estilo de los trabajos 

tan característicos de aquella época –con la presencia de un narrador en off llevando el hilo 
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argumental-, en esta cinta se hace un repaso de todos esos aspectos de la sexualidad que no 

podían siquiera ser citados. Entre ellos, claro está, la homosexualidad. Aunque la referencia 

a este tema se limita a un homosexual –amanerado- , es muy interesante que se cite el 

hecho de que los homosexuales podían ser arrestados acogiéndose a la Ley de Peligrosidad 

Social, que era una forma de dejar la vía libre a las “fuerzas del orden” para arrestar a 

cualquier gay o lesbiana en el momento que ellos quieran. De esto opina Lechón Álvarez: 

“Sin hacer ningún alarde de ello, el incluir este dato es, de alguna forma, una pequeña 

reivindicación de la precaria situación en la que vivieron los homosexuales durante aquellos 

años”.182 

 

En el mismo año se realiza Ernesto, de Salvatore Samperi. Título que en su 

momento dio bastante que hablar a nivel internacional, el Ernesto que cita es un niño bien 

que inicia una relación homosexual con uno de los obreros de la fábrica familiar. El 

romance pesa más en el miembro de clase obrera, especialmente cuando llega el momento 

en que el niño rico decide casarse y formar una familia. El detalle sorpresa y agradable se 

encuentra en el final cuando percibimos en la mirada de Ernesto que no por casarse va a 

dejar de lado esa carnalidad con la que realmente disfruta. 

 

Una narrativa clásica para terminar una historia que termina concluyendo en lo 

evidente: no se pueden reprimir los instintos.  

 

Aunque en general resulta bastante mediocre, no se le puede negar la importancia 

que en su momento tuvo. Los personajes que se presentan no eran amanerados típicos. 

Aunque el jovencito tiene la ambigüedad fácilmente atribuible a su edad, el obrero al que da 

carne Michele Placido es un tipo viril del que nadie sospecharía su homosexualidad. El 

hecho de ser coproducción Hispano-Ítalo-Germana  ayudó a que se pudiera relatar tal y 

como estaba previsto sin problemas de la censura ni finales inesperados. Pero esta película 

pierde su valor ante la posible lectura que defiende el conservadurismo: que no importa lo 

que hagas mientras que sea de puertas adentro y, puertas afuera, te cases, mantengas familia 

y te atengas a lo establecido. En cualquier caso, otro eslabón necesario para la normalidad. 

 

En 1979 nos encontramos, de la mano de Iván Zulueta, la que algunos consideran 

la película más fascinante del cine español, Arrebato. Esta película transcurre bajo la sombra 
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un personaje fuertemente intrigante, el encarnado por el joven Will More, quien suplió sus 

carencias como actor con la apariencia necesaria para este papel. Su ambigüedad incluía una 

fascinación por el protagonista en la que no se incluía explicación alguna de su contenido 

homosexual. Es decir, no era necesario calificar la atracción que los unía. Algo muy de 

agradecer en una época en la que todavía se tenía que justificar de alguna manera absurdas 

–haber crecido entre mujeres, por ejemplo- la “desviación” del personaje.  

 

En 1980 se realizan dos películas. Gay Club, de Ramón Fernández y Él y él, de 

Eduardo Manzanos.  

 

La primera es la comercial historia de un niño bien que se ha marcado como 

objetivo en la vida llegar a ser actor. Después de una trampa que le tienden en una fiesta, se 

despierta a la mañana siguiente desnudo en la cama junto a un hombre. Su primera 

reacción es matarle de un botellazo. Cuando, al final, descubre que no le había matado, sino 

que le había dado un golpe sin importancia, lo mata definitivamente. Todo para descubrir, 

en la última secuencia, que él es gay, pero que no lo gusta que lo utilicen sin su 

consentimiento. Un delito espantoso que lleva a la conclusión de que los gays son viciosos y 

asesinos. 

 

“Tremendo disparate que, frente a los esfuerzos de normalización que se estaban 

realizando en su momento, tiraba para atrás la imagen positiva que se quería vender del 

homosexual. Se había pasado del mariquita gracioso y objeto de burlas al pervertido mental 

que no dudaba en hacer lo que fuera por el mero capricho de hacerlo. Todo un capítulo 

negativo en el trato del homosexual en el cine español.”183 

 

Por su parte, Gay Club, aunque trataba de ser claramente un alegato a favor de la 

homosexualidad, no pudo evitar seguir una serie de parámetros para contentar el gusto que 

se llevaba en la época. Por ejemplo, que los personaje gays son siempre chistosos que a 

todos caen bien, que las chicas tienen presencia para cumplir con una serie de desnudos 

gratuitos, o que en los diálogos se incluyan comentarios despectivos hacia los 

homosexuales. Pero quizá, su mayor acierto sea el partir de los parámetros reconocibles en 

su momento para que el gran público pueda seguir más fácilmente lo que se presenta: la 

aceptación social de la homosexualidad. Algo que se hace particularmente evidente en el 
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discurso que, durante el juicio, lanza la madre de uno de los gays enjuiciados en el que 

afirma que “es la alegría de mi vida, el mas cariñoso de mis hijos”, lo cual no evita que 

resulte chocante el hecho de que Paco España, que aparece como él mismo, resulte el 

menos amanerado de la cantidad de homosexuales que se presentan.  

 

Aparte del loable intento citado, también resulta especialmente interesante el 

visionado de esta película por ser un documento en el que se pueden seguir en directo 

algunas de las actuaciones de los transformistas más importantes del momento: el citado 

Paco España, Juan Gallo y Elianne. Del título de esta película salió el nombre del local 

homosexual más famoso de la capital de España.  

 

 

 

16.6. El lesbianismo en España 

 

La mayoría de los aspectos políticos, sociales y religiosos mencionados en el 

capítulo dedicado a la homosexualidad pueden ser aplicados al lesbianismo. De todos es 

sabido que la hermandad de estos movimientos aún persiste.  

 

No obstante, debiéramos, como introducción, reseñar el acontecimiento más 

destacado dentro del movimiento lésbico español de la época. 

 

En Enero de 1977, se materializa El Collectiu de Lesbianas del Front d'a liberament del 

País Valenciá, esta sería la primera y única asociación de lesbianas que existía en España. El 

Collectiu se constituyó en el primer congreso de marginados que se celebró en Valencia en 

1976, y hasta ese momento funcionó a niveles muy restringidos. Aunque ya habían 

colaborado con otras organizaciones feministas que se movían en el ámbito del País 

Valenciano, su actividad se centró principalmente en la discusión teórica sobre 

homosexualidad y feminismo. En el seno del Collectiu se enfrentaron dos posturas: la de las 

que propugnaban la creación de un frente de liberación sexual amplio que integrara a 
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mujeres y hombres y la de las feministas a ultranza, para quienes «un hombre siempre es un 

machista, aunque sea homosexual».184  

 

“Nosotras no estamos reivindicando que se nos llame lesbianas y después se nos 

acepte -decía el manifiesto de Collectiu-, sino la posibilidad de expresarnos libremente, sin el 

rechazo de la sociedad. No queremos que se nos juzgue en razón de nuestra alternativa 

sexual, ya que, de hecho, ser homosexual no determina ningún tipo de comportamiento 

especial. Una lesbiana es una mujer capaz de amar a otra, tanto en el aspecto afectivo como 

en el físico”, señalaba también dicho manifiesto.  

 

Como hemos comentado en un principio, la similitud de los movimientos gay y 

lesbiana hizo que las reivindicaciones del Collectiu fueran similares a las que planteaban las 

asociaciones de homosexuales: derogación de la ley de Peligrosidad Social, implantación del 

divorcio, liberalización de anticonceptivos y aborto, reconocimiento del derecho que tiene 

todo ser humano de disponer de su propio cuerpo, etcétera.  

 

 

Pero los problemas de las mujeres homosexuales presentaban un cariz específico. 

“La tolerancia de la sociedad hacia las lesbianas es falsa. A efectos sociales, la lesbiana no 

existe, está totalmente ignorada”, afirmaba una miembro del Collectiu.  

 

“Tenemos que aclarar ideas en el plano teórico y, sobre todo, llevar el problema a la 

calle. Pero las dificultades que se oponen a ello son múltiples. Por una parte algunas 

organizaciones feministas mantienen una actitud recelosa con nosotras y, por otra, las 

propias mujeres del Collectiu vamos perdiendo las ganas de trabajar en esto y, poco a poco, 

nos desmoralizamos.”  

 

 

 
                                                           
184 B.C. “Organización de lesbianas en el País Valenciano” El País (Madrid), (01-11-1977). 
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16.6.1. El lesbianismo según Pedro Almodóvar 

 

De esta forma describe Julian Paul Smith una de las secuencias más famosas de 

Pepi, Luci, Bom y otras chicas del montón (1980): “Un plano medio de dos mujeres bordando en 

un interior. Pepi (Carmen Maura) es treintona y lleva un verstido a rayas negras, blancas y 

rojas; Luci (Eva Silva) es «cuarentona y sumisa» según el guión, lleva un peinado escultórico 

y una pulcra chaqueta azul de punto. Discuten sobre el punto, y Pepi, ahora en primer 

plano, observa a su compañera con lascivia y le da un golpe en el brazo. En una serie de 

planos y contraplanos Luci explica con modestia a la admirada Pepi cuánto le gusta ser 

dominada. Pepi pincha su brazo con la aguja con una sonrisa de complicidad y, al oír el 

timbre, desaparece del encuadre.  

 

Corte a un plano medio largo de Bom (Alaska), una punki adolescente que lleva un 

abrigo con un dibujo de leopardo, desde el punto de vista de Luci. Vemos un plano medio 

largo, con Luci aún sentada en el centro. Pepi entra en el encuadre por la izquierda y Bom 

por la derecha. Esta última levanta la pierna hacia la pared y la muestra completando el 

gesto de lado; su pierna se arquea por encima de la parte superior del encuadre mientras el 

rostro vacilante de Luci está abajo a la derecha y Pepa está en el centro. Un chorro de orina 

atraviesa la pantalla y baña ahora a la extática Luci.” 185  

 

Almodóvar ha dicho con orgullo que Pepi, Luci ,Bom y otras chicas del montón es su 

película “más guarra”, afirmando que quería mostrar el comportamiento típico de la 

pornografía dentro de un ambiente naturalista y cotidiano, libre de exhibicionismos186. Y 

está  claro que el humor de esta escena reside en el contraste entre la realidad doméstica y 

banal –clases de punto- y perversa práctica sexual: tras orinar encima de su recién 
                                                           
185 SMITH, P. J. Las leyes del deseo. Barcelona: Editorial de la Tempestad, 1998, p. 176. 
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descubierta compañera, Bom le pregunta educadamente de qué parte de España es. Pero 

esta temprana secuencia de la película no es sólo importante por la sugerida incongruencia 

entre la función corporal y la convención social; también establece una estructura triangular 

que funciona a lo largo de esta “comedia lésbiana”, como la denomina Paul Julián Smith, ya 

que la relación entre Luci, la ama de casa, y Bom, la cantante punki -la única relación que 

perpetuará hasta el final de la película-, está mediada para el espectador por Pepi, que sirve 

como personaje de identificación –vemos la mayor parte de la acción a través de sus ojos y 

la entendemos a través de sus opiniones-  y representante de nuestro voyeurismo. Pepi no 

participa en la acción sexual, pero  la vemos iniciarla y divertirse mientras observa a sus 

amigas. Esta estructura triangular -activa, pasiva y voyeur- plantea una serie de problemas 

para el espectador masculino heterosexual cuya búsqueda de placer en la escena 

pornográfica se ve continuamente perturbada por detalles banales y materiales –agujas de 

tejer y educada conversación-.187 

 

Pepi, Luci... es el primer largometraje de Almodóvar y fue filmado en un período de 

dieciocho meses –entre 1979 y 1980- con un presupuesto minúsculo. La tosquedad de la 

imagen –16 milímetros pasados a 35- y la suciedad de la banda sonora se advierten 

inmediatamente. Un problema comentado por algunos críticos al hablar de esta película, 

pues, es saber en qué medida las cualidades cinematográficas son fruto de una técnica 

deliberada o de las exigencias de la necesidad económica. En su entrevista con Contracampo, 
188 Almodóvar afirmó que adaptó el material para ajustarse al presupuesto; por ejemplo, no 

se podía permitir un ingeniero de iluminación, pero escribió el proyecto de forma que la 

calidad de imagen no fuera importante.  

 

En su estreno, la película fue elogiada por su “espontaneidad” y “frescura” por 

críticos tan influyentes como Diego Galán189. Sin embargo, si observamos las primeras 

escenas, podemos ver que este efecto no es de ningún modo natural sino el resultado –

consciente o inconsciente- de una trasgresión de las normas del montaje continuo. Así, en 

la primera secuencia, Pepi es violada en su piso por un policía (Félix Rotaeta); pero en la 

próxima, su aspecto ha cambiado y lleva unos pantalones de cuero negro y un top mientras 

camina de arriba a abajo tramando una venganza. Inmediatamente después visita la 

                                                                                                                                                                          
186 Declaraciones e Pedro Almodóvar en Guía del ocio, Madrid, (3-11-1980). 
187 SAMOIS. Writings and graphics on Lesbian. Boston: S/M, 1982. 
188 FRANCIA, Juan I. y PÉREZ PERUCHA, Julio, “Primera película: Pedro Almodóvar”, Contracampo, 
23 (Madrid), (septiembre 1981), pp. 5-7. 
189 GALÁN, Diego. “Pepi, Luci, Bom...y otras chicas del montón”. El País, (30-10-1980). 
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habitación donde ensaya el grupo punk de Bom; ahora lleva unos tejanos y una chaqueta 

rosa de raso. La falta de atención a la continuidad narrativa se extiende de la ropa a la 

caracterización; así, la violación de Pepi la transforma instantáneamente de niña lasciva a 

mujer maquinadora. Mientras el grupo punk, bajo las órdenes de Pepi, pega al hombre que 

creen que es el policía que la ha violado –siendo en realidad su hermano gemelo- van 

vestidos con trajes de chulapas madrileños, como si se tratara de “la verbena de San Isidro”. 

La paliza transcurre al son de la zarzuela La revoltosa.  

 

Sin tomar esta secuencia sin demasiada seriedad, podríamos opinar que muestra al 

público desde el principio de la película que las virtudes del cine clásico –verosimilitud, 

psicología- van a ser subvertidas por técnicas antinaturalistas –incongruencia del sonido y la 

imagen, discontinuidad de los personajes-. El filme, pues, parecería autodefinirse 

genéricamente como una “comedia disparatada” en la que el anárquico humor se deriva de 

una subversión del propio mecanismo cinematográfico. No obstante, debemos señalar que 

Pepi, Luci... también recurren al género igualmente canónico de la “comedia de situación”, 

que se basa en la alteración de las jerarquías sociales representadas de forma verosímil para 

el espectador. 190 Así, debemos creer en la posibilidad del desventurado idilio lésbico entre 

Luci y Bom si vamos a responder a sus cualidades cómicas y subversivas.  

 

El aspecto granulado y la narrativa informal de Pepi, Luci... dan la impresión de 

cinéma vérité: las secuencias en una fiesta, en un club nocturno y en una sala de conciertos 

parecen improvisadas, aunque a menudo se corresponden estrechamente con el guión 

original. En su reseña de Contracampo, Alberto Fernández Torres critica la película por la 

manera de apoyarse en el conocimiento del espectador de un referente actual –obviamente, 

la “movida” madrileña-, que se encuentra “más allá de la cámara”. 191 Fernández dice que el 

intento de ruptura de Almodóvar con la lógica formal del discurso cinematográfico es en sí 

mismo un recurso artificial, no menos afectado que el minimalismo de otro primer 

largometraje estrenado en 1980: Ópera prima, de Fernando Trueba. Fernández da por 

descontado que Pepi, Luci... no tiene ningún mensaje o análisis más allá de la superficie de 

su historia anecdótica. Sin embargo, podríamos indicar que en la representación del 

lesbianismo, como en otras partes, conlleva un comentario social implícito que trasciende el 

innegable interés de la película por documentar la “movida”.  

                                                           
190 Recordemos que este recurso es muy utilizado en los guiones de Berlanga y Azcona.  
191 FERNÁNDEZ TORRES, Alberto. “Pepi, Luci, Bom... y otras chicas del montón”. Contracampo 
(Madrid), 18 (enero 1981), p. 73. 
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En realidad, el diálogo de Pepi, Luci... está repleto de referencias a la historia 

contemporánea y a la política. El policía interpretado por Félix Rotaeta –violador de Pepi, 

marido abandonado por Luci- es una caricatura fascista que se queja durante el desayuno 

de no saber a dónde se va a llegar “con tanta democracia”. Cuando Luci planta a su marido 

por Bom le dice que es una víctima de “la ola de eroticismo que nos invade”. El problema 

con estas referencias es que son, evidentemente, paródicas, clichés sacados de su contexto 

normal. Como las provocaciones pornográficas de Pepi -“¿Qué te parece este conejito en 

su salsa?”-, el discurso político de la película muestra ser de segunda mano, una vacía 

repetición de propuestas que han perdido el verdadero valor que podían haber tenido 

alguna vez. En este estilo, Almodóvar coincide con el análisis de Richard Dyer sobre el cine 

gay underground en Estados Unidos; y las referencias explícitas a Norteamérica de Pepi, Luci... 

–la utilización de música pop en lengua inglesa en la banda sonora, la aparición de una drag 

queen que afirma que es de Nueva York, sugieren que deberíamos prestar más atención a la 

relación entre el cine gay de ambos países.  

 

Para Dyer, el cine underground no está tan definido por sus cualidades formales como 

por su relación marginal con respecto a las redes de distribución y producción 

convencionales y su tendencia a romper con los tabúes sociales, sobre todo los sexuales. 192 

Desde los años cuarenta hasta los sesenta, el cine gay underground de Estados Unidos pasó 

del elogio del propio cineasta como tema a un estilo personal en el cual la autenticidad y la 

fidelidad de la representación dio paso a un deseo por lo artificial, el culto del plástico. 

Como en el pop art, la sensibilidad camp del período puede que fuera políticamente moral y 

políticamente neutral, pero “no era socialmente inexpresiva”.193 Mientras que las 

afirmaciones de una identidad gay o lésbica dependen de un “sentido del yo ilusoriamente 

unificado”, las películas underground ofrecían, en contraste, “fragmentos y superficies, 

autenticidad [mezclada con] teatralidad”; en resumen, una “ficción de identidad” que 

cuestiona si la identidad era incluso compatible con el cine.  

 

A pesar de las diferencias evidentes entre las películas de Warhol y Almodóvar, 

según Smith, “en mi opinión comparten un espíritu underground similar al que floreció en 

Nueva York durante la década de los  sesenta. Hemos visto que la ruptura de tabúes 

sexuales es una constante en la película, como lo es la naturalidad con la que el material 
                                                           
192 DYER, Richard. Now you see it: Studies in lesbian and gay film. Londres: Richard Dyer, 1990, p. 102. 
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(porno)gráfico no se presenta como la auténtica expresión del autor que la ha realizado ni 

como la fiel representación de una realidad social que afirma reflejar. Más bien manifiesta 

un culto a lo superficial y artificial yuxtaponiendo imágenes y sonidos de una apabullante 

variedad de vieja cultura popular: zarzuela, cómic y publicidad televisiva. Los motivos 

españoles tradicionales chocan con una cultura joven transnacional, como cuando Bom 

combina un abanico español y una peineta con un microvestido de lúrex.” 194 

 

El último aspecto que Dyer plantea es el de la identidad gay o lesbiana, y afirma que 

el cine underground –Norteamericano- la cuestiona. En Pepi, Luci y Bom, Luci, tras dejar a 

su marido, Luci se traslada al piso que Bom comparte con dos pintores gay (Enrique Naya y 

Juan Carretero). Las pinturas que cuelgan en las paredes del piso –de damas españolas 

clásicas con mantilla- señalan el culto posmoderno por lo pasado de moda a la vez que el 

cruce underground de pintura, música y cine. 

 

Hacia el final de la película Pepi invita a comer a su piso a Bom. Primero vemos a 

las dos mujeres desde fuera, encuadradas en cristales separados de la ventana. Después la 

cámara se desplaza a la cocina para una secuencia compuesta por planos de ángulo 

invertido no muy simétricos. De nuevo, la secuencia tiene un aire de improvisación que en 

realidad no es tal: el diálogo figura en el guión: Bom se lamenta de que nunca encontrará a 

una mujer tan buena en la cama como Luci. Pepi la tranquiliza y habla una vez más sobre la 

película que tiene previsto hacer: en uno de los finales que han pensado Luci y Bom se 

casan de blanco y como regalo de boda Pepi les da el bebé que concibió tras ser violada por 

el policía. Esto es apropiado –dice- ahora que las dos mujeres han formado un hogar. Pero 

Bom tiene otro final: ella y Pepi se juntan como pareja. Al son de una melodía romántica la 

cámara corta a un primerísimo plano del plato que se cuece en el fuego –bacalao-; se trata 

de una imagen que, según el guión195, adopta un “carácter ambiguo”. Esta es la escena con 

que terminaba el guión original.  

 

Otras películas donde aparecen personajes de estas características, aunque no 

formen la trama básica del film son: La loba y la paloma (Gonzalo Suárez, 1973); Emma, 

puertas oscuras (José Ramón Larraz, 1974); Me siento extraña (Enrique Martí Maqueda, 1977) o 

La muchacha de las bragas de oro (Vicente Aranda, 1980). 
                                                                                                                                                                          
193 Ibid. p. 144.  
194 SMITH, P. J. Las leyes del deseo. Barcelona: Editorial de la Tempestad, 1998, p. 179-180. 
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16.7. Travestismo 

 

No son muchas las películas que tienen a un travesti como protagonista, eso sí, la 

desinformación hizo que el típico gay apareciera en la gran pantalla como travesti, muy 

amanerado y, casi siempre, vistiendo ropas de mujer.  

 

Quizá la mejor película sobre el tema sea la realizada en 1978 por Pedro Olea Un 

hombre llamado flor de otoño. Esta película, ambientada en la dictadura de Primo de Ribera, 

narra la historia de un abogado barcelonés que alterna su labor como tal con la de actuar 

por las noches de travesti. A pesar de la sobriedad con la que está filmada esta obra, es 

innegable que su simple existencia supuso un fuerte empujón para la apreciación del 

homosexual. No debemos olvidar que la transformista, al vestirse de mujer, era tolerada 

por el simple hecho de facilitar con su aspecto su rápida clasificación. Eso sí, si te vestías de 

mujer eras inmediatamente clasificado como homosexual. Además, el hecho de que el 

protagonista era un heterosexual incuestionable como José Sacristán ayudó a que la 

respuesta del público fuera entusiasta. Sin entrar en detalles claros y explícitos, lo insinuado 

es suficiente para que el espectador entienda cuáles son los gustos del personaje. Éste es 

uno de los dos personajes homosexuales que Sacristán interpretó en el mismo año y la 

diferencia entre uno y otro también marca la evolución que vivieron los gays en el cine 

español. Del hombre que por ser gay quiere y desea, en el fondo, ser mujer –el aquí 

retratado- pasamos al adulto viril, no identificable de entrada como Homosexual, al que dio 

cuerpo en El diputado.  

 

Opinaba Antonio Castro sobre este film que encontraba “[...] temas fundamentales 

del cine de Olea, su desacuerdo con la noción burguesa de normalidad sexual aparece de 

nuevo, tratando de que quede claro la relación que para Lluia de Serracant –y para Olea- 

existe entre su actividad política revolucionaria como anarquista, y su homosexualismo. [...]  

Se nota que  es un film realizado con bastante miedo a “pasarse” –por parte de Olea y de 

Sacristán (que recibió el premio de Interpretación)- pero que cuenta entre sus méritos 

                                                                                                                                                                          
195 ALMODÓVAR, Pedro. Guión original: Pepi, Luci, Bom... y otras chicas del montón. Madrid, 1980, 
p. 88. 
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haber resuelto con discreción y sensibilidad la escena clave del film: el encuentro de Lluis 

con su madre.” 196  

 

 

16.8. EL Transexualismo 

 

Respecto a la transexualidad encontramos dos películas básicas: Cambio de sexo 

(Vicente Aranda, 1976) y El transexual (José Jara, 1977).  

 

 

Cambio de sexo (1976) Vicente Aranda.  

 

Recién salida del programa televisivo Un, dos tres, Victoria Abril se enfrenta con este 

difícil papel en el que la dirige uno de los directores clave en su carrera. Comenzando como 

José María, nos presenta a un muchacho que se siente mujer y que, poco a poco, y dando 

palos de ciego, va descubriendo el camino que le lleve a decidirse a la operación definitiva 

que la convertiría en María José. Quizá el estar basada en hechos reales sea la causa por la 

que la película sea tan absolutamente correcta y acertada –pese al difícil momento en que 

fue rodada-. También, por otro lado, se trata de la presentación en el cine de Bibí 

Andersen, la primera transexual que alcanzó popularidad en España.  Junto a una 

demostración gráfica de lo que supone una operación de cambio de sexo, los testimonios 

que se recogen en la película son un documento interesante para llegar a una mejor 

comprensión de la gente que decide tomar esta vía.  

 

Un valiente trabajo, adelantado para su época, y que sirvió para abrir camino a otras 

historias que se rodarían más adelante. Así como la afirmación del buen hacer como actriz 

de Victoria Abril.  

 

 

El transexual (1977) José Jara 

 
                                                           
196 CASTRO, Antonio: “San Sebastián 78. Lo que no debe de ser un festival”. Dirigido Por... 
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Prosiguiendo el camino empezado el año anterior por Cambio de sexo, en esta cinta 

se vuelve al tema de aquellos hombres que, convencidos de haber nacido en un cuerpo 

equivocado, deciden recurrir a la cirugía para convertirse en el tipo de persona que quieren 

ser. Contando como hilo conductor el testimonio de un transexual real, la historia se centra 

en la persecución que hace un periodista de uno ficticio para que le venda su historia y así 

publicarla. Ágata Lys como protagonista hace un esfuerzo claro por convertirse en el 

especial tipo de mujer del que se trata.  

 

El relato ficticio encuentra su mayor interés cuando se relata la unión amorosa que 

vive la protagonista junto a un hombre que, al descubrir la condición de la mujer que ama, 

reacciona inicialmente con un rechazo tajante. Por otro lado, la forma en la que cuenta su 

historia la protagonista real deja ver hasta qué punto lo tuvieron difícil estas personas que 

tenían que realizárse la vaginoplastia –última fase de las operaciones de cambio de sexo- en 

la clandestinidad, con el riesgo incluso de perder la vida.    

 

A modo de anécdota, hay que destacar que en esta película –al igual que en Gay 

Club- aparecen secuencias rodadas en el Gay Club, donde actuaban transformistas de la talla 

de Paco España, quien en esta ocasión interpreta a un personaje de ficción llamado Tony 

Greco. También es inevitable ante el visionado de este título recordar que durante un 

tiempo de la historia nacional mucha gente encontraba más fácil aceptar a aquellos que 

querían cambiar radicalmente de sexo antes que a los que estaban satisfechos de su 

apariencia física.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                          
(Barcelona), 58 (1978), p. 43. 



 216

 

 

 

 

16.9. Conclusiones 

 

Como era de esperar, una vez muerto el General Franco, los movimientos 

reivindicativos a favor de la despenalización de la homosexualidad salieron a la 

calle. Se organizaron numerosas asociaciones pro-gays y lesbianas, y sobre todo se 

movilizaron con el fin de abolir la Ley de Peligrosidad Social.  

 

En esta materia sí encontramos un cambio radical tanto temático como estético e 

iconográfico dentro del cine español. La imagen del homosexual, el travestido o el 

transexual, unificados durante la dictadura en un personaje amanerado, gracioso y víctima 

de las burlas y la compasión de los “normales”, salta a la palestra con sus diferentes 

características y, por una vez, honrado y diferenciando su situación de la supuesta 

enfermedad de vicio que la Iglesia católica se encargó de extender.  

 

Fueron directores como Pedro Almodóvar o Eloy de la Iglesia los que con un 

puñado de películas dieron el salto cualitativo y pusieron los puntos sobre las íes en uno de 

los temas más viciados del cine español.  

 

Por otra parte y gracias al film de Almodóvar Pepi, Luci, Boom... y otras chicas del 

montón (1980) la tendencia sexual lésbica se vio reflejada, y aderezada de una modernidad a 

borbotones salpicada del punk y de la new wave que acabó por llamarse movida madrileña.  

El estado de marginalidad en el que las instituciones franquistas se encargaron de 

sumir a los homosexuales se vio violentamente quebrado con El diputado, de Eloy de la 

Iglesia, que hacía ver que todas las posiciones políticas, económicas y culturales estaban 

implicadas en este supuesto problema.  

 

De aquí en adelante, el tema de la homosexualidad en todas sus vertientes, ha sido 

tratado con diferente prisma, con la dignidad y el respeto que requiere en cualquier país 

democrático.  

17. LA FAMILIA EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE LA TRANSICIÓN 
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17.1. La familia en la sociedad de la española de la Transición 

 

El análisis empírico de la familia española debe comenzar, lógicamente, por 

situarnos ante el marco demográfico definido por las situaciones familiares de la población, 

el número de familias existentes y las formas de vida alternativas a la familia y su 

importancia sociológica, para proseguir con los tipos de familia existentes en la sociedad 

española del momento y sus características más relevantes.  

 

Evidentemente, el concepto de familia debe ser acotado previamente. En este 

sentido, la familia monógama, formada a partir del matrimonio religiosamente celebrado, 

será el criterio central para delimitar el concepto de familia como institución legal 

identificable en las estadísticas oficiales, si bien nadie puede ignorar las posibles 

insuficiencias de tal definición, puesto que la familia adopta también culturalmente otras 

formas. 

Una primera aproximación a la situación familiar de los españoles en este período 

nos la puede ofrecer el análisis de su estado civil, que lógicamente tendrá que tener en 

cuenta la edad de los individuos. Casi la mitad de la población era soltera, pero solamente 

entre un 10 y un 12 por ciento permanecían en ese estado civil a partir de los treinta años. 

En cambio, hasta esa edad la mayoría de la población permanece célibe, si bien entre los 

quince y los veintinueve años una cuarta parte han cambiado ya su estado civil. Entre los 

treinta y los sesenta y cinco años, la mayor parte de la población está casadas pero a partir 

de esa última edad hay ya un alto porcentaje de personas que han quedado viudas.  

 

En conjunto, casi el 90 por ciento de la población a partir de los treinta años de 

edad ha formado su propia familia por medio del matrimonio, si bien a edades avanzadas la 

unión matrimonial se deshace por el fallecimiento de uno de los cónyuges o en una 

proporción muy escasa por separación. Asimismo, algo más del 99 por ciento de la 

población vive en familia, es decir, integrado en una comunidad familiar, que puede ser la 

de referencia o la constituida por ellos mismos, y esto supone una norma de vida, incluso 

para aquellos que han renunciado o no  han logrado constituir una familia, como es el caso 

de los solteros de más de treinta años o el de quienes han visto rota su familia por el 

fallecimiento de un cónyuge, o por la separación. Esta situación, que afecta especialmente a 

las personas de la tercera edad, provoca que algo más del 2 por ciento de este grupo no 
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viva integrado en una familia, con los “problemas” peculiares que esta situación acarrea, tal 

como se verá en el momento oportuno.  

 

Ahora bien, los datos anteriores ocultan una situación de hecho de la vida de familia 

que no se corresponde con la imagen ofrecida, dado que existen casi 1,3 millones de 

individuos que forman un núcleo familiar unipersonal, es decir, que viven solos, y de los 

cuales la mayoría son personas de edad y mujeres, que están solteras o han quedado viudas. 

De ahí que las situaciones familiares de la población española estén recogidas de una 

manera más completa en la encuesta realizada por Salustiano del Campo en 1980197 que, 

aun teniendo una fiabilidad menor que las encuestas censales, permite avanzar en el 

conocimiento de este tema.  

 

Estos datos nos permiten analizar no solamente algunas peculiaridades de las 

situaciones familiares normales, sino también ciertas formas desviadas de vida familiar o, 

dicho más correctamente, algunas alternativas a la familia. Según el esquema desarrollado 

por Bert N. Adams198, se pueden encontrar tres tipos de alternativas de familia: las 

alternativas paralelas, que se desarrollan al margen de la familia, pero implican una forma de 

vida similar, es decir, básicamente la cohabitación, las alternativas incorporables, que se limitan 

a alterar ciertos aspectos problemáticos de la conducta familiar, y fundamentalmente 

matrimonial, como puede ser la exclusividad de las relaciones sexuales y, finalmente, las 

alternativas que están en contra o van más allá de la familia actual, de las cuales las más 

significativas y extendidas son el celibato y la vida en común.  

 

Evidentemente, en este contexto la viudez o la separación son alteraciones de la 

vida familiar tradicionalmente establecida, pero no representan actitudes en contra de la 

familia, especialmente cuando desbordan la voluntad de las partes. En este sentido, el 

divorcio no implica un cuestionamiento de funcionalidad de la familia, y cabe decir que, 

por el contrario, puede reforzar la familia monógama en cuanto reflejo de una situación 

legal y sobre todo cultural. Son otras formas de vida las que se presentan como alternativas 

a la familia. En la sociedad española de la Transición, el típico solterón constituye el 

comportamiento desviado tradicional posiblemente más frecuente y, aunque como forma 

de vida implica un rechazo de la institución familiar –de hecho, no podemos considerarlo 
                                                           
197 Del CAMPO, Salustiano y NAVARO, Manuel. Análisis sociológico de la familia española. 
Barcelona: Editorial Ariel, 1985, pp. 23-31. 
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ideológico-, viene a estar legitimado normativamente por la sociedad. Otras alternativas 

admitidas a la familia son ciertas formas de vida comunal, estén o no organizadas 

normalmente. Por el contrario, las hay que transgreden abiertamente los códigos morales 

dominantes, como las uniones consensuales, las relaciones homosexuales y las relaciones 

poligámicas. Evidentemente, estos últimos comportamientos, que se consideran desviados 

y son sancionados por la sociedad, son también estadísticamente poco relevantes.  

 

Algunos de estos comportamientos pueden ser vislumbrados a través de los datos 

del estudio de Del Campo citado anteriormente. Resulta indudable, como ya se ha puesto 

de relieve, que existe en la sociedad española el predominio estadístico de la familia 

monógama. Contando las personas casadas y los separados, viudos y solteros que 

declaraban vivir en familia, más del 92 por ciento de la población se encuentra en una 

situación familiar que puede calificarse de “normal”. El conjunto de personas que vivían 

solas superaba en poco el 5 por ciento, pero entre ellas se daban situaciones que podían 

calificarse igualmente como normales; por ejemplo, los separados o los viudos y los 

solteros jóvenes que por necesidades de estudio o trabajo tenían que vivir de ese modo, sin 

que en su caso se dé una renuncia o rechazo a la vida familiar. Ni todos los solteros que 

vivían solos mantenían una actitud en contra de la familia, ni todos los solteros que 

declaraban vivir en familia mantenían ese estado civil en contra de su voluntad. Como 

vimos anteriormente, a partir de los treinta años, algo más del 10 por ciento de la población 

permanecía célibe. De ellos la cifra de aquellos que podían ser calificados comúnmente 

como “solterones” es difícil de determinar. En todo caso, hay que considerar que en la 

España de la época existía una posición relativamente alta de solteros por motivos 

religiosos, que en edades adultas había más mujeres que hombres y que algunos célibes 

podían serlo por motivos ajenos a su voluntad, o sin que ello implicara el mantenimiento 

de una actitud de oposición al matrimonio. Por todo lo cual es de suponer que el conjunto 

de personas que voluntariamente se negaron a formar una familia era escaso: posiblemente 

ni siquiera sobrepasaban el 1 por ciento de la población adulta. No obstante, tampoco se 

puede ocultar que éste es el comportamiento defendido en su momento por algunas 

mujeres, y que, aunque estadísticamente fuese minoritario, debe ser diferenciado de otras 

alternativas como la cohabitación, o lo que se ha denominado monogamia sucesiva, porque 

no todo rechazo del matrimonio implica un celibato deliberado con o sin relaciones 

sexuales.  
                                                                                                                                                                          
198 ADAMS, Bert N. The Family: A sociological interpretation. Chicago: Rand McNally College 
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El otro caso claro de estilo de vida al margen de la familia estaba formado por las 

personas que declaraban vivir en grupos mixtos, de amigos o amigas, es decir, la vida en 

comuna, implicando, si no en todos cuanto menos en algunos casos una relación 

heterosexual múltiple. Un 0,28 por ciento del total de la muestra declaraban vivir de esta 

forma, lo cual suponía unas 68.000 personas. Debemos tener en cuenta que al ser estos 

datos extraídos de una encuesta verbal –que no censal-, algunos individuos que se 

encontraban en esta situación, pudieron ocultarla. 

 

En cuanto a la cohabitación como alternativa paralela a la vida familiar, se deben 

aplicar las mismas consideraciones hechas anteriormente a estos datos: un 0,37 por ciento 

declaraba estar cohabitando, lo cual significaría un volumen de unas 90.000 personas que 

afectaría no solamente a solteros, sino también a viudos y separados. Hay que tener en 

cuenta que algunas de las personas que estaban cohabitando o vivían en comunas podían 

eventualmente acabar constituyendo sus propias familias en pleno sentido legal.  

Finalmente, había un 1,46 por ciento de la población que declaraba vivir de otra 

forma. De ellos, un 0,88 por ciento con un grupo de amigos, lo cual constituía una situación 

aparentemente normal entre personas jóvenes y solteras. Ahora bien, teniendo en cuenta 

que la forma de selección utilizada por Del Campo para la muestra impedía llegar a los 

hogares colectivos –conventos, hoteles, cuarteles, etc.- el restante 0,58 por ciento que 

declaraba vivir de otra forma, podía estar formado, en ciertos casos, por alguna situación 

excepcional (por ejemplo, alguna comunidad religiosa, el matrimonio que vive con el 

servicio doméstico, etc.), pero una parte de estas personas pueden también haber indicado 

con esta fórmula una relación homosexual permanente y alternativa a la familia.  

 

 

17.1.1. Relación de la familia conservadora y vida sexual 

 

 

La situación económica, social y familiar de la familia burguesa conservadora –la 

más mimada por el régimen- sería insostenible si no estuviera reforzada por otros hechos, 

entre los cuales se contaba un cierto tipo de relación entre el hombre y la mujer, tipo que 

identificaremos como patriarcal, y con una muy determinada concepción de la vida sexual.  

                                                                                                                                                                          
Publishing Company, 1975, pp. 373-383.  
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El análisis del pequeño burgués de la Transición, no permite duda alguna sobre el 

sentido de su relación entre su vida sexual y su ideología del “deber” y del “honor”. 

 

La posición del padre en el Estado y en la economía se refleja en su actitud 

patriarcal con respecto al resto de la familia. Según afirma Wilhelm Reich, “el padre 

representa en la familia el Estado autoritario, de donde el padre se convierte en el más 

precioso instrumento de poder estatal.”199 

 

En el interior de la familia, el padre adopta la misma actitud que su superior 

jerárquico ostenta frente a él en el proceso de producción. Y se apresura a transmitir a sus 

hijos, y especialmente a los varones, su estado de sujeción con respecto a la autoridad 

establecida. De este conjunto de datos deriva la actitud pasiva, servil, del pequeño burgués 

con respecto a todas las personas que tengan apariencia de jefes.  

La posición del padre así definida exige una represión sexual severísima de las 

mujeres y los niños. En efecto, bajo la influencia del ambiente pequeño burgués, las 

mujeres desarrollan una actitud resignada basada en una rebelión sexual reprimida, mientras 

que los hijos se caracterizan, además de por una sumisión servil a la autoridad, por una gran 

identificación con el padre que, más tarde, se transformará en una identificación de gran 

carga emocional con toda autoridad, cualquiera que sea.  

 

Wilhelm Reich considera que “Las inhibiciones y la debilitación de la sexualidad, 

sobre las cuales se apoya esencialmente la existencia de la familia autoritaria, y que forman 

la base misma de la estructura caracteriológica del pequeño burgués, se producen merced a 

la angustia religiosa, la cual se alimenta de un sentimiento de culpabilidad sexual que se 

hunde profundamente en la vida afectiva. Ahí tiene su nacimiento el problema de las 

relaciones entre la religión y el rechazo del placer sexual. La debilitación sexual conduce a 

una debilitación del sentido de valor de sí mismo que, en este caso, se traduce por una 

actitud de brutalidad con respecto a la sexualidad y en el otro por el envaramiento de las 

estructuras caracteriológicas.”200 

La lucha de la sociedad autoritaria contra la sexualidad de los niños y de los 

adolescentes y el conflicto de ella derivado, se desarrolla en el marco de la familia 

autoritaria que, como es sabido, ha revelado ser la institución más idónea para llevar el 
                                                           
199 REICH, Wilhelm. La psicología de masas del fascismo. México D.F.: Ediciones Roca, 1973, p. 75. 
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combate a buen término. Las necesidades sexuales precisan naturalmente contactos 

estrechos y multiformes con el mundo. Desde el momento en que se les reprime, no les 

queda más remedio que manifestarse en el marco de la familia. La inhibición sexual es la 

razón del aislamiento familiar del individuo, del mismo modo que se halla en la base de la 

conciencia individualista de la personalidad. No hay que olvidar que el comportamiento 

metafísico, individualista y el apego sentimental a la familia no son más que aspectos 

diferentes del mismo proceso fundamental de rechazo a la sexualidad, mientras que una 

actitud abierta a la realidad se acompaña siempre de una situación más independiente con 

respecto a la familia o, al menos, de una indiferencia acentuada con respecto a la ideología 

sexual ascética.  

 

Lo que importa es que la inhibición sexual es el medio de ligar al individuo con la 

familia, que la obstrucción del camino de la realidad sexual transforma el lazo biológico del 

niño con su madre y el de su madre con los niños en una fijación sexual indisoluble y en 

una falta de aptitud para contraer otros vínculos. La representación de patria y de nación 

son, en su núcleo subjetivo emocional, representaciones de la madre y de la familia.201 

 

Teniendo lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que toda política cultural 

reaccionaria plantea como primer punto de su programa la “protección a la familia”, es 

decir, a la familia autoritaria y numerosa. E incluso, más imperioso que el trabajo en 

común, es el deber del hombre y la mujer de perpetuar el género humano. Sin dejar de 

concederle a la mujer un vasto campo de actividad, no se deberá nunca perder de vista que 

el fin último de una verdadera evolución orgánica y lógica es la formación de la familia. La 

familia es la unidad más pequeña, pero también la más importante de toda la estructura del 

Estado. Recordemos la frase consabida: “El trabajo honra a la mujer tanto como al 

hombre. Pero el hijo ennoblece a la madre.” 

 

Respecto a la sexualidad, la perdurabilidad de la familia autoritaria no está fundada 

exclusivamente sobre la dependencia económica de la mujer y los hijos con respecto al 

padre y marido respectivamente. Para que unos seres en tal grado de servidumbre sufran 

esta dependencia es preciso no olvidar nada a fin de reprimir en ellos la conciencia de seres 

sexuales. De este modo, la mujer no debe aparecer como un ser sexual, sino solamente 

como un ser generador. La idealización de la maternidad, su culto exaltado, que 
                                                                                                                                                                          
200 REICH, Wilhelm. La psicología de masas del fascismo. México D. F.: Ediciones Roca, 1973, p. 77. 
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configuradas antípodas del tratamiento que se inflige a las madres de las clases trabajadoras 

están destinadas, en lo esencial, a asfixiar a la mujer la conciencia sexual, a someterla a la 

represión sexual artificial, a mantenerla a sabiendas en un estado de angustia y culpabilidad 

sexual abonado por la religión. Por ello, reconocer oficial y públicamente a la mujer su 

derecho a la sexualidad conduciría al hundimiento de todo el edificio de la ideología 

autoritaria. La reforma sexual conservadora ha cometido siempre el error de no realizar 

correctamente el derecho de la mujer sobre su propio cuerpo, de no plantear y defender, de 

modo neto y claro a la mujer como ser sexual que es, al menos en tanto que madre. Ha 

contado demasiado por otra parte, en su política sexual, con la función de reproducción, en 

lugar de abolir de una vez por todas la identificación reaccionaria entre sexualidad y 

reproducción.  

 

Otro punto de apoyo de la familia autoritaria, es la “felicidad de la familia 

numerosa”, que minimiza la función sexual de la mujer en relación con su función 

generadora. La oposición entre la “madre” y la “mujer alegre” da lugar a la consideración 

de que el acto sexual realizado por placer deshonra a la mujer y a la madre, y hace de ella 

una prostituta ávida de placeres.  

 

Si lo que se quiere es que la mujer dé a luz sin la menor protección por parte de la 

sociedad, sin garantías ni seguridad para la educación de los hijos, sin que ella tenga, al 

menos, el derecho de determinar el número de éstos que quiere traer al mundo, entonces es 

imprescindible idealizar la maternidad y oponerla a la función sexual de la mujer.  

 

 

17.1.2. La familia en el cine de la Transición política 

 

El contraste más evidente entre la presentación de la familia como protagonista 

antes y después del franquismo, lo encontramos en la película saga que nació a raíz de la 

película La gran familia (Fernando Palacios, 1963). Esta primera película, fuertemente 

conservadora y respetuosa con el orden instituido, tiene como fin la entronización de la 

familia y de la procreación, una de las grandes metas propagandísticas del régimen.  

Nace a consecuencia de la influencia de la comedia italiana y de los premios a la 

natalidad tan de moda durante la dictadura del general Franco. Definido como una forma 

                                                                                                                                                                          
201 No olvidemos la relación entre madre y patria impuesta por el franquismo en su dialéctica.  
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“princosa, bobalicona, paternalista, moralizante y muy deformada visión de la realidad 

española de la época”202, cuenta una sucesión de mínimas historias en torno al matrimonio 

formado por Carlos Alonso (Alberto Closas), su mujer (Amparo Soler Leal), sus dieciséis 

hijos, el padre de él (Pepe Isbert) y el padrino (José Luis López Vázquez) de los dieciséis 

niños.  

 

El éxito obtenido por La gran familia, hace que se convierta en una saga y de lugar 

en 1965 a La familia y uno más, también dirigida por Fernando Palacios y conservando un 

planteamiento idéntico su predecesora, pero con el abuelo muerto de viejo y la madre a 

consecuencia del último parto.  

 

El similar éxito de público hizo que dieciséis años después Pedro Masó dirigiera La 

familia bien, gracias (1979). 

 

En esta nueva entrega, más un homenaje a la primera película que una nueva 

entrega203, se muestran las muy diferentes realidades de la vida de sus hijos. El interés se 

encuentra en que hace una radiografía –sin asumir tampoco mucho riesgo- de la amplitud 

de posibilidades que la democracia da a la familia.  

 

Carlos tiene como hijos a una diversidad de personajes, una hija monja, dos 

misioneros, una hija casada con un moralmente estricto miembro del OPUS DEI, uno de 

sus hijos regenta un hotel de citas y una de sus hijas se va a abortar a Londres.  

 

El evidente conservadurismo demostrado en las otras dos entregas por el productor 

Pedro Masó, choca esta vez con el liberalismo del co-guionista, junto con Masó, de Rafael 

Azcona, pero a pesar de contar con este genial guionista, La familia bien, gracias, está escrita 

de forma rápida y atropellada, y falta la habilidad de que dotó a la primera entrega el 

director Fernando Palacios.  

 

 
 
 
 

                                                           
202 TORRES, Augusto M. El cine español en 119 películas. Madrid: Alianza, 1997, p. 209. 
203 Son numerosas las imágenes y secuencias que se repiten como recuerdos del ya abuelo Carlos.  



 225

17.2.1. La desmitificación del progenitor 

 

En 1973 sorprende Víctor Erice con la película El espíritu de la colmena. En palabras 

de José María Casparrós Lera, “se trata, francamente, de una obra maestra del cine 

español.”204 Si durante el franquismo más vigoroso la familia se consideraba algo intocable, 

uno de los indiscutibles pilares de la sociedad, la familia de El espíritu de la colmena es una 

familia desmantelada, desmembrada, “pues cada uno de sus componentes vive en espacios 

y tiempos diferentes sin posibilidad de contacto con el resto.”205  

 

Las hijas de Fernando (Fernando Fernán Gómez), deben buscar la figura paterna en 

otros horizontes que no en la ensimismada figura del padre biológico.206 Ana, por un lado 

busca esta figura en un espíritu que identifica con su padre –que no en su padre real-, e 

Isabel, adoptando la imagen paterna disfrazándose de él, con su cazadora y sus guantes.  

 

La necesidad de Ana, la hija menor, de encontrar esta figura paterna, y 

encontrándose en una edad –según algunos críticos seis años, por tener ya todos sus 

dientes- en la que se mezcla lo real y lo imaginario, la niña suplirá la falta creando un ser 

imaginario.  

 

La adoración hacia el padre muere hacia el final de la película, con la muerte del 

fugitivo, lo que supone el rechazo del padre y, con ello, a la institución familiar establecida, 

así como la búsqueda de la libertad. La niña convierte al fugitivo en padre también a través 

de los objetos que lo representan. Al entregarle el reloj, “emblema soberano de la 

paternidad”207, lo entroniza como nuevo padre.  

 

En 1975 realiza José Luis Borau una de las películas míticas de la época, Furtivos. En 

esta película, Angel (Ovidi Monitor) vive dominado por el carácter fuerte de su madre, 

Martina (Lola Gaos), en el corazón de un bosque. Cazar alimañas y venados es su única 

ocupación como furtivo. Un día en la ciudad conoce a Milagros, novia de un delincuente. 

Ángel la sube a su casa. El gobernador civil de la provincia es hermano de leche de Ángel, 

                                                           
204 CAPARRÓS LERA, José María. El cine de los años 70. Pamplona: Editorial Eunsa, 1976, pp. 228-
229. 
205 AROCENA, Carmen. Víctor Erice. Madrid: Cátedra, 1996, p. 141.  
206 El único momento en que vemos a Fernando actuar como padre, es en el momento en que les enseña a 
diferenciar en el bosque a sus hijas, la seta venenosa de la comestible.  
207 GONZÁLEZ REQUENA, J. “Escrituras que apuntan al mito”, en VV.AA. Escritos sobre el cine 
español. 1973-1987. Valencia: Filmoteca de la Generalitat Valencuana, 1989, p. 94. 
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mantiene una vieja relación con ellos, y sube de cacería con sus amigos. Martina odia a 

Milagros; pero el gobernador, atendiendo la súplica de Ángel, patrocina la boda de los 

jóvenes. La guardia civil descubre al delincuente; éste se refugia en el bosque. El 

gobernador pide a Ángel que ayude a su captura, pero aconsejado por su mujer, en vez de 

apresarle le enseña el camino de la huida. Cuando Ángel vuelve a casa, Martina le dice que 

Milagros ha huido tras el forajido. La madre intenta recuperar el cariño del hijo y reanudar 

sus viejas relaciones. Pero una sospecha va cobrando fuerza en Ángel. Si Milagros está con 

su antiguo amante, ¿a dónde huyó? Un hallazgo casual supone la prueba definitiva. 

 

Milagros está muerta. Y Ángel, siguiendo su carácter reservado, prepara 

cuidadosamente la venganza, la muerte de su madre.  

 

Nos encontramos aquí con uno de los tipos más representados del cine de la época, 

la madre posesiva. En este caso, incluso se vislumbra en la escena en que Martina intenta 

consolar a su hijo de la supuesta huida de Milagros, un olor incestuoso. Todo se lleva a 

extremos, el hecho psicológico de “matar al progenitor/a”, torna realidad en esta fábula, y 

Ángel ejecuta a su madre, no sin antes permitirle su última confesión.          

 

Tras las críticas recibidas por José Luis Borau por el carácter extranjero de su 

anterior película Hay que matar a B (1973), Borau decide hacer una película eminentemente 

española. De esta forma en entrega a la creación de Furtivos. Por ello decidió aliñar este 

nuevo film con dos ingredientes eminentemente españoles, el desarrollo de la película en 

un bosque, y contar con la actriz Lola Gaos. El personaje que Lola Gaos interpreta en 

Tristana (Luis Buñuel, 1961), representa para Borau la piedra angular de su nuevo proyecto. 

En esta película Lola Gaos representa a Saturnina, y aquí es donde nace la idea de Furtivos. 

Borau, en un magnífico trabajo de asociación de ideas, recuerda, teniendo en mente el 

nombre del personaje –Saturnina-, la obra de Goya Saturno devorando a su hijo, y esto es, 

precisamente, lo que le da la idea de realizar una película en la que una madre, Matilde,  

devora moralmente a su hijo. 208 

 

Sorprende que esta película fuese estrenada unos meses antes de la muerte del 

dictador, en el momento de las últimas ejecuciones y cuando la estabilidad política brillaba 

por su ausencia, pues durante la Dictadura había sido imposible la representación de este 

                                                           
208 VV.AA. El cine español. Barcelona: Larousse, 2002, p. 191. 
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odio hacia la madre, sobre todo tendiendo en cuenta la entronización de la figura materna 

como productora de vástagos.  

 

En 1976, sorprendió Jesús Franco con la adaptación de la novela de Camilo José 

Cela Pascual Duarte. La familia de Pascual Duarte, una de las novelas más célebres de la obra 

de su autor, desde el mismo momento de su publicación, ya tuvo numerosos productores y 

cineastas interesados en llevarla a la pantalla. Uno de los primeros fue Fernando Fernán 

Gómez, que estuvo en tratos con el productor Elías Querejeta y Antxon Eceiza, que por 

entonces colaboraban con la compañía Uninci. Poco tiempo después, y sin que este 

proyecto cuajara, una compañía asturiana se hizo con los derechos de la película y estuvo a 

punto de poner el proyecto en manos del director italiano Marco Bellocko. Pero fue Elías 

Querejeta quien se hizo el control de la producción mediada la década de los 70.  

 

El productor, que ya gozaba de un enorme prestigio internacional gracias a los 

proyectos realizados junto a Carlos Saura, quiso confiarle la dirección a un director 

prácticamente desconocido, Ricardo Franco, al que acababa de conocer al producirle el 

cortometraje El increíble aumento del coste de la vida. Franco comenzó a trabajar en el guión con 

la ayuda de Emilio Martínez-Lázaro, intentando obviar la mecánica literaria del texto para 

poder llevar la historia a la pantalla. Debido a la dificultad de adaptación, el propio 

Querejeta se incorporó al equipo de guionistas. 

Desde el punto de vista del productor, se quería que Pascual Duarte fuese Alfredo 

Landa. La decisión sorprendió, ya que por aquellos entonces, el artista estaba disfrutando 

del máximo apogeo del “landismo”. De hecho, en su cargadísimo calendario le fue 

imposible encontrar un hueco para Querejeta. El productor recurrió entonces a José Luis 

Gómez aunque no contaba con ninguna experiencia cinematográfica previa. Para los 

papeles de secundarios también se contó con actores de conocida solvencia, como Eduardo 

Calvo, Paca Ojea y Héctor Alterio. El equipo técnico fue prácticamente el mismo que había 

trabajado hasta entonces en los proyectos de Saura y Querejeta.  

 

A Pascual Duarte no le faltaron los problemas de la censura en un agonizante 

franquismo. Por ejemplo, ésta ordenó cortar la frase final en la que el protagonista gritaba 

“¡Hijos de puta!” segundos antes de morir ajusticiado en el garrote vil. Otras secuencias, 

como la brutal muerte de la mula, fueron pasadas por alto. Ésta precisamente sería 
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remontada más tarde por el director y el productor al considerar que se trataba de una 

escena excesivamente salvaje.209  

 

Finalmente la película se presentó en el festival de Cannes, donde tuvo mucho 

éxito, y José Luis Gómez recibió el premio a la interpretación. A pesar de que contó con 

críticas muy favorables, la cinta demostró ser demasiado dura para triunfar clamorosamente 

en taquilla.  

 

El problema de Pascual es que personifica sus frustraciones en personas o animales 

y, dentro de un ambiente parco y seco, intenta librarse de sus demonios aniquilándolos. La 

realidad de sus problemas radica en la trama social en la que vive. Se trata de un mundo 

sumido en un puro medievalismo donde los poderes fácticos ejercen como tales y coartan 

las libertades individuales. Un problema social que Pascual acaba personificando en su 

madre, la que no supo mantener coherente a su padre y permitió la marcha de su hermana 

Rosario.  

 

Una de las escenas más duras del film es el asesinato de la madre. Ricardo Franco 

describe con minuciosos primeros planos y sonido ambiente cómo Pascual limpia 

delicadamente su escopeta de caza. Su madre se sienta frente al él al otro lado de la mesa y, 

una vez montada y cargada la escopeta, la mira, le apunta y le dispara a bocajarro. El cuerpo 

de la madre cae a plomo al suelo. A Pascual sólo le queda hacer una cosa, matar al patrón, y 

con la misma frialdad, mientras éste le saluda, “Hola Pascual”, le apunta con la escopeta y 

le dispara. Acto seguido, ya libre de ataduras, Pascual tira le escopeta y se deja capturar.  

 

Ya sólo quedaba su muerte, una muerte agónica, no por el tiempo de ejecución, 

sino por el largo camino a recorrer desde la celda al garrote vil. Llora, grita, se resiste, se 

desmaya y, finalmente, muere. Ricardo Franco pone el punto final de la película con la 

imagen del cartel anunciador, Pascual en el último suspiro de vida, dando un grito 

desgarrador que quiebra los sentidos del público.  

 

 

17.2.2. La descomposición de la familia burguesa 

                                                           
209 La muerte violenta de un animal, la encontramos tanto en esta película, con la mula y el perro, como 
en la anteriormente estudiada, Furtivos, en el momento en que en un ataque de rabia por no poder separar 
a su hijo de su amante, Lola Gaos mata a palos a una loba.  
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Aquella mimada estructura familiar que representaba la familia burguesa, ve cómo 

con la democracia y las influencias exteriores, van desapareciendo las bases que la sostenían 

y cayendo en su propia trampa. La de la cultura y la modernidad.  

 

En 1976, el director Jaime Chavarri realiza El desencanto. Ciertamente, nunca se tuvo 

la certeza de que aquella aventura cinematográfica acabase en una película. El tiempo 

transcurrido entre sesión y sesión hacía que cambiaran las circunstancias personales, el 

estado de ánimo, la estrategia ante la cámara y hasta la apariencia física de los integrantes de 

la familia Panero. Como nos cuentan Rosa Álvares y Antolín Romero, “era muy difícil 

controlar un psicodrama en el que se jugaba a la verdad y la mentira, a la espontaneidad y la 

puesta en escena. Un juego en el que había dos reglas fundamentales que lo condicionaban 

todo: hasta que acabara el film, nadie sabría lo que decían los demás; y si el trabajo no 

gustaba a la familia, la película no existiría.”210 

 

A pesar de la trayectoria cinematográfica del director, El desencato fue realizado con 

unos mimbres totalmente distintos, aunque casa perfectamente en el cómputo general de su 

cinematografía. Está inspirada en la película A bigger splash,211 de David Hockney y, al igual 

que en esta película, no se habla de la Historia, sino de una familia de la burguesía 

provinciana venida a menos. El que había muerto no era el “generalísimo”, sino el patriarca 

de un clan en extinción. Esto hacía que la película no pudiera verse sin pensar 

inmediatamente en el momento histórico que estaba viviendo.  

 

El desencanto se integra plenamente en la obra de Chávarri, aunque sólo haya hecho 

otro documental, para la televisión y con unos medios muy restringidos: Vida de locos. 

Además, conecta íntimamente con su trabajo anterior, Los viajes escolares (1974). De nuevo 

se plasma la situación familiar, la locura y esa infancia perdida para siempre, que se recuerda 

desde la gran mentira que, al final, ha resultado ser todo. De nuevo un padre muerto y 

presente; alguien que, a pesar de haberse ido, deja su marca en la vida de todos. Pero ahora 

no está, y es hora de ajustar cuentas, ya que, en su presencia, no se atrevían a hablar.  

 

                                                           
210 ALVARES, Rosa y ROMERO, Antolin. Jaime Chavarri. Vivir rodando. Valladolid: Semana 
Internacional de Cine de Valladolid, 1999, p. 62. 
211 Es la historia de un cuadro de este pintor, a partir de una relación suya con un hombre.  
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La idea inicial era el rodaje de un cortometraje, pero el material iba creciendo y 

tomando cuerpo. En palabras del propio director: “Cuando decidimos seguir, los mismos 

Panero planteaban temas. Un día, Leopoldo dijo que quería salir en la película.212 Lo 

primero que rodamos con él fue su aparición en el cementerio. Otro día fuimos al Liceo 

Italiano, donde habían estudiado de pequeños, y de repente, Leopoldo empezó a atacar 

verbalmente a su madre, como se ve en una escena, achacándole su incomprensión y que le 

hubiesen metido en un manicomio por fumar porros. Felicidad no esperaba una reacción 

así, y Michi tampoco; pero éste se puso de parte de su hermano, en un cambio de juego 

terrible.”213 

 

El planteamiento de la película era crear un “docudrama”, rompiendo las 

características del cinema vérité y contar de alguna manera que aquello era una ficción 

también, reconocer desde la propia gramática cinematográfica que aquello era una ficción 

también, que estaba manipulado.  

 

Pepe Salcedo, montador, fue determinante en la realización final de la película. La 

familia Panero pretendió eliminar las referencias a la relación homosexual del padre con 

Luis Rosales y al consumo de drogas, aunque al final decidieron respetar la voluntad de 

director y productor. De hecho, Felicidad fue acompañada en el día del estreno por Luis 

Rosales, y a la mitad de la proyección el poeta se levantó indignado y se fue.  

 

Críticos como Fernando Trueba aprovecharon cualquier ocasión para hablar 

maravillas de la película. Ellos sí habían entendido la pretensión de Jaime Chávarri, y veían 

el film como una metáfora sobre el padre, en general, y asociaban el desencanto con la 

figura paterna.  

 

Otros críticos, como es el caso de Antonio Muñoz Molina, consideraron que no se 

debía hablar mal de un padre muerto, pero en palabras del propio Chávarri: “Ya hemos 

visto en cincuenta películas norteamericanas a unos hijos llorando por su papi borracho, 

que era cojonudo. Ojalá fuera así en todos los casos. Pero si hay un caso en que no, ¿por 

qué tienen que mentir? ¿por qué tienen que contarlo de otra manera? Yo era consciente de 

                                                           
212 En un principio se negó en rotundo a participar del proyecto, pero finalmente decide participar en él, 
siendo determinantes sus conversaciones con su hermano y con su madre a la hora de juzgar globalmente 
la vida de la familia.  
213 ALVARES, Rosa y ROMERO, Antolín. Jaime Chávarri. Vivir rodando. Valladolid: Festival de Cine 
de Valladolid, 1999, p. 65. 
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que el padre no se podía defender, y había una imagen cinematográficas que lo expresaba 

con claridad: la estatua del padre, atada y amordazada.”214 

 

Finalmente, la familia quedó conforme con la película, de hecho Michi le dijo al 

director “nunca entenderás lo que has hecho. Has convertido una historia cotidiana y 

vulgar en una leyenda.” 

 

La repercusión final de esta película fue tal que el término “desencanto” se aplicó, a 

partir de entonces, a ese estado postdemocrático, en el que se encontraban muchos de los 

que habían luchado contra la dictadura al encontrarse con una democracia con la que no 

estaban conformes.  

 

En el mismo 1976, realiza Antonio Jiménez Rico Retrato de famila. La película está 

ambientada en febrero de 1936 en una ciudad de Castilla la Vieja. Se vive el clima 

preelectoral de aquellos días, y en el seno de una familia burguesa aparecen problemas 

industriales y particulares. 

 

Comienza el film con los atentados que se producen antes de estallar la Guerra 

Civil. La ciudad queda en zona nacional. El conflicto bélico trae a la familia nuevos 

problemas que se sazonan con la rivalidad amorosa entre el hijo y el padre. Los conflictos 

sociales, políticos y militares condicionaran las conductas familiares, amorosas, económicas 

y sexuales de todos y definirán su trágico destino.  

 

Según comenta Pedro Miguel Lamet: “Pero lo que da más consistencia a la obra es 

una excelente interpretación de Mónica Randall y Miguel Bosé, quienes consiguen 

eficazmente el contraste entre dos víctimas de la sociedad burguesa unidas en sus 

desgracias: la «querida» del comerciante adinerado y el «hijo-muñeco» mimado y malogrado 

por una educación narcisista.”215  

 

En Las largas vacaciones del 36 (Jaime Camino, 1976),  se nos decribe el sorprendente 

, y largo, verano de algunas familias burguesas. Muchas de ellas, apolíticas o tibiamente 

republicanas, prolongaron de modo inusitado y durante casi mil días esas inesperadas, 
                                                           
214 ALVARES, Rosa y ROMERO, Antolín. Jaime Chávarri. Vivir rodando. Valladolid: Festival de Cine 
de Valladolid, 1999, p. 71. 
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pintorescas y duras “vacaciones”. El comerciante que vio su empresa colectivizada, el 

pequeño tendero cuyo negocio se vino abajo, aquel que tuvo miedo o simplemente 

precaución, se refugiaron en uno de tantos pueblos a donde la guerra sólo llegaba como un 

ruido lejano, en donde el subsistir se hizo más fácil y llevadero. Y mientras tanto, los niños 

que habían comenzado aquel verano del 36 con juegos infantiles, terminaron el verano del 

39 jugando a la guerra como la cosa más natural del mundo.    

 

Las dificultades de esta familia, sin pretensiones políticas, llegan con la aparición de 

unos familiares nacionales, y con ellos el conflicto familiar y la desaparición del núcleo 

durante tantos años considerado irrompible.  

 

Norberto Alcover considera que “Las largas vacaciones del 36 podrían denominarse 

también «vacaciones desde el egoísmo hasta el exilio», porque ésta es la pretendida línea 

vertebral del film. Esta caverna de burgueses catalanes, encerrados en el solo juguete de 

pequeñas preocupaciones en Gelida, tranquilo pueblecito de veraneo, cuando el estallido de 

nuestra guerra civil, muestra las contradicciones egoístas de nuestra condición secular 

mientras esperan el resultado de la contienda con una actitud absolutamente pueril.”216 

 

Este mismo año realiza Manuel Mur Oti la película Morir. Dormir. Tal vez soñar. Esta 

película nos permite ir conociendo a una familia desde 1916 a 1966. Los nacimientos y las 

muertes. Carmen, Eulalia, Antonio y Ana Mari, la compañera de juegos infantiles y amor de 

preadolescencia de Juan. Herminia, la doncella. Margarita, la sensual criada. Y, sobre todos, 

Juan desde que tenía seis años, conductor de la historia, que llora a Luisa, su primera mujer, 

desaparecida. Elena, quien le ha dado hijos y está a su lado en los últimos momentos y 

recuerdos. Es la sencilla saga de una sencilla familia. Con sus esperanzas. Con sus alegrías. 

 

Con sus dolores. Por la cantidad de sueños e irrealidades que lleva dentro, toma 

como nombre una frase de Shakespeare: “Morir. Dormir. Tal vez soñar”. 

 

Vuelve Saura en 1979 con Mamá cumple cien años. Protagonizada por Rafaela 

Aparicio, que encarna magistralmente el papel de madre centenaria, esta película narra 

cómo en torno a ella y en el viejo caserón se reúne toda la familia. También la antigua 
                                                                                                                                                                          
215 LAMET, Pedro Miguel. “Retrato de familia”, en EQUIPO RESEÑA. Cine para leer 1976. Bilbao: 
Editorial Mensajero, 1977, p.p. 247-248. 
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institutriz y su marido. La película transcurre a través de los preparativos de la fiesta y de las 

relaciones entre los distintos personajes en torno a sus recuerdos, a sus conflictos pasados y 

actuales, a sus obsesiones, a sus desencantos y alegrías. 

 

En este film nos encontramos con uno de los conflictos familiares más dados 

durante la época, aunque su ubicación habitual fuese la zona rural, la herencia. En la 

película vemos cómo se fragua el complot de los hijos para, en el día de su cumpleaños, 

matar a la madre envenenada. Y es precisamente la cuñada (Geraldine Chaplin), alguien 

fuera de la familia sanguínea, quien salva de una muerte segura a la anciana madre.  

 

Los conflictos, envidias, celos y adulterios que aquí se narran, declaran fielmente la 

decadencia de la familiar burguesa de la época, avocada, indudablemente, y tras la 

desaparición de los pilares paternos y maternos, a la autodestrucción.  

 

En 1982 se estrena la película de Manuel Gutiérrez Aragón Demonios en el jardín. Tras 

haber establecido una estrecha relación profesional con el productor Luis Megino –juntos 

pusieron en marcha proyectos como El corazón del bosque y Maravillas- sus seguidores 

estimaban, sobre todo, ese universo mágico que el cineasta creaba en sus producciones.  

 

Según cuenta el propio director sobre el nacimiento de la idea: “El almacén de mi 

abuela era un poco como la cueva de Alí-Babá: un sitio extraño, cerrado, maravilloso y 

secreto. Un lugar que tenía auténticas cuevas: la de la sal, la del aceite, la del vino... De esa 

atmósfera de cueva con tesoros orientales, y del sentimiento que me creaba el hecho de ser 

el único niño del pueblo con potestad para estar allí, nació el primer impulso de la 

película.”217 

 

Manuel Gutiérrez Aragón y Luis Megino redactaron el guión de Demonios en el jardín, 

basado en las experiencias autobiográficas del director. Gutiérrez Aragón nació en 1942, 

justo cuando empieza la narración del largometraje y, como el pequeño protagonista, fue 

un niño enfermo de tuberculosis, por lo que casi siempre estaba en cama y recibiendo las 

atenciones de toda su familia.  

 
                                                                                                                                                                          
216 ALCOVER, Norberto. “Las largas vacaciones del 36”, en EQUIPO RESEÑA. Cine para leer 1976. 
Bilbao: Editorial Mensajero, 1977, pp. 186-187. 
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El personaje de Gloria (Encarna Paso), la cabeza visible de la familia, también está 

inspirado en la realidad, ya que la abuela del director regentaba una tienda de ultramarinos 

llamada “El jardín”, donde el pequeño Manuel pasó magníficos momentos de su infancia.  

 

Al comprobar que el guión prometía un nuevo estilo narrativo en la filmografía de 

Gutiérrez Aragón, alejado de las complejidades visuales y argumentales de sus anteriores 

proyectos, el productor quiso contar con un reparto que asegurara la taquilla de la película. 

En cuanto a los medios de comunicación anunciaron que la película iba a mostrar un 

vibrante duelo entre Ángela Molina y Ana Belén, dos de las grandes estrellas de la época, la 

expectación que se creó fue enorme. No satisfecho con eso, el productor se aseguró la 

presencia de la veterana Encarna Paso para hacer el papel de abuela y del galán de moda, 

Imanol Arias, para hacer el principal personaje masculino; además del joven Álvaro 

Sánchez, que interpretó el papel del niño. El extraordinario reparto fue la clave para que 

Demonios en el jardín triunfase en taquilla como hacía mucho tiempo que no lo hacía una 

producción española.  

 

En el mismo 1982, realiza el director catalán Francisco Betriu La Plaça del 

Diamant/La Plaza del Diamante, película basada en la obra homónima de Mercé Rodoreda. 

En esta película se narra la historia de una muchacha que, con el paso del tiempo, deja atrás 

la juventud. Una juventud rememorada fundamentalmente con ternura y lirismo, entre el 

descubrimiento de la vida que se le pasa y la estancia con su familia en su casa de la Plaza 

del Diamante.  Una época conflictiva, la que ella atraviesa, vista con un detallismo antes que 

nada poético, con hechos históricos vistos desde un prisma personal y nostálgico.  

 

Dice sobre ella Ángel A. Pérez Gómez, en su crítica: “Condensación no significa 

simplificación, y algunas secuencias del film se resienten de esta última. Anotemos en ese 

«debe» la voz repetitiva del principio, la caricaturesca caracterización de la familia burguesa 

que emplea a «la Colometa» la torpe realización del intento de suicidio en la calle, la 

pobrísima entrada de los «nacionales» en Barcelona (o no se muestra directamente o no se 

utiliza esa pobreza de medios que «cantan»), etc. Sin embargo, el gran hallazgo del film es la 

                                                                                                                                                                          
217 HEREDERO, Carlos F. Cuentos de magia y conocimiento. El cine de Manuel Gutiérrez Aragón. 
Burgos: Editorial Alta Films, 1998, p. 90. 



 235

interpretación de Silvia Munt que logra transmitir físicamente la tristeza, la amargura y la 

honda afectividad herida de la protagonista.”218 

 

 

17.2.3. La decadencia de la familia aristocrática 

 

El ejemplo evidente de la decadencia de la familia aristocrática lo tenemos gracias al 

director Luis García Berlanga que, con su “Trilogía Nacional”, describe en clave de humor 

la muerte de los últimos reductos de esta clase con la familia Leguineche.  

 

Las tres películas que conforman la trilogía –La escopeta nacional (1978), Patrimonio 

nacional (1981) y Nacional III (1982)- nos hacen viajar temporalmente por las tres fases de la 

Transición, desde el franquismo, pasando por la restauración de la monarquía, y la llegada 

de los socialistas al poder.  

En la primera película, La escopeta nacional, ya nos encontramos con una familia 

aristocrática venida a menos y totalmente disparatada. El marqués (Luis Ciges) está 

separado de su mujer y tiene como afición coleccionar pelos de pubis. Su hijo, Luis José 

(José Luis López Vázquez), también peleado con su mujer (Amparo Soler Leal), anda por 

el caserón campestre masturbándose y llega a secuestrar a una modelo, y a la servidumbre 

no le falta sangre noble si tenemos en cuenta las andanzas amorosas de sus antepasados 

con la familia Leguineche.  

 

En la segunda, Patrimonio nacional, los Leguineche se trasladan a Madrid, buscando el 

amparo de la reinstaurada monarquía, con lo que nos encontramos a la condesa (Mary 

Santpere), separada del marqués a consecuencia de sus infidelidades y en ese momento 

amante de un sirviente –anteriormente había tenido como amante a otro “igual”.  

 

En la tercera película, Nacional III (1982), Berlanga retrata el terror que le produce a 

la familia Leguineche la llegada inminente del PSOE al poder, por lo que narra el 

disparatado plan de la familia para poder salir con el dinero hacia Francia.  

 

Como vemos, la antigua idea de moralidad, saber estar e incluso buen gusto de la 

aristocracia en España queda rebasada totalmente con este retrato, dejando en evidencia la 
                                                           
218 PÉREZ GÓMEZ, Ángel A. “La Plaza del Diamante” en EQUIPO RESEÑA. Cine para leer 1982. 
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decadencia y el anacronismo de los favores ofrecidos a la clase aristocrática en el pasado 

más inmediato.  

 

 

17.2.4. La comuna juvenil 

 

Otro de las novedades que encontramos en el cine de la Transición es el grupo de 

amigos que viven juntos, denominada sociológicamente como “comuna”, por lo que se 

descentraliza el núcleo familiar y parte de la misma torna a formar parte de otro entramado 

social en el que los progenitores no toman parte directamente.  

 

Como ejemplo inicial tenemos la película de Juan Antonio Bardem El puente. Se 

trata de la primera película de este director durante la época democrática, y con ella hace 

una radiografía de la situación de España en ese momento.  

 

La película, basada en un relato de Daniel de Sueiro, Solo de moto (1967) y 

protagonizada por Alfredo Landa, cuenta las peripecias de un joven mecánico de taller, que 

tras haber sido “plantado” por su pareja, decide irse a Torremolinos, desde Madrid, con su 

moto. En el transcurso del viaje, Bardem consigue plasmar las miserias de un país que 

comenzaba su andadura democrática.  

 

Como comenta Juan Francisco Cerón Gómez: “Este guión se convirtió en El 

puente, un título que en principio no era más que la nominación objetiva de un fin de 

semana largo, pero que adquirió también muchas connotaciones como símbolo del cambio 

que se operaba en el protagonista.”219 

 

En una de las aventuras del protagonista, se encuentra casualmente con un grupo 

de hippies que viven en una furgoneta y se dedican al teatro. En este episodio –pues 

podríamos dividir la película en episodios-, vemos la descripción de lo que se podría 

denominar una comuna hippie. Allí encontramos la libertad, el amor libre, la amistad, la 

ruptura con los lazos nacionales y familiares y el rechazo tanto al sistema como a los 

estamentos establecidos.  

                                                                                                                                                                          
Bilbao: Editorial Mensajero, 1983, p. 185. 
219 CERÓN GÓMEZ, Juan Francisco. El cine de Juan Antonio Bardem. Murcia: Universidad de Murcia, 
1998, p. 237. 
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En 1979 realiza Francesc Bellmunt La orgía. Esta película se sitúa en el saco del 

humor catalán, o mediterráneo, en el que se encuentran mezclados la Pasión de 

Esparraguera, el Perich, las Fallas Valencianas y la inacabable Sagrada Familia. La Orgía es 

en definitiva el relato de la excursión sexual de un grupo de jóvenes de Barcelona, pero sin 

darle más importancia de la que cualquier ser humano al hecho de masturbarse sin prisas, 

pero sin pausas, en una plácida tarde de verano. 

 

Al año siguiente, en 1980, Pedro Almodóvar presenta su primer largometraje, Pepi, 

Luci, Bom y otras chicas del montón. Aquí encontramos el piso regentado por Pepi (Carmen 

Maura), donde se reúnen, hacen fiestas y se relacionan los amigos y amigas de ésta. La 

libertad, la falta de progenitores y reglas hace que tanto el piso como los lugares que 

frecuentan se conviertan en un espacio apartado de la realidad social donde las libertades, 

las drogas, la diversión y el sexo campan a sus anchas sin las represiones exteriores. 

La imagen más significativa la encontramos en la fiesta que realizan, organizada por 

el propio director, Pedro Almodóvar, donde el alcohol, las drogas y un concurso de penes 

amenizan la fiesta.  

 

La “comuna” juvenil representa un espacio libre donde los prejuicios morales no 

existen y se puede dar rienda suelta a las ideas y necesidades de todos los integrantes. Los 

participantes, siempre amigos o invitados, conforman un grupúsculo tan rechazado por la 

sociedad como ajeno a ella, ya que los propios psarticipantes también rechazan desde ese 

espacio los convencionalismos exteriores.  

 

 

17.2.4. La nueva situación de la tercera edad 

 

La película que nos lleva a ver este sector social es la dirigida por José Luis Garci, 

Volver a empezar (1982).  

 

Se inicia esta película con las siguientes palabras: “Quiere rendir homenaje a los 

hombres y mujeres que empezaron a vivir su juventud en los años treinta, y en especial, a 

los que aún están aquí, dándonos ejemplo de esperanza, amor, entusiasmo, coraje y fe en la 
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vida. A esa generación interrumpida, gracias.” Con estas palabras, José Luis Garci dejaba 

bien claras sus intenciones.  

 

Galardonada con un Oscar a la mejor película de habla no inglesa la noche del 11 

de abril de 1983, narra el regreso de Antonio Miguel Albajara (Antonio Resines), premio 

Nobel de Literatura, a su ciudad natal, Gijón, después de cuarenta años de ausencia. 

Recorre la ciudad contemplando los cambios que se han producido a través de los años, y 

después de visitar a su mejor amigo, «el Roxu», un conocido médico, se encamina a una 

galería de arte: «Modigliani». Es allí donde se encuentra frente a frente con Elena (Encarna 

Paso), su amor de juventud. Juntos, irán reconstruyendo los momentos más felices de su 

pasado y viven una historia de amor mientras se cuentan mutuamente sus vidas truncadas 

por la separación en los dramáticos días de la guerra.  

 

Sería impensable una situación de este tipo durante el franquismo. La tercera edad –

recordemos por ejemplo el Pepe Isbert de La gran familia- siempre se encontraba rodeada y 

protegida por sus hijos y familiares más cercanos, respetada y, lógicamente, no 

protagonizaría una historia de amor como la que encarnan Antonio y Encarna. Sobre todo 

si tenemos en cuenta que Antonio está casado en EE.UU. y con hijos, por lo que peca de 

adúltero.  

 

 

 

17.3. Conclusión 

 

De todos es sabido que la familia era la base fundamental de la Iglesia católica y, 

por extensión, del franquismo. Una vez desaparecido éste, saltan a la luz todos los 

problemas que se habían mantenido ocultos durante este período.  

 

Si recordamos el tipo de familia representado durante el franquismo en películas 

como La gran familia (Fernando Palacios, 1962), vemos una estructura totalmente 

jerarquizada, siendo el padre el “director” de orquesta de la red familia. Las incitaciones 

tanto estatales como religiosas, avocaban a las parejas a la familia numerosa, quedando la 

mujer relegada a las tareas del hogar y la satisfacción del hombre.  
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Esta estructura primaria y fascista ve su fin con la llegada de la dictadura y, como es 

lógico, se ve plasmada en un nuevo cine lleno de directores nóveles con nuevas estructuras 

mentales e ideológicas que dan al traste con lo institucionalmente establecido.  

 

De esta forma nos encontramos con la desaparición del padre como eje de la 

familia, ser adorado y adorable, apareciendo un progenitor poco digno de ser así adjetivado, 

como en el caso de El espíritu de la colmena (Victor Erice, 1973) y El desencanto (Jaime 

Chávarri, 1976), o a una madre dirigente asesinada en Furtivos (Borau, 1975) y en Pascual 

Duarte (Ricardo Franco, 1976). 

 

La familia protegida por el régimen, la familia burguesa y aristocrática, vislumbra su 

fin y destapa sus carencias tanto en la película de Chávarri El desencanto, como en la Trilogía 

nacional de Luis García Berlanga, en el Retrato de familia (1976) de Jiménez Rico o en Las 

largas vacaciones del 36 (1976) de Jaime Camino. Las imagen de la burguesía y la aristocracia 

ya no volverá a ser como antes, se ha abierto la caja de Pandora.  

 

Por otra parte, es la juventud la que lleva la voz cantante, la que considera la pareja 

y no la familia como el núcleo social. Esto se ve reflejado en películas como Pepi, Luci, Bom 

y otras chicas del montón (1980) de Pedro Almodóvar, en La orgía (Francesc Bellmunt, 1979) o 

El puente (Juan Antonio Bardem, 1976).  

 

Y la tercera edad ya no tiene que seguir llorando a sus muertos y cuidando del 

bienestar de sus hijos, también puede empezar una nueva vida, una nueva juventud que les 

dé razones para continuar, como vemos en la película de José Luis Garci Volver a empezar 

(1982).  

 

Todo un nuevo panorama familiar se abría con esperanza en estos primeros años 

de democracia. La influencia de la Iglesia católica había claudicado y sólo sobrevivían los 

últimos coletazos de los sectores más retrógrados. Estaba en nuestras manos la 

construcción de una estructura familiar moderna.  
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18. LA PROSTITUCIÓN 

 

18.1. La prostitución en la España de la Transición 

 

La derogación de la ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social constituyó la 

principal reivindicación de todos los grupos marginados, entre ellos las prostitutas. Antes 

de que se llevara a cabo la revisión de la citada ley, parecía que la judicatura tendía a aplicar 

criterios más flexibles sobre las prostitutas. La propia policía hacía gala de una mayor 

tolerancia, aunque de cuando en cuando se producían redadas.  

 

Desde el pasado 15 de septiembre de 1977, las sentencias condenatorias de mujeres 

que ejercían la prostitución fueron escasas. La legislación española no consideraba la 

prostitución como delito, sino como conducta peligrosa, y para perseguirla exigía dos 

supuestos: que puedan probarse el ejercicio habitual y su peligrosidad.  

 

Por todo lo anterior, la policía mantenía con las prostitutas una tolerancia 

progresiva, aunque, como hemos comentado, continuará haciendo redadas, ya que 

pretendía que el número no aumentase. Pero, una vez detenidas, les imponían una multa de 

mil pesetas por falta moral o escándalo público, figuras previstas en la ley de Orden 

Público, y las ponían en libertad..  

 

Las prostitutas habían venido sufriendo condenas de hasta seis meses de privación 

de libertad. Pero podían aducirse ya ejemplos claros de la tolerancia policial y judicial. La 

prisión de Alcázar de San Juan, que era exclusivamente para prostitutas y estaba llevada por 

funcionarios y monjas, tenía en aquel momento más funcionarios que internas, pues las 

prostitutas no solían  ya ir a la cárcel.  
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Otra situación jurídicamente injusta y discriminatoria es la de las prostitutas 

extranjeras, que eran condenadas por Peligrosidad Social e ingresaban en prisión la mayor 

parte de los casos. La expulsión o el sometimiento a la ley de Peligrosidad Social quedaba a 

criterio de la policía, que decidía pasarlas al juez o no. Mientras se producía la expulsión, la 

prostituta extranjera ingresaba en la cárcel en tanto que se llevaban a cabo los trámites para 

sacarla del país, que podían durar hasta dos meses. Después de la propuesta de expulsión, 

el caso pasaba a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, tras lo cual la 

prostituta era expulsada en un coche de la Guardia Civil conocido en el argot como canguro. 

Las redadas de extranjeras solían ir precedidas de un chivatazo de las españolas, que 

consideran pisado su terreno. Las extranjeras solían ser más abiertas, por lo que el español 

las prefiere –como bien refleja el cine de la época-. El chivatazo podía provocar la expulsión 

automática de las competidoras extranjeras, ya que la mayor parte de ellas no tenían permiso 

de residencia.  

 

Según fuentes jurídicas, en España podía haber en 1978  entre 300.000 y 400.000 

prostitutas, incluidas las de bares americanos, barras, casas de citas y otras eventuales, como 

personas casadas que mantenían secreta la profesión ante su marido y estudiantes que 

ejercen la prostitución para costearse la carrera, entre otros casos. En los clubs y barras 

americanas solía haber una prostitución encubierta, que se daba también en las carreteras, 

donde había bares con reservados que solían frecuentar los camioneros. Las chicas que 

trabajaban en estos lugares carecían de Seguridad Social y no cumplían las ordenanzas de 

trabajo.  

 

Las prostitutas trabajaban en distintas zonas de las ciudades. Y así como en 

Barcelona eran y son tradicionales el barrio Chino y las Ramblas, en Madrid continuaban en 

los lugares tradicionales, como la Ballesta, Fleming o la calle Montera, la plaza de Vázquez 

de Mella y Hermanos Bécquer. 

 

Otro de los puntos a tocar es la llamada alta prostitución. En todas las grandes 

ciudades seguían existiendo los bares de alta alcurnia y las casas privadas de lujo, así como 

los hoteles de categoría. En Madrid se encontraban varias cadenas de hoteles muy 
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conocidas que tenían la prostitución prácticamente entre los servicios al cliente, siempre 

que éste pudiera pagar, por ejemplo, 25.000 pesetas de la época.  

 

Aunque el ejercicio individual de la prostitución no era delito, sí lo era ampararlo. 

La ley castigaba a los proxenetas o a quienes regentaran casas de citas hasta a seis años de 

prisión, que se aplicaban en grado máximo si la prostituta era menor de veintitrés años. El 

chulo o cacero, a quien la ley denominaba rufián, y que parecía que llevaba la gran tajada del 

negocio, podía tener dos sanciones: una por la ley de Peligrosidad Social y otra por el 

Código Penal.  

 

Las medidas que la ley establecía contra las prostitutas eran su internamiento en un 

establecimiento de reeducación, la prohibición de visitar establecimientos públicos y su 

sometimiento al delegado gubernativo. Estos establecimientos eran penitenciarios. Los 

padres o el juez podían ordenar el ingreso en el Patronato de Protección de la Mujer, 

sucesor del Patronato Real para la supresión de la trata de blancas y cuya organización y 

funcionamiento venía siendo denunciado desde amplios sectores. La ley de 20 de diciembre 

de 1952 reorganizó el patronato y afirmó que se creaba «para la dignificación de la mujer, 

de las jóvenes, para impedir su explotación, apartarlas del vicio y educarlas moralmente».220  

 

El oficio más antiguo del mundo ya no era sólo cosa de mujeres. Cada día era más 

frecuente encontrarse en el centro de Madrid -Castellana, Fuencarral, Atocha, Sol- con 

hombres dedicados a la prostitución. La mayoría frecuentaban la noche, pero algunos se 

aventuraban incluso de día. Muchos no eran homosexuales y los había que reconocían 

abiertamente que se dedicaban a esto para poder comer. A veces, este mundo de la 

prostitución de hombres estaba muy próximo al delito contra la propiedad y más de uno 

utiliza este viejo oficio para poder relacionarse con personas de cierta posición social a las 

que poder atracar impunemente.  

 

 

                                                           
220 Fragmento de la Ley de 20 de diciembre de 1955 en  MARÍN, K. “Mayor tolerancia jurídica sobre la 
prostitución”. El País. (18-4-1978). 
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18.2. La prostitución en el cine español de la Transición 

 

Debemos comenzar diciendo que en el cine de la Transición ya nos encontramos 

con los dos tipos de prostitución, la femenina y la masculina. Pero al contrario que la 

femenina, que se encuentra representada por todos los tipos, la masculina sólo la 

encontramos en la homosexualidad. Por ello, este tema está expuesto, exceptuando la 

película El chulo (Pedro Lazaga, 1973) en el capítulo dedicado a la homosexualidad.  

 

Respecto al tema de la prostitución, podemos comenzar este viaje por la película El 

Chulo (Pedro Lazaga, 1973). El protagonista es un proxeneta, una ser antisocial, pero su 

condición arranca de hechos -traumas - que le sucedieron a temprana edad y al indudable 

atractivo que ejerce sobre las mujeres, en parte personal y en parte por el encanto que 

tienen sobre ellas los hombres que las circunstancias visten con una aureola de 

conquistadores irresistibles. Los que llegan a alcanzar fama en este sentido son presa del 

acoso femenino y pueden llegar hasta el hastío en materia amorosa. Esto le sucede a El 

Chulo hasta que encuentra el amor de verdad, pero su bien ganado prestigio seductor le 

llevará a que esa imagen que él ha creado sea la causa de su definitivo fracaso. 
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Del mismo año es Las señoritas de mala compañía (José María Forqué). A un pueblo 

castellano llega Charo, una chica para la casa de citas de doña Sole. La presencia de la nueva 

alegra a los hombres, pero indigna a doña Íñiga y sus amigas. Éstas protestan y trazan 

planes para salvar la moral del pueblo, por lo que deciden expulsar a doña Sole y sus 

muchachas. Entre doña Iñiga y doña Sole hay una vieja y personal cuenta pendiente. La 

situación se hace crítica.  

 

Doña Sole visita a doña Íñiga en demanda de paz, pero ésta no está dispuesta a 

perdonar. La lotería de Navidad cambia la situación. A doña Sole y sus muchachas les ha 

tocado el gordo. 

 

Doña Sole es ahora un gran personaje, monta un nuevo negocio, un hotel, y 

seducida por las fuerzas vivas invierte su dinero en la mejora del pueblo. Pero el dinero 

tiene un límite y se arruina, a la par que la vida sentimental de sus chicas es un fracaso. El 

amor de Charo y Luis es imposible y Charo se va del pueblo para emprender una nueva 

vida. 

 

Podemos sacar de esta película la crítica a una sociedad hipócrita que vende sus 

principios religiosos por dinero y, por otra parte, el personaje del cura, que defiende, 

poniendo ejemplos bíblicos a las prostitutas. En una de estas “clases prácticas” de respeto 

que da el párroco, tacha a doña Íñiga y compañía de malas cristianas al ponerle el ejemplo 

de Jesucristo y María Magdalena.  

 

Continuaremos con la película de Fernando Merino Préstame quince días (1974). El 

protagonista de esta película es un trabajador español en Alemania que inventa una vida 

que está muy lejos de ser la realidad, con objeto de deslumbrar a sus paisanos y a su familia. 

Por Navidad viene a pasar las fiestas a su pueblo. Entre las mentiras que se ha fabricado 

está la de su boda. Por lo tanto, no puede presentarse ante los suyos sin su esposa. Decide 

alquilar una chica de cabaret para que finja ser su mujer. Ella accede, por dinero, a 

representar la farsa. Tras no pocas peripecias surgidas y motivadas por el novio de su recién 

estrenada esposa, el amor surge entre ambos, y lo que empezó siendo un juego va 

transformándose en una cosa bien distinta.  
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Empezamos encontrándonos con una película en la que se ejercita una extraña 

prostitución, una especie de “prostitución social”, ya que Concha Velasco sólo tiene que 

fingir en público. Éste es un perfecto ejemplo de la importancia de la opinión pública en las 

sociedades rurales de la época.  

 

Esta película es también un ejemplo paradigmático de la redención de una 

prostituta por el amor. Concha Velasco decide apartarse de un mundo que sólo consigue 

maltratarla y acudir al “amor verdadero”, establecido, y bien visto de José Luis López 

Vázquez. Como vemos se trata de una visión tradicional del tema.  

 

Dentro de esta película, encontramos una de las afirmaciones más clarividentes de 

la relación pueblo-Iglesia.  López Vázquez, camino ya de España, llama a su familia y les 

dice: “Vuelvo con una mujer que cuando la vea el cura la prohibe.” Y de hecho, el cura, 

dado que “todo es por culpa de la lascivia”, no se cree que el matrimonio es cierto hasta 

que no ve el certificado. Como es evidente esperar, el final de la película lo tenemos en la 

secuencia en que los protagonistas se casan ante el oficio del cura.  

 

Otra película a destacar dentro del tema es Pim, pam, pum. ¡fuego!, realizada el mismo 

año por Pedro Olea. Vuelve Concha Velasco a interpretar a una prostituta en una película. 

En este caso situada hacia el 1940. Ella es una corista, Paca, que vuelve a Madrid en el tren 

tras una gira por provincias. En el mismo coche viaja Luis, un chico joven, que saca una 

hogaza de pan blanco para comer. Ya en Madrid él la sigue hasta su casa y le pide 

habitación, ya que no tiene documentación y esto le impide dormir en cualquier pensión o 

posada.  

 

La Compañía de revistas se disuelve y Paca tiene que buscar otro trabajo. 

Buscándolo, consigue cantar en un café, pero Julio, hombre situado que la persigue ya hace 

tiempo porque le gusta, influye en el dueño del local par que la despida y así, teniéndola 

más humillada, poder ayudarla más. La necesidad de Paca y el acoso insistente de Julio, que 

le pone pegas para resolvérselas, la obligan a aceptar un piso de querida. Esto acentúa su 

soledad y ayuda a descubrir el amor de Luis. Este va al piso nuevo y allí es sorprendido por 

Julio quien, aparentando comprender su situación y las disculpas de Paca maquina una 

trágica venganza. 
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Aquí volvemos a encontrar un tipo de prostitución  muy particular, el de la llamada 

mantenida, prostitutas que sólo son amantes de un señor de clase alta que les costea. Este 

tipo de prostituta se da fundamentalmente, como es en este caso, en el cine español que 

plasma la posguerra, como veremos a continuación en la película La colmena (Mario Camus, 

1982).  

 

Un año después, en 1976, vuelve el prolífico Vicente Escrivá con la película La 

lozana andaluza, que cuenta la historia de la bella andaluza, Lozana, una prostituta del siglo 

XVI que gracias a sus gracias enamora a dos hombres, Rampín, el ayudante de la Alcahueta 

que regenta la casa de citas donde trabaja Lozana, y Don Sancho, un noble español. El 

resultado de enamorarse de una prostituta resulta ser, cómo no, el fracaso y la ruina de 

ambos aspirantes. Película de carácter moral conservador que no aporta más en aspectos 

iconográficos o estéticos.  

 

En 1976 encontramos La corea, de Pedro Olea. Esta película, ubicada en Madrid, 

narra la historia de un chico de pueblo, Tony, que llega a la capital atraído por las aventuras 

que le ha contado su paisano y amigo Paco en los viajes que hacía éste al pueblo. Al llegar a 

Madrid es esperado en la estación por su amigo, que le lleva a vivir a una pensión 

gobernada por una señora mayor, Charo, a la que apodan «La Corea» por sus actividades 

amorosas con los americanos en los años cincuenta. Charo, «La Corea», es a su vez la 

cabecilla de una organización de delincuencia juvenil que opera en la capital. Para este 

“suministro de carne joven” elige a Tony, al que, además, le convierte en su favorito. Paco 

muere en un accidente, y Tony, aterrorizado, quiere huir a su pueblo; pero cuando se va a 

dirigir a los estudios es asaltado y asesinado por Sebas, el antiguo favorito de «La Corea». 

 

Como era lógico, no podía faltar la película en la que la prostitución se relacionase 

con la delincuencia. De esta forma, podemos utilizar la película de manera pedagógica y ver 

las consecuencias de relacionarse con determinados ambientes.  

 

Del mismo año es Cuando los maridos iban a la guerra, una película dirigida por Ramón 

Fernández. De indudable comercialidad, esta película narra la historia del señor feudal Don 

Tello. A Don Tello le obsesiona perpetuar su nombre; quiere nietos. Sus hijos están 

siempre de guerras, y de las nueras que no se quedan encinta. Don Tello se casa de nuevo. 

Con la esposa llegan tres pícaros que desquician la situación. Se suceden los lances; las 
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esposas de los hijos quedan embarazadas. Don Tello también quiere ir a la guerra, pues la 

guerra es un prostíbulo a las afueras del castillo donde los hombres dan rienda suelta a sus 

fantasías sexuales.  

 

El caso de este película es de los más típicos. Aquí encontramos cómo dos mujeres 

abandonadas se hacen pasar por prostitutas en un burdel y son elegidas por sus maridos 

como concubinas. Volvemos a encontrar cómo el matrimonio, el verdadero amor, es el fin 

último del más mujeriego hombre español.  

 

Del mismo carácter que la película anterior, encontramos Fulanita y sus menganos, 

película dirigida también en 1976 por Pedro Lazaga. Su protagonista, Mapi, por derechos 

adquiridos, asiste como representante oficial al Congreso Europeo de Prostitutas que se 

celebra en París. Diversos motivos le hacen recordar hechos acaecidos en el ejercicio de su 

profesión, y así aparecen uno tras otro el ligón rácano, el estafador profesional, un vizconde 

homosexual y un policía francés que fueron anécdotas importantes en su vida. Finalmente, 

sus alegatos ante el Congresos, hacen que termine con éxito total en su empresa. 

 

Roberto Bodegas reaparece en 1976 con Libertad provisional. Vuelve a representar a 

una prostituta la afamada actriz Concha Velasco. En este caso ella es Alicia una prostituta 

ocasional que, junto a un delincuente de poca monta (Patxi Andino) ensayan una forma de 

convivencia partiendo de unos esquemas de libertad mutua. Son dos personajes 

desclasados y solitarios, atrapados entre la realidad cotidiana de la supervivencia moral y el 

deseo de prosperar. Su historia como pareja constituye, a la vez que una desenfadada visión 

del mito de la regeneración social, un retablo irónico de las degradadas formas de 

respetabilidad conyugal y familiar de la clase media.  

 

Este mismo año inicia su carrera cinematográfica Ricardo Franco con una de las 

mejores películas del período que nos ocupa, Pascual Duarte. En este caso la prostitución 

está presente, aunque ambientada a principios del siglo XX, en la clase baja, y vemos con 

claridad su repercusión en un ambiente rural.  

 

La prostituta es la hermana de Pascual, Rosario que, protegida por “el estirao”, 

marcha a la ciudad para buscarse la vida y poder ser una boca menos y, quizá, una ayuda 

más a la casa familiar. Aquí nos encontramos con un principio clásico y tradicional, la 
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defensa de la “honra”. Es evidente que todo el pueblo conocía la ocupación de la hermana 

de Pascual. Ella era criticada, pero se hacía el silencio cuando llegaba Pascual. La única vez 

que el tema sale a la luz es tras la boda de Pascual. Los hombres se encuentran reunidos en 

la taberna y cantan coplillas haciendo rimas acerca de la boda de Pascual y de la política del 

momento. Es en esa situación cuando “el estirao” canta la siguiente coplilla: 

“Hay dos mujeres «mu» guapas en la vida de pascual/ hay dos mujeres «mu» guapas 

en la vida de pascual/ y a veces yo me pregunto si serán tal para cual”.  

 

Esta coplilla crea el silencio en la taberna, por lo que deducimos la complicidad 

social, Pascual se enfurece y ataca a “el estirao”; le ha tocado la honra.  

 

En 1977, Alfonso Ungría realiza su genial película Soldados. Situada en marzo de 

1939, Soldados narra la huida hacia Alicante de un grupo de soldados republicanos al mando 

de un capitán (Juan Calvo). Su cruce con un automóvil en que las prostitutas Remedios 

(Marilia Ross) y Tula (Claudia Gravi) se dirigen a Madrid, da lugar a que cinco 

desarraigados personajes recuerden sus vidas, en un continuo ir y venir, a lo largo de 

algunos flashbacks muy bien estructurados.  

La criada Remedios está embarazada del señor Alfaro (Lautaro Murúa). Su hijo 

Agustín (Ovidi Montllor) acepta casarse con la criada para que su madre no se entere, pero 

como su padre sigue acostándose con ella, la muchacha les abandona y se prostituye. La 

campesina Tula (Claudia Gravi), por su parte, se casa por motivos económicos con el rico 

de su pueblo, pero cuando descubre que Vicente (Francisco Guijar) sólo quiere utilizarla 

como tapadera de sus amores incestuosos con su madre (Pilar Bardem), enloquece, corre 

en camisón bajo la lluvia y aborta en una de las mejores y más desgarradas escenas de la 

película. Más tarde se hace prostituta y llega a regentar un importante burdel de Madrid, 

pero cuando la guerra la obliga a huir, se va con sus joyas y las pierde al atravesar un río 

para salvar la vida.  

 

Las cinco historias se desarrollan entre un prólogo, en que el batallón de soldados 

republicanos libra una refriega en un pueblecito, y un epílogo, donde Agustín y Remedios 

se encuentran al final de la guerra en un prostíbulo barcelonés; finalmente acaban 

manteniendo relaciones sexuales, pero en mitad de un bombardeo y poco después él es 

detenido por los vencedores y fusilado. Mientras, en una continua huida hacia Alicante, se 

da el éxodo de los restos de un ejército, de un pueblo vencido en busca de una salida, de 
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unos barcos, anunciados, pero nunca materializados, en los que escapar al extranjero, a un 

largo exilio.  

 

En el 1981, Pedro Masó realiza Puente aéreo. Se trata de una película sin mayor 

interés, exceptuando que trata el tema de la prostitución de alto standing. Mientras tanto, el 

resto de producciones españolas retrataba la prostitución de bajos fondos y en ocasiones, 

con un marcado carácter social.  

 

Otra magnífica película que toca el tema de la prostitución, es la realizada en 1982 

por Mario Camus, La colmena. Nos encontramos en el invierno de mil novecientos cuarenta 

y dos, o tal vez del cuarenta y tres. El pueblo español está hambriento, cansado y lleno de 

carencias y de ganas de sobrevivir. La historia se inicia, y continua a veces, en el Café “La 

Delicia”. El Café está siempre repleto de personas que huyen del frío, que se refugian en la 

charla, en la compañía, y en los sueños. Son sesenta personas, dentro y fuera del café, que 

viven en las calles y en las casas de la ciudad. Son un torrente de gentes que a veces son 

felices y a veces no. Tras ellos, como fondo, el paisaje urbano del Madrid de la posguerra, 

tan especial, tan distinto, tan sórdido, tan luminoso a veces. 

 

En este panorama encontramos a Victoria (Ana Belén), una joven enamorada de un 

tísico que es despreciado por su familia. Para poder conseguir dinero, y con él medicinas 

para su novio, Victoria entra en una casa de baile para enseñar pasodoble. Esta casa no es 

más que una tapadera de una casa de citas “decente”. Allí van los hombres a intentar 

conseguir algún favor sexual con las profesoras de baile, o si acaso no, por lo menos un 

roce.  

 

Una clienta de la tienda donde trabaja por las mañanas Victoria le ofrece un 

“trabajo” con un “hombre de bien”. Éste es un comerciante que pide a la chica que se 

desnude, y la va pagando conforme ella se va quitando ropa. La citación es tensa, y Ana 

Belén decide marcharse.  

 

En una de las secuencias encontramos a la alcahueta arreglando un trato con un 

amigo suyo. En este trato la mercancía es Victoria. “Escuche, tengo algo para usted. Bien, 

bien de verdad, fuera de lo corriente. Aquí están las señas. Puede verla cualquier tarde de 
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siete y media a diez y media. Se llama Victoria. No le prometo nada, no le prometo nada 

pero puede”, así la ofrece al cliente.  

 

Finalmente, en una sutil secuencia, vemos cómo el novio de Victoria intuye de 

dónde saca el dinero para medicinas, pero prefiere no seguir indagando y continuar 

viviendo con los cuidados de su novia.  

 

Otra perspectiva de la prostitución la vemos a través de lo que le acaece a Martín 

(José Sacristán). Éste es un pobre escritor liberal que vive en una casa de citas, gracias a la 

generosidad de doña Jesusa, la mujer que regenta el local. Uno de los momentos más 

representativos respecto a prostitución y religión –de ese buen acuerdo que hablábamos en 

la introducción a este capítulo- lo encontramos cuando Doña Jesusa le dice al personaje 

que encarna Sacristán:  

 

DOÑA JESUSA: Martín, como mañana es Jueves Santo no se trabaja. Puedes venir 

a la hora que quieras. 

MARTÍN: Muchas gracias doña Jesusa.  

 

 Como vemos, las tradiciones religiosas están totalmente establecidas en el mundo 

de la prostitución.  

 

Otro de los momentos en los que la prostitución se refleja como un mundo 

“amable” y consciente de las necesidades sociales es una noche en la que todas las camas 

están ocupadas. Martín debe dormir con una de las prostitutas, interpretada por Concha 

Velasco. La educación y el civismo resurge y vemos a un Martín respetuoso con ella, 

basando la relación en la reciprocidad de necesidad puramente afectiva. Esta distancia 

cívica entre Martín y el resto de los personajes, y esa crítica a las trabas morales y los 

prejuicios sociales de una sociedad tradicional lo vemos cuando Martín dice en el café: “La 

civilización griega nos dejó el Partenón y el arte jónico, la romana nos dejó el Coliseo, 

Pompeya y el acueducto de Segovia. Desapareció el paganismo y apareció la civilización 

cristiana, y ¿qué nos ha traído?, pues, la calle Fuencarral, la calle Hortaleza y el Café de 

doña Rosa”.             
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Esta es una de las visiones más humanas y humanistas de la prostitución que vemos 

en el cine español, aderezada de una magnífica ambientación y de unas de las mejores 

interpretaciones de sus actores tanto principales como de reparto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

18.3. Conclusión 

El principal escollo encontrado una vez finalizada la dictadura fue la derogación de 

la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social. La reducción del número de condenas a 

prostitutas la encontramos a partir del 15 de septiembre de 1977, momento en que la 

prostitución deja de ser un delito para convertirse en lo que se denominaba “conducta 

peligrosa”. A pesar de esta nueva situación, la peor parte se la llevan las prostitutas 

extranjeras, ya que son perseguidas tanto por las redadas de la policía como por las 

prostitutas españolas, que les reclaman el “robo” de clientes.  

 

El cine de la Transición plantea por primera vez los dos casos de prostitución 

existentes en cualquier sociedad: la femenina y la masculina. La primera tiende a aparecer 

como una mujer ajada por el tiempo y las circunstancias sociales, fundamentalmente 

cuando la película está ubicada en las posguerra, como ocurre con películas como Pim, pam, 

pum, fuego! (Pedro Olea, 1975), Pascual Duarte (Ricardo Franco, 1976) o La colmena (Mario 

Camus, 1982). Este tipo de prostitutas ejercen por necesidad, llevadas por una serie de 

circunstancias que las obligan a dedicarse a tales menesteres: el hambre, la obligación de 

mantener a la familia, o las “trampas” de los cabaretes, pueden ser un ejemplo.  
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Otro tipo de prostitutas serían las que, por circunstancias externas, abandonan el 

oficio. Casos de este tipo son Las señoritas de mala compañía (José María Forqué, 1977), 

película que critica, con cierto toque humorístico, la doble moral de la sociedad española, o 

Préstame quince días (Fernando Merino, 1974), donde la prostituta es redimida por el amor 

verdadero de un hombre, y acaba, como era de esperar, formalizando su “pecaminosa” 

relación frente al altar. Otro ejemplo sería Libertad provisional (Roberto Bodegas, 1976), 

donde la chica, una vendedora de libros, mantiene relaciones con los clientes con el fin de 

que le compren más, y acaba enamorada del “más particular” de ellos.  

 

La que no aparece con frecuencia, es la prostituta “mala”, consciente y dichosa de 

su situación, exceptuando La Corea (Pedro Olea, 1976), u otras producciones de carácter 

comercial y cómico, como Fulanita y sus menganos (Pedro Lazaga, 1976) o Puente aéreo (Pedro 

Masó, 1981).  

 

La gran novedad es la prostitución masculina, que exceptuando en El chulo (Pedro 

Lazaga, 1973), se dedica fundamentalmente al mundo homosexual y que, por lo tanto es 

estudiado en ese capítulo.  

 

Con el cine de la prostitución, la imagen del “oficio más viejo del mundo” se 

procura dignificar, así como darle un carácter más humano y humanista, teniendo en cuenta 

fundamentalmente las situaciones sociales que hacen que una mujer decida dedicarse a la 

prostitución.  

19. LAS RELACIONES PREMATRIMONIALES 

 

19.1. Política, religión y relaciones prematrimoniales  

 

Los diálogos y enfrentamientos sobre este tema se inciaron con una entrevista 

televisada en la que el arzobispo de Westminster, el cardenal Hume expresó su punto de 

vista acerca de la vida sexual de los cristianos. Según él, los que tengan relaciones 

prematrimoniales siguiendo los dictados de su conciencia, “no cometen pecado alguno”.  

 



 253

En cuanto a la encíclica en la que el Papa condenaba todo acto sexual que no 

tuviera como objetivo “la transmisión de la vida”, Hume afirmó que esa no era la última 

palabra de la Iglesia sobre el tema. La encíclica se publicó en 1968, con la presencia del 

terrorismo en el propio suelo británico. 

 

El tema empezó a hervir y las opiniones eran dispares, como esta afirmación de 

Vicente Soto Perales de El País recogida de las Cartas al director:  

“La gran responsabilidad que el matrimonio lleva consigo exige una profunda 

preparación entre los futuros esposos y no son posibles las relaciones sexuales 

prematrimontales. En un mundo tan placentero como el actual, resulta difícil a muchos 

comprender la seriedad del matrimonio: «La unión de un hombre y de una mujer para 

siempre».” 221 

 

En julio de 1979 la asamblea plenaria del episcopado español concluyó sus sesiones 

con la aprobación del documento denominado «Matrimonio y familia». El documento 

constituyó una clara toma de posición contra las relaciones prematrimoniales, la regulación 

de la natalidad y el aborto, así como una grave advertencia sobre los peligros de admitir el 

divorcio en la legislación del Estado. Todos y cada uno de dichos temas fueron 

considerados como “los grandes desafíos a la familia”, cuya preservación fue el objetivo 

declarado por los obispos.  

 

“La castidad antes y después del matrimonio”, continúa el documento episcopal, 

“sigue siendo una virtud cristiana y una exigencia evangélica, entendida no como miedo o 

represión, sino como exigencia del mismo amor sexual. Este tiene unas exigencias de 

plenitud y trascendencia que no pueden conciliarse con muchos de los modelos que la 

sociedad presenta hoy”. Y agregan: “Una sexualidad no controlada esclaviza en vez de 

liberar al hombre.” 222 

 

                                                           
221 SOTO PERALES, Vicente. “No a las relaciones sexuales prematrimoniales”. El País (10-09-1978). 
222 EL PAIS. “El episcopado aprueba un documento contra la regulación de la natalidad, el aborto y el 
divorcio. El País. (Madrid), (08-07-1979) 
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Con escepticismo se vivió el quinto sínodo de la Iglesia sobre todo por la materia -

tan delicada- que iba a tratar. Por vez primera en la Iglesia, toda una serie de temas 

relacionados con el sexo y con el matrimonio iban a ser discutidos por la cámara alta de la 

Iglesia y ante seglares. Temas como el divorcio, el aborto, el control de nacimientos, el 

segundo matrimonio de los divorciados, las relaciones prematrimoniales, las “uniones 

diversas”, el concubinato, etcétera, que hasta ese momento habían sido tratados sólo por 

las encíclicas del Papa y por los documentos del ex Santo Oficio. No eran ajenos al 

problema los pertenecientes al mundo, ya que existía una conciencia universal de que la 

familia y los problemas que giran a su alrededor constituyen una de las crisis más grandes 

de la actual civilización. 

Su no al divorcio, al aborto, a las relaciones prematrimoniales, al segundo 

matrimonio de los divorciados, a los medios artificiales de control de natalidad era 

indiscutible. Tan evidente era el conservadurismo que una de las revistas católicas de mayor 

prestigio en Bélgica, Revue Nouvelle, escribió, “con inmensa cólera” por lo que se refiere a 

este documento romano publicado en vísperas del sínodo, “que es demasiado estúpido y 

demasiado injusto dejar a los burócratas dictar una presunta doctrina cristiana elaborada en 

una cárcel sin ventanas”. 223 

 

 

 

 

19.2. Las relaciones sexuales prematrimoniales en la sociedad 

 

Lógicamente, una sociedad gobernada por una moral muy rígida, como ha sido 

la española hasta bien entrada la década de los años 70, tenía que reprimir las relaciones 

sexuales prematrimoniales hasta anularlas o conducirlas al terreno de lo prohibido o lo 

marginal. Sin embargo, las generaciones que llegaron a la pubertad a lo largo de los 

años sesenta fueron transformando poco a poco el clima mora, como efecto de los 

cambios socioeconómicos producidos en el país, la influencia del exterior y 

especialmente el influjo del contacto directo con jóvenes de otros países.  

 

                                                           
223 ARIAS, Juan. “Escepticismo de los católicos progresistas ante el sínodo que hoy inaugura el Papa”. El 
País. (Madrid), (26-09-1980). 
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En las zonas turísticas, encontramos una extrema diferencia de 

comportamiento de los jóvenes frente a las extranjeras y a las mujeres de la localidad y 

el nivel de moralidad en todo lo referente a la sexual. Como es sabido, la mayoría 

achacó los cambios en la moralidad a la influencia del turismo.  

 

El Informe FOESSA de 1975 sobre las posibles relaciones entre los novios y la 

importancia de la virginidad al llegar al matrimonio para el hombre y la mujer exponía 

que el 72% de los jóvenes opinaban que “no hay nada malo en que una pareja vaya a 

pasear a un sitio solitario”; el 36% consideraban que “está bien que los novios se besen, 

aunque sea en lugares publicos”; el 32,1% opinaba que “si unos novios van en serio se 

les debe permitir hacer el amor”; a un 49,3% no le “importa demasiado que un chico 

llegue virgen al matrimonio” y sólo un 20,4 % decía abiertamente que “no importa 

demasiado que una chica llegue virgen al matrimonio”.224 Todo esto choca directamente 

con la noticia aparecida en El País –con tonalidad de sorpresa- “El 41% de las 

norteamericanas mantienen relaciones sexuales prematrimoniales”225 y evidenciaba una 

necesaria evolución en este aspecto.  

 

Una de las características de nuestra sociedad de la época es el arraigo de ciertas 

pautas que subyacen bajo los mitos del machismo y de la virginidad de la mujer. Así, 

por ejemplo, no sólo se da una mayor intolerancia hacia el comportamiento sexual de la 

mujer, sino que, según el estudio mencionado, ésta asume esa misma intolerancia en 

mayor grado hacia sí misma que hacia el varón. A su vez, la moral sexual de los 

hombres parece muy flexible, según las circunstancias. Si bien se rechazan las posibles 

relaciones de un hombre y una mujer, siempre que no sea su novia, se tienden a admitir 

en mayor grado las relaciones entre una pareja de novios o entre un hombre y una 

mujer enamorados. Las opiniones de los hombres parecen revelar una moral sexual 

más ambigua y contradictoria. Por el contrario, las actitudes de rechazo de las mujeres 

son más constantes. Por debajo de los treinta años de edad, las opiniones tenían una 

tendencia claramente permisiva; por encima de los treinta, eran intransigentes.  

 

El cambio se ratifica incuestionablemente con los datos obtenidos entre 1979 y 

1980 en las encuentas realizadas por Salustiano del Campo. Los supuestos de estas 
                                                           
224 I.O.P. “Comportamientos sociales y turismo”, Revista Española de la Opinión Pública, nº 27, ener-
marzo, 1972, pp. 163-352. 
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relaciones van desde el compromiso para casarse, pasando por el enamoramiento y por 

un gran afecto hacia el otro “partenaire” hasta terminar en el caso de que no exista ni 

siquiera ese gran afecto. Entre los jóvenes de dieciocho a veintinueve años hay una 

clara mayoría que acepta las relaciones sexuales completas y, lo que es más significativo, 

esa mayoría es más importante aún entre las mujeres solteras de dieciocho a veintinueve 

años de un núcleo urbano tan característico como Madrid.  Las otras generaciones, en 

cambio, rechazan este tipo de relaciones en todas las circunstancias: a partir de los 

treinta años, bien porque la situación  personal ha cambiado o porque son justamente 

las personas educadas en una moral más rígida, aquí volvemos a ver la brecha 

generacional apuntada anteriormente. Sorprendentemente, son las mujeres las que 

defienden más enfáticamente esta rigidez moral, ya que entre los hombres, 

considerando todas las edades, hay una tendencia a aceptarlas en el caso de que haya 

enamoramiento o compromiso para casarse.  

 

Se podría asegurar, teniendo en cuenta estos datos, la existencia de un cambio 

en la sociedad española hacia la aceptación de la igualdad real entre el hombre y la 

mujer, incluso en un terreno tan delicado como este de las relaciones prematrimoniales 

completas.  

 

Respecto al comportamiento real de los jóvenes de la época, debemos 

remitirnos a la recopilación de estudios de Iglesias de Ussel.226  Como exponen 

Salustiano del Campo y Manuel Navarro “Desgraciadamente, según señala este autor, 

los estudios sobre la sexualidad, salvo escasas excepciones, presentan entre nosotros 

algunas características comunes que limitan su valor: abundan más los de actitudes que 

los de comportamientos; inciden, sobre todo, en la sexualidad individual y no de la 

pareja; están sesgados hacia la clase media y alta; están más volcados a la sexualidad 

prematrimonial que a la matrimonial; se centran en jóvenes más que en los adultos y en 

la heterosexualidad y, en buena parte, se ciñen al análisis del control de la natalidad.”227 

 

                                                                                                                                                                          
225 EL PAÍS. “El 41% de las norteamericanas mantienen relaciones sexuales prematrimoniales. El País. 
Rid), (09-06-1978). 
226 IGLESIAS de  USSEL, J. “La sociología de la sexualidad en España. Notas introductorias”, REIS, Nº 
21, ENERO-MARZO, 1983, PP. 103-133. 
227 Del CAMPO, Salustiano y NAVARRO, Manuel. Análisis sociológico de la familia española. 
Barcelona: Editorial Ariel, 1985, p. 93. 
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Todo esto hace que no nos extrañe que algunas investigaciones aparezcan 

vinculadas a historias clínicas médicas, como la pionera muy destacada de Serrano 

Vicens. 228 Este doctor tomó datos demostrativos de que el coito preconyugal era 

realmente bajo entre la alta sociedad y la clase media, y excepcionalmente alto entre la 

clase baja.  

 

El estudio que realizó en 1970 Nicolás Caparrós, estructurado como encuesta 

realizada en el distrito universal de Madrid, obtuvo resultados acordes con los de 

Serrano Vicens en lo que respecta a la relación entre coito preconyugal y clase social. 229 

 

Por su parte, en un trabajo de Rodríguez Echevarría230 sobre los adolescentes 

españoles, se destaca que solamente un 17 por 100 de los hombres y un 3 por 100 de 

las mujeres habían tenido relaciones sexuales, si bien es cierto que a partir de los 17 

años crece el porcentaje, llegando a ser el 25% entre los que tienen diecisiete años o 

más.  

 

La última encuesta realizada en la época data de 1980, a los que se le preguntó a 

todos los que no estaban casados por su  vida afectiva y sexual según los ítems de una 

pregunta similar utilizada en una investigación francesa de referencia. Lo primero que 

destaca es, lógicamente, el alto nivel de negativas a contestar en comparación con la 

encuesta francesa, aunque dada la reserva y falta de costumbre que se estilaba en la 

época, parece no obstante un éxito aceptable. En la encuesta, del total de los 

entrevistados no casados un 41% declara algún tipo de relación sexual que, por 

definición, se producen al margen del matrimonio. Aunque en este total hay incluidos 

21 casos de separación, el peso principal le corresponde a los solteros de  todas las 

edades, entre los cuales el 58% declara un comportamiento de esa clase.  

 

En esta encuesta son evidentes dos desviaciones notables: entre los españoles 

hay algunos más que no tienen ninguna relación sentimental ni sexual y un 9 % que 

declara tener un compromiso amoroso con relación sexual, pero sin proyecto concreto 

de matrimonio.  

 

                                                           
228 SERRANO VICENS, R. La sexualidad  femenina. París: Ruedo Ibérico, 1971. 
229 CAPARRÓS, N. Crisis de la familia. Revolución del vivir. Buenos Aires: Ed. Kargieman, 1973. 
230 RODRÍGUEZ ECHEVARRÍA: El adolescente español. Madrid: Instituto de la Juventud, 1975. 
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La encuesta realizada en 1982 sobre Experiencia sexual según la edad, nos dice que 

un 61% de los jóvenes entre 14 y 18 declararon tener alguna relación sexual, aunque 

fuese esporádica y tan sólo un 11,9 % de los que contaban  de 19 a 24 años afirmaron 

no tener ninguna, mientras que practicaban bastante o habitualmente un 41,5 por 

ciento. No obstante, los datos de mayor internes son los del primer grupo de edad, ya 

que en los del segundo se da una proporción significativa de casados. Aún así, parece 

existir una experiencia sexual relativamente alta entre los jóvenes de la muestra.  

 

Los cambios de actitudes y comportamiento, actualmente ya cristalizados entre 

los jóvenes, son muy importantes en comparación con las generaciones anteriores y 

todo parece indicar que la juventud española no era muy diferente del resto de Europa. 

Empero, la evaluación exacta del cambio generacional acaecido durante este período es 

difícil establecer, debido a que se desconoce en rigor el comportamiento sexual 

prematrimonial de las personas casadas de mayor edad y dado que la obtención de un 

información de este tipo tropezaron con los prejuicios, la reserva de la intimidad, e 

incluso la fragilidad de la memoria.  

19.3. Las relaciones prematrimoniales en el cine 

 

19.3.1. Las relaciones prematrimoniales en el cine de la Transición 

 

La primera película que encontramos que trate directamente este tema es la obra de 

Fernando Merino Préstame quince días (1974). En esta película se narra la historia de un 

emigrante que, a la vuelta al pueblo, decide contratar a una cabaretera para que se haga 

pasar por su mujer. En ningún momento vemos las “pecaminosas” relaciones 

prematrimoniales entre Concha Velasco y Alfredo Landa –aunque sí con su proxeneta, José 

Luis López Vázquez-, debido al pacto hecho entre ellos, pero la repercusión social de las 

mismas, en el pueblo, nos hacen ver el nivel de preocupación por este tipo de actos.  

 

La ilusión de Lola Gaos, la madre, es que su hijo le dé nietos, por lo que le prepara 

un bebedizo con el fin de que se anime a procrear, pero un trato es un trato y él tiene que 

reprimir sus instintos para no atacar a Concha Velasco.  
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Finalmente, consiguen casarlos, una vez que Concha Velasco se ha dado cuenta de 

que su proxeneta sólo se aprovecha de ella y que quiere realmente a Alfredo Landa. El cura 

los casa mientras dice que el matrimonio es para consumarlo.  

 

Otra película a destacar es Tormento (1974), de Pedro Olea. El deterioro de las 

relaciones entre la Iglesia y el Estado que se da al final de la dictadura del general Franco, 

hace posible la realización de algunas películas basadas en famosas novelas españolas, pero 

que se apoyan en relaciones amorosas entre mujeres y sacerdotes. En 1974 se producen 

Pepita Jiménez, rodada por Rafael Moreno Alba sobre la obra de Juan Valera, La Regenta, 

realizada por Gonzalo Suárez sobre la gran novela de Leopoldo Alas, y Tormento, dirigida 

por Pedro Olea sobre la obra de Pérez Galdós.  

 

La mejor de todas es Tormento, que marca el comienzo de las relaciones entre el 

productor José Frade y el director Pedro Olea, con la que inician una atractiva trilogía con 

Pim, pam, pum... ¡Fuego! (1975), que narra las relaciones entre una corista, un maqui y un 

estraperlista en la más dura posguerra, y La Corea (1976), sobre el submundo de 

homosexuales, prostitutas y chulos del Madrid de la época, que enlaza con la primera al 

comenzar con una escena en que el protagonista llega a la capital y se encuentra con el 

rodaje de Tormento en la estación de Atocha. Aunque la película más interesante que hacen 

juntos es Un hombre llamado Flor de Otoño (1978), que ya analizamos en el capítulo dedicado a 

la homosexualidad y cuenta la historia de un abogado barcelonés que en los años veinte, 

durante la dictadura del general Primo de Rivera, de día defiende a los sindicalistas con 

problemas y de noche canta cuplés vestido de mujer en un cabaret.  

 

Tormento narra la llegada del indiano de mediana edad Agustín Caballero (Francisco 

Rabal) a Madrid, a casa de sus primos Brincas, la ambiciosa Rosalía (Concha Velasco) y 

Francisco (Rafael Alonso), y su atracción por Amparo (Ana Belén), que trabaja en su casa 

como criada. Amparo ha mantenido una difícil relación con el sacerdote Pedro Polo (Javier 

Escrivá), que lo ha llevado a colgar los hábitos, pero la dificultad de la relación ha obligado 

a la muchacha a romper con él, aunque sigue persiguiéndola.  

 

Agustín Caballero se entera de la historia amorosa que Amparo no se ha atrevido a 

contarle, mientras se pone en contacto con Marcelina Polo (Amelia de la Torre), una 

hermana del sacerdote que le entrega unas cartas comprometedoras para la muchacha.  
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Gracias a la ayuda de Francisco Brincas y, sobre todo, al  buen juicio de Agustín 

Caballero se entrevista con la muchacha. Ella le cuenta que siendo muy joven, tras la 

muerte de sus padres, el sacerdote Pedro Polo comenzó a socorrerla, se enamoró 

perdidamente de ella y no hizo nada por impedírselo, pero su estado la obligó a dejarle, y 

que no se atrevió a contarle la historia en el momento adecuado. Ante la desesperación de 

su prima, Agustín Caballero no decide dejar a Amparo, sino poner tierra de por medio e 

irse de Madrid con ella.  

 

El propio Pedro Olea filma en 1975 Pim, pam, pum. ¡fuego!. Esta cinta se sitúa hacia el 

año mil novecientos cuarenta y narra la historia de una corista, Paca (Concha Velasco), que 

vuelve a Madrid en el tren, tras una gira por provincias. En el mismo coche viaja Luis (José 

María Flotats), un chico joven que la invita a pan blanco. Ya en Madrid intiman y ella le 

refugia en su casa, ya que él no tiene documentación y esto le impide dormir en cualquier 

pensión. La Compañía de revistas en la que trabaja Paca se disuelve y ella tiene que buscar 

otro trabajo. Buscándolo, consigue cantar en un café, pero Julio, hombre situado que la 

persigue, influye en el dueño del local par que la despida y así poder ayudarla más a cambio 

de favores. Ella acaba aceptando el piso de querida, y mantener relaciones con ambos.  

 

Un año después, en 1976, Ricardo Franco realiza Pascual Duarte. En esta adaptación 

de la obra de Camilio José Cela encontramos un caso de relación prematrimonial, la que 

tienen Pascual y su novia. De hecho, el cura les acusa de mantener relaciones sexuales antes 

del matrimonio, lo que les lleva a pasar por la vicaría.  

 

Diego Galán opinaba sobre esta película: “Es mérito especial del director no sólo la 

elección de actores cuyos rostros no demasiado conocidos dan, si cabe, mayor veracidad a 

la película, sino también haberles sabido sacar partido máximo sin llegar a forzarles. Lo es 

así mismo la elección de paisajes y ambientes naturales que la fotografía ha sabido reunir en 

un conjunto ala vez expresivo y trágico.  

 

Se ha suprimido una parte de la anécdota, como el viaje a Madrid y algunas muertes. 

Alguna escena de amor ha cambiado de lugar, mas a pesar de todo, cuando la historia acaba 

con la secuencia impresionante de la muerte, puede decirse que el espíritu original de la 

obra no se ha perdido, ni en esa muerte que el autor apunta en el epílogo del libro, ni en ese 
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Pascual que conocemos desde niño, ni en la novia, ni en la hermana, ni en el acento 

extremeño que subraya y llena de encanto especial todo el diálogo como aportación del 

cine a la novela, a través del sonido directo. Por supuesto que hubiera sido más fácil 

recurrir a la socorrida voz en off para explicar aún más el drama de Pascual, pero aparte de 

romper la estructura bien diáfana del film, concebido en grandes silencios, en espacios 

concretos y en ritmo lento, el buen arte de José Luis Gómez no lo merecía.” 231 

 

En 1976, el prolífico actor, director y escritor Fenando Fernán-Gómez, sorprende a 

crítica y público con Mi hija hildegart. Pero no podemos hablar de la película sin comenzar a 

hablar del personaje real.  

 

En la madrugada del 9 de junio de 1933, Aurora Rodríguez Carballeira mató a su 

hija Hildegart de varios disparos a bocajarro. El criminal suceso conmocionó a la sociedad 

madrileña por las singulares características de Hildegart, que era una joven de diecisiete 

años, dotada de una extraordinaria precocidad intelectual y famosa militante socialista, con 

una intensa vida de conferenciante y publicista entre 1930 y 1933, el año de su muerte. Su 

vida pública empezó con el final de la dictadura de Primo de Rivera y, siendo tan sólo una 

adolescente, su nombre aparecía unido al de aquel grupo de mujeres que descollaban por su 

lucha a favor de la libertad de la mujer durante los años veinte y los de la República, 

mujeres de la talla de Victoria Kent, Margarita Nelken, María de Lejárraga, María de Maeztu 

y Concha Peña, entre otras.  

 

La historia cuenta la relación entre una madre y su hija cuya único fin es la redención 

del género femenino, en particular, y del proletariado en general.  

 

El caso fue seguido desde las páginas del periódico anarquista La Tierra  por 

Eduardo Guzmán. En la obra Aurora roja de dicho periodista, testigo directo del asunto, se 

basa el guión (Rafael Azcona-Fernando Fernán-Gómez) de la película Mi hija Hildegart. 

 

El movimiento feminista, pese a que en España llevaba un acusado retraso con 

respecto a los de los demás países de nuestro entorno, experimentó un notable avance en 

las primeras décadas del siglo XX, gracias a la aparición de nuevos centros educativos, 

como la Residencia de Señoritas y el Instituto-Escuela de Segunda Enseñanza, o de 
                                                           
231 FERNÁNDEZ SANTOS, J. “Fidelidad imaginativa en La familia de Pascual Duarte. El País (02-05-
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asociaciones como el Lyceum Club. En ellos se formó un pequeño y selecto grupo de 

mujeres que procedentes en su mayor parte de familias acomodadas y con mentalidad 

liberal, lucharon por la promoción de la mujer. 

  

La educación aparecía como la llave para cualquier conquista porque España, país 

mayoritariamente analfabeto, la mujer daba precisamente los porcentajes más altos –en 

Madrid un 11 por ciento frente al 2 por ciento de los varones-. También se luchaba por el 

derecho al voto y por la liberación sexual mediante el control de natalidad.  

 

Hildegart fue una de aquellas mujeres que colaboraron de lleno en dicha acción 

cultural, hablando y escribiendo sobre los temas de mayor interés polémico, como el de la 

liberación sexual –y el que más trata la película-, que llevaba aparejado el del control de la 

natalidad y la abolición de la prostitución. De su folleto La revolución sexual llegaron a 

venderse en Madrid, en tan sólo una semana, 8.000 ejemplares.  

 

Ya famosa Hildegart en toda España, su nombre traspasó las fronteras. Miembro 

activo del World League for Sexual Reform, mantuvo intensa correspondencia con el 

presidente honorario de la mencionada organización, el conocido sexólogo Havelock Ellis. 

Hildegart fue cofundadora y secretaria de la Liga Española para la Reforma Sexual, de la 

que formaba parte prestigiosos doctores y hombres de ciencia, y su casa de Galileo 57 fue 

la sede social de la revista Sexus, patrocinada por la Liga. Hildegart tuvo que abandonar esta 

asociación por los enfrentamientos tan radicales que su madre tuvo con los miembros de la 

misma: para un control efectivo de la maternidad, proponía la vasectomía temporal de 

todos los hombres al llegar a la pubertad. Sólo cuando estos tuvieran 36 y 38 años podrían 

fecundar a la mujer. Luego se volvería a practicar una vasectomía definitiva.  

 

La madre de Hildegart, Aurora Rodríguez, cumplió su proyecto de moldear la 

personalidad de su hija hasta extremos tales, su influencia llegó a ser tan fuerte, que 

realmente cabía preguntarse dónde terminaba el pensamiento de una y comenzaba el de la 

otra. El mismo dirigente socialista Julián Besteiro dijo de Hildegart que era “más bien un 

caso de dualidad incomprensible que de individualidad suelta, como son todas las chicas. 

En la Universidad me causó una incomprensión contradictoria. En los estudios es 

sencillamente, formidable, pero este fenómeno de ir tan pegada a su madre me evoca la 

                                                                                                                                                                          
1976). 
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imagen de una cría de canguro encapsulada en bolsa invisible y con el cordón umbilical 

intacto, canal de una hipertrofica comunicativa gigante de dirección única.”232 

 

La ruptura entre la madre y la hija se produce cuando a los diecisiete años, la joven 

quiso cortar el cordón umbilical, la madre no lo consintió.  Hildegart había venido al mundo 

para luchar por la libertad de la mujer, y perdió la batalla en su lucha por conseguir la suya 

propia.  

 

Sobre la película opina Isabel Valcárcel: “Cuando la joven militante, ya en el Partido 

Federal, quiso vivir a fondo aquella etapa republicana a través de mítines y artículos de 

prensa, cuando quiso disfrutar de  sus amistades sin la presencia de la madre, cuando 

quizá.... quiso enamorarse, su madre, víctima de una paranoia (reconocida por todos los 

médicos que la examinaron), se lo impidió: «Fue en mayo cuando mi hija decidió separarse 

de mí... Yo pretendí, por último que mi hija abandonase todo: política, estudios ¡todo!, y 

que se dedicase sólo a mí. [...] Hildegart quería librarse últimamente de mi tutela espiritual. 

Y sin ella no podía trabajar... Fue ella la que murió. La verdadera inmolada soy yo. [...] La 

maté conscientemente. Estoy contenta delo que hice. Vivo feliz. Quiero ser vituperada y no 

compadecida.” 

  

Mi hija Hildegart muestra en sus imágenes finales la puesta en libertad de presas en 

Madrid, en los inicios de la guerra civil, julio de 1926. Y entre ellas, ala madre asesina dela 

joven Hildegart. Y deja planteada una incógnita: a partir de aquel momento... ¿Qué fue de 

Aurora Rodríguez?.”233 

 

En este film, vemos una de las secuencias más duras respecto al control ejercido 

por una madre, hacia su hija para evitar que tenga relaciones sexuales prematrimoniales.  

 

Una vez que va a salir Hildegart a ver a Villena, la madre escribe su nombre varias 

veces sobre su cuerpo. El fin de este hecho es comprobar si Hildegart está manteniendo 

relaciones sexuales, pues si una marca desaparecía, sería señal de que era una “perdida”. La 

situación llega a tal extremo que la madre la persigue y vigila, llegando al extremo que todos 

conocemos, su asesinato.  

 
                                                           
232 VALCARCEL, Isabel. “Mi hija Hildegart”. Nickel Odeon, (Madrid), (Invierno, 1997), p. 26-28. 
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Este mismo año, se estrena Soldados, una magnífica película del poco prolífico 

director Alfonso Ungría. 

 

Libre adaptación de la novela Las secretas intenciones, Soldados está situada 

temporalmente en marzo de 1939, y narra la huida hacia Alicante de un grupo de soldados 

republicanos. Su encuentro con unas prostitutas da lugar a que los personajes recuerden sus 

vidas. 

  

  

Respecto a este tema dice Norberto Alcover: “Todas ellas coinciden en mostrarnos 

a un grupo humano, perteneciente a la burguesía media con alguna incrustación de pueblo 

bajo, en la más completa descomposición psicológica, como resultado de unas vivencias –

más individuales que colectivas- adversas por desagradables. [...] Realmente, era difícil 

reunir en tan breve espacio de tiempo un conjunto humano tan hundido, hasta 

producirnos, como veremos, una mezcla de conmiseración y de censura.  

 

[...]No estamos ante el auténtico planteamiento sociológico de una clase en cuanto 

tal, sino ante la caricatura de la misma a través de varias anécdotas particulares. [...] La única 

consecuencia es una especie de pública confesión a cargo de este grupo de fugitivos 

republicanos, como solicitando nuestra afable benevolencia. Y, como decíamos, lo que 

sentimos es conmiseración por todas sus desgracias, pero también censuramos su 

incapacidad para la rebeldía y, en algunos casos, hasta nos repugna su pobre talla moral.”234 

 

Es en 1978 cuando Fernando Colomo comienza a sentar las bases de la nueva 

comedia al realizar ¿Qué hace una chica como tú en un sitio como éste?, donde narra la historia de 

Rosa (Carmen Maura), una mujer casada con dos niños y separada de su marido, Jorge. Su 

vida es su peluquería en la que trabaja y sus niños, con los que vive. Jorge aparece de vez en 

cuando por su casa o por la peluquería, tratando siempre de extorsionarla de alguna 

manera.  

 

A través de Mary, una de sus empleadas, entra en contacto con un mundo 

totalmente desconocido y extraño para ella, el mundo del rock. Allí conoce a Tony, joven 

                                                                                                                                                                          
233 VALCÁRCEL, Isabel. “Mi hija Hildegart”. Nickel Odeon. (Madrid), (Invierno, 1997), p. 28. 
234 ALCOVER, Norberto. “Soldados”. EQUIPO RESEÑA. Cine para leer 1978. Bilbao: Mensajero, 
1979, p. 307. 
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cantante de un grupo que tiene problemas con la policía. "Enamorado" es un policía que 

conoce, por una parte a Jorge por sus oficios de chivato, y por otra a Rosa, de la que está 

enamorado desde siempre. Rosa tendrá una aventura amorosa con Tony; enterado Jorge le 

quita a los niños. Rosa, decidida a recuperar a sus hijos, llama a Jorge y le invita a cenar, 

prometiéndole a aceptar todas sus condiciones. Terminada la cena bajan los dos a la 

peluquería, donde Rosa, según le dice, tiene preparada una sorpresa para él.  

 

Para José Enrique Monterde, este tipo de comedia “progre”, va “jugando 

hábilmente a una mezcla de identificación y distancia irónica respecto a unos personajes, 

sin embargo tan próximos y queridos como los de Garci.”235 

 

Bigas Luna realiza en 1978 la película Bilbao, y partiendo de un ambiente moderno y 

discotequero. Esta película se realizó con el apoyo que prestaron Ferreri, Fassbinder y 

Berlanga. Ángel A. Pérez Gómez escribía “en España, [...] estamos padeciendo un cine 

erótico-pornográfico, tanto nacional como extranjero, de baja estofa. [...] Bilbao se aparta de 

este cine con nitidez. Bilbao es la narración de una obsesión, contada con estilo a su vez 

obsesivo. Leo, un joven al parecer de buena familia, vive en un apartamento donde realiza y 

colecciona una serie de objetos de carácter marcadamente fetichista.”236 

 

Bilbao narra la historia de Leo, un maníaco que se encapricha con una  prostituta 

mientras vive, en una relación difícil de catalogar con María.  

 

Leo, deja y coge a su compañera según le vaya con Bilbao, pero en cambio, María 

es vigorosa y le recibe sexualmente.  

 

Sin saber muy bien cómo, obviamente a causa de la paliza que le propia Leo, Bilbao 

está muerta, y es María la que le ayuda a deshacerse del cadáver. Casualmente ambas 

amantes es la primera vez que están juntas, nunca se llegan a ver vivas.  

 

Bigas Luna la encuadra dentro de su época negra, y aclara que habla del mundo 

objetual. Siendo el objeto Bilbao, uno más para la colección de Leo. El propio autor la 

                                                           
235 MONTERDE, José Enrique. Veinte años de cine español. 1973-1992. Barcelona: Editorial Paidos, 
1993, p. 137. 
236 PÉREZ GÓMEZ, Angel A. “Bilbao”. EQUIPO RESEÑA. Cine para leer 1978. Bilbao: Mensajero, 
1979, p. 136. 
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denomina como de “erótica frialdad”, pues “el único momento en el cual él se muestra con 

cariño es cuando ella está muerta atada a la silla.”237 

 

En su siguiente película, Caniche (1979), también encontramos un caso relacion 

prematrimonial, aunque con personajes considerablemente adultos. La relación existe entre 

el veterinario, Alberto, y la protagonista, pero se plasma con naturalidad. La ausencia de 

moralina hace que esta relación pase de largo y tampoco signifique nada dentro de la moral 

general de la trama.  

 

En 1979 realiza Manuel Gutiérrez Aragón El corazón del bosque. Esta película, situada 

en 1.952 cuenta el momento en el que el mítico "El Andarín", baja a la verbena. 

 

Una niña le mira con sus grandes ojos. Unos años más tarde aquella niña se 

convierte en una hermosa mujer, Amparo, enamorada del noble "maquis". Pero "El 

Andarín" es ya un ser señalado por el destino como perdedor. Refugiado en lo más 

intrincado de un hermoso bosque se ha convertido en una fiera acosada. Amparo ve con 

alegría la vuelta al hogar -tras varios años de exilio- de su hermano Juan. Éste viene a 

rescatar al "Andarín", convencerle de que deje el monte y se ponga a salvo lejos de allí. Juan 

ignora las relaciones que su hermana ha mantenido con "El Andarín".  

 

La película tuvo buena acogida dela crítica, “[...] Manuel Gutiérrez Aragón, el 

director más sólido hasta ahora de su generación, ha tomado sobre sus hombros el peso de 

explicarnos una historia de nuestra propia historia espejo de un tiempo presente aún, 

centrada en una región que conoce bien, más allá de los límites del tiempo. Como toda 

realidad viva, al pasar de los términos concretos al terreno e la pura narración la ha dotado 

de un aire de leyenda. Como en el laberinto de los bosques de la infancia, así vamos, paso a 

paso, descubriendo el verdadero sonido del relato, de sus personajes malditos o 

entrañables, de un tiempo, en fin, partido en dos mitades, a la  vez miserable y 

violento...”238. 

  

Sorprendió Ivan Zulueta con su película Arrebato en 1980. Nace el film con la  

ayuda incondicional de los actores Eusebio Poncela, Cecilia Roth y Will More, el director 

de fotografía Ángel Luis Fernández y el productor ejecutivo Augusto M. Torres.  
                                                           
237 Comentarios de Bigas Luna en los extras del DVD editado por El País.  
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Contada a través de una sucesión de flashbacks, dentro de otro flashback general, una 

gran parte de Arrebato se desarrolla durante la noche en que, tras finalizar el montaje de La 

maldición del hombre lobo, su más reciente película, José Sirgado llega a su casa y se encuentra 

con su escamante argentina y protagonista de sus últimas producciones Ana Turner (Cecilia 

Roth) y con un paquete de Pedro donde le manda sus nuevas experiencias cinematográficas 

y una casette con unas minuciosas explicaciones. Durante una noche en la que hay más de la 

heroína que llegó a separarles que del sexo que les unió, José Sirgado ve las películas y oye 

la casette junto a Ana Turner, mientras recuerda cómo conoce a Pedro y queda fascinado 

por su extraña personalidad.  

 

Dejando al margen algunos fallos de punto de vista, debidos a que la última parte 

constituye el corto autónomo inicial, Arrebato finaliza con la explicación de cómo Pedro ha 

descubierto que su cámara de super-8 con temporizador se ha convertido en un vampiro 

más poderoso y destructivo que la propia heroína. Fascinado por la experiencia de su 

amigo, José Sirgado abandona a Ana Turner para comprobar cómo Pedro ha muerto a 

manos del cine, o más bien ha desaparecido vampirizado por su cámara, y suicidarse 

también él de la misma forma.  

 

Y opina Augusto M. Torres en su obra El cine español en 119 películas que: “A través 

de unas imágenes con un especial atractivo, fruto a todos los niveles de la poderosa 

imaginación de Zulueta, Arrebato plantea una curiosa reflexión sobre las relaciones entre 

cine, vampirismo y droga. Al mismo tiempo, describe con particular eficacia un caso de 

autodestrucción, encerrado en una exaltación de las drogas y una terrible apología del 

suicidio: fascinado y atraído por Pedro, un homosexual que como Peter Pan se niega a 

envejecer, José Sirgado prefiere suicidarse a unirse a él en la muerte antes que seguir 

viviendo con Ana Turner al borde del abismo de las drogas.  

 

Estrenada de mala manera a principios del verano de 1980, Arrebato pasa 

desapercibida salvo para unos cuantos, pero poco a poco, y gracias a su exhibición en 

circuitos paralelos, llega a convertirse en lo que se denomina una película de culto. Sin 

embargo, su particular defensa del mundo de la droga y el puritanismo de algunos festivales 

                                                                                                                                                                          
238 FERNÁNDEZ SANTOS, Jesús. “De corazón a corazón”. El País(30-11-1979). 
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dificulta su difusión a escala internacional, al tiempo que se convierte en un grave escollo 

en la carrera de sus protagonistas y su director.” 239 

 

Ya en su estreno convulsionó a la crítica. Muestra de ello es la crítica escrita por 

José Enrique Monterde para Dirigido por...:  “Extrañado y fascinado -¿arrebatado?- por la 

segunda película estrenada comercialmente por Iván Zulueta, Arrebato, me creo obligado a 

ir más allá de una primera constatación: se trata de uno de los pocos films insólitos 

surgidos en el seno de la cinematografía española en mucho tiempo[...]. En todo caso, 

saludemos la aparición en el cine español de un cineasta consciente de la capacidad 

epifánica del cine, de su posibilidad de explicarnos muchas más cosas de las que a primera 

vista nos parece contemplar, de la primacía de la mirada interior sobre el exterior, de la 

magia de un medio de expresión que aún  no ha agotado todas sus virtualidades 

expresivas.”240  

 

En el mismo 1980, Luis Alcoriza realiza Tac-Tac, otro ejemplo del control 

materno sobre las chicas jóvenes de la época. En Tac-tac se cuenta la historia de 

Verónica, una joven doctora, bien situada profesionalmente, hija de un médico que 

pertenece a una acomodada familia de clase media. Verónica tiene muchos amigos 

y entre ellos uno más antiguo, que vive en Ginebra y que se quiere casar con ella. 

Un día conoce a Angel, un apuesto muchacho que adora a los caballos y que se 

enamora de Verónica; ella le corresponde, pero ambos van a sufrir una terrible 

experiencia. 

 

Ya en las primeras secuencias, vemos cómo su madre regaña con su padre porque 

la niña se va “a las doce y... con la de atracos que hay”. En primera instancia vemos 

reflejada la crítica al machismo que hace la película, pero continúa en el hospital cuando 

uno de los médicos, mientras hablan de la posibilidad de aumentar la plantilla con mujeres 

protesta: “Aquí quien se va a atrever a ser operado por una mujer”.  

 

Otro ejemplo de educación tradicional es cuando el padre (Héctor Alterio) 

sorprende a su hija bañándose con la puerta abierta. Él se sulfura y le regaña.  

 

                                                           
239 TORRES, Augusto M. El cine español en 119 películas. Madrid: Alianza, 1997, pp. 326-329. 
240 MONTERDE, J. E. “ Arrebato”. Dirigido por... nº 82 p. 63. 
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Nuestra protagonista manifiesta su libertad sexual y la necesidad de un cambio en 

las estructuras establecidas cuando, tras conocer Leonardo y, eso sí, establecer una relación, 

le pide que se acueste con ella para así comprobar cómo andan por el terreno sexual. Ella 

hace de doctora cómplice con una enfermera, muy humana. Otra muestra de su militancia 

antin-matrimonial, la vemos cuando va con los amigos a la sierra, donde las bases de su 

conversación son la ridiculización del hombre y la crítica al sacramento del matrimonio 

diciendo: “Seguís juntos porque un cura os dijo «Hasta que la muerte os separe».”  

 

Las teorías feministas de la protagonista, se ven fortalecidas debido al intento de 

violación por parte de Leonardo, bruscamente éste consigue violarla.   

 

Las mayores frustraciones las recibe cuando un amigo abogado, le dice que si 

denuncia la peor parada sería ella, debido a que “tiene pasado”.  Así como cuando le tiene 

que mentir a sus padres y decirles que la han atracado.  

 

Ella está decidida a denunciarlo, pero una amiga, icono de lo tradicional se lo 

reprocha dicienco: “Imagínate el escándalo...”; aunque ella sigue en su empeño 

contestándole: “Las leyes no pueden estar hechas sólo para las vírgenes”. 

  

Sus artimañas tienen efecto cuando el violador le pide perdón, ella acepta e intiman. 

Entonces es cuando se hace realidad su sueño; lo duerme y lo castra, purgando así sus 

pesadilla.  

 

En el mismo año, realiza Manuel Gutiérrez Aragón una de sus películas más 

aplaudidas, Maravillas. Esta película mete en el mundo de Maravillas, una chica de quince 

años a quien su viejo padre roba dinero para sus pequeños vicios eróticos. 

Afortunadamente, Maravillas tiene unos antiguos padrinos -de origen judío sefardita- que la 

visitan y la miman. Cuando Maravillas era pequeña, al que más quería de ellos era a 

Salomón y este fue obligado a no ver más a Maravillas cuando los otros padrinos 

descubrieron que había sometido a la niña a una peligrosa experiencia. La vuelta de 

Salomón, años más tarde, supone para la chica entrar en contacto con el amor y el sexo: 

efectivamente, con Salomón viene un chico que pasea por el mundo un show teatral sobre 

la vida de Caryl Chessman, el bandido americano. 
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El propio autor comenta de su película: “Creo que en Maravillas conseguí llevar los 

límites del realismo más lejos que en otras de mis películas, pero siempre sin salirme de la 

realidad. Es una especie de realidad irreal, quizás la suma de realidades diferentes y 

contrapuestas. Esto es lo que más se acerca a mi concepto el cine y del realismo. Cervantes 

también hizo eso en el Quijote. Nunca pensé en esta novela a propósito de la quema de 

revistas pornográficas, pero la actitud moral de los censores es aquí la misma que la que 

tenían el cura y el barbero de Cervantes contra los libros de caballería. [...] Por aquel 

entonces buscaba un cine lo más libre posible de ataduras narrativas, me interesaban los 

contrastes y las paradojas del comportamiento, el choque de diferentes hilos argumentales 

que se entrecruzan. Quería explorar las contradicciones de la realidad, la mezcla de 

personajes y de ambientes, la inversión de las convenciones sociales y los sinsentidos de 

muchas de nuestras actitudes. De todo eso nace la telaraña narrativa que da forma a la 

película.”241  

 

A este respecto, expone Heredero que “Habitada por personajes que pertenecen al 

mundo real y, al mismo tiempo, parecen moverse en un espacio mágico (como sucede 

igualmente en El Quijote), la película utiliza de forma reiterada un procedimiento al que 

Gutiérrez Aragón es muy aficionado: la inversión deliberada de roles sociales establecidos 

para dejar al descubierto, mediante este recurso, los mecanismos sobre los que funcionan 

aquellos. Así sucede, en este caso, con las relaciones entre el padre y la hija (en torno al 

dinero, los horarios, la comida, el pelo, etc.), pero también en las relaciones sexuales 

(Maravillas hace el amor poniéndose siempre encima de los chicos) y hasta en la escena de 

la confesión, donde Pirri desmonta con lógica inversa la sociología de manual que el 

sacerdote insiste en aplicar.”242 

 

Opera prima (1980), precisamente la primera obra de Fernando Trueba, cuenta la 

historia de un personaje del momento que se encuentra y se enamora de su prima, 

justamente la vecina del barrio de la Ópera. Como señala Fernández Santos: “Su actitud 

ante el amor, frente a la confusión de una generación  con la que no se identifica, 

desorientada, cuando no preocupada por problemas banales hace que su presencia 

destaque sobre ese mundo en torno que navega a medias entre la indiferencia de no hacer 

nada por nada y una atonía cercana a la ignorancia. [...] Matías, es decir, Trueba y Ladoire, 
                                                           
241 HEREDERO, Carlos F. Cuentos de magia y conocimiento. El cine de Manuel Gutiérrez Aragón. 
Burgos: Altafilms, 1998, p. 54. 
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viene a decirnos que el verdadero modo de encontrarse a sí mismo siempre está en uno 

mismo, por encima de cualquier circunstancia, que el sexo es poca cosa sin amor, que en el 

naufragio actual de ritos, magias y fetiches cada cual prevalece según su capacidad de mirar 

el propio yo, haciendo saldo de aciertos leves y parciales derrotas.” 243 

 

En la película, como vemos, Matías se encuentra a su prima Violeta, a la que no veía 

desde hacía tiempo y con la que había mantenido un pequeño romance infantil. Primo 

encuentra a prima en la plaza de la Opera, y las relaciones que se establecen entre ambos, 

celos, euforias y demás, constituyen el núcleo central de la historia.  

 

Dos años después, impacta en el panorama cinematográfico nacional la película 

Demonios en el jardín, de Manuel Gutiérrez Aragón. Tras un prólogo, situado en 1942 en el 

pueblo de Torre del Valle, -donde se narra cómo Gloria (Encarna Paso), la propietaria de la 

tienda de coloniales “El Jardín”, se ocupa de los preparativos de la boda de su hijo Óscar 

(Eusebio Lázaro) con la bella Ana (Ana Belén), mientras su otro hijo Juan (Imanol Arias) 

piropea a la novia, se pelean con su hermano y engendra un hijo con su prima Ángela 

(Ángela Molina)-, Demonios en el jardín desarrolla de manera muy particular esta inicial e 

intensa situación dramática.  

 

Tras el título “Años después”, prosigue la historia a principios de los años 

cincuenta. La solitaria prima Ángela vive con su hijo Juanito (Álvaro Sánchez-Prieto) en 

una apartada casa a mitad del campo, pero su abuela Gloria consigue convencerla de que lo 

deje vivir con ella, porque estará mejor atendido, y además el matrimonio entre Óscar y 

Ana no ha dado ningún fruto. Sin embargo, el niño no tarda en caer enfermo, se convierte 

en el centro de la vida familiar y consigue todos sus antojos gracias a su abuela, su tía y su 

madre.  

 

A través de los ojos de Juanito, un débil niño con fiebres reumáticas, cuidado con 

mucho cariño por todos, se describe el peculiar mundo de la tienda de ultramarinos y el 

estraperlo que enriquece a su familia, el enfrentamieno entre su tía y su madre por culpa de 

Juan y también de su abuela, mientras cada vez llegan más fuertes los ecos de la vida de su 

padre, que trabaja al servicio del general Franco y siempre tiene problemas económicos.  

                                                                                                                                                                          
242 HEREDERO, Carlos F. Cuentos de magia y conocimiento. El cine de ManuelGutiérrez Aragón. 
Burgos: Altafilms, 1998, pp. 58-59.  
243 FERNÁNDEZ SANTOS, J. “Testimonio y simpatía”. El País (02-05-1980).  
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Nos dice Torres, que “[...] el personal humor de Gutiérrez Aragón sazona la historia 

y hace que algunas escenas, en principio secundarias, lleguen a ser lo mejor de Demonios en el 

jardín. Por ejemplo aquella donde el general Franco va a inaugurar un cercano pantano; 

entre su numeroso séquito se encuentra Juan, toda su familia va a verle y Juanito por fin 

consigue conocer a su padre y al Caudillo, pero queda tan defraudado cuando descubre que 

es camarero, que se niega a saludar a Francisco Franco.  

 

Además, mientras Juanito descubre las intrigas familiares, -cómo Ana se convierte 

en la amante de Juan y acaba pidiendo a Ángela que se case con él para tenerle siempre 

cerca, que la tranquilidad vuelva a “El Jardín” y el negocio familiar tenga un heredero-, 

crece su interés por las películas. Gracias a la amistad de su familia con el proyeccionista 

(Pedro del Río) del cine del pueblo, Juanito ve desde la cabina de proyección un NO-DO 

para conocer al general Franco y a su padre, pero también ve bailar a Silvana Mangano el 

famoso bayón de Ana (Anna, 1952), de Alberto Lattuada, y su tía Ana le cuenta algunas 

películas.”244  

 

Por último, debemos analizar La Colmena (1982), de Mario Camus, donde nos 

encontramos a la pareja de novios que no se casa nunca y que mantiene relaciones sexuales 

esporádicas.  

 

La pareja, protagonizada por Victoria Abril y Emilio Gutiérrez Caba se encuentra 

con un problema que, aunque reflejado en la primera mitad del siglo y encontrándonos en 

la segunda, resulta ser coetáneo; no tenían dónde mantener relaciones sexuales. Por ello, 

acuden, en principio vergonzosamente a la casa de citas. El primer encuentro es fiel 

ejemplo y crítica de la moralidad tradicional, ambos, se acuestan con ropa, pero, aunque 

atenazados por la vergüenza se la van quitando. Ella le pide que apague la luz, y entonces se 

desinhiben. El contraste de imágenes es tremendo cuando posteriormente vemos el 

dormitorio de  la chica, y vemos cómo lo preside un santo sobre la cama.  

 

Los problemas sobre trabajo que tan en boga están por la época, se ven reflejados 

en la causa por la cual los novios no se casan; ambos esperan que el novio apruebe las 

                                                           
244 TORRES, Augusto M. El cine español en 119 películas. Madrid: Alianza, 1997, pp. 349-352. 
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oposiciones a notarías. Él, intentando exculparse del “pecado” que están cometiendo, le 

echa la culpa al Gobierno por no convocarlas.  

 

Otras películas que también tratan el tema de las relaciones prematrimoniales son: 

El amor del capitán Brando (Jaime de Armiñán, 1973), Tocata y fuga de Lolita (Antonio Drové, 

1974), Furtivos (Pedro Masó, 1975), Emilia, parada y fonda (Angelino Fons, 1976), La miel 

(Pedro Masó, 1979), o Colegas (Eloy de la Iglesia, 1982). 

 

 

 

 

 

 

19.4. Conclusiones 

 

Durante los años sesenta, y debido a los grandes movimientos sociales de aquellos 

tiempos, nace un enfrentamiento entre diversos miembros de la Iglesia católica respecto a 

lo “pecaminoso” de las relaciones prematrimoniales. El papa, por su parte, condena en 

1968 cualquier tipo de relación sexual que no tenga como fin último la procreación. 

Mientras tanto, en España, el documento Matrimonio y familia editado en 1979 por el 

episcopado se posicionaba totalmente en contra de las relaciones puramente placenteras y, 

sobre todo, antes del matrimonio.  

 

La sociedad, desde luego, iba por otro lado. En las encuestas realizadas se veía una 

creciente tendencia hacia la normalización de las relaciones sexuales fuera del sacramento 

del matrimonio, aunque aún quedaban muchas  opiniones conservadoras que condenaban 

tales prácticas.  

 

Esa normalización se ve reflejada claramente en el cine. Encontramos dos formas 

claras de plasmar las relaciones prematrimoniales. La primera sería la más conservadora, 

aunque en la mayoría de estas películas lo que se hace es una crítica hacia el repudio que 

muchas mujeres vivieron a consecuencia de haber mantenido relaciones fuera del 

matrimonio. Ejemplos claros de estas películas serían: Tormento (Pedro Olea, 1975), Mi hija 
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Hildegart (Fernando Fernán-Gómez, 1976), El corazón del bosque (M. Gutiérrez Aragón, 1979) 

o Demonios en el jardín (M. Gutiérrez Aragón, 1982).  

 

Otra posición es la de la normalización, donde las relaciones prematrimoniales se 

observan de una forma normal, sin escándalos ni prejuicios. Películas de este tipo serían: 

Pascual Duarte (Ricardo Franco, 1976), Soldados (Alfonso Ungría, 1976), ¿Qué hace una chica 

como tú en un sitio como este? (Fernando Colomo, 1978), Bilbao (Bigas Luna, 1978), Caniche 

(Bigas Luna, 1979), o Arrebato (Ivan Zulueta, 1980).  

 

Como podemos observar  hay mayor número de obras donde las relaciones 

sexuales prematrimoniales se exponen con naturalidad. Aún así, como hemos comentado, 

cuando se expone el tema de la desvergüenza es para criticar el machismo imperante.  

 

Una curiosidad es que no se expone el “problema” de las relaciones 

prematrimoniales para los hombres, lo que denota la carga de machismo que se vivía en el 

ambiente; tanto durante la dictadura como en el inicio de la democracia.  

20. LA VIRGINIDAD 

 

20.1. Religión, ley y sociedad ante la virginidad 

 

Según la Iglesia católica, “Liberando nuestro amor de los lazos demasiado 

acaparadores que nos obligan a entregarnos enteramente sobre algunos de nuestros 

prójimos, la castidad religiosa nos lleva al servicio de Dios y, por tanto al de nuestros 

hermanos a quienes debemos ayudar en el caminar hacia Él.”245 

 

Aún así, nos encontramos con un viejo conflicto que da sus últimos coletazos de 

vigencia en estos años. 

 

Exceptuando puntuales ejemplos, como el de la etnia gitana, el valor de la 

virginidad en la sociedad española de la Transición, quizá sea el menos influyente para el 

español medio.  

 

                                                           
245 Del CAMPO, Urbano A. Sexualidad y persona. Granada: Universidad de Granada, 1985, p. 162. 
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Las medievales costumbres que hacen revivir el mito de la honra, ese mito que se 

reclama dentro de un contexto matrimonial de propiedad privada y de posesión va 

desapareciendo paulatinamente. 

 

En julio de 1976, salta a la luz pública el despido improcedente de una profesora 

que dedicaba parte del tiempo lectivo a la educación sexual de sus alumnos. La sentencia, 

reconocía la necesidad de “adecuar nuestra forma de ser y actuar a los tiempos actuales”.246 

Esto despertó el interés por conocer cuál era realmente la definición de salud sexual. Los 

expertos de la OMS (Organización Mundial de la Salud) lo definieron así: “La sanidad 

sexual es la integración de los aspectos somáticos, afectivos, intelectuales y sociales y el 

amor.”247 Ciertamente, la educación sexual no había sido una constante en nuestro país, 

caracterizado por el ocultismo, había generado los más extraños morbos y el triste tributo 

ya denunciado por Freud en El malestar en la cultura: la separación entre el sexo y el amor. 

Freud explicaba que se enseñaba a prohibir la práctica del sexo con  las personas a las que 

se ama mientras se enseña a fomentarlo con las personas a las que se desprecia. Es la 

alternativa entre la mujer santa, maternal y virginal, y la mujer prostituta, utilizada y no querida 

en realidad. Estas opiniones tan desfasadas en psicología, marcaban el patrón en la sociedad 

española. 

 

En su artículo “La nueva cultura sexual y los sistemas de parentesco”, José Luis 

Aranguren exponía que la moral sexual establecida “reposaba sobre el pudor y la castidad, 

el culto de la virginidad y el de la fidelidad conyugal femenina, la relación sexual 

considerada positivamente sólo dentro del matrimonio y en función de la procreación, y la 

indisolubilidad conyugal. Llamar a eso «moral cristiana» era doblemente abusivo. En primer 

lugar, porque suponía una «doble moral», extremadamente rigurosa para las mujeres, 

extremadamente laxa para los hombres. En segundo lugar porque tal sistema de mores, en 

principio más o menos cristiano, había sido vaciado de su genuino sentido, al ser puesto al 

servicio de intereses burgueses, y así la virginidad cobraba la significación de entrega, en el 

contrato matrimonial, de mercancía sana y no averiada.”248 

 

                                                           
246 EL PAÍS. “Despido improcedente de una profesora que educaba sexualmente a sus alumnos”. El País 
(14-07-1976).  
247 Ibidem.  
248 ARANGUREN, José Luis L. «La nueva cultura sexual y los sistemas de parentesco ». El País (30-10-
1976).  
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El cambio se produjo debido al giro radical de la juventud, que consiguió la 

disociación del goce erótico de la función procreadora. Esta mutación cultural, descansaba 

sobre cuatro factores. En principio por esa sinceridad juvenil a ultranza que devaluaba la 

institución matrimonial como un convencionalismo social. Otro factor sería la extensión de 

la democracia desde el ámbito político al familiar, unido en conexión directa con el 

movimiento de liberación de la mujer. El último factor relevante sería la dimensión ácrata 

de la cultura juvenil, lo que entendemos como contracultura, que bebía de un ingrediente 

anarquista y utópico, como exponían en su momento autores como Fernando Sabater, 

Salvador Pániker, Pilar de Yzaguirre o Benjamín Oltra.  

 

Estos autores, en numerosos artículos, luchaban contra el empeño de la Iglesia en 

ligar la religión a esa “moral católica” que, según ponían en relieve los teólogos en el 

coloquio de Comillas, era “desafiada” por los jóvenes.  

 

El tema represivo y posesivo de la virginidad se extendía socialmente desde la 

doncellez hasta el matrimonio, ya que el apelativo de “señora de...”, por el que se establecía 

que una mujer pertenecía a un hombre, y cuya principal “culpable” era ella misma, hacía 

despertar las llamadas de igualdad en cuanto a exigencias de virginidad se refiere, principio 

para conseguir dinamitar lo ancestralmente admitido como norma.  

 

Uno de los casos que más removió a la opinión pública fue el de una anónima 

joven de trece años y el director de una sucursal bancaria. Él la llevó a su piso, le habló de 

cuán errónea era la formación que le daban las monjas en el colegio en tema sexual. La 

sentencia dice que tras los tocamientos, él le dio pastillas anticonceptivas y la menor quedó 

desflorada, y cómo “la menor contó lo sucedido a la tutora de su colegio dando muestras 

de arrepentimiento, confesándose, y continúa haciendo la vida normal propia a su edad y 

condición social.”249 Finalmente, el Tribunal Supremo condenó al joven por corrupción de 

menores por “dejar pervertido su ánimo (de ella) para la realización de otros actos de la 

misma naturaleza lesionando la correcta evolución y desarrollo de su instinto genésico”, 

además de provocarle “la pérdida de su honestidad y virginidad y (...) otras consecuencias 

ajenas, como la pérdida de expectativas de contraer matrimonio.”250 La sentencia, dictada el 

1 de marzo de 1977,  fue de cuatro años y dos meses de prisión menor.  

 
                                                           
249 EL PAÍS. “La reforma del Código Penal sobre el estupro, un tema polémico”. El País (26-01-1979). 
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Otra sentencia que data del 13 de diciembre de 1977, con un caso muy semejante al 

anteriormente expuesto, decía que “los contactos carnales fueron numerosos, la recta 

formación de la menor quedó afectada, fue iniciada al vicio y quedó corrompida”251. Con 

estos ejemplos podemos hacernos una idea de cómo era la situación legal de la virginidad 

en estos últimos años de la década de los setenta.  

 

A partir de la reforma del Código Penal acerca del estupro, los nuevos artículos 434 

y 435, castigaban a la “persona que tuviere acceso carnal con otra mayor de doce años y 

menos de dieciocho” (artículo 434), o a la “persona que, interviniendo engaño, tuviese 

acceso carnal con otra mayor de doce años y menor de dieciséis” (artículo 435).  

 

Una de las novedades de esta reforma era la penalización del acceso canal de 

persona con persona y podía entenderse la posibilidad de que ambas fueran de sexo 

masculino.252 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20.2. La virginidad en el cine español de la Transición 

 

 20.2.1. La virginidad femenina 

 

Como precedente a este particular, debemos citar la película de 1968, La celestina, 

libre adaptación del clásico de Fernando de Rojas que realizó el director César Ardavín. 

Como todos sabemos, durante la procesión del Hábeas en Toledo, Calixto, un mancebo de 

clara sangre, encuentra a la joven Melibea, cuya belleza deslumbra. Calixto provoca 

                                                                                                                                                                          
250 Ibidem. 
251 Ibidem.  
252 Como comentamos en el texto dedicado a la homosexualidad, las relaciones lésbicas no estaban 
prácticamente contempladas en la sociedad de la época. Por ello sólo se mencionaba la posibilidad 
masculina.  
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encuentros, pero la doncella le rechaza sintiéndose ofendida por su atrevido acoso. Viendo 

frustrado su amor, acoge la propuesta de su criado Sempronio y recurre a los bajos oficios 

de Celestina, una vieja alcahueta cuyas malas artes saben dominar a las voluntades rebeldes, 

pero a los avisos de otro de sus servidores, Pármeno, que sabe bien de la maldad de aquella 

mujer. 

 

Celestina se pone manos a la obra y, con hipocresía y engaños, llega a Melibea, 

comprando la confianza de Lucrecia, la criada de ésta; y entregando a la joven Areusa a los 

apetitos de Pármeno, o haciendo el juego de la codicia de Sempronio; así maneja a unos y a 

otros como si fueran piezas de un humano tablero de ajedrez, cuya partida sólo es útil en su 

propio beneficio. Conseguirá finalmente que Calixto y Melibea se encuentren y que la 

doncella acabe dándole, con su amor, su virginidad. Pero el destino que la vieja va urdiendo 

la envolverá a ella misma y acabará convirtiéndola en la primera de sus víctimas.  

 

Aquí encontramos un reflejo fiel de los valores tradicionales de la virginidad, 

respaldado por el empaque literario de la obra y, por extensión de las autoridades 

pertinentes, que aprovechaban los clásicos literarios como bandera del “cine de calidad” 

que se realizaba en España.  

El primer ejemplo que encontramos de virginidad femenina en el periodo que nos 

ocupa es en Tamaño Natural (Luis G. Berlanga, 1973). En esta película se narra la obsesión 

de un dentista por una muñeca de apariencia real. El enamoramiento del doctor le lleva a 

“casarse” con la muñeca y, como es evidente, a “disfrutar” en la noche de bodas, de la 

virginidad de la misma.  

 

Un año después, en 1974, Antonio Drové realiza la película Tocata y fuga de Lolita. 

En esta película se cuenta la historia de Carlos, un hombre viudo, de unos cuarenta y tantos 

años, economista y candidato a procurador en Cortes por el Tercio Familiar. Éste recibe 

una angustiosa llamada de su hermana Merche: su única hija, Lolita, se ha fugado de casa. 

Carlos comienza la búsqueda de su hija, que se encuentra en el piso de estudiantes de su 

amiga Ana, donde empieza los primeros flirteos con su novio.  

 

Lolita, cuida escrupulosamente de su virginidad ante los constantes ataques de su 

novio, pero ella lo tiene claro, irá virgen al matrimonio. Estas estructura tradicional y 

católica que vemos en el personaje de Lolita, se ve bruscamente alterada cuando conoce 
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tanto a la amante de su padre, como la relación que éste sostiene con su amiga Ana. Este 

golpe moral le hace mantener sus primeras relaciones sexuales, como era habitual en la 

época, entre llantos, dudas e incomprensión del “pecado” que está cometiendo.  

 

La siguiente película a citar es Tormento (1974), de Pedro Olea –ya estudiada en el 

capítulo dedicado a los sacerdotes de ciudad-. Aquí encontramos a Amparo (Ana Belén), 

una sirvienta de la casa burguesa de los Brincas. El caso es de rechazo social, ya que 

Amparo, ha mantenido relaciones con un sacerdote, y esto impedía –más que si las hubiera 

mantenido con un seglar- volver a mantener relaciones amorosas –cuyo fin evidente era el 

matrimonio- con otro hombre. A pesar de que la película –y lógicamente la novela de 

Benito Pérez Galdós-, se sitúa en el siglo XIX, el rechazo a las mujeres abandonadas tras su 

primera relación de noviazgo, se extendió por toda la dictadura y en algunos núcleos 

sociales, hasta la democracia y bien entrada ella.  

 

Por su parte, el final de la película nos traslada a lo coetáneo, ya que Agustín 

Caballero (Paco Rabal), primo de los brincas y enamorado de Amparo, tras las 

explicaciones de ésta, la hace su mujer y se refugian –ante los atónitos y sorprendidos ojos 

de la familia- en París. Por tanto, la elección de la novela resulta providencial para una 

época en la que las tradiciones que se plasman en la película comienzan a tambalearse.  

 

En ese mismo año realiza Gonzalo Suárez La loba y la paloma, irregular película que 

narra el secuestro de una joven muda por unos buscadores de tesoros, con el fin de que les 

diga dónde escondió su padre una apreciada escultura.  

 

En esta película, se producen una serie de encuentros “amorosos” entre los 

secuestradores y la secuestrada, encontrándose siempre en vilo –al modo tradicional- la 

virginidad de la chica, y finalmente siendo violada varias veces. Estas duras escenas de 

violación, representan fielmente esa necesidad de posesión, de propiedad privada, que la 

Iglesia católica predicaba como virtud.  

 

En 1975, realiza Mario Camus, Los pájaros de Baden-Baden. Basada en una novela de 

Ignacio Aldecoa, narra cómo Elisa, una estudiante que se queda en verano en Madrid,  

dedicada a realizar una ampliación de su tesis doctoral, consigue apartar de sí las múltiples 

proposiciones de los jóvenes que la rodean. Ella, que se autodenomina virgen y de moral 
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anticuada, lectora ávida de Los amores tardíos de Pío Baroja, pierde en este caso el tren del 

amor a consecuencia de los reproches que le hace su familiar por la relación que mantiene –

sin sexo evidentemente- con un fotógrafo divorciado.        

 

Esta historia se podría plasmar en multitud de hechos reales acaecían en toda la 

geografía española. Pero a su vez es ejemplificadora de ese cambio ideológico que se está 

fraguando en España tras la ampliación de libertades que se generaron una vez 

desaparecida la dictadura.  

 

Este mismo año, realiza Eloy de la Iglesia su película Juegos de amor prohibido, en la 

que volvemos a encontrarnos un secuestro, en este caso de la clase burguesa. Un profesor, 

secuestra a una pareja de chavales en su residencia, donde vive con otro “amigo”. Al ver los 

chicos las libidinosas intenciones del profesor, la chica se declara virgen, como si de un 

escudo se tratara, debido al respeto que las instituciones habían implantado a esta situación 

sexual.  

 

La desobediencia de los chicos hace que el profesor les aplique castigos de 

arraigado carácter tradicional en la enseñanza franquista y, por lo tanto, que los jóvenes 

intenten la huida. El tema mismo de la huida, podríamos considerarlo una metáfora de la 

escapada de esa represión sexual que lo tradicional había impuesto a toda la sociedad 

española.  

 

No podía quedar de otra manera la película –y más tratándose del director Eloy de 

la Iglesia y sus juegos de trasgresión- más que tomando la chica el poder de la casa y 

humillando y matando al profesor que les mantenía secuestrados. Podríamos considerar 

este hecho, como la muerte de las instituciones que propagaban la represión sexual de la 

época.  

 

La siguiente película que trata de una forma contemporánea la virginidad femenina 

es Las palabras de Max, una irregular película de Emilio Martínez-Lázaro realizada en 1976. 

En ella Max (Ignacio Fernández de Castro) es un oscuro intelectual de cuarenta y tantos 

años, a quien no interesa su trabajo y trata de relacionarse con cuantos le rodean, pero por 

su peculiar manera de ser, su manía de pontificar, de indagar en el interior de cuantos están 

a su alrededor, de preguntarles qué piensan de él, cada vez encuentra más dificultades para 
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comunicarse, y esto le hace acercarse al suicidio. Este tema aparece a través de las 

relaciones con su hija, una novia casual, un antiguo amigo y una criada.  

 

El punto culminante a que nos lleva esta película en el tema que nos ocupa, es una 

conversación entre padre e hija, en la que él intenta enterarse de si ella ha mantenido o no 

relaciones sexuales.  

 

SARA: Tiene dieciocho años. Estudia primero de económica.  

MAX: ¿Tiene cinco años más que tú?, y ¿de qué hablais?. 

SARA: No sé, de todo.¿De qué hablas tú con Luisa? 

MAX: De todo también, pero comprende que no es lo mismo.  

SARA: ¿Por qué no es lo mismo? 

MAX: Porque no, porque no es lo mismo. ¿Cómo se llama?. 

SARA: Daniel.  

MAX: Daniel está en la Universidad y tiene unos problemas completamente 

diferentes a los tuyos.  

SARA: ¿A qué te refieres, a huelgas y todo eso?. 

MAX: No sé si dejar de ir a clase puede considerarse una huelga.  

[...] 

MAX: Háblame de Daniel.  

SARA: ¿Daniel? 

MAX : Sí, no creas que me he olvidado.  

SARA: Te lo he dicho, tiene 18 años y estudia primero de económicas.  

MAX: Eso ya lo sé ¿qué más? 

SARA: No sé mucho más.  

MAX: Entonces cuando os veis él dice “tengo 18 años y estudio primero de 

económicas”. 

SARA: No tiene esa voz.  

MAX: Y tú le contestas “qué bien, cuánto me gustas”.  

SARA: Pareces tonto. 

MAX: De algo hablareis, supongo.  

SARA: Sí, hablamos de muchas cosas, claro.  

MAX: Y, ¿no me las puedes contar? 

SARA: No sabría repetírtelas ahora.  



 282

MAX: Claro, yo soy tu padre y no podemos hablar de lo mismo.  

SARA: No, podemos hablar de lo mismo sí, pero no, no es lo mismo, es diferente. 

MAX: Me cuesta hacerme a la idea.  

SARA: ¿Qué idea? 

MAX: Déjalo, es igual.  

SARA: Ves cómo tu también te guardas cosas.  

MAX: Pero no es lo mismo. 

SARA: ¿Por qué? 

MAX: Tú tienes 13 años, Daniel tiene 18, yo soy tu padre y quiero saber qué haces 

con un chico de 18 años.  

SARA: Pues salgo con él, voy al cine, voy a reuniones, vamos a bailar, reñimos, 

discutimos, contamos chistes, vemos películas, vamos al teatro, y nada más.  

MAX: ¿Te ha besado? 

SARA: Te he dicho que nada más.  

MAX: ¿No te habrás acostado con él? 

SARA: Eso es lo que te preocupa, todo el interrogatorio para esto.  

MAX: A mí no me hace ninguna gracia.  

SARA: Y si te digo que sí, ¿qué harías? 

MAX: Nada, ¿qué podría hacer? 

SARA: Cualquiera sabe. Lo primero, decírselo a mamá.  

MAX: ¿Crees que se lo debo decir? 

SARA: Tú verás.  

MAX: Osea, que te has acostado con él. 

SARA: Si tú lo dices... 

MAX: ¿Quieres hacerme rabiar? 

SARA: Eso es lo que me decías de pequeña.  

MAX: Y ahora qué eres.  

SARA: Si fuera tan pequeña no me preguntarías estas cosas.  

MAX: Es verdad, pero ahora.  

SARA: Ahora todo ha cambiado de repente. ¿No? 

MAX: Ahora tienes 13 años y lo que puedas hacer es muy grave.  

SARA: Sí, como por ejemplo ir con Daniel en moto y estrellarnos con un camión. 

Eso no te preocupa nada.  

MAX: Claro que me preocupa.  
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SARA: No sólo si me he acostado con Daniel.  

MAX: Eso, también me preocupa.  

SARA: No, sólo eso.  

MAX: Si te pones tan furiosa por algo será.  

SARA: Siempre has dicho que haga lo que me parezca bien.  

MAX: Y siempre te lo diré.  

SARA: Pues eso.   

MAX: Osea, que te has acostado con Daniel –ella llora-. No te pongas así.  

SARA: ¿Cómo quieres que me ponga? 

MAX: Si me dijeras la verdad te sentirías mucho más tranquila.  

SARA: Tú te sentirías más tranquilo, pero no lo conseguirás.  

 

 

En esta conversación vemos perfectamente reflejada esa ruptura tanto generacional 

como moral, ya que nos encontramos con una charla íntima entre un padre separado y una 

hija que vive, a sus trece años, las primeras formas de libertad sexual conseguidas en la 

década. A pesar de la progresía de Max, su pasado como alumno de un seminario le han 

hecho que vuelva a caer en las anacrónicas posturas morales de la tradición, dándole una 

importancia “vital” ala virginidad de su hija.  

 

En 1977 realiza Fernando Fernán-Gómez la película Mi hija Hildegart. En este film, 

también tratado ampliamente en el capítulo dedicado a las relaciones prematrimoniales, 

vemos el singular sistema de educación que su madre le aplica a Hildegart, una niña 

prodigio. Entre todos los valores –de rigidez matemática- que inculca su madre a Hildegart 

–teóricamente encaminados hacia la liberación de la mujer-, está el del “respeto” por su 

propio cuerpo y el mantenimiento de la castidad y de la “honra”.  

 

Un año después, en 1977, vuelve el más internacional de los directores españoles a 

la palestra, Luis Buñuel. El director aragonés, se presenta al panorama cinematográfico con 

la película Ese oscuro objeto del deseo, un magnífico film hispano-franco-italiano que  muestra 

la narración que hace don Mateo (Fernando Rey) durante un viaje en tren a Francia a sus 

compañeros e viaje. Buñuel narra, con su irónico humor las peculiares relaciones entre don 
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Mateo y Concha (Ángela Molina / Carole Bouquet).253 Salpicado el film por atentados 

terroristas del grupo GARDNJ (Grupo Armado Revolucionario del Niño Jesús), 

encontramos a la figura de Concha, una virginal sirvienta de la que se enamora don Mateo. 

Los problemas del señor Mateo no son otros que las continuas idas y venidas emocionales 

de Concha, lo que le hacen enojar y volver al buen humor continuamente. El cuidado de la 

chica por su “honra”, está aderezado con el profundo sentimiento religioso de su madre, 

que ocupa su día entre misa y misa, por lo que ella, Concha, tiene que trabajar para 

mantenerla.  

 

Como vemos en esta película, este mantenimiento de la virginidad, suele darse, 

aparte de en las clases profundamente religiosas, en las clases bajas, ya que el fin último de 

la mujer joven es encontrar marido, siendo un gran handicap el hecho de no ser virgen, ya 

que podría suponer el rechazo del novio a la relación. Este estado virginal podía entrañar 

en las familias la esperanza de que alguien de buena posición se enamorara de la hija, 

subiendo tras la boda de escalafón social y, si era posible, de nivel económico. Como 

vemos, un simple cuidado de una mercancía.  

 

En 1980, vuelve a la palestra cinematográfica uno de los grandes directores 

españoles, Carlos Saura. Esta vez adapta una obra de Federico García Lorca, Bodas de 

Sangre. Esta película, un ballet con coreografía del bailarín flamenco Antonio Gades y con 

música de Emilio de Diego, corresponde a la trilogía denominada “Trilogía Musical” de 

Saura, integrada también por Carmen (1983) y El amor brujo (1986). La importancia de este 

film es el ambiente gitano en el que se desarrolla, y el adoptar, como era también lógico, sus 

tradiciones, con lo que nos damos de bruces con un ancestral respeto por la virginidad, 

representado con la prueba del pañuelo previa a la boda. En ella, las mujeres entran en casa 

de la novia con un pañuelo blanco y, tras probar la virginidad de la joven novia, deben salir 

con el pañuelo manchado de sangre, prueba inequívoca de la entrega a su novio. Tras este 

proceso comienza la boda gitana.  

 

En Tac-tac (Luis Alcoriza, 1980), encontramos una postura opuesta y más 

relacionada con el sentir social al ver a la protagonista de la película. Una mujer formada, 

estudiante de medicina, que solicita tener relaciones con su novio para tantear cómo iban a 

                                                           
253 El papel de Concha lo iba a representar la actriz Maria Schneider, pero los problemas surgidos durante 
el rodaje con la actriz, llevaron a Buñuel a la utilización de estas dos actrices para ese mismo personaje.  
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andar las cosas tras el matrimonio. Teniendo en cuenta los anteriores ejemplos, es necesario 

destacar este hecho por “atrevido”.  

 

En este mismo año Felipe Cazals estrena Las siete cucas, comercial film que narra la 

historia de Cuco, casado con Cuca María y que tiene seis hijas conocidas como las Cucas. 

Las siete cucas son una belleza y están asediadas continuamente por los hombres del 

pueblo para hacerlas perder la virginidad. La lucha diaria agota a Cuco y una serie de 

circunstancias hace que acabe suicidándose. Las cucas son repudiadas por todo el pueblo 

para que lo abandonen. La única solución que tienen para subsistir es convertir en un 

burdel su casa y vender su “honor” a cambio de venerar el cuadro de su marido y 

suculentos beneficios. Es tanto el éxito que los hombres del pueblo no van nunca a sus 

casas y las mujeres acuden al gobernador, pero éste también se queda en la casa de las 

cucas.  

 

Sin mayor interés que su existencia, esta película pasó sin pena ni gloria, ni para el 

público, para quien estaba realizada, ni para la crítica, que en la mayoría de los casos, ni 

siquiera la trató en las publicaciones de la época.  

 

Otro ejemplo de los cambios establecidos en nuestra sociedad lo da Deprisa, deprisa 

(Carlos Saura, 1981). En esta película de temática social y barriobajera, se narran las 

desventuras de unos jóvenes delincuentes residentes en el extrarradio de Madrid. El grupo 

está compuesto por varios chicos y una chica. Ésta, en una de las conversaciones declara su 

virginidad, los chicos se sorprenden y lo encuentran fuera de lugar, lejos del mundo en el 

que a diario cohabitan.  

 

En 1982 realizó el director Mario Camus La colmena, adaptación de la obra 

homónima de Camilio José Cela. En esta película, “mucho más de productor que de 

director”254 encontramos dos casos relacionados con la virginidad. En un principio es la 

madre de Victoria Abril, la que le dice que conserve la virginidad, “que los hombres se 

divierten con las frescas y se casan con las decentes.” 

 

                                                           
254 ALBERICH, Enrique. “La colmena”. Dirigido Por... (Barcelona), 97 (1982), P. 60. 
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El otro caso es el de Victoria (Ana Belén), que para poder pagar las medicinas de su 

novio tísico, se inicia en la prostitución, y en la primera y fallida cita, el cliente le pregunta si 

es virgen. 

 

En ambos casos encontramos una sobrevaloración a la antigua usanza de la 

virginidad, y en ambos casos se trata de la valoración de una “mercancía”. En uno como 

“precinto de garantía” para un posible matrimonio, en el segundo como valor añadido a un 

disfrute sexual puramente; pero ambos pertenecen a esa misma raíz tradicional a la que nos 

venimos refiriendo continuamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20.2.2. La virginidad masculina 

 

Lo que nos encontramos en el cine español de la época, más que virginidad 

masculina es impotencia, o ambas juntas, pues una lleva a la otra. Este caso, el de la 

impotencia masculina, se encuentra en numerosas películas y podemos decir que llega a 

convertirse tanto social como políticamente en el gran lastre para el personaje masculino. 

No hay nada peor que la impotencia, unido claro está a la esterilidad.  
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En el cine de la época, el caso de un hombre virgen, se trata con cierta sorna, y el 

fin último de los compañeros que lo rodean, es que, de una vez por todas, pierda ese lastre. 

Como vemos la posición es diametralmente opuesta a la de la mujer, que intenta, por todos 

los medios, conservarlo.  

 

La primera película que podemos citar es Lo verde empieza en los pirineos (Vicente 

Escrivá, 1973). En ella encontramos el caso de López Vazquez, vendedor de antigüedades 

y virgen, y con un problema psicológico, como mínimo original; a consecuencia de un 

cuadro de una santa barbuda que vio de niño, ve a todas las mujeres con vello en la cara. 

Junto con otros amigos, organizan una excursión a Biarritz (Francia) con el fin de que se 

estrene en el campo sexual en un ambiente liberado y “fácil”. El final, más conservador 

imposible, lo lleva al altar con una española de la que se enamora en Biarritz.  

 

Otra película obligatoria sería la realizada por Jorge Grau en 1976, Secreto inconfesable 

de un chico bien. Aquí nos encontramos con un típico caso de impotencia, el de Juanjo (José 

Sacristán), tanto él como su novia Ana (María José Cantudo) son vírgenes. Juanjo, intenta 

por todos los medios médicos y psicológicos librarse de su impotencia. Lo intenta con una 

prostituta pero tampoco puede; va al médico y éste le pregunta si tiene tendencias 

homosexuales255; nada lo cura.  

 

La desesperación, la presión social, la presión religiosa y el menosprecio llevan a 

Juanjo a un intento de suicidio, pero falla y la bala le alcanza a su sexo, lo que 

milagrosamente provoca la cura.  

 

Ya en la boda, y siendo consciente Juanjo de la infidelidad de su novia, ante la 

pregunta protocolaria que los convertiría en esposos, dice que no.  

 

En los aspectos vistos, la presión social, religiosa256 llevaban a algunos hombres, 

extremadamente avergonzados, a situaciones límite. Son dignas de resaltar estas películas 

que consiguieron sacar a la luz, con mayor o menor acierto, un problema normal que los 

                                                           
255 “Mitológicamente” existía socialmente esa relación entre la impotencia y la homosexualidad. Ejemplo 
evidente de la poca educación sexual que se daba en la época.  
256 Tengamos en cuenta que la impotencia podía ser motivo de nulidad matrimonial por parte de la Iglesia.  
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hombres sufrían sin siquiera atreverse a contarlo. En este caso, la tradición consiguió 

mancillar a ambos sexos.  

 

20.3. Conclusión 

 

Como era de esperar, el valor de la virginidad comienza con la democracia a ser el 

menos influyente para la sociedad española, a pesar de la rigidez con que se había tratado 

por parte de Estado e Iglesia durante la dictadura.  

 

El mito de la virginidad, de la honra, se encuadra ancestralmente en la propiedad 

privada. Esto provoca la maniquea situación de enfrentar diametralmente la mujer santa, 

casta y pura, con la mujer prostituta, de mala vida, sin pensar más en las situaciones reales 

de ambas.  

 

Como es habitual, se establece una doble moral extremadamente rigurosa para las 

mujeres y muy suave para los hombres. Como opinaba Aranguren : “La virginidad cobra su 

significación de entrega, de mercancía sana y no averiada” (Aranguren). 

 

El cambio  se produce debido a la evolución de la juventud al haber devaluado el 

sacramento del matrimonio como convención social.  

 

Como precedente cinematográfico tenemos La celestina (César Ardavin, 1968), 

donde Melibea “da” su virginidad a Calixto gracias a las tramas de la Celestina.  

 

Ya durante la Transición, se inicia el recorrido con Tamaño natural (Luis García 

Berlanga, 1973), donde se ejemplifica la importancia que las clases más conservadoras dan a 

esta situación. El protagonista, se casa con una muñeca y pasa su primera noche de bodas 

“disfrutando” de la desfloración de la “dama”. Con las mismas características de crítica a 

los convencionalismos sociales de la alta burguesía tenemos Tocata y fuga de Lolita (Antonio 

Drové, 1974), Tormento (Pedro Olea, 1974) o Juegos de amor prohibido (Eloy de la Iglesia, 

1975). 

 

Dentro de una posición más atrevida, que juega con las posiciones más progresistas 

pero, también, con las contradicciones y los valores conservadores enraizados hasta en los 
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sectores más adelantados encontramos: Los pájaros de Baden-Baden (Mario Camus, 1975), Las 

palabras de Max (Emilio Martínez Lázaro, 1976) o Mi hija Hildegart (Fernando Fernán-

Gómez, 1980).  

 

Como vemos, a pesar de la evolución social, este tema continúa arraigado a la más 

negra tradición española, y esto lo refleja el cine de la época teniendo en cuenta los 

conflictos existentes en una sociedad donde se comienza a tener conciencias más europeas.  

 

CONCLUSIONES GENERALES 

 

Durante la Transición política, el cine español experimenta un cambio considerable 

en la mayoría de los temas de carácter moral. De primeras, la imagen de los representantes 

de la Iglesia sufre una transformación. Mientras los sacerdotes ámbito rural se mantienen 

con unas características muy similares a los de la dictadura, los sacerdotes de urbanos 

modifican su aparición considerablemente. Esta transformación viene dada por el 

acercamiento a la vida real, a las mujeres y a las dudas de fe. Ejemplos claros de este nuevo 

tipo de sacerdote es la película de Eloy de la Iglesia El sacerdote (Eloy de la Iglesia, 1978) y 

respecto a los curas de pueblo el magnífico padre Calvo de la “Trilogía Nacional” de Luis 

García Berlanga.  

 

Las monjas reducen considerablemente su número de apariciones en el cine español 

de la época, y sufren del mismo mal que los sacerdotes, el amor y las dudas de fe son las 

características más relevantes. Como ejemplo podríamos citar la película de Jorge Grau 

Cartas de amor de una monja (1978).  

 

El seminarista, tan en boga durante la dictadura, prácticamente ha desaparecido del 

panorama cinematográfico español, y se refleja principalmente como un personaje que 

paulatinamente va alejándose de la Iglesia para, finalmente,  colgar los hábitos. Un ejemplo 

de este tipo de cine los tenemos en Nosotros los decentes (Mariano Ozores, 1975).  

 

Por su parte, los que también han desaparecido son el clero regular, y continúan 

con el tópico de recogimiento y lejanía de la vida ciudadana. Un ejemplo de este tipo de 

personaje lo encontramos en la película Onofre, mi nombre es virgo.  
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Los altos cargos de la Iglesia siguen siendo respetados, así sólo se les encuentra 

como figurantes en oficios religiosos, pero sin hacer una crítica o dudar de su entereza, 

aunque ahora responden a un rictus muy relacionado con el fascismo que los protegió 

durante años.  

 

En el aspecto moral, el aborto es uno de los temas más conflictivos. De esta forma, 

nos encontramos con películas de todos los caracteres. Tenemos la imagen conservadora y 

ligada a los postulados de la Iglesia de Aborto criminal (Ignacio F. Inquino, 1973) o El precio 

del aborto (Juan Xiol, 1975), que son las posturas que más abundan respecto al tema, o la 

más atrevida y normalizadora de Pilar Miró con Gary Cooper, que estás en los cielos (1981).  

 

Los anticonceptivos es otro de los temas más en boga en la época pero que 

tampoco se ven reflejados con profusión en el cine español. Aún así se da una imagen 

natural del uso de los anticonceptivos y se critica la mojigatería de los que no lo aceptan, 

como vemos en la película La otra alcoba (Eloy de la Iglesia, 1976).  

 

El adulterio es uno de los temas más tratados en el cine de nuestra época, cuando 

no el que más. El punto fundamental es la aparición de la mujer libre que, respecto a sus 

predecesoras “cármenes”, consigue, de una forma u otra, manifestar sus deseos e incluso, a 

veces, los lleva a cabo. Aparece dentro de este tipo la mujer insatisfecha de su marido, y 

que le reprocha la falta de placer que le proporciona. Un ejemplo es La joven casada (Mario 

Camus, 1975).  

 

El divorcio también es uno de los temas más tratados en nuestro cine. 

Temáticamente nos encontramos todas las opciones posibles. De las más conservadoras 

críticas como Las bodas de Blanca (Francisco Regueiro, 1975) o ¡Qué gozada de divorcio! 

(Mariano Ozores, 1981) a otras propuestas mas naturales y valientes como son las llevadas 

a cabo por Fernando Colomo en Tigres de Papel (1977) o ¡Qué hace una chica como tú en un sitio 

como éste! (1978).  

 

La homosexualidad refleja el mayor cambio de todos los temas que pudieran 

suscitar un estudio moral. En principio se huye del tópico de gay amanerado y que despierta 

la compasión del resto para representar una imagen más real y reivindicativa. Aparecen las 
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divisiones entre homosexualidad masculina, femenina, transexualismo y travestismo. Como 

principales directores tenemos los casos de Eloy de la Iglesia y Pedro Almodóvar.  

 

La familia también sufre una gran transformación. Así, de la familia unida y amada 

vemos como durante la Transición se odia al progenitor: Pascual Duarte (Ricardo Franco, 

1976) o El espíritu de la colmena (Victor Erice, 1973). Se descompone la familia burguesa, tan 

protegida durante la dictadura: El desencanto (Jaime Chavarri, 1976), Retrato de familia 

(Jiménez Rico, 1976) o Las largas vacaciones del 36 (Jaime Camino, 1976). Se desmorona la 

tradicional familia aristocrática, como en la “Trilogía Nacional” de Luis García Berlanga. 

Aparecen nuevas formas de convivencia, como la comuna juvenil, en L´Orgía (Francesc 

Bellmunt, 1979) o Pepi, Luci, Bon y otras chicas del montón (Pedro Almodóvar, 1980). Y la 

tercera edad, lejos de la imagen de vida acabada y con necesidad de cuidados, la 

encontramos activa y capaz de volver a enamorarse en Volver a empezar (José Luis Garci, 

1982).  

 

La prostitución es otro tema que también se transforma considerablemente. Se trata 

el tema con más libertad y respeto, y contemplando las situaciones sociales que envuelven a 

la prostitución. De esta forma nos encontramos con Pim, pam, pum...fuego (Pedro Olea, 

1975). Otra de las novedades es la aparición de la prostitución masculina, como vemos en 

El chulo (Pedro Lazaga, 1973), aunque fundamentalmente la encontramos en la 

homosexualidad, como es el caso de El diputado (Eloy de la Iglesia, 1979). 

 

Las relacines prematrimoniales comienzan a tomar mayor naturalidad, y en el cine 

vemos numerosas críticas a las posturas machistas que han plagado el cine de la dictadura. 

Como ejemplos tenemos Mi hija Hildegart (Fernando Fernán-Gómez, 1976), Demonios en el 

jardín (Manuel Gutiérrez Aragón, 1976) dentro de la crítica a la tradición; y como 

normalización de las relaciones prematrimoniales Pascual Duarte (R. Franco, 1976) o Soldados 

(A. Ungría, 1976).  

 

Respecto a la virginidad, comprobamos que se trata de un tabú en desaparición. 

Podríamos dividir las películas que tratan el tema en dos partes, la virginidad femenina, un 

clásico que se refleja en películas como Tac-tac (Luis Alcoriza, 1980) o La colmena (Mario 

Camus, 1981). Y la virginidad masculina, una novedad en películas como Lo verde empieza en 

los Pirineos (Vicentes Escrivá, 1973).  
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Como hemos podido comprobar, durante el cine de la Transición, hay una 

compenetración entre la evolución social de determinados temas que durante la dictadura 

tenía la Iglesia en propiedad y, aparte de ésta, la sociedad y la política van configurando una 

nueva forma de pensar más libre y, por qué no decirlo, más lógica.  
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